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Doctor 
EDER ALONSO GAVIRIA  
Juez 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL LA TEBAIDA – QUINDIO  
E.  S.  D. 
  
 
REF:           VERBAL – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
EXPEDIENTE:         634014089002-2021-00066-00 
DEMANDANTE:                     GILMA MURILLO QUIJANO 
DEMANDADO:         ELBIA MARÍA RODAS FORONDA  
LITISCONSORTE NECESARIO:     INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS  
 
 
DAHYAN ALEXANDRA LOPEZ ARIAS, identificada con la cedula de ciudadanía No 1.094.882.368 de 
Armenia y portadora de la T. P. No 171993 del C. S. J. actuando como apoderada judicial del INSTITUTO 
NACIONAL DE VÍAS - INVIAS según poder debidamente conferido, me permito contestar la demanda y su 
reforma en los siguientes términos.  
 

I. FRENTE A LOS HECHOS: 
 
AL HECHO UNO: Es Cierto, en atención al certificado de tradición y escritura publica anexa a la demanda.  
 
AL HECHO DOS: Es Cierto. Sin embargo no comprende esta Entidad porque el Instituto Geográfico Agudín 
Codazzi, procede al registro de una mejora sobre un bien de uso público, pues es claro que el predio 
identificado con la ficha catastral N° 634010001000000010066000000000, tiene esta connotación y está 
asociado al corredor férreo.  
 
AL HECHO TRES: Es cierto parcialmente. De los anexos de la demanda se evidencia la compraventa 
realizada sobre el predio identificado con la matrícula inmobiliaria No 280-127229, y ficha catastral 
0001000000010257000000000. Así mismo, en cuanto a la presunta compraventa de la mejora sobre el 
predio de propiedad del INVIAS, esta no le consta, ni es de conocimiento del Instituto, puesto que como se 
indicó no comprende esa Entidad porque el IGAC realiza inscripciones de mejoras sobre bienes de uso 
público.  
 
AL HECHO CUATRO: No me consta, ni tengo conocimiento. Es necesario precisarle al despacho que el 
INVIAS no ha autorizado la construcción de mejora alguna sobre el predio identificado con ficha catastral No. 
634010001000000010066000000000 de propiedad del Instituto y que tienen la connotación de Férreo, y se 
desconoce por qué el IGAC, realiza la inscripción de esta mejora siendo conocedor de que este predio 
corresponde a un bien de uso público. 
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Sin embargo hay que tener en cuenta que la Resolución 1149 de 2021, en su Artículo 29, se establece: 
“Efecto jurídico de la inscripción catastral. La inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni 
sanea los vicios de que adolezca la titulación presentada o la posesión del interesado, y no puede alegarse 
como excepción contra el que pretenda tener mejor derecho a la propiedad o posesión del predio”. 
 
A los bienes inmuebles que conforman el corredor férreo, con sus zonas anexas, contiguas o de seguridad 
se les ha otorgado el carácter de uso público al estar afectadas al servicio público de transporte 
independientemente de que éstos se encuentren activos o no, y el desconocimiento de la normatividad que 
los protege, pone en grave riesgo la integridad y naturaleza de éstos. Por su parte, el artículo 63 de la 
Constitución Política establece que los bienes de uso público son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, por lo que dichos bienes no se pueden vender, donar, embargar, ni adquirir por 
prescripción, por lo que en el presente caso es claro que estamos frente a una ocupación ilegal y no una 
posesión.  
 
AL HECHO CINCO: No me consta, ni tengo conocimiento. Sin embargo, es necesario reiterar que sobre el 
corredor férreo no se puede realizar ningún tipo de intervención y/o construcción, y este no puede ser objeto 
de arrendamiento y/o compraventa. Por lo que en caso de ordenarse la RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO, esta debe realizarse al INVIAS en el estado en que se encontraba el corredor férreo antes 
de ser ocupado ilegalmente.  
 
AL HECHO SEIS: No me consta, ni tengo conocimiento. Se reitera que los bienes inmuebles que conforman 
el corredor férreo, con sus zonas anexas, contiguas o de seguridad se les ha otorgado el carácter de uso 
público al estar afectadas al servicio público de transporte independientemente de que éstos se encuentren 
activos o no, y el desconocimiento de la normatividad que los protege, pone en grave riesgo la integridad y 
naturaleza de éstos. Por su parte, el artículo 63 de la Constitución Política establece que los bienes de uso 
público son inalienables, imprescriptibles e inembargables, por lo que dichos bienes no se pueden vender, 
donar, embargar, ni adquirir por prescripción, por lo que en el presente caso es claro que estamos frente a 
una ocupación ilegal y no una posesión.  
 
AL HECHO SIETE: No me consta, ni tengo conocimiento. 
 
AL HECHO OCHO: No me consta, ni tengo conocimiento. 
 
AL HECHO NUEVE: No me consta, ni tengo conocimiento. 
 
AL HECHO DIEZ: No me consta, ni tengo conocimiento.  
 
AL HECHO ONCE: No me consta, ni tengo conocimiento. Sin embargo, como se indicó el predio identificado 
con ficha catastral No. 634010001000000010066000000000 es de propiedad del Instituto, constituye un bien 
de uso público y tienen la connotación de Férreo, por lo que debe ser restituido al INVIAS en el estado en 
que se encontraba antes de su ocupación ilegal. 
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AL HECHO DOCE: No me consta, ni tengo conocimiento. 
 
 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES: 
 
 
Frente a las pretensiones de la presente demanda me permito oponerme a estas, respecto a la solicitud de 
restitución a favor de la demandante, sobre la mejora construida dentro del predio de propiedad del INVIAS, 
identificado con la ficha catastral No. 63-401-00-01-00-00-0001-0066-0-00-00-0000, toda vez que como se 
indicó este predio hace parte del corredor férreo, bien de uso público inalienable, imprescriptible e 
inembargable y cuyo uso pertenece a todos los habitantes de un territorio. 
 
Bajo ningún argumento es procedente, ni aceptable, decir que los aquí demandante y demandada ejercen la 
posesión respecto a este predio ubicado sobre corredor férreo, que es de propiedad del INVIAS, 
desconociendo la propiedad que tiene el INSTITUTO, sobre los bienes de uso público, contenidos en el 
corredor férreo que aquí se han detallado.  
 
Con la actitud de la demandante y la demandada se está desconociendo la escritura pública escritura pública 
No. 4803 del 29 de diciembre de 2008 otorgada en la notaría 12 del círculo de Bogotá, en donde FERROVIAS 
transfirió al INVIAS, el dominio de los bienes de uso público, que componen el corredor férreo entre Zarzal y 
Armenia. 
 
Lo anterior además se prueba, con ficha catastral No. 634010001000000010066000000000, del predio, 
consulta en la base que para tal fin tiene el IGAC (ver imagen siguiente) 
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El predio es un bien de uso público con área de 17211.12 metros cuadrados. De acuerdo con las 
coordenadas en la base de IGAC y visualizarlas en el Software Google Maps, se establece que dichas 
coordenadas corresponden al predio de corredor férreo ubicado en el municipio de la Tebaida, metros 
adelante de la estación con el mismo nombre.  
 
Las coordenadas en mención se ubicaron en planos del Inventario Férreo que posee el Instituto Nacional de 
Vías, que el tramo en mención hace parte del corredor férreo entre el K 345+365 al K 346+160. 
 
Es pertinente aclarar que al mirar el abscisado descrito en la escritura pública No. 4803 del 29 de diciembre 
de 2008, esta no lo menciona porque entre el lote No. 6 y el No. 7, existe un vacío de abscisado entre K 
341+000 al 350+497.  
 
No obstante, lo anterior, el lote con ficha catastral 634010001000000010066000000000, está en los planos 
de inventario de corredor ejecutados por INVIAS y por tal razón no es posible que existan predios ubicados 
dentro de dicho corredor que no estén afectados a la actividad férrea. 
 
Así las cosas y de acuerdo con la información encontrada, se concluye que el predio con ficha catastral 
634010001000000010066000000000, hace parte de los bienes entregados al INSTITUTO Nacional de Vías 
en virtud de la liquidación de Ferrovías, considerado un bien de uso público, asociado al corredor del 
ferrocarril. 
 
Los bienes de uso público propiamente dichos están sometidos a un régimen jurídico especial y son aquellos 
bienes destinados al uso, goce y disfrute de la colectividad y, por lo tanto, están al servicio de ésta en forma 
permanente, con las limitaciones que establece el ordenamiento jurídico y la autoridad competente que 
regula su utilización. Ejemplos de este tipo de bienes son las calles, las plazas, los parques, los puentes, los 
caminos, etc., y frente a ellos el Estado cumple simplemente una función de protección, administración, 
mantenimiento y apoyo financiero.  
 
Así mismo, los bienes de uso público figuran en la Constitución como aquellos bienes que reciben un 
tratamiento especial, ya que son considerados como inalienables, inembargables e imprescriptibles. Los 
bienes de uso público son inalienables, es decir, no se pueden negociar por hallarse fuera del comercio en 
consideración a la utilidad que prestan en beneficio común, por lo que, no puede celebrarse sobre ellos acto 
jurídico alguno. Esta característica tiene dos consecuencias principales: la de ser inajenables e 
imprescriptibles. La inajenabilidad significa que no se puede transferir el dominio de los bienes públicos a 
persona alguna; y la imprescriptibilidad, es entendida como el fenómeno en virtud del cual no se puede 
adquirir el dominio de los bienes de uso público por el transcurrir del tiempo, en el sentido que debe primar 
el interés colectivo y social.  
 
Así, su finalidad es la conservación del dominio público en su integridad, toda vez que es contrario a la lógica, 
que bienes destinados al uso público de los habitantes puedan ser asiento de derechos privados. Desde el 
punto de vista jurídico los bienes de uso público de la Nación no pueden ser ocupados por los particulares a 
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menos que cuenten con una licencia o permiso de ocupación temporal, lo cual no se ha dado en el presente 
caso.  
 
La Resolución 1149 de 2021, en su Artículo 29, se establece: “Efecto jurídico de la inscripción catastral. La 
inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios de que adolezca la titulación 
presentada o la posesión del interesado, y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener 
mejor derecho a la propiedad o posesión del predio”. 
 
La aquí demandante y demandada no tendrían ningún derecho sobre el bien de uso público en comento, y 
por el contrario tienen la obligación de desalojarlo. De igual modo es importante tener en cuenta que dichos 
bienes de naturaleza publica están al servicio del estado, es decir para cumplir y/o satisfacer una necesidad 
colectiva, razón por la que los mismos no pueden ceder ante la necesidad particular y/o la satisfacción del 
interés de un individuo, de hecho si dicha circunstancia se presentara se desnaturalizaría la característica 
fundamental que éstos ostentan y se resquebrajaría el sistema social de derecho bajo el cual se cimenta y 
se otorga seguridad jurídica, tanto a los bienes públicos como a los privados, razón por la que iría en contravía 
del principio de igualdad otorgar ciertos beneficios a particulares, es decir, entregar y/o permitir el uso, goce 
y disfrute de un bien de uso público a una persona en beneficio propio o de terceros, contravendría  el sistema 
normativo que rige en el país, en el sentido que se perdería la confianza legítima del estado, al no brindar 
condiciones de seguridad y respeto por los bienes público, lo que conllevaría a desestimar lo que podría 
ocurrir en los privados, máxime cuando los corredores férreos tienen una destinación específica, razón por 
la que de pleno derecho las mismas no pueden ser ocupadas, intervenidas, ni mucho menos desarrollables, 
hasta tanto la autoridad encargada de la vía defina cual es el proyecto a ejecutar. 
 
Por lo que debe quedar claro, que este predio debe ser objeto de restitución al Instituto Nacional de Vías en 
el estado en que se encontraba antes de su ocupación ilegal.  
 
 

III. FUNDAMENTOS DE LA OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES (DECLARACIONES Y 
CONDENAS) HECHOS -RAZONES DE DEFENSA: 

 
1. El INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS, es un establecimiento público del orden nacional, el cual tiene 
definido su objeto y funciones en el decreto 1292 de 2021 el cual en su art. 1°, que señala: “El Instituto 
Nacional de Vías -INVíAS, tendrá como objeto la ejecución de las políticas, estrategias, planes, programas 
y proyectos de la infraestructura no concesionada de la Red Vial Nacional de carreteras primaria y terciaria, 
férrea, fluvial, marítima y sus infraestructuras conexas o relacionadas, de acuerdo con los lineamientos dados 
por el Ministerio de Transporte.” 
 
Las Funciones del INVIAS, se encuentran definidas en el artículo segundo del 1292 de 2021, así:  

“ARTÍCULO 2°. FUNCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE VíAS -INVíAS. Para el cumplimiento de sus 
objetivos el Instituto Nacional de Vías -INVíAS, desarrollará las siguientes funciones generales: 
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2.1 Ejecutar la política del Gobierno Nacional en relación con la infraestructura de transporte de su 
competencia, de conformidad con los lineamientos establecidos por el Ministerio de Transporte. 

2.2 Elaborar conjuntamente con el Ministerio de Transporte los planes, programas y proyectos tendientes a 
la construcción, reconstrucción, mejoramiento, rehabilitación, conservación operación y mantenimiento, 
atención de emergencias y demás obras que requiera la infraestructura de su competencia. 

2.3 Coordinar con el Ministerio de Transporte la ejecución de los planes y programas de su competencia. 

2.4 Adelantar investigaciones, estudios, análisis y proyectos para aportar lineamientos técnicos al Sector. 

2.5 Asesorar y prestar apoyo técnico, así como en la ejecución de proyectos a las entidades territoriales o a 
sus organismos descentralizados encargados de la construcción, mantenimiento y atención de 
infraestructuras a su cargo, cuando ellas lo soliciten, se cuente con recursos o se acuerde con el INVIAS. 

2.6 Recaudar los peajes y demás cobros sobre el uso de la infraestructura de transporte de su competencia 
o a su cargo. 

2.7 Realizar operaciones financieras que permitan anticipar recursos futuros u otros esquemas tendientes a 
la obtención de nuevas fuentes de financiación. 

2.8 Celebrar todo tipo de negocios, contratos y convenios que se requieran para el cumplimiento de su 
objetivo. 

2.9 Elaborar, conforme a los planes del sector y de la entidad la programación de compra de terrenos y 
adquirir los que se consideren prioritarios para el cumplimiento de sus objetivos. 

2.10 Llevar a cabo todas las acciones relacionadas con: la contribución nacional de valorización, obras por 
impuestos, regalías, cooperación, de conformidad con la normatividad vigente y/o los lineamientos del 
Ministerio de Transporte. 

2.11 Dirigir y supervisar la elaboración de los proyectos para el análisis, liquidación, distribución y cobro de 
la contribución nacional de valorización, causada por la construcción y mejoramiento de la infraestructura de 
transporte de su competencia. 

2.12 Adelantar los conceptos, estudios técnicos y jurídicos de viabilidad del cobro de la contribución nacional 
de valorización en relación con la infraestructura del sector transporte, de conformidad con la ley. 

2.13 Ejercer como administrador tributario de la contribución nacional de valorización conforme a las normas 
vigentes. 

2.14 Prestar asesoría en materia de valorización, a los entes territoriales y entidades del Estado que lo 
requieran. 
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2.15 Proponer los cambios que considere convenientes para mejorar la gestión administrativa. 

2.16 Definir las características técnicas de la demarcación y señalización de la infraestructura de transporte 
de su competencia, así como las normas que deberán aplicarse para su uso. 

2.17 Ejecutar los planes, programas y proyectos relacionados con el desarrollo de la infraestructura a su 
cargo y prioridades nacionales. 

2.18 Supervisar la ejecución de las obras y proyectos conforme a los planes y prioridades nacionales. 

2.19 Controlar y evaluar la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos relacionados con el 
desarrollo de la infraestructura a su cargo. 

2.20 Definir, expedir y adoptar la regulación técnica relacionada con la infraestructura de los modos de 
transporte carretero, fluvial, férreo y marítimo. 

2.21 Impulsar la innovación y sostenibilidad por medio de la investigación e implementación de nuevas 
tecnologías, proponiendo soluciones a las problemáticas de infraestructura de transporte. 

2.22 Coordinar con la Agencia Nacional de Infraestructura la entrega, mediante acto administrativo de la 
infraestructura de transporte y bienes conexos, en desarrollo de los contratos de concesión e igualmente el 
recibo de esta, una vez se den las reversiones. Está infraestructura pasa a ser competencia deI INVIAS, 
exceptuando los pasos urbanos por ciudades capitales, conforme con el Decreto 2171 de 1992. 

2.23 Las demás que se le asignen”. 

Así mismo el artículo 3, establece que conforma el patrimonio del INVIAS, así:  
 
“ARTíCULO 3°. PATRIMONIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE VíAS -INVíAS. Conforman el patrimonio 
del Instituto Nacional de Vías -INVíAS, los siguientes bienes: 
 
3.1 Los recursos de la nación que se asignen al Instituto Nacional de Vías -INViAS. 
3.2 Los aportes, donaciones y demás contribuciones que reciba. 
3.3 Los bienes muebles e inmuebles que adquiera a cualquier título. 
3.4 Los recursos del crédito. 
3.5 Los ingresos provenientes de los peajes y demás cobros de la infraestructura a su cargo. 
3.6 Los ingresos provenientes de la titularización del recaudo de peajes u otros activos. 
3.7 Los ingresos provenientes de la venta y otras figuras legales que permitan la explotación económica de 
sus activos y derechos. 
3.8 Los ingresos provenientes del recaudo de la contribución nacional de valorización. 
3.9 Los bienes, contratos, derechos y obligaciones que se le transfirieron del extinto Fondo Nacional de 
Caminos Vecinales FNCV y de la extinta Empresa Colombiana de Vías Férreas (Ferrovías). 
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3.10 Los bienes, contratos, derechos y obligaciones que el Ministerio de Transporte le transfiera, por 
disposición legal. 
3.11 Los demás bienes, fondos públicos, rentas e ingresos que se le asignen o destinen al Instituto Nacional 
de Vías, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes”. 

2. Competencia del INVIAS, Conforme lo señala el artículo 5 de la Ley 489 de 1998, “Por la cual se dictan 
normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las 
disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los 
numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones”, la competencia 
para las entidades públicas se ha definido como aquella que se da en materia administrativa para dichos 
órganos del poder público, es así como el citado artículo contempla:  

“Artículo 5º.- Competencia Administrativa. Los organismos y entidades administrativos deberán 
ejercer con exclusividad las potestades y atribuciones inherentes, de manera directa e inmediata, 
respecto de los asuntos que les hayan sido asignados expresamente por la ley, la ordenanza, el 
acuerdo o el reglamento ejecutivo. 

Según lo previsto por el artículo 52 del Decreto 2171 del 30 de diciembre de 1992, “Por el cual se reestructuró 
el Ministerio de Obras Públicas y Transporte como Ministerio de Transporte, y se suprimen, fusionan y 
reestructuran entidades de la rama ejecutiva del Orden Nacional”, el cual señala “....Reestructurase el Fondo 
Vial Nacional como el Instituto Nacional de Vías, establecimiento público del orden nacional, con personería 
jurídica, autonomía administrativa, patrimonio propio y adscrito al Ministerio de Transporte”. 

Lo anterior, de conformidad con lo indicado en el artículo 70 y siguientes de la Ley 489 de 1998, por la cual 
se dictan normas de organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, con el objeto de 
regular el ejercicio de la función administrativa, determina la estructura y define los principios y reglas básicas 
de la organización y funcionamiento de la administración pública. 

Es de indicar, que mediante Decreto No. decreto 1292 de 2021, por el cual se modificó la estructura del 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS, y actualmente vigente, se señala en el artículo primero, lo 
siguiente: 

“El Instituto Nacional de Vías -INVíAS, tendrá como objeto la ejecución de las políticas, estrategias, planes, 
programas y proyectos de la infraestructura no concesionada de la Red Vial Nacional de carreteras primaria 
y terciaria, férrea, fluvial, marítima y sus infraestructuras conexas o relacionadas, de acuerdo con los 
lineamientos dados por el Ministerio de Transporte.” 

En los artículos 2°, 3° y 24 del Decreto precitado, se indican las funciones generales de INVIAS, en donde 
se señalan entre otras, las siguientes: 

 “2.1 Ejecutar la política del Gobierno Nacional en relación con la infraestructura de transporte de 

su competencia, de conformidad con los lineamientos establecidos por el Ministerio de Transporte.”  
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Artículo 3°. Patrimonio del Instituto Nacional de Vías (Invías). Conforman el patrimonio del Instituto Nacional 
de Vías (Invías) los siguientes bienes: (…) 
 

“3.9 Los bienes, contratos, derechos y obligaciones que se le transfirieron del extinto Fondo 
Nacional de Caminos Vecinales FNCV y de la extinta Empresa Colombiana de Vías Férreas 
(Ferrovías).”  

 
Ahora bien, dentro del citado decreto se establece en el Articulo 24, las funciones de la Subdirección 
Marítima, Fluvial y Férrea, las siguientes: 

 
“24.1. Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos relacionados con la infraestructura 
marítima, fluvial y férrea y evaluar su ejecución. 
24.2. Administrar integralmente los procesos de construcción, conservación, rehabilitación, 
balizaje, dragados y de seguridad en la infraestructura a su cargo”. (en esta se incluye la 
infraestructura férrea no concesionada a cargo del Instituto) 

 
En virtud a las normas anteriormente citadas, el Instituto Nacional de Vías-INVIAS es el propietario de la 
Red Férrea Nacional en virtud de la liquidación de la extinta Empresa Colombia de Vías Férreas-Ferrovías 
mediante el Decreto 1791 de 2003. 
 
Respecto a la normatividad relacionada con el corredor férreo me permito transcribirle parte de la 
normatividad que lo reglamenta con sus respectivas prohibiciones: 
 
Artículo 3 de la Ley 76 del 15 de noviembre de 1920: “En los terrenos contiguos a la zona del ferrocarril no 
podrán ejecutarse, a una distancia de menos de veinte metros a partir del eje de la vía, obras que 
perjudiquen la solidez de ésta…”.  
 
Artículo 58 de la Ley 769 de agosto 13 de 2002: “Los peatones no podrán – ocupar la zona de seguridad y 
protección de la vía férrea, la cual se establece a una distancia no menor de doce (12) metros a lado y lado 
del eje de la vía férrea”. 
 
Artículo 60 parágrafo 1 de la Ley 769 de agosto 13 de 2002: “Los conductores no podrán transitar con 
vehículo automotor o de tracción animal por la zona de seguridad y protección de la vía férrea”.  
 
Artículo 58 de la ley 1811 de 2016 Numeral 6 Prohibición de los peatones: ocupar la zona de seguridad y 
protección de la vía férrea, la cual se establece a una distancia no menor de (12) metros a lado y lado del 
eje de la vía férrea.  
 
Artículo 58 de la ley 1811 de 2016 Numeral 8 Prohibición de los peatones: transitar por túneles, puentes y 
viaductos de las vías férreas.  
 
El parágrafo 2° del artículo 13 de la Ley 105 de 1993, el artículo 4° de la Ley 1228 de 2008 y el Decreto 
2976 de 2010, prevén la obligación de los Alcaldes Municipales y demás autoridades de policía, de proteger 
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y conservar el espacio público representado en las fajas de retiro obligatorio o áreas de reserva o de 
exclusión, para lo cual deben adelantar los procedimientos administrativos y/o judiciales que se requieran 
para efectos de evitar que particulares adelanten construcciones nuevas en dichas zonas.  
 
Artículo 5 Decreto 640 de 1937: “Es un deber de los alcaldes y gobernadores proceder de oficio, 
inmediatamente que tengan conocimiento de la ocupación que, en cualquier tiempo, se haya hecho de 
zonas de vías públicas, urbanas o rurales, a dictar las providencias conducentes a la correspondiente 
restitución”. 
 
Los curadores urbanos y las demás autoridades urbanísticas o de planeación nacional, departamental o 
municipal, no podrán conceder licencias o permisos de construcción de alguna naturaleza, en las fajas de 
retiro obligatorio o área de reserva o de exclusión de vías, incluidos los corredores férreos. 
 
A los bienes inmuebles que conforman el corredor férreo, con sus zonas anexas, contiguas o de seguridad 
se les ha otorgado el carácter de uso público al estar afectadas al servicio público de transporte 
independientemente de que éstos se encuentren activos o no, y el desconocimiento de la normatividad que 
los protege, pone en grave riesgo la integridad y naturaleza de éstos. Por su parte, el artículo 63 de la 
Constitución Política establece que los bienes de uso público son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, por lo que dichos bienes no se pueden vender, donar, embargar, ni adquirir por 
prescripción. 

3. Principio de legalidad: El fundamento jurídico bajo el cual actúa el INVIAS, está dado en virtud del decreto 
2171 de 1993, por el cual fue creada dicha entidad y el decreto 1292 de 2021, por el cual se restructuro el 
Instituto, lo cual es la materialización del principio de legalidad bajo el cual se rigen las entidades públicas, 
es decir, que las actuaciones en la administración pública, estarán precedidas de un mandato que regula sus 
competencias y a la vez las funciones que estarán a su cargo, razón por la que debe entenderse que la 
acción administrativa se desprende de una competencia administrativa lo que implica, que los organismos y 
entidades administrativos, deberán ejercer con exclusividad las potestades y atribuciones inherentes de 
manera directa e inmediata, respecto de los asuntos que les hayan sido asignados expresamente por la ley.1  

4. Corredor Férreo como bien de uso público:  
 
La destinación del bien al servicio público de transporte férreo no fue una decisión arbitraria de este Instituto, 
sino que la misma corresponde a la adopción e implementación de disposiciones legales expedidas con el 
objeto de garantizar la integridad del corredor férreo nacional, así como de brindar protección a la naturaleza 
y con el fin de hacer más expedito el proceso de adquisición de los mismos.  
 
Esta destinación fue establecida en la Ley 76 de 1920, y ratificada con la expedición del Decreto 3129 de 
1954 por medio del cual se creó la Empresa Ferrocarriles Nacionales de Colombia, como entidad encargada 
de unificar el sistema ferroviario de la Nación y de operar y mantener la infraestructura de transporte férreo 

 
1 Ley 489 de 1998, Articulo 5, competencia administrativa 
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en todo el territorio, momento en el cual se dio una destinación especial a los bienes afectos directa o 
indirectamente al servicio público de transporte férreo.  
 
Posteriormente fue expedida la Ley 21 de 1988 en la que se destaca la destinación de los bienes que 
conforman la infraestructura férrea y advierte en su artículo 1, la importancia para el país y la utilidad pública 
del adecuado funcionamiento del sistema férreo, adoptando en consecuencia un programa de recuperación 
del mismo a nivel nacional. En el artículo 3 se refiere a la clase de bienes que deben hacer parte del programa 
de recuperación de transporte férreo, así: 
 

“Se sujetaran a las normas prescritas por el Programa de Recuperación, las líneas físicas que 
actualmente conforman el sistema ferroviario nacional; las instalaciones, edificaciones, lotes de 
terreno, corredores férreos y demás bienes de uso público y fiscales de propiedad de los 
Ferrocarriles Nacionales de Colombia y los demás complementarios que se destinen a la prestación 
del mencionado servicio público de transporte; los créditos, derechos, participaciones y demás 
activos que pertenecen a la Empresa Ferrocarriles Nacionales de Colombia o a las entidades 
encargadas de la prestación del servicio público de transporte ferroviario”. 

 
Por medio del Decreto 1586 de 1989 se ordenó la liquidación de los Ferrocarriles Nacionales de Colombia y 
se creó la Empresa Colombiana de Vías Férreas -FERROVÍAS, la cual que en virtud de las disposiciones 
legales pasó a ejercer el derecho de dominio sobre los bienes que conforman el corredor férreo junto con 
sus anexidades, requeridos para el funcionamiento del sistema de transporte férreo a nivel nacional. 
 
Los inmuebles destinados a la prestación del servicio público de transporte ferroviario tienen una naturaleza 
específica, situación que fue resaltada por la Ley 105 de 1993 que en su artículo 63 estableció:  

 
“Los inmuebles que eran propiedad de los Ferrocarriles Nacionales de Colombia en liquidación, 
podrán ser transferidos a la Empresa Colombiana de Vías Férreas, si los mismos estaban destinados 
a la explotación férrea. Los demás bienes serán traspasados al Fondo Pasivo Social de los 
Ferrocarriles Nacionales de Colombia, para que éste disponga de ellos, con el fin de atender las 
funciones previstas en la norma legal de su creación”. Parágrafo 2: “Autorizase al Gobierno Nacional 
para que por conducto del Ministerio de Transporte determine a cuál de las dos entidades señaladas 
deberán cederse a título gratuito los inmuebles y para que suscriba las respectivas escrituras 
públicas de transferencia, a fin de dar cumplimiento a los dispuesto en esta Ley …”.  

 
Estas disposiciones fueron confirmadas por los artículos 1º. y 2º. de la Ley 187 de 1995. 
 
Debe respetarse prioritariamente el carácter especial que le corresponde al transporte ferroviario, el cual es 
considerado como un transporte público esencial, tal y como lo establece el artículo 80 de la Ley 336 de 
1996: “El modo de transporte ferroviario, además de ser un servicio público esencial, se regula por las normas 
estipuladas en esta Ley y las normas especiales sobre la materia…”.  
 
La propia Constitución Política (artículo 63) le da un carácter especial a los bienes de uso público y los 
considera inembargables, imprescriptibles e inalienables. 
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El Consejo de Estado en múltiples decisiones ha definido los bienes de uso público así:  
 

“Los bienes de dominio público de los cuales toda la comunidad debe servirse según sus 
necesidades, constituyen el conjunto de bienes destinados al desarrollo o cumplimiento de las 
funciones públicas del Estado o están afectados al uso común, tal como se desprende de los 
artículos 63, 82, 102 y 332 de la Constitución Política. (…)los bienes de uso público son aquellos 
bienes destinados al uso, goce y disfrute de la colectividad y, por lo tanto, están al servicio de todos 
los habitantes en forma permanente, con las limitaciones que establece el ordenamiento jurídico y la 
autoridad competente que regula su utilización, como calles, plazas, parques, puentes, caminos, 
carreteras, ejidos, etc.; de ahí que, respecto de ellos el Estado cumple simplemente una función de 
protección, administración, mantenimiento y apoyo financiero. Es decir, frente a estos bienes ninguna 
entidad pública tiene un dominio similar al de un particular respecto de un bien de su propiedad, sino 
derechos de administración y policía en interés general para proteger su uso y goce común”. 

 
En cuanto a sus características ha sostenido la misma Corporación:  
 

“El titular del derecho de dominio de acuerdo con la Constitución Política es el Estado (“Artículo 102. 
El territorio, con los bienes públicos que de él forman parte, pertenecen a la Nación.”), y se distinguen 
por su afectación a una finalidad pública, por cuanto su uso y goce pertenecen a la comunidad por 
motivos de interés general, determinados por la misma Constitución o la ley, razón por la que se 
encuentran sujetos a un régimen jurídico en virtud del cual gozan de privilegios como la 
inalienabilidad, inembargabilidad e imprescriptibilidad, que los ubica fuera del comercio. (…) En 
efecto, las regulaciones civil y constitucional son armónicas en prever un régimen singular para los 
bienes de uso público, en razón de su titularidad colectiva, pues lo que los distingue 
fundamentalmente es que pertenecen a todos los habitantes del territorio nacional y, por ende, deben 
estar a su permanente disposición. De modo que la especialidad de este régimen jurídico deriva de 
su afectación a una utilidad pública al estar vinculados a un fin de interés público. Y esa destinación 
al uso común, por la que debe velar el Estado, encuentra en el carácter inalienable, imprescriptible 
e inembargable que los caracteriza, y que de paso los coloca fuera del comercio, garantía de su 
utilización a la destinación colectiva, en tanto bienes usados por la comunidad, tal como así dispone 
el artículo 63 de la Constitución Política”. 
 

La inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad de que gozan los bienes que conforman la 
infraestructura férrea nacional, constituyen los medios jurídicos a través de los cuales se brinda la protección 
que requieren, a efectos de que ellos cumplan el propósito con el cual fueron afectados como figura 
fundamental del dominio público. 
 
El artículo 2° de la Ley 76 de 1920 consagra la prohibición de que en los terrenos contiguos a la zona de un 
ferrocarril, se ejecuten obras que perjudiquen la solidez de ésta, ni construir edificaciones y, a su vez la Ley 
769 de 2002, prohíbe la ocupación de la zona de seguridad y protección de la vía férrea, adicionalmente, el 
parágrafo 2° del artículo 13 de la Ley 105 de 1993, el artículo 4° de la Ley 1228 de 2008 y el Decreto 2976 
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de 2010, prevén la obligación de los Alcaldes Municipales y demás autoridades de policía, de proteger y 
conservar el espacio público representado en las fajas de retiro obligatorio o áreas de reserva o de exclusión. 
 
La Empresa Colombiana de Vías Férreas –FERROVÍAS, fue liquidada según lo estableció el Decreto 1791 
de junio 26 de 2003 y en cumplimiento a su artículo 13, la infraestructura férrea y sus anexidades a nivel 
nacional quedó a cargo del Instituto Nacional de Vías –INVIAS, generándose la transferencia de estos 
inmuebles a través de escrituras públicas. 
 
Las estaciones férreas y sus anexos, conformando por la línea férrea y la zona de seguridad, se encuentran 
dentro de los bienes de uso público a cargo del INVIAS, por lo que no pueden ser objeto de medida cautelar 
alguna.  
 
Tal y como se analiza, estas anexidades que se encuentran en la red férrea y que contribuyen al 
funcionamiento y seguridad de la vía férrea, y se catalogan como bienes de uso público. 
 
En lo atinente a la naturaleza jurídica del corredor férreo y demás bienes que conforman la infraestructura 
ferroviaria, la Sala de Consulta y Servicio Civil en concepto rendido el 19 de abril de 2005 precisó lo siguiente:  
 

“Naturaleza jurídica del corredor férreo y demás bienes que conforman la infraestructura 
ferroviaria. Marco constitucional y legal, y evolución normativa.  
 
Artículo 63 de la Carta Fundamental, señala: “los bienes de uso público son inalienables, 
imprescriptibles e inembargables”.  
 
Artículo 102 ibídem: “El territorio, con los bienes públicos que de él forman parte, pertenecen a la 
Nación”  
 
Artículo 674 del Código Civil: son bienes de uso público aquellos cuyo “uso” pertenece a todos los 
habitantes de un territorio, como el de calles, plazas, puentes y caminos; se llaman bienes de la 
unión de uso público o bienes públicos del territorio. Lo anterior, en contraposición con los 
denominados bienes fiscales cuyo uso no pertenece generalmente a los habitantes.  
 
Ley 76 de 1920, por la cual, se reguló la policía de ferrocarriles, al establecer algunas de las normas 
de seguridad para la operación del modo de transporte ferroviario, señala que las vías, las 
dependencias de la vía, y los rieles, así como, los puentes destinados exclusivamente al 
transporte férreo, así como, las estaciones y bodegas, son bienes que forman parte de la 
infraestructura ferroviaria, en los siguientes términos:  
 
“Artículo 2º. Es prohibido a los particulares estacionarse en la vía de un ferrocarril, situarse en 
estaciones a una distancia de los rieles menor de dos metros, ocupar la zona con animales, 
depósitos de carga o cualesquiera otros objetos, embarazar de otra manera el tránsito libre de trenes, 
transitar por los puentes destinados exclusivamente al servicio de las empresas férreas, y 
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tocar las agujas de las palancas de los apartaderos y los demás elementos que sirvan para 
comunicar señales. (...)”  
 
“Artículo 3º. En los terrenos contiguos a la zona del ferrocarril no podrán ejecutarse, a una distancia 
de menos de veinte metros a partir del eje de la vía, obras que perjudiquen la solidez de ésta, tales 
como excavaciones, represas, estanques, explotación de canteras y otras semejantes.(...)”.  
 
“Artículo 8º. Es obligación de toda empresa de ferrocarril mantener la vía debidamente cercada, 
a uno u otro lado, salvo los pactos especiales con los colindantes. (...) 
 
“Artículo 9º.- Las estaciones y dependencias de la vía férrea deberán mantenerse en buen 
estado de servicio para que la circulación del público sea fácil y segura. 
 
“Artículo 18.- Toda empresa deberá ejecutar con regularidad, exactitud y cuidado el transporte de 
las mercancías, animales, etc., que se le confiaren; deberá tener bodegas adecuadas para el 
recibo de carga que requiera para el transporte; no podrá rehusar el recibo, sino en los casos en 
que los reglamentos respectivos hubieren establecido exenciones. La responsabilidad de la empresa 
principia desde el momento en que el empleado al servicio de ella recibe las mercancías, equipajes 
y demás objetos, y no termina sino cuando salgan los artículos de la estación de su destino.”. 
Decreto 1075 de 1954, elevado a la categoría de ley por la ley 141 de 1961 y por el cual se dictan 
disposiciones relacionadas con el ramo de ferrocarriles, otorgó a las líneas de éstos, el carácter de 
vías arterias destinadas al servicio público, y al efecto dispuso: 
 
“Artículo primero.- Declárense vías arterias principales con todos los derechos y preferencias que 
corresponden a estas vías, las líneas de los ferrocarriles de servicio público. 
 
“Artículo sexto.- Siempre que se pretenda establecer un cruce de una vía o calle pública, con las 
líneas férreas de servicio público, la entidad que la construya debe obtener el correspondiente 
permiso de la empresa férrea y el cruce se establecerá de acuerdo con las exigencias que fijen los 
ferrocarriles.” 
 
Ley 21 de 1988, por la cual se adoptó el programa de recuperación del servicio público de transporte 
ferroviario nacional y se autorizó la creación de Ferrovías, establece en forma clara que los bienes 
que se transfirieron en virtud del mismo a Ferrovías, son bienes de uso público y fiscales. 
 
“Artículo 3º.- Se sujetarán a las normas prescritas por el programa de recuperación, las líneas 
férreas que actualmente conforman el sistema de transporte ferroviario nacional, las 
instalaciones, edificaciones, lotes de terreno, corredores férreos y demás bienes de uso 
público y fiscales de propiedad de los Ferrocarriles Nacionales de Colombia y los demás 
complementarios que se destinen a la prestación del mencionado servicio público de 
transporte; los créditos, derechos, participaciones y demás activos que pertenecen a la Empresa 
Ferrocarriles Nacionales de Colombia o a las entidades encargadas de la prestación del servicio.”  
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Ley 9ª de 1989, por la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo municipal, compraventa y 
expropiación de bienes y se dictan otras disposiciones, en el artículo 5º al definir lo que se entiende 
por espacio público, establece claramente, que las vías son bienes de uso público que forman 
parte del espacio público, en tanto, están afectas a satisfacer necesidades colectivas.  
 
Decreto ley 1588 de 1989, dictado en ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas en virtud 
de la ley 21 de 1988, que creó como empresa industrial y comercial del Estado la Empresa 
Colombiana de Vías Férreas –Ferrovías- hoy en liquidación, al determinar el objeto y el 
patrimonio de la empresa, menciona entre los bienes que hacen parte de la misma, la red férrea, sus 
anexidades, los puentes, estaciones y demás instalaciones útiles a sus fines.  
 
Decreto ley 1588 de 1989 - de creación de Ferrovías- , en concordancia con el decreto 1915 de 
1995 -estatuto de Ferrovías-, prevé en el artículo 10 que las anexidades forman parte del corredor 
férreo, y que junto con éste y los demás bienes conforman el patrimonio de la empresa:  
 
“Artículo 22.- El patrimonio de la Empresa Colombiana de Vías Férreas – Ferrovías- estará 
constituido por: a) La zona o corredor férreo con sus anexidades y los demás bienes muebles e 
inmuebles transferidos por la Empresa Ferrocarriles Nacionales de Colombia o los que le transfiera 
a la Nación o cualquier entidad oficial.;  
 
Ley 105 de 1993, al clasificar las líneas férreas de propiedad de la Nación como parte de la 
infraestructura de transporte, también, incluye la zona que ocupa la línea férrea y las de señalización 
y control de tránsito como necesarias para la operación de la vía. 
“Artículo 12. Definición e integración de la infraestructura de transporte a cargo de la Nación. 
Se entiende por infraestructura del transporte a cargo de la Nación, aquella de su propiedad que 
cumple la función básica de integración de las principales zonas de producción y de consumo del 
país, y de éste con los demás países. Esta infraestructura está constituida por:  
 
“1. La red nacional de carreteras, con sus zonas, facilidades, y su señalización, (...) que se define de 
acuerdo con los siguientes criterios.  
(...) 4. Las líneas férreas de propiedad de la Nación, que incluye su zona, señalización e 
infraestructura para el control del tránsito”.  
 
Ley 336 de 1996, en el capítulo quinto relativo al transporte ferroviario, además de señalar que éste 
es un servicio público, establece que la infraestructura férrea podrá ser entregada en concesión a 
los particulares.  
 
“Artículo 80.- El modo de Transporte Ferroviario, además de ser un servicio público esencial, 
se regula por las normas estipuladas en esta ley y las normas especiales sobre la materia”.  
 
“Artículo 81.- La infraestructura férrea podrá ser concesionada en los términos de las normas 
vigentes y el concesionario tendrá bajo su responsabilidad efectuar la rehabilitación, mantenimiento, 
conservación, control, operación y prestación del servicio público de transporte.  
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Norma técnica. Ferrovías NT-001.- Para la instalación de tuberías que crucen la vía férrea, contiene 
algunas definiciones que resultan útiles para identificar los bienes que forman parte de la 
infraestructura férrea.  
 
“Zona de Seguridad Férrea.- Zona que delimita la franja necesaria para operación segura y normal 
del ferrocarril.  
 
“Corredor Férreo.- Zona con la vía férrea y sectores aledaños para operación y manejo de 
propiedad de la empresa.  
 
Ley 769 de 2002, clasifica en el artículo 105, dentro de las vías, a las de carácter férreo, con el fin 
de otorgarles una prelación para el manejo del tránsito.2  
 
Se desprende del contenido de las normas trascritas que los bienes que forman parte de la 
infraestructura ferroviaria recibidos por la empresa industrial y comercial del Estado -Ferrovías- 
comprenden bienes patrimoniales o fiscales y bienes de uso público. Para efectos de la consulta, 
solo estos últimos - por su naturaleza, destinación y afectación al uso común - serán objeto de 
estudio, para lo cual se tomarán como antecedentes los parámetros identificados por la Sala en los 
conceptos Nos. 1469 de 2002 - naturaleza jurídica de los bienes que forman parte de la 
infraestructura aeroportuaria - y 1484 de 2002, a cuyo tenor los corredores férreos con sus 
anexidades, son bienes de uso público. Dijo la Sala:  
 
“Del análisis de las características del corredor férreo, la Sala concluye que éste junto con sus 
anexidades, son bienes de uso público, por las razones que a continuación se exponen:  
 
“El corredor férreo forma parte de la infraestructura vial y de transporte de propiedad de la Nación, 
por lo tanto, es un bien que se encuentra afecto al uso público o colectivo, independientemente del 
sistema de operación o explotación que se establezca. Su destinación al uso común está 
directamente relacionada con el ejercicio de la actividad de transporte que por su naturaleza es un 
servicio público. El corredor férreo y sus anexidades están fuera de la actividad mercantil y por lo 
tanto, son inembargables, inalienables e imprescriptibles.  
 
“En este orden de ideas, los bienes inmuebles que conforman el corredor férreo, sus zonas anexas, 
contiguas o de seguridad, se clasifican como bienes de uso público mientras se hallen vinculados al 
servicio público del transporte ferroviario.”3 
 
Las razones expuestas en el concepto citado, resultan suficientes para reiterar la naturaleza 
de bienes de uso público de los corredores férreos, sus anexidades, zonas de seguridad y de 

 
2 “Art. 105. Clasificación de vías. Para efectos de determinar su prelación, las vías se clasifican así: 
1. Dentro del perímetro urbano: Vía de metro o metrovía, Vía troncal Férreas 2. En las zonas rurales: Férreas, Autopistas, Carreteras principales, Carreteras 
secundarias (...)”. 
3  Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto 1484 de 2002. 
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señalización para la operación segura de este modo de transporte, que Ferrovías en liquidación 
debe entregar al Instituto Nacional de Vías.  
 
“…De lo anterior se concluye que para efectos de la consulta deben ser considerados bienes de uso 
público que forman parte de la infraestructura ferroviaria, los campamentos, patios de maniobras y 
lotes de terrenos contiguos con la vía férrea que se requieran para la seguridad de la misma, al igual 
que el corredor férreo propiamente tal. No sobra reiterar que dichos bienes por su naturaleza son 
inembargables, inenajenables e imprescriptibles, pues de su disponibilidad depende la viabilidad de 
la operación del corredor férreo. No obstante, la enumeración hecha es enunciativa y ante la 
inexistencia de una clasificación vinculante, para determinar en cada caso si se trata de 
bienes de uso público afectos a la infraestructura férrea, deberá estarse a la naturaleza y 
destinación del inmueble. En este punto, vale la pena tener en cuenta la salvedad que con 
fundamento en la jurisprudencia de esta Corporación, hizo la Sala, al referirse al caso de la 
infraestructura aeronáutica, según la cual:  
 
“No sucede lo mismo respecto de bienes inmuebles que también forman parte del patrimonio de la 
Unidad Administrativa Especial, destinados al funcionamiento de actividades comerciales paralelas 
a la actividad misma del servicio de transporte aéreo como tampoco con los bienes que no obstante, 
se adquirieron con la finalidad o vocación de ampliar la infraestructura aeronáutica no han sido aún 
incorporados a la misma.” En este orden de ideas, las bodegas que se utilizan para almacenar la 
carga o el equipaje de los pasajeros que son utilizadas por las empresas de transporte, y las zonas 
de talleres que se explotan comercialmente, los inmuebles que se destinan a la prestación de 
servicios comerciales conexos con el transporte en las estaciones férreas -de restaurante, tiendas, 
etc., locales-, no participan de las mismas características que tienen los corredores férreos, los que 
por su destinación y naturaleza son bienes fiscales con un tratamiento impositivo distinto, al de los 
de uso público, como se explicará más adelante”.  
 
De la lectura detallada del concepto, el cual comparte plenamente la Sala, se desprende que los 
bienes que forman parte de la infraestructura ferroviaria son bienes de uso público. Ciertamente, se 
trata de aquellos bienes destinados a la prestación del servicio público de transporte y afectados a 
satisfacer las necesidades colectivas. Su destinación al uso común está directamente relacionada 
con el ejercicio de la actividad de transporte que por su particularidad es un servicio público. Así 
pues, los bienes inmuebles que conforman el corredor férreo, sus zonas anexas, contiguas o de 
seguridad, se clasifican como bienes de uso público mientras se hallen vinculados al servicio público 
del transporte ferroviario y, por ende, resultan ser inembargables, inenajenables e imprescriptibles”. 

 
Teniendo en cuenta la normatividad ilustrada y ya que se definió con claridad el sentido de los bienes de uso 
público, podemos establecer que la franja de terreno, identificada con la ficha catastral 
634010001000000010066000000000 que hace parte de uno de los predios objeto de esta demanda 
constituye un bien de uso público. 
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Por lo tanto, y al estar frente a un bien de uso público, el cual es inalienable, imprescriptible e 
inembargable, no puede ser objeto de adquisición por parte de un particular, ni puede ser objeto de 
arrendamiento, cesión, compraventa, entre otros, por lo que respecto a este predio la presente demanda no 
debe prosperar  
 
5.  Carácter inalienable, imprescriptible e inembargable del bien que pretende ser objeto restitución de 
inmueble arrendado, por ser un inmueble del estado. 
 
Como se manifestó con anterioridad, el artículo 63 de la Constitución Política indica que los bienes de uso 
público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio 
arqueológico de la Nación y los demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables. 
 
Asi mismo, en lo atinente a la naturaleza jurídica del corredor férreo y demás bienes que conforman la 
infraestructura ferroviaria, la Sala de Consulta y Servicio Civil en concepto rendido el 19 de abril de 2005 
precisó  
 

“Del análisis de las características del corredor férreo, la Sala concluye que éste junto con sus 
anexidades, son bienes de uso público, por las razones que a continuación se exponen:  
 
“El corredor férreo forma parte de la infraestructura vial y de transporte de propiedad de la Nación, 
por lo tanto, es un bien que se encuentra afecto al uso público o colectivo, independientemente del 
sistema de operación o explotación que se establezca.  
 
“Su destinación al uso común está directamente relacionada con el ejercicio de la actividad de 
transporte que por su naturaleza es un servicio público.  
 
“El corredor férreo y sus anexidades están fuera de la actividad mercantil y por lo tanto, son 
inembargables, inalienables e imprescriptibles”.  

 
Ha de recordarse por la Corte que en la sentencia T-572 de 9 de diciembre de 1994, esta Corporación, al 
interpretar el artículo 63 de la Constitución Política, expresó que: 
 

“[L]a Nación es titular de los bienes de uso público por ministerio de la ley y mandato de la 
Constitución. Este derecho real institucional no se ubica dentro de la propiedad privada respaldada 
en el artículo 58 de la Constitución, sino que es otra forma de propiedad, un dominio público 
fundamentado en el artículo 63 de la Carta, el cual establece que ‘los bienes de uso público...son 
inalienables, imprescriptibles e inembargables. (…)  
 
a) Inalienables: significa que no se pueden negociar, esto es, vender, donar, permutar, etc. 
b)  Inembargables: esta característica se desprende de la anterior, pues los bienes de las entidades 
administrativas no pueden ser objeto de gravámenes hipotecarios, embargos o apremios. 
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c)  Imprescriptibles: la defensa de la integridad del dominio público frente a usurpaciones de los 
particulares, que, aplicándoles el régimen común, terminarían por imponerse por el transcurso del 
tiempo, se ha intentado encontrar, en todas las épocas, con la formulación del dogma de la 
imprescriptibilidad de tales bienes. Es contrario a la lógica que bienes que están destinados al uso 
público de los habitantes puedan ser asiento de derechos privados, es decir, que al lado del uso 
público pueda prosperar la propiedad particular de alguno o algunos de los asociados” 

 
Que en el presente caso se admita la posibilidad de que los bienes de uso público, como el corredor férreo 
puedan ser susceptibles de convertirse en el objeto material de un contrato de arrendamiento, va en contra 
de lo establecido en el artículo 63 de la Constitución Política, que determina que los bienes de uso público 
son inalienables, imprescriptibles e inembargables. 
 
La inalienabilidad que ostentan este tipo de bienes, indica claramente que estos se encuentran fuera del 
tráfico civil y mercantil, y resulta censurable que se realicen negocios jurídicos en contra de tal disposición; 
y en caso de realizarse estos negocios se encuentran prohibidos y resultan violatorios de las normas de 
orden público, quedando afectados de nulidad absoluta por objeto ilícito, en los términos de los artículos 
1519 y 1523 del Código Civil, además de que transgredirían lo preceptuado por el artículo 6º de la Ley 9ª de 
1989. 
 
Recapitulando, los bienes de uso público figuran en la Constitución como aquellos bienes que reciben un 
tratamiento especial, ya que son considerados como inalienables, inembargables e imprescriptibles. Los 
bienes de uso público son inalienables, es decir, no se pueden negociar por hallarse fuera del comercio en 
consideración a la utilidad que prestan en beneficio común, por lo que, no puede celebrarse sobre ellos acto 
jurídico alguno. Esta característica tiene dos consecuencias principales: la de ser inajenables e 
imprescriptibles. La inajenabilidad significa que no se puede transferir el dominio de los bienes públicos a 
persona alguna; y la imprescriptibilidad, es entendida como el fenómeno en virtud del cual no se puede 
adquirir el dominio de los bienes de uso público por el transcurrir del tiempo, en el sentido que debe primar 
el interés colectivo y social.  
 
Por lo que los bienes de uso público no sólo pueden enunciarse el que tengan un destino común, que es el 
uso de los habitantes, sino que adicionalmente están fuera del comercio, es decir, no se pueden vender, 
arrendar y su régimen es de derecho público. 
 
Es necesario traer a colación que la Corte Constitucional4 con ocasión de una acción de tutela incoada para 
proteger el presunto derecho que tenía una persona por la ocupación del corredor férreo por la construcción 
de una vivienda, consideró lo siguiente: “La vivienda del actor se encuentra dentro del Corredor Férreo de 
propiedad de Ferrovías, bien de uso público que de conformidad con el artículo 63 de la Carta Política es 
inalienable, imprescriptible e inembargable, lo cual implica en virtud de su esencia que estos bienes son 
inapropiables, pues están destinados al uso público y cualquier acto de perturbación podría vulnerar el fin 
para el cual han sido concebidos. La inalienabilidad junto con la imprescriptibilidad, son medios jurídicos a 
través de los cuales se tiende a hacer efectiva la protección de los bienes de uso público a efectos de que 

 
4 Corte Constitucional. Sentencia de 13 de febrero de 2003. Rad.: T115/2003. Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés Vargas Hernández. 
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ellos cumplan el fin que motiva su afectación. Por ello, ningún particular puede considerar que tiene derechos 
adquiridos sobre los bienes de uso público, y tampoco podría alegar una posible prescripción adquisitiva de 
dominio sobre ellos, estando estos bienes fuera de todas las prerrogativas del derecho privado. (...) Así las 
cosas, si el demandante ocupa predios del corredor férreo, no puede alegar vulneración a derecho 
fundamental alguno por estar en terrenos de propiedad del Estado, además, por cuanto no logró demostrar 
en esta actuación, que la línea férrea hubiere sido trasladada a escasos tres metros de su casa de 
habitación”. 
 
El artículo 2519 del Código Civil, preceptúa: “Los bienes de uso público no se prescriben en ningún caso”. E 
igualmente el código general del proceso, establece en su numeral 4 del Artículo 375. Declaración de 
pertenencia.“4. La declaración de pertenencia no procede respecto de bienes imprescriptibles o de propiedad 
de las entidades de derecho público.   
El juez rechazará de plano la demanda o declarará la terminación anticipada del proceso, cuando advierta 
que la pretensión de declaración de pertenencia recae sobre bienes de uso público, bienes fiscales, bienes 
fiscales adjudicables o baldíos, cualquier otro tipo de bien imprescriptible o de propiedad de alguna entidad 
de derecho público. Las providencias a que se refiere este inciso deberán estar debidamente motivadas y 
contra ellas procede el recurso de apelación”. 
 
Es indiscutible que esta clase de bienes no se prescriben en ningún caso, por lo que están absolutamente 
excluidos del régimen de adquisición por usucapión previsto en el ordenamiento civil. De ahí que la 
declaración de pertenencia jamás puede proceder sobre los mismos. 
 
6. Falta de legitimación en la causa por pasiva:  
 
Dejando claro el carácter inalienable, imprescriptible e inembargable del bien de propiedad del INVIAS, que 
pretende ser objeto restitución de inmueble arrendado, y ante la imposibilidad de adquirir este a través de 
declaración de pertenencia por cualquiera de las partes intervinientes en este proceso; el Instituto Nacional 
de Vías no se encuentra legitimado por pasiva en el presente caso, toda vez que la solicitud objeto de este 
proceso debe darse sobre el bien de propiedad del particular, es decir el titular del derecho real principal que 
figure en el certificado del registrador.  
 
Respecto al presunto contrato de arrendamiento sobre el predio de propiedad del INVIAS, y teniendo 
entonces en cuenta los derechos y acciones que surgen para el arrendatario, derivadas del contrato de 
arrendamiento y la protección que ellas ofrecen al uso y goce exclusivo, y siguiendo, la abundante 
jurisprudencia que sobre la materia ha trazado la Sección Tercera del Consejo de Estado, bien puede 
concluirse que no es procedente entregar en arrendamiento bienes de uso público. La sentencia del 18 de 
marzo de 2004 expedida en el proceso identificado con el número 52001-23- 31-000-2002-01750-01 por la 
citada Sección definió el tema de la siguiente forma:  
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“De otro lado, como lo ha reiterado la jurisprudencia5 el contrato de arrendamiento supone actos de 
administración más no de disposición, toda vez que el arrendamiento no transfiere el dominio del bien, sino 
simplemente el derecho de uso y goce de la cosa arrendada, el cual se encuentra protegido frente a cualquier 
clase de perturbación o molestia, por lo que no es posible arrendar un bien de uso público, ya que iría en 
contravía de su propia naturaleza y finalidad.  
 
De esta forma, los bienes de uso público están destinados al uso, goce, disfrute visual y libertad de tránsito 
por parte de todos los ciudadanos, por lo que, atendido a tales finalidades, no es jurídicamente viable que 
dichos bienes sean entregados en arrendamiento, dado que es de la esencia de dicho contrato el uso y goce 
exclusivo, sin ningún tipo de perturbación o molestia. En tales condiciones, al celebrase sobre los bienes de 
uso público el mencionado negocio jurídico, el acuerdo contractual estaría viciado de nulidad absoluta por 
objeto ilícito, según lo prescriben los artículos 1519 y 1521 del Código Civil.  
 
En este sentido, esta Corporación ha señalado:  
 
“En consecuencia, el denominado “contrato de arrendamiento” por la Corte Constitucional, debe garantizar 
en forma efectiva el cumplimiento de las finalidades públicas a las cuales está destinado un bienes de uso 
público, esto es su incorporación al uso y goce de la comunidad, finalidad que, sin duda resultan contrariadas 
al entregar el bien en arrendamiento, puesto que es de la esencia de dicho contrato la entrega de la cosa 
para el uso y goce del arrendatario durante el tiempo que dure el convenio, sin ninguna perturbación o 
interferencia; de allí que algunos doctrinantes sostienen que el contrato de arrendamiento no es a la postre 
nada distinto a la venta temporal del uso de un bienes”.6  
 
No obstante, debe precisarse, además, que en el marco del ordenamiento jurídico, con el fin de preservar y 
asegurar la correcta y debida utilización de este tipo de bienes, las autoridades estatales bien pueden 
reglamentar el uso  de tales bienes, para evitar una utilización abusiva, caprichosa o arbitraria7, en orden de 
lograr, al propio tiempo, una mejor realización del interés general, para cuyo propósito, aquellas podrán 
establecer determinados requisitos y fijar algunas restricciones, como por ejemplo de horarios, periodos, 
actividades posibles de realizar, etc.”. 
 
Al haberse dejado claro que el Instituto Nacional de Vías, es propietario de una franja de terreno de 17211.12 
metros cuadrados (bien de uso público), con  ficha catastral No. 634010001000000010066000000000, 
adquirido a través de la escritura pública N° 4803 del 29 de diciembre de 2008 otorgada en la notaría 12 del 
círculo de Bogotá, en donde FERROVIAS transfirió al INVIAS, el dominio de los bienes de uso público, que 
componen el corredor férreo entre Zarzal y Armenia, se precisa que el INVIAS, no se encuentra legitimado 
en la causa por pasiva para ser parte del presente proceso, máxime si tenemos en cuenta que como ya se 
ilustro, estamos frente a un bien de uso público, que es inalienable, imprescriptible e inembargable y que 
este no puede constituirse en parte del predio que se pretende sea restituido por la aquí demandante.  
 

 
5 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia 16.596 de 16 de febrero de 2001. 
6 Ibídem. 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia 0055 de 25 de abril de 2002 

http://www.invias.gov.co/


 

Instituto Nacional de Vías 
Avenida Bolívar No 1-223, Edificio Baleares, Armenia - Quindío  
Teléfonos: (056) 7454347 - 7454749                                         
http://www.invias.gov.co                         

 

            

 

 
 

 

Por lo cual, si persiste la solicitud de la restitución a favor de la demandante de este bien de uso público, 
franja de terreno de propiedad del INVIAS, deberá el señor juez negar esta pretensión y en su lugar ordenar 
se realice está a favor del Instituto en el estado en que se encontraba antes de esta ocupación ilegal, pues 
está probado que parte del inmueble objeto de estudio es un bien de dominio público, inalienable, 
imprescriptible e inembargable, según lo dispone el artículo 63 de la Constitución Política, el 674 del 
Código Civil, y el 2519 ejusdem. 
 

IV. EXCEPCIONES:  
 
Me permito presentar como excepciones de fondo, las siguientes de conformidad con lo ilustrado en el 
capítulo III de esta contestación: 

 
- CORREDOR FÉRREO COMO BIEN DE USO PÚBLICO 

 
- CARÁCTER INALIENABLE, IMPRESCRIPTIBLE E INEMBARGABLE DEL BIEN QUE 

PRETENDE SER OBJETO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, POR SER UN 
INMUEBLE DEL ESTADO. 

 
- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

 
- LA GENÉRICA  

 
Solicito al Despacho que de oficio se declaren probadas las excepciones que en el transcurso del proceso 
se lograren demostrar y de manera general se tenga en cuenta cualquier hecho que desestime las 
pretensiones de la demanda. 
 

V. PRUEBAS: 
 
Me permito solicitar al H. Señor Juez, se sirva tener como tales, las siguientes: 
 
Documentales: 
 

- Análisis Predio Ficha Catastral 634010001000000010066000000000. 
- Escritura pública No. 4803 del 29 de diciembre de 2008 otorgada en la notaría 12 del círculo de 

Bogotá. 
- Plano PDF “PL001” Inventario y localización corredor férreo La Tebaida – Armenia. 

 
VI. ANEXOS: 

 
Lo relacionado en el acápite de pruebas y poder debidamente conferido.  
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VII. NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES: 
 
Al Subdirector de Defensa Judicial del Instituto Nacional de Vías -INVIAS-. en la Av. Bolívar No 1-223 N 
edificio Baleares Armenia Quindío, correo electrónico njudiciales@invias.gov.co 
 
A la suscrita apoderada solicito comedidamente notificar todas las actuaciones procesales que se surtan 
dentro de la demanda al correo electrónico dalopez@invias.gov.co o en su defecto en la Av. Bolívar No 1-
223 N edificio Baleares Armenia Quindío. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
DAHYAN ALEXANDRA LÓPEZ ARIAS 
C.C. No. 1.094.882.368 de Armenia, Q. 
T.P.  No. 171993 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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Análisis predio con ficha catastral 634010001000000010066000000000 
 

Una vez verificada la información existente en los archivos del Grupo Férreo y además, las que se podía 
establecer para consulta, se evidenció que el predio en mención corresponde al corredor férreo entre Zarzal y 
Armenia, que pasa por el municipio de La Tebaida. Lo anterior de acuerdo con la escritura pública No. 4803 del 
29 de diciembre de 2008 otorgada en la notaría 12 del círculo de Bogotá, en la cual la Extinta FERROVIAS 
entrega al INVIAS algunas zonas del mencionado corredor.  
 
Lo anterior además se prueba, con ficha catastral No. 634010001000000010066000000000, del predio, 
consulta en la base que para tal fin tiene el IGAC (ver imagen siguiente) 
 

  

Imagen 1 – Resultado consulta ficha catastral 634010001000000010066000000000 
 

El predio es un bien de uso público y mas específicamente un bien de uso público con área de 17211.12 
metros cuadrados. De acuerdo con las coordenadas en la base de IGAC y visualizarlas en el Software Google 
Maps, se establece que dichas coordenadas corresponden al predio de corredor férreo ubicado en el municipio 
de la Tebaida, metros adelante de la estación con el mismo nombre. Las coordenadas en mención se ubicaron 
en planos del Inventario Férreo que posee el Instituto Nacional de Vías, que el tramo en mención hace parte 
del corredor férreo entre el K 345+365 al K 346+160.  
 
Es pertinente aclarar que al mirar el abscisado descrito en la escritura pública No. 4803 del 29 de diciembre de 
2008, esta no lo menciona porque entre el lote No. 6 y el No. 7, existe un vacío de abscisado entre K 341+000 
al 350+497. No obstante, lo anterior, el lote con ficha catastral 634010001000000010066000000000, está en 
los planos de inventario de corredor ejecutados por INVIAS y por tal razón no es posible que existan predios 
ubicados dentro de dicho corredor que no estén afectados a la actividad férrea. 
 
Así las cosas y de acurdo con la información encontrada, se concluye que el predio con ficha catastral 
634010001000000010066000000000, hace parte de los bienes entregados al INSTITUTO Nacional de Vías en 
virtud de la liquidación de Ferrovías, considerado un bien de uso público, asociado al corredor del ferrocarril. 
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MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO: 334-56118/íe la Oficina de

Registre de Instrumentos Públicos de Tulúa Val le.

3-/' LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ZARZAL

triangulo Zarzal (Valle), entre el kilómetros 3O4 dentro de

Í la bifurcación vía Cali - Zarzal., Cartago y 304 vía Cali —

Zarzal- Armenia. — •

MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO: 384-55979'"de la Oficina de

j Registro cié Instrumentos Públicos de Tulúa-r1-
l
¡ 4~/Lote cié terreno ubicado en el Municipio de Zarzal (Valle)
i
entre Iss abscisas kilómetro trescientos cuatro mas

novecientos cincuenta {304+950) al kilómetro trescientos

seis mas cuatrocientos sesenta (3O6+46O), situada en la

Finca La Mariela.

MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO; 384-56116 / de la Oficina de

Registro di? Instrumentos Públicos de Tulúa.—



5-' Lote de terreno ubicado en el Municipio de Zarzal

(Valle), comprendido dentro de las abscisas kilómetro

trescientos seis (306) y setecientos cincuenta y nueve-"

metros (759mts) al kilómetro trescientos siete (307) y

cuatrocientos veinte metros (420 mts).

Matricula Inmobiliaria numero 384-56113 'tíe la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos de Tulúa.

de terreno ubicado en Armenia (Quindio) entre las

abscisas del kilómetro trescientos treinta y seis mas

seiscientos setenta (336+670) al trescientos cuarenta y uno

mas cero cero cero (341+000).

- Matricula inmobiliaria numero 2BO-78322 de la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos de Armenia.

7-fl Lote de terreno ubicado en Armenia (Quindio), comprendido
-/
entre las abscisas tres cincuenta mas cuatro noventa y siete

(350+497) al kilómetro trescientos cincuenta mas quinientos

setenta y siete (350+577).

Matricula inmobiliaria numero 230-77455'cíe la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos de Armenia.—•

s4TLote tíe terreno ubicado en Armenia (Quindio), comprendido

entre las abscisas kilómetro trescientos cincuenta y uno mas

ciento ochenta y ocho (351+133) al kilómetro trescientos

cincuenta y uno mas trescientos diez metros (351+31O).

- Matricula inmobiliaria numero 2SO-77431 ̂-rie la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos de Armenia.

9-/Lote de terreno ubicado en Armenia - Quindio, en el sitio

de Santana abscisado entre el kilómetro trescientos

cincuenta y uno mas setecientos veinticuatro (351+724) a

trescientos cincuenta y uno /ñas novecientos ochenta y nueve

(351+9S9).

Matricule inínobil ¿aria numero 230-7939O ̂ de la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos de Armenia.
y /
:VlO-- f Lote de terreno ubicado en el Municipio de Armenia —



Quindio, paraje Santana, ̂

determinado por las abscisas kilómetro £

trescientos cincuenta y tres ¡ 'mas

setecientos dieciocho (353+718) a

trescientos cincuenta y tres

setecientos noventa y dos (353+792).—

Matricula inmobiliaria ntimerOp,
V.\

p*\ »* Í }
pt."~ \

y-t-J

n c
rf'*- í1 i')
^ ¿rj
n <*i. ,^ ^« .̂
rn n

73B9 'ae la Oficina de Kegistro de Instrumentos Públ ít̂

Lote de terreno ubicado en el Municipio de Armen fía ¿~

Quindio, sitio de Santana determinado por las abscisas er|ír.e

el kilo/ríe tro trescientos cincuenta y tres mas ochocien%o^
«£.' . •-

cincuenta y nueve (353+859) al kilómetro trescien%bé)
í

cincuenta y tres mas ochocientos sesenta y siete (353+867j

Matricula inmobiliaria numero 28O—77469 'ae la Oficina »de

Registro de Instrumentos Públicos de Armenia.- ;' •

12-/ lote de terreno ubicado en el Municipio de ArJ

Quindío, sitio de "Patio de Brujas" determinado por las

abscisas entre el kilómetro trescientos cincuenta y tres mas

novecientos ochenta y cuatro (353+934) al kilómetro

trescientos cincuenta y cuatro mas cero sesenta (354+O6O)

Matricula inmobi liar i a numero 2Sp̂ 7743_Zíí̂  la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos de Armenia.

^
l| 13-^HUna zona de terreno ubicada en Armenia — Quindáo, en el

sitio de Santana, comprendida entre las abscisas kilómetro

trescientos cincuenta y cuatro mas cero ochenta y seis

(354+086) al Kilómetro trescientos cincuenta y cuatro mas

ciento cuarenta y cuatro (354+144) del lote A. •

Matricula inmobiliaria numero 2Sí¿̂ 7743O'x6e la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos de Armenia.

1 ott? tíe terreno ubicado en e?l Municipio de Armenia —

Quintilo en el sitio de Santana, comprendido entre las

abscisas kilómetro trescientos cincuenta y cuatro mas

y £STE PAPEL. S^O "j'EL'Hí̂  COSTO PARA EL USUARIO



cuatrocientos noventa y uno (354+491) al kilómetro

trescientos cincuenta y cuatro mas quinientos sesenta

(354+56O) del lote B.

Matricula inmobiliaria numero 280-77433̂ 6 la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos de Armenia.

de terreno ubicado en el Municipio de Armenia

Quindio, determinado por las abscisas entre el kilómetro

trescientos cincuenta y cinco mas seiscientos veinte

(355+620) y trescientos cincuenta y cinco mas setecientos

veinticuatro (355+724).

Matricula inmobiliaria numero 230-77371 de la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos de Armenia

fidftv'Lote de terreno ubicado en Armenia- Quindio, parajey'
denominado "Las Palmas"5 comprendido entre las abscisas

kilómetro trescientos cincuenta y siete mas seiscientos

veinte (357+620) al Km. trescientos cincuenta y siete mas

nox'ecientos treinta y dos (357+932) .

Matricula inmobiliaria numero 230—77373 "de la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos de Armenia.

;Í7f/ Lote de terreno ubicado en el Municipio de Armenia -
. / s~

Quindio.

Matricula inmobiliaria numero 280-7£g2£/tíe la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos de Armenia.—

de terreno denominado " La Pista", ubicado en el

Municipio de Armenia - Quindio. ™

Matricula inmobiliaria numero 28O—78321 /""de la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos de Armenia.

i !*?/ Lote de terreno ubicado en Armenia (Quindio) , en el

barrio la Estación marcado en el plano de la letra "N",

ubicado en el margen derecho de la Quebrada de Armenia,

Matricula inmobiliaria numero 280-078317-"de la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos de Armenia.

f 2Q1- Una zona de terreno ubicada en el Municipio de La
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Tebaida,

Matricula

• • - • • • j :.?>

Departamento del Quindío, ¿:> i
'!.•'

O \a numeróos;; '

r-"- '
<;;';• .

de Instrumentos Públicos de Armenia. — g
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NOTARÍA DE ORIGEN; DOCE (12).

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO Y/O CONTRATO.

CÓDIGO: ESPECIFICACIÓN:

TRANSFERENCIA A TITULO GRATUITO

VALOR DEL ACTO;

Í4S2.238.0OO

PATRIMONIO DE FAMILIA: ( NO ) '

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR: ( NO }

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN ACTO Y/O CONTRATO-IDENTIFICACIÓN
i

HIT. No . 860 . 525 . 148-5FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS -INVIAS- NIT.iNo.800.082.93A \

,'•:.. n j. a c: 11! d ad d e .Bogotá,, 1) .1 s t r i t o La p i t. a 1 , De pa r t amen tV d ev̂,

Ci..ind.!.na(/iüirca ¡, República de Cüi.o/nbia, a ]. os veintinueve í 29 )

dla^ de .i me E de dipcierubre • ;• del a¿^{:< dos ¡n.11 ocho í 2008) ,

i. Lili, i i1 i.Jii.u i L í-j'o iiL ^;;.LL.'¡..^L. s^-'¿¿ A lLi-ji* n U'i'*'i. í i O l*:Li'Cij iy 1 ¿. j

ÍjL' L'i- .u u O '> i -1 ̂  j.j. C .

ComparBcipron! ROCIÓ LONDOríO LONDOríO, identificada con la

cédu la do c:.i.i.idadan.:i.a núínero ',-¿'2 ,. 262 „ 186 de Bociotá ,, qulen e?n

^ Lt c a 1 i d a d d e V i ;:: e p y e í;. i d e n t e d e A d ni .i. n i s t r a e i 6r¡ F i i:l u •;:: i a r i ̂

obra debí divínente autorizada para la suscripción del presente

docv.imi-^r! to , por' dcíl. f:?ga el 6n con f t?r i da ríied.i ante Re^-ol uci ón 36

de 200S de la Presidencia FIDUCIARIA LA. PREVISORA S.A. „

sociedad de e coi 'iOíii.í.a rr¡ix ta de 3. orden nacional . vincu.l ada al

M i n i ¡s t. e r i o d e H a c i c n d a y C i1" e d i t. o P ú b 1 i i; o , B o m e t i d a a J

r" é y :i, ¡TI e n u e e ai p r e s a i n d u s t r i a 1 y c Dfíi e t'" t:: i a 3. del. Esta d o ,,

constituida mediante escritura pi.ibl.ica No 25 dei 29 de Mar;--:o

" d£•• .1 C.¿ K'Ci-t l o de Boqot.a D „ C.. -, v

ESTE PAPHL Ní> Y5£s-í^ Í^OSYO S'AFíA Í.-.L USUARIO



tra¡ i£f ar fíiada de limitada en anónima mediante escritura

publica No 462 del 24 de enero de 1994, Notarla 29 del

Circulo Notarial cié la Ciudad de Bogóte* D.C., actuando como'

vocera y administradora del patrimonio autónomo de

remanentes de Ferrovias en Liquidación ¡, de acuerdo con el

contrato de f 1 d u c i a jn e r c: a n til n ú ¡u e r o 3 ••- .1 -- O 379 del 26 de

Junio de 2008 suscrito entre la l:-mpresa Colombiana de Vías

Férreas "FERRÜVIAS EN LIQUIDACIÓN" y Fiduciaria La Previsora

SA-, , quien en adelante se denofninará LA FIDUCIARIA,, por uñó

Parte y, por la otra, DANIEL ANDRÉS GARCÍA ARIZABALETA,

también mayor de edad y residente en Bogotá,, identificado

con la cédula de ciudadanía número 94.428.92i expedida en

Cali,, quien obra en nombre y representación del INSTITUTO

NACIONAL DE VÍAS -INVIAS-, Establecimiento del Orden

Nacional, adscrito al MINISTERIO DE TRANSPORTE, creado por

Decreto número dos mil ciento setenta y uno (217Í) de fecha

diciembre treinta (30) de mil novecientos noventa y dos

(1992) y m o d i f i c a ri a s, u e s i:: r u c t u r a m e d i a n t e? el D e t: f • o t o n ü m e r o

dos mi 1 cincuen ta y seis (2056) de j u lio veinti cuatro (24)

de dos mil tres (2003), en su calidad de DIRECTOR GENERAL.

mediante Decreto número Quinientas Veintidós (h22¡ del

veintiséis (26) de Febrero de dos mil siete (2007) y Acta de

Posesión número cero cero cinco (005) del veintisiete (2/)

de Febrero de dos mil si e: te (2007), quien para los efectos

de este documento se llamara EL INVIAS, quienes han decidido

suscribir la presente escritura de trariBf erencia., que se

redirá por las cláusulas que adelante se expresan previas

CONSIDERACIONES

PRIMERA: Mediante Decreto número mil quinientos ochenta y

ocho (1588) de fecha dieciocho (1.9) de ;1 ul i o de mi 1

novecientos ochenta y nueve (1989) se creó la Empresa

Industrial y comercial del Estado denogiinada LA EMPRESA
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COLOMBIANA DE VÍAS

--FERRÜv1 J AB-. con el obj eto princi

de mantener ,, rnejorar „ rehabi 1 .i t

extender, modernizar,, expl otar

d i r 1 q i r 1 a r e d fe- r r e a n a c i o n a 1 c: o n

a n e x i d a ci e> s y eq u 1 p D B q u e

constituyen,, asi como regular

c on 1.1-" o 1 a i- ,< en gene r' a 1 , 1 a e pe r- a c i or i d el sis í: euta f e r r \o v i ¿

nacional ,, estando const.ltuido su patrirrionio,, ento;

por la zona o corredor férreo con sus anexidades^

b i e i "i e s m u e b 1 e s e i n m u e b 1 e s q u e leí: r an B f .i. r i ó L ¿s Elf¡> p r e B a

Ferrocwrri les Nación a 1 es de Colombia en L.i anidación '•;/ La

N a c j. o,1'; " • •"" "• ~ ~" ~ " ' '• *™

SEGUNDA: i-ledlante DE? c reto número fíiil setecientos, noventa y

I ! ..

u i'io (1791) del veintiséis (2¿) de Junio de dos mil -teres.,

ÍPOO3) se suprimió la EMPRESA CULOMBIANA DE VÍAS FERROS"
<••/.

-"FES-.'RDv'.T ñS- y se ordeno su 1 iquidación - En e 1 ar ti c¿..\ o &%•-•

n u fíi c- ¡:" a J. i ';>. 1 c:¡ e 1 í n en;:;; i on a d e I) e c r e t o se es t a b 1 e c i ó u u e

férrea a cargo de FERROVTAS será transferida al instituto

Nacional, de VJ.as 1NV1" AH:., Por su parte, el numeral i.3 del

a r t i c u .1 o .13 del D e c r e t o 1791 de 2 O O 3 d i s p u s e q u e los b .i e n e s

¡ttuebl es , inrnueb 1 es y derechos cuyo ti tu 1 ar sea 1 a Empresa

í/'.ol eííiblana de Vías Férreas •••- FERROVIA3- y que requieran

para e!, cumplimiento de su objeto lias entidades que asuman

las funciones o competencias de la Red F

e s t; A n e x ir J. u i d o E;, d el p a t r i m o n i. o a 1 i q u i d a r .

TERCERA; El proceso 1 iqui dal.or i o de la Empresa Col ombi ana de

V i a!-;. F é r i-1- s a s " F e r r o v 1 a s e n 1 .i. q u i d a í;: i 6 n " s s x p i r 6 el 27 d e

Junio de 2OOS„ habiendo quedado pendiente 1 a transferencia

de a 1 guríes .iríínueb 1 es de su prop.iedad ,, 1 o que c!lo lugar a 1 a

s u s o r i p r;- i ó n del c: o n 1: ¡'" a t o d e f i d u c ..i. a me r c a n 111 N o. 3 1 - O 3 7 9

de fecha 2ó de junio de 2O08,, que tiene por objeto la

'conc ti tuclon de un Patripónio Autónomo con 1 os rerursos que

ESTE r>AP-':-;L Ü^O 11B« COSTO PAHA EL USUARIO



transferidos por EL FIDOCOMITENTE para que LA FIDUCIARIA

desarrolle, entre otras, Ja suscripción de las escrituras

pabla cas de transferencia de inmuebles a la NACIÓN--

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS "INVIAS" y ñj. FONDO DE PASIVO

SOCIAL. DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, una ve;;; los

inmuebles se encuentren totalmente saneados jurídicamente,.

CUARTA: La Empresa Col amblan.* de Vías» Férreas "FERRGVIAS "

por escritura pública número dos niil setecientos setenta y

uno (2771} de fecha junio veintiséis (26) de mi 1 novecientos

noventa y dos (1992) otorgada en la Notaría Veinticinco (25)

del Circulo de Bogotá adquirió la posesión de ciertas

franjas de terreno y corredor férreo en el sector

comprendido entre los kilómetros 304 a! kilómetro 361, váa

2 a r 2 a 1 - A r m e n i a y e .1. d e r e c h o cí e d o m i n i o o p r o p i c- d a d y .1 a

posesión de otras franjas de terreno que integran el

corredor férreo en el ÍHÍBÍÍJO sector,, las que fueron

adquiridas por FF.F;:ROVIAS al tenor de J.a escritura publica

cinco mil doscientos treinta y tres (5233) del treinta (30)

de ;j un i o de mi 1 novecientos noven ta y dos (1992) de la

Notaría veintiuna (2.1) de Bogotá., aclarada por escritura

publica íííil setecientos noventa y siete (1797) del

veintisiete (27) de marro de mil novecientos noventa y seis

(1996) de la misma Notarla, por traspaso que a ti tu¿o

gratuito y CO/MO aporte patrimonial 3. e hiciera LA NACIÓN

COLOMBIANA., sobre los bienes inmuebles correspondientes a la

f r a n ja de te r r' e n o o c o r r e d o r f é r r e o ya men c 1 on a d a , J u n t o

con las vías,, lineas férreas,, obras de arte y anexidades en

ella existente, con sus instalaciones fijas, como

estaciones, paraderos :1 con zonas de cargue y descargue,

bodegas, sedes de inqenier la y sus campamentos., talleres,,

p u estos de re v i B i ó n y c o r r ales para gana d o ,, c on f o r f ?¡ e a 3. a

d e s c r i p c i ó n y 1 i n d e ro s q u e a p a r e c e n en a c t o s e? s c r i t u r' <~i r :i o s

íVf a n t e s c .11 a d o s „ - — - - - - ~.~.~.-..~... •̂•••̂

i.



""V'.'^U \\\i i;~ i'-'.' - '. .\ M.'L'r! ;¡'f.;' l ( je acuercD a

ura SF- reqira por ¿as si quien T. es

*/^:V^^AA':'--- r ^
;M FW1; rbfe ;> PRIMERA.- FIDUC1AR1H LA PRE v1ISORA

adríi i nist radar a del patrimonio autónom

avor del INSTITUTO NACIONAL DE VI^S v,;,

ni O: * ^ *¿i—-*

— INVJAS— « el derecho de dominio y la posesión, que tiene y

ej e re: e FERRÜVIAS EM L I QU1 DACIÓN , sin 1 imitación ,, ni reBerv

zonas de terreno con SUEÍ-

C er¡ ¡..'.'. i i U -.'.i i.. .1. OFr » ••—-- - -"-••- -.-_.-—".."• -».-...~. -».—....., -„ _...._..._.. _ —.... .._..._. .„_„„. ...—..„— _.,._^__.

i u ríe transfiere el derecho de dominio y !). ¿s pOBesion de un

loto de terreno que hizo parte del llamado el Placer, lote

q u e e s t a rn a t r i c u 1 a d o c o n e 1 n o m b r e d el E n c a n t o,, u b i c a d o e n

el Muni ci pió de Zarza !i. „ en .iri/íiedia c ion es de la estación de!l

ferrocarri 1 con una superfi cié de tres mi 1 novecien tos

1: r e i n t a v u n me-1: r o s c. u a d r a d r ::< s r: on c i n c u e n t a de c .í m e t r o s

cuadrados í 3,93.1.50/ij^ ) coísiprendido por" los siqu.ient.es

1 i. n c.í e r o s t om a d o s d p 1 titulo de a d q u i 5 i c: i un s -- -

" Por el Norte con pred.:io Máximo Rengifo, zanjón de los

1 i fíí on o s a 1 (TÍ í? d i o;; ! J v i e n t e c o n 2: on a del F e r r o c a r r i 1 ti e 1

Pac i f ir: o :; S\r '.700.-?! de a v'en ida en constr ucción a Ro.l dan i 1 .1 o y

O r c i r:! e r¡ t e c: on p r e d i o s c! e J o s é ivl aria Va s q ¡..t e z . "

TRADICIÓN: El ini;u..ieb!! e antes deslindado fue adquirido por la

Empresa Colombiana de V.-í.as Férreas -•• FERRO VI Í-¡S,, por

e ser i tura publica cinco IM.Í 1 doscientos treinta y tres f S233)

ríe 1 treir¡ ta ( 30 ) di? j un i o de mi. 1 novecientos noventa y dos",

i .1'? 92), acia r a d a p o r la e s c r i t u r a p u b 1 i c a nú m e r o m i 1

ESTE PAPEL ̂O TIEW£ COSTO PARA HL USUARIO



setecientos noventa y siete (.1797) del veintisiete (27) de

marzo de mil novecientos noventa y seis (1996) ambas de la

Motaría veintiuno (21) de Bogotá, registradas bajo el folio

de matricula inmobiliaria numero 384-561 J.2 de J.a Oficina dt

R e f '.i i s t r o d e .1 n s t r u m en t o s i::;' ú b 1 i c o s de T u lúa. -

[i 2 „ •- be transílere el derecho de dominio y la posesión de un

lote de terreno ubicado en el Municipio de Zarzal (Valle)

entre los kilómetros trescientos tres í303) y trescientos

cuatro (304) vía al norte., contiguo a los patios de la

estacidn;, con un área de ochocientos sesenta y ocho metros

cuadrados con cincuenta decámetros cuadrados (868, 5O m'¿ ),

comprendido por los siguientes linderos tomados de la

escritura publica aclaratoria numero mi 1 setecientos noventa

y siete (1797) del veintisiete (27) de marzo de mi},

novecientos noventa y seis i 1996) Notaria veintiuno (21 ) (..le

E o g o t a s " P o r el De c i d e n tes T e r i'" e n o s d e 1 v e n d e d o r „ O r i e r¡ t e:

z o n a d e 'I Fe r r o c a r' r i 1 d el P a c i f i c o „ S u r ;; T B r r e n o E de i... i c e n i a

Soto y Norte:; en parte con zona del ferrocarril y con la v.:¡.a

p ...t b 1 i c: a q u e va de el Zarzal al R .í o C auca."

TRADICIÓN: El inmueble antes deslindado fue? adquirido por i a

E /í¡ p r esa C o 1 o m b i a n a d e V í a s F é r r e a s - f E R R O VÍA S ,, p o r

escritura publica cinco mil doscientos treinta y tres ía233)

del treinta (30) de junio de mil novecientos noventa y ríos

(1992),aclarada por la escritura publica numero mil

setecientos noventa y siete (1797) del veintisiete (27) de

ífiar^o de mil novecientos noventa y seis (1996), ambas de la

Notarla veintiuno (21) de Bogotá., registradas bajo el folio

de matricula inmobiliaria numero 3B4---56118 * de la Oficina de

R eg i B t r o de l n s t r u men t o s P u b 1 i c o s d e T u 1 LI a „ - •-- - -• - -—•

-3..- 3e transfiere el derecho de dominio y la posesión de un

lote de terreno en forma triangular de una extensión

superf i ciaría cíe dos mil doscientos ochenta y dos metros



triangulo Zarzal fVal le), entre el

kilómetros 304 dentro de la

b i i u r r;: a c i 6r¡ v .i a Cal i 2 a r :;* a 1 ,¡ C a r t a o o

y 3O4 v.ía üa'-íi- Barzal Armenia* con

1 DS siguientes linderos según titulo *r\ i

a'

Jecidente y Norte, ííí angón de pastos con;ún del vendedora y a'i

3ur, ¡::: al 1 ej orí al í7<ed i o en potrero de pasto del Señor" AQUÍ 1 eo

s**de la zona de este imniuebl^s

construidos respectivamente?,, b. --Un 1 ote qe- -'

terreno de 232 ;, 1 !3ír¡t.s£ - - •••- -••-•- —• -• --••- - r— '• ;

TRADICIÓN: El inmueble antes deslindado fue adquirido por 1)* '"

ti/

í1992} de la Notari a veintiuna (2Í) de Bogotá, registrada

bajo el folio de matricula inmobiliaria numero 3^4--55979 de

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tu lúa.

4,-- Se transfiere la posesión quieta, pacifica,, tranquila e

L n i n t e r r- u m p i d a q u e v i e n e eje r c i er¡ d o F E R R OVIAS, p o r espacio

superior a quince (.15) arios,, CDÍÍJO continuadora de la

oci'i-esi órs que ej er rieron I os Ferrocarri les Nación a les de

pul ombia por' mas de irein ta (30) anoí-s.,, sobre un .'!. ote de

::erreno o corredor férreo ubicado en el Municipio de Zarzal

1 as a bsc.i sae t r^vsci (sn tos cuatro í 304 i a 1 i-, i ]. 6mí^ tro

:rescientos cuatro (3O4) mas novecientos cincuenta (+95O)

::on i.tna longitud de 950 ¡netros y un ancho varj.able de 25

i-, para un total de 23.7 SO /¡¡etros cuadrados., con los.

Siguientes linderos; POR EL NOI::;;TE Y POR EL SUR con

r- o o i e d a d e s d e 1 Mu n i c i p i o de Z a r -¿al , P ÜR EL O R í E N T E Y

"ICC í DENTE con ^ona del Ferrocarri 1 . - - - r̂:r_

ESTE PAPEL NO TÜEH'E COSTO PARA EL USUAR



TRADICIÓN: La posesión sobre el inmueble antes descri to, fue

adquirida por la Empresa Colombiana de Vias Férreas

FERRÜVIAS, por Escritura Pública dos Mil setecientos setenta

y uno (277.1) de fecha junio veintiséis (26) de mil

noveelentos noventa y dos {1992) otornada en la Notaría

V e .1 n t J. c i n c D (25) del C i r cu i o de B o g o t á „ - -•

D.-- Se transfiere el derecho de dominio y la posesión de un

lote de terreno ubicado en el Municipio de Zarzal (Val le)

entre las abscisas kilómetro trescientos cuatro (iras

novecientos cincuenta (304+-950) al kilómetro trescientos

seis :í>as cuatrocientos sesenta (306--f-460) , de una extensión

superf i ciar i a de mil quinientos die^ metros ( ! „ 5tG¡;¡ts ) de

lonqitud por veinticinco metros (25.OOmts) de latitud y se

halla situado en la finca "la Hariel a'! ,< comprendida dentro

de los siguientes linderos según titulo de adquisición;; "

Por el Oriente,, 3.a Quebrada Los Limones;; por el Occidente y

por el Norte el terreno comunero de Zarzal, por el Sur la

íi'iisnia Quebrada de los Limone-s,, " Los linderos de la son a son

1 os s i qu i. en tes s " Po r el Or i en t & con e 1 puen te del

ferrocarri 1 s sobre la Quebrada los Limones;; por el Occidente

c on la 2 or¡ a d e 1 Fe r r o c B r r i I c! e 1 Pa c i f i c. o § y p o r e 1 N o r t e y

el Sur con terrenos de Rafael Uribe Restrepo íB1C)"

TRADICIÓN: El inmusbl e an tes desl i n dado fue adqui r ido por' J. a

Lrmpresa Colombiana de Vías Férreas - FERROVJ AS, por

escritura publica cinco mil doscientos treinta y tres (5233)

del t r- e i n t a (3 O ) el e j u n i o de m i 1 nove t::: i e n t o s n oven t a y do s

(.1972), aclarada por la escritura publica numero roil

setecientos noventa y siete (1797) del veintisiete (27) de

mar¿:o de mil novecientos noventa y seis (.1996) ambas de la

Notaría veintiuno (2.1) de Bogotá, registradas bajo el folio

de ffistri cu 1 a inmobi1 iaria numero 384-56116 de la Dii ciña de

Re g i s t r o d e I n s t r um e n t o s Pú b 1 i. c o s d e T u 1 ú a » -- -- - •-

6, Se transfiere la Doseslón q i..jj,_e t. a . _ __pa c_;'
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quince (X'--'1) shosí( como continuadora de¿;--'v ¡

la oosesion que coercieron '''

Ferrocarri 1 es Nación a}. es ríe Col DíYibia'!' ,

ubicada en el Municipio de- ¿a

m e t r o s c u a d r a d r i s ¡¡ c D n 1 o s s i g u i e n tes 1 i n d e í-" o B í !:':' D R E L N OR "í" £

"Y PQR EL. BüR, con propiedades privadas^ con EL ORIENTE Y EL

O C C1 DE NT E c. o n :;: o n a d e 1 F e r r o c a r r i 1 .., - — -• - • - • -

TR A D1CION s L a p o s e s i ón s o b r e el i n m u e b 1 e a n 1:: e s ri e s c y- i t o , f ¡ .\

adquirida por 3a Empresa Coloíí;biana de V'.ías Férreas, -

F E R R O V1 P¡ S ,. p o r' E s t:: r i. t u r a P ú b 1 i c a n u m e r o d a s ¡r; i. 1 s e t e c i e r

setenta •••' uno (2771) de fecha junio veintiséis (26) de mil

novecientos noventa y dos (1992) otorgada en la Notarla

Veinticinco (25) del Circuí o de Bogotá „ - — - -••• ~- -•••-

7 „ Be? t r a n B f i ere el d e r e c h o d e t j om i n i o y 1 a p o s e s j. ó n d e u n

1 ote de terreno ubicado en el Huni cipió de Zar:?:a 1 ( Va 1 1 e ) »

comprendí ció den tro de '!. as absci sas ki 1 orne tro trescientos

seis í3O6)' y setecientos cincuenta y nueve metros (759mts)

al ki1ómstro trescientos siete í 307} y cuatrocientos veinte

ínret roF- (4 2 O ír¡t.s) ,, cor; una f?xt.enBÍóri BU per f .i. c i a r :i. a de

d i e r:: i sé i s ¡'¡'< i 1 ¡::¡ u i n .i e n t o s v e i n t. i c i n c: o me t r o & c u adrad o s

(1-6,.. 5251!!- ) y comprendido entre los siguientes linderos según

titulo de adquisición;: " Por el Oriente con zona ocupada por

1 B. ern presa ,, que fue del Señor' Ef rain Va reí a 5 por el'

Occidente con ^ona de la ¡¡sisma empresa y que perteneció a la

•f i ¡"i c a d e An t on i o A r a n q o s po r e 1 No r te y po r e 1 Su r c: on

ESTE F>AP£L T4O T£l:-;Hr* ÜO^-YO PARA PL USUABIC
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<;: u a r en t a y ut n o m a s c. e r o c: e? r p c e r oabscisas trescientos

(,i4i-KK.K.í) al trescientos cuarenta y tres mas cero cero cero

(343+000), tiene una extensión de dos (2) kilómetros», un

ancho variable de 25 me tros,, para un área total de 50- 000

metros cuadrados con los siguientes linderos: POR EL NORTE

Y POR EL SUR,, con propiedades privadas;; con EL ORIENTE V EL

OCCIDENTE con zona del Ferrocarril , -- -~~ .—

TRADICIÓN: La posesión sobre el inmueble antes descrito,, fue

a d qu i rida po r la E mprosa Col orobi ana de V ¿a B F é rre a B

FERROVI AS, por Escritura Públ ica número dos m.i 1 setecientos

setenta y uno (2771) de fecha junio veintiséis (26) de mil

novecientos noventa y dos (1992) otorgada en i a Notari a

Veinticinco (25 ) del Circulo de Bogotá „ • --••

11.- Se transfiere la posesión quieta, pacifica, tranquila e

ininterrumpida que viene ej erciendo FERRO VI AS,, por espacio

s u pe r i o r a q u i n c & (15) ai-i o B , c:: orno c on t: i n u a d o r a c:! e 1 a

Colombia por mas de treinta (30) años, sobre Una :;:ona de

terreno ubicada en el Municipio de La Tebaida entre las

abscisas ki 1 ó;net ro tres cien tos cu a r en t a y B iete mas;;

s otee i en t os noventa y dos ( 3 4 7 * 7 9 2 ) ai k i 1 ó/ii e t r o t r e s c: i e n t o s

cincuE'nta ¡vías cua t rocientos noventa y siete (350-1-497') ,, con

una longitud de 2,,705 ínetros, un ancho variable de 25 metros

para un total de o7.¿28 'metros cuadrados, con los siguientes

linderos s POR EL, ORIENTE Y OCCIDENTE con zona férrea, POR EL

NORTE V POR EL SUR propiedades particulares- •- - - - -

TRADICIÓN: La posesión sobre el inmueble antes descrito, fue

adquirida por la Empresa Colombiana. de vías Férreas

FERRO VI AS, por Escritura Públ ica nú/i ¡ero dos mi '! setecientos

setenta y uno (2771) de fecha junio vE'intiséis (26) de mil

no ve cien tos noven ta y dos ( 1992 ) otorgada en 1 a Notar'i a

V e i n t i c i n c o (25) d e 1 C i r c u 1 o d e B P Q o "<:. a „ -•- - -- - - - -

, So transfiere el derecho de dominio y la posesión de un
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que? sc<n o fueron de José Jaraíiii 1 lo,, Arces .i o Jaran;i lio,

Eduardo Gal lego,, Juan Jaramil lo,, Roberto Gal lepo,, Julio

Col orado,, Tobias Franco, Ruperto Ga 1 lego, Antonio Cuentica,

Pedro Castaño:. Teresa Aranqo,, Car/nen Sánchez,, Rosaura

Gu t i é r r e z y J o sé 7. u 1 u a q a ,, - -

TRADICIÓNs La posesión sobre el inmueble antes descrito, fue

a d a !..* i r ida p o r la E m p r e s a C o 1 om b i a n a d e Vías Fe r r & a sr>

FERRüVlAS;, por Escritura Pública número dos. mil setecientos

setenta y uno Í2771) de fecha junio veintiséis (26) de mil

novecientos noventa y dos (1992} otorgada en la Notari a

V e i n t i <:: i n c o (25) del C i r culo d e Bogotá,, - - •-

¡.•'1.4, ~ Se transfiere el derecho de dominio y la posesión de un

lote de terreno ubicado en Armenia (Quind j.o 3 ¡t cofnprend.ido

entre las abscisas kilómetro trescientos cincuenta y uno mas

cien to ochen ta y ocho í 351 + 183)" al ki1 ornetro trescien tos

cincuenta y uno mas trescientos diea metros í 351+310)'' con

u na 1on q i t u d de r: i e n ni e t r o s ( i O Om t s ) p o r n u e v e m e t r o s d e

ancho í 9 „ OOmts)' COTÍ un área total de novecientos me tros

cuadrados Í900mts^ )' y comprendido dentro de .los siguientes

linderos tomados del titulo de adquisición: "por el Norte

con terrenos de Genaro Valencia; Por el Sur con predios de

herederos de Redro Garcías por el. Oriente con el camino

publico y por el Occidente con terrenos del vendedor"

TRADICIÓN: El inmueble antes deslindado fue adquirido por la

Empresa Colombiana de Vxas Férreas - FERROVIAL, por

escritura publica cinco mil doscientos treinta y tres (5233)

del treinta (30) de j u n i o d e m i. 1 n D v e c i e n t o s n o v e n t a y d o s

¡1992) de- la Motaria veintiuna (21) de Bogotá, registrada

bajo el folio de matricula inmobiliaria numero 28O--77431 do

la Oficina de Registra de Instrumentos Púfolicos de Armenia.

M5.~ Be transfiere la posesión quieta, pacifica, tranquila e

i n i. n t e r' r' u m p i i j a q u e v i e n e eje r1 c i e n d i::< F E RR O VIA 3, p o r" e E. p a c: i o

í 1 í::0 arios,, como continuadora de jUa
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posesiór; que ei ercieron 1 os

Ferrocarri J. es Nación,"! 1 es de Col o rabia

por nías ríe t ¡"e.in ta ( 30) anos,. sobr&

Una zona de terreno ubicada en el

Hun i c.l p.l o de A riñen i a en ti" e 1 a!F¡..,

abscisas trescientos cincuenta y une?

mas trescientos d.ies Í351+3.Í&)'' a.I,';

i ln;.]r-'tro trescientos cincuenta y uno mas seteci eh-k-e-s-""

seis (351+736) N con una ionqitud de 426 ínetros., un

A
.VA 3* metros, y un área total ¡.fí-

metros cuadr a dos,, comprendida entre 1 os siguientes lindóos;.;;
i-..-

POR F!... ORIENTE Y OCCIDENTE con 2ona del Fer^ocarri 1 ; PüfcT EL
i'1-.'

NORTE! V POR EL SUR con terrenos que son o fueron de OerV-áro

Va 1 en :": i a ,, A u re."!, i ano Car don a y San ti aqo Va 1 derrama . ~ *••-—:~

TRADICIÓN: La posesión sobre el innjueble antes descrito., 'fue.!

a d q i .i i i-i d a p o r- 1 a E m p r esa Col o m b i a n a d e V i as F é;- r e a s i ' '

FFRRn'v T AS , por E B c r .1 tura Púb 1 i ca n úm e r" o dos fni ! setec;i. en tsüs
i. -•

i
s e t. e n t a y 1.1 n o f :¿: / / i ) cJ e t e c h a j u n .1. o v e .1 n t ;i s é i s í 2 & ) Vi e - • n-¡ i 1

novecientos noventa y dos (1992) otorgaría en la. Motaría

V e i n t i;:: i n c o i 2 5 J d el C i r- c u j o d e Bogo t á „ --• - - -- -•• •-• •

j ó, -•• -ie transf i ere el derecho de dominio y 1 a posesión de un

.i. í. 11 e d e t e- r r en o L¡ b i c a d o e n A r m e n i a Q u i n d .í o ,, e n e 1 s i t i. o d e

Gíin tana abs c.i sado en t re &.( io. 1 óipet ro t res cien tos cin cu en ta y

u n o í» a s s e t e c i e n i o s y e i n t i c u a t r D (351 ••*•• 724) a t r- e s c i en t o s

cíncuonta y uno ^as novecientos ochenta y nueve (3 a i-*-989) y

c O n L¡ n área d e s e i s ni i. i s e i s c i en b o s v e i n t i c i n c o í í; e t r o s

i::uadr ados f¿ó25ív^ ) alinderarlo asi., seqún t i tu.'! o de

adqu.is.i ción :; "Por el Norte:- y {.?.]. Sur con predios de Antonio

Rodas y con Elvira S. Vda de Ram-frez ;; y por el Oriente y

O c c :Á d e i"; t: e í:: o r\ r o p i e d a d e s del vende d o r „ " - - - - - -•-

TRADICIÓN; El i n m u o b 1 e a n t e s d o s 1 i n c:! a cJ o f u e a d r:t u i r i ó o p o r 1 a

Enipresa Colombiana de V.-íaü". Férreas ••- FERRDvJAB., por

pub 1 .í ca número cin co ¡ni 1 doi:-:-c.ien los t rein ta y tre;."-

ESTE PAPES- IvIO YSB\ÍH COSTO PAftA C!. USUARIO



(5233) de;?}, treinta (30) de junio de mil novecientos noventa

y dos (1992) de la Notaría veintiuna (21) de Bogotá,,

registrada bajo el folio de matricula inmobiliaria numero

280 ..... 79390 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos

frrf J J .A.

/ 17 „ •- Ge t j'" a r¡ s 'f i e r e la poses ion quieta ., pací f i ca ,, tranqu.l la e

ininterrumpida que viene ej erciendo FERRO VÍAS, por espacio

superior a quince (.15) a río i?,, como continuadora de la

posesión que ej ercieron los Ferrocarriles Nacionales de

C o 1 c/m b i a p o r m as de t r e i. n t a (50) a n o s « so b r e i.) n a z o n & de

terreno ubicada en el Municipio de Armenia entre las

abscisas kilómetros trescientos cincuenta y uno mas

novecientos ochenta y nueve (3^1-H-999) al kilómetro

trescientos cincuenta y tres mas setecientos dieciocho

(3534-7 :!.B) , con una longitud de 1.729 metros cuadrados, ancho

variable de 2S metros,, y una área de 43 «225 metros

cuadrados, con los siguientes linderos:; POR EL ORIENTE V

OCCIDENTES con zona Ferrocarril; POR EL NORTE Y POR EL SUR

c o n t e r" r e n o s q u e s on o f u e r o n d e J o sé 2 u 1 u a g a , Al f o n s o

Veloz , üesús Zuluaga,, Jesús A, Jaramil lo,, Sofía Delgado,,

P a b 1 o C a n o y A n a f! a r i a Vi u el a d e !: < - - - • - - -

TRADICIÓN: La posesión sobre el inmueble antes descrito, fue

adquirida por la Empresa Colombiana de Vías f-érreas

FERROVI AS. por Escr i tura Puta3. ica número dos mi 1 setecientos

s 51 e n t a y u no (2 7 7.1 ) de f e c h a J u n i o v c- i n t i sé i. s (26) de m i 1

novecientos noventa y dos (1992) otorgada en la Notarla

V e i i '¡ t i e i n c o (.25) d e 1 C i r c u 1 o d e i:* o gota „ - - •••- - •- -

^ 18 „ -• S e t r a n s f i e i-e e 1 d e r e c no d e c:! D ni i n 1 o y J. a pose s i 6r r d e u n

lote de terreno ubicado en el Municipio de Armenia

Q u i n dio.. p a r aje d e Santa n a ,, d e t e r m i n a d o p o r I a s ¿i b ̂ r: :i s a s

ki lome tro tres cien tos cinc u en ta y tres mas se te cien t.os

d i e c. i o ¡::: h o { 3 5 3 *• 7.1B )'' a t r e s c i e n t o s c 1 n i::: u e n t a y t r e s m a s

/ setecientos noventa y dos (353-i-792}',, de una longitud de.



y c i ,¡ a t r o i 74, O O r¿\ s ) " y u n a

anchura de veinticinco metros (25.o o

ííits) lo que da un área total de mi 3,

o c ho r: i e n t o s c i n c u e n i:: a rne t r- o s c u a d r a rí o i"

O)

O 3 a t: e r a 1 es c o n p r o p i e d a d d e los o t o r q a n t e s y p o i1" I o!

costados con terrenos de la nación (.roña del ferrocarri 1 \L~ *'
•̂••"«fc

TRADICIÓN: El i n ¡n v. e b l e a n tes des 1 j. n d a d o f u e a d q u i r i rí o p o r 1 a ;
t- .

Empresa Colu/nhiana de V.ías Eérreas - FERROVIAP,, por *

escritura publica cinco mil doscientos treinta v tres (5233) :H

del t:.reinta (30) de junio de mil novecientos noven t a y dos ;
i

¡" i 9 9.2 } d e 1 a N o t a r' i a v e i n t i u n a (21) ó e B o g o t a , r e q i B t. r a d a. i

b a 'i o e 1 i o 1 i o d e m a t r i c u 1 a i n ni o b .i. 1 :j a r i a n u m e r o 200 7 7 3 B 9 d e ;i

la Oficina de R&oi;:::.tro de Instrumentos Públicos de Ar¡rjdn.la, '

niritei- rumpida gue viene ejerciendo FERRDVIftS- por espacio

'upf-'ricir a qu;i.n c:e { 1 !5) años ,¡ como con tinuadora ríe 1 a

o E e s i 6 n (..; u e & j & r c i e r orí 1 o B F e r r oca r r i 1 e s N a c i on ales u e

Jc'l Osíibia por ¡lias de t r e i n t a (-.:'• O } anos,. sobre una :^ona de

! terreno ub.xcaria en el riunicipió de Arfíieru.a eritre ].as-

j
abscisas k.i. lome tro trescientos cincuenta y tres mas

^etec ;i.en1:;os rioven ta y dos (":>53i-i-792 ) al ki 1 orne tro t resci entos

•;.:: i i";;... ti e n I: a y t r es ni a s o c h o c i i? n t o s c. i n c u e n t. a y n u e v e

¡ 3 53 "¡-O 59 )̂  con una longitud de ¿>"/ metros, un ancho variable

de 2!V iiietros v un área ríe 1 „ 675 '010 tros cuadrados, con I os

siguientes linderos; POR EL ORIENTE Y OCCIDENTE con zona del

Ferrocarril ;; POR EL NORTE Y F'üR EL SUR con terrenos que son

o fueron de Mari a An ton i a Di a;:; viuda de J . „ lv!arqari ta Viuda

de G., ,, Salvador 9a lazar., Soledad Giralda y Manuel Sal azar,,

TRADICIÓN: La posesión sobre el inmueble antes descrito,, fue

a d q u i r' i d a p o r- i!, a E m p r e B a C o 1 o ¡n h i a n a de \,J .-i a s F é r reas

i::STE P&PB, HO HE l̂: COSTO PARA L=L üñUABIO



l-'fcRHÜVIAS? por Escritura Hública número dos mil setecientos

setenta y uno (2771) de fecha junio veintiséis (26) de mi 3

novecientos noventa y dos (J.992) otorgada en la Notario

V e i n t i c i n c o (25) el e 1 C i r c u 1 o de B o g o t á „ •

20. 3e transfiere el derecho de- dominio y la posesión de un

lote de terreno ubicado en el Municipio de Armenia

Qi!indio, sitio de Bantana determinado por las abscisas entre

el ki lóíTiS-tro trescientos cincuenta y tres nías ochocientos

cincuenta y nueve (353-1-959) al kilómetro t res cien t os

c: incruenta y tres mas ochocientos sesenta y siete (353+867)',

c on u n a e x t en s i 6 n E u p e r f i. c i a r i. a de- do s c i en t o s m e t: r o B

cuadrados (200mts£ )-"' y determinado por los si a u i en Los

linderos to/¡jados :::!e 1 a escritura publ it:a a el arate.r i a numero

mil setecientos noventa y siete (.1.797) del veintisiete (27)

de ¡i(E',rzo de mil novecientos noventa y seis ¡1996) de la

Notaría veintiuno (21) de Bogotá ¡; "Por el frente,, el c a fin. n o

d e 1 val 1 e en un a .* >¡ t e n s i orí d e d i e:;;: ( 1O ) v a r a s q u e e q u i v a J e n

a seis punto cuarenta (6,4O) metros lineales? por el costado

derecho,, terreno del señor José Berrio, en una extensión de

•:::. i e r ¡ t o se i s v a r a s ( 10 6 ) q u e e q LA i v a 1 e a s e s e n t a y siete p u n t o

o c h s n t a y c u a t r o i 6 7 . 84 ) metros lineales."

TRADICIÓN: El inmueble antes deslindado fue adquirido por la

Enipresa Colombiana de Vías Férreas •- FERRDVlAo, por

e s c: r i t u r a p u b 1 i c a c i n c o m i 1 d o s c i e n t o s t r e i n t a y tres í 5 2 3 3 )

del treinta (30) de junio de (ni 1 novecientos noventa y dos

íi992),, aclarada por la escritura publica numero mj i

setecientos noventa y siete £ 1797 ? del veintisiete (27) de

fíiarso de mil novecientos noventa y seis ( 19?¿) , ambas de la

No t a r- i a v e i n t i un o (21) de Bogotá, r tsg i B t r a d a s b ajo e 1 f o 1 i o

de iiiatrirri.il a inmobiliaria numero 280 77469 de 3a Oficina de

R e q i. s t r o d os? I n s t r u f n e n t o s P ú b 1 i c o s d e Arme n i a „ -

21 „ — Se transfiere 1 a posesión quieta , pac i f i ca ., t ranqu i 1 a e

Y •'*•n -J-''• - e r r '-* w P i ü a que X̂ fl?_̂  er ci endo FERROv11 ftS ., por espa ci o



C/)

•'-'I J r-.fv.vi--" -¡ ¡-)i'- í~¡ i") i [ i f"; Ce 1 1 !l'.i ¡ CTtriOS - COmo

c o n t i n u a d o r a d e 1 a p o s e s i 6 n q u e1

eje í"1 c i e r o r ¡ I o s F e r r o c a r" ¡:" i. .1. e -ir?

Nací ona 1 £?s cíe L.-oj. omP.x a por mas de!

1 1 ' .
t r e -i. r¡ t a ( 3 O } a ñ o B ,, s o b r e u n a so n a d c« •".

f ' ,
terreno ubicada en el Municipio d« 'v - l

Armenia entre las

.v.r,t;-v v tres ;iias ocho cié?k i I6metro trescientos cincuenta

sesenta y siete (3S3+S67) al kilometro trescientos cincuenta

y tres mas novecientos ochenta y cuatro (353+984),, con \.V>a
m̂

longitud de 117 metros, un ancho variable de 2S metros,, y un

área de 2 ., 92a* ' metros cuadrados i( con los siguientes i inderos 3

POR EL. ORIENTE V EL. OCCIDENTE; Con zona del Ferrocarrx 1 „

POR EL NORTE V POR EL SUR con terrenos de Maria Giraldo. - -

TRADICIÓN: La posesión sobre el inmueble antes descrito,, fue

a d q u i r i d a p o r la E m p i'" esa Col o m b i a n a de V .í. a s E é r r e a s

F ER f:< O v' 1A S T p D r E B c r i t u r a f'ú b 1 i c a n ú ¡TÍ e r o d o s m i 1 s e t e í::: i e n 'u o s

se ten ta v uno f 277.1.) de fecha j u ni o vein ti seis f 2á ) de rníSl.

n o v e c i en t D s n o v en i: a

V e i n 11 c i r; c o ( 2 5 ) d c< 1 C i r c u 1 o el e B o c o t á „ - - - •• - - •-- - ••-

2 2 , S e i: r a n s f i e r e el tí e r e c ho d e d oro i n i o y la p o B e s i ó n de í..1. n

terrerio ub.icado on {••:•! Huniclpio de- Ar/fíenia

1! P a t i o ci e B r- u j a s:' d e t e r n i r> a d D p o r 1 a s

a bsci sas en tre el i-; i 1 Dmistro troso-ien tos cir; cu en Iv.a y tres mas

nove cien tos ochen ta y cua tro ( 353-1-994 )' al k i 1 o.'r/etro

trescientos cincuenta y cuatro mas cero sesenta (354-!-O6() "j

con una 1 Drtgi tucí de se ton ta y sei «;• metros í 7¿j „ OOmt B ) por

veinticinco (25,. OO/nts-O des ancho y un área total de mi.'!,

quiñi en tos cincuenta roe tros cuadrados í 1 . 515 O ms ) " seqún

cs/r t.i f i cae! o de t. r a d i oiór: y de tsr¡iu. nado por 1 OB siguí E-\"I tes

1 i n de ros tomados del t i tu 1 o de adauisl cion " " por- el Oí'" i en te

•:::. i. i j e r¡ t e c o ¡ 'i p r e d i c s d e J o a q ti.;!. n i j e r r 1 o " P o r

ESTE PAPEL MO TIF=HE= COSTO PARA EL USUARIO



nana t? ,x r a i d o „ " - - - - _. „ _

TRADICIÓN: El inmueble antes deslindado fue adquirido por la

bmoresa Colombiana de Vías Férreas - FERROV1AS,, por

escritura publica nú/Yierc: cinco mil doscientos treinta v tres

í 523 3 ) del t r e i n t A f 3 O ) d e j u n i o d e ¡n i :i. n o v e c i en t o s n o v & n t a

y d o £ (1992) d e la N D t a r i a ve i n t i u na í 2.1 ) d e B o g o t a „

re g i s t r a d a b a j o e 1 f o i i o a e m a t r i c u 1 a i n mo b .1,1. i a r i a n u m e:- r o

280-77432 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos

d e A r / ii e n i. a „ - - - - -

23 „ •••- Se transfiere la posesión quieta, pacifica., tranquila e

ininterrumpida que vi en*» ej ere i en do FERRO Vi AS ,, por espacio

superior a quince (15) arios, CD/ÜO continuadora de la

posesión a u e e,;j ercieron los Ferro carra lea Nacionales de

C o I o/;1? b i a P o r m a B d e t r* e i r¡ t a (3 O ) a ñ o s , s o b r e u rí a :;-: orí a d es

terreno ubicada en E?.I Municipio de Armenia entre las

B bs c i B a s d el k i 1 orne 1r o t r e s ¡::: i ente- s c i n c:: u e n t a y c: u a t r o m a s

cero sesenta y dos (354-f062) al trescientos cincuenta y

cuatro mas cero ochenta y seis (3a4-i-C?S6) ,, con una 1 onqi tud

de 24 ¡í! e t r o s ,. u n a n c h o v a r i a b 1 e de 25 ni e t r o s , y u n á r e a de

6 O O •;•'.'! B t. r- o £•' c: u a d r a d o s c on 1 o s s i Q u i en t e B 1 i n c! e r o s :; P Ü R E i...

ORIENTE Y OCCIDENTE Con zona de Ferrocarr;¡. 1 ? POR EL NORTE Y

POR EL SUR con terrenos que son o fueren de Ignacio Arango*

TR ADICIO N: 1... a p o < e s i ó n s o b r e e 1 i n m u e b 1 e a n t es de s c r i t o , f u e

a d q u i r i d a p o r la Empresa C o 1 om b i a n a ti e Via s F é r r e a B

FERRGvIPfS. por Escritura Publica número dos Mi.'i setecientos

setenta y uno (2771) de fecha junio veintiséis (2¿) de mil.

novecientos noventa y dos {i992) otorgada en 1 a Notaria

V e i r"i t j. c:: i n c o í 2 a } de 1 C i. t'" c u 1 o d e Bocj o t á „ - ••-

24,-- Se transfiere el derecho de dominio y la posesión de

u n a z Q n a d e t e r r" en D u. b i c a d a e ni A r men i a Q u i n d .í o;, e r¡ e 1

Eíiitio de Eiantana, coínprendida entre las abscisas kilómetro

i:, r e s c .i. e n t os c i n c u e n t a y c u a t. r o ¡n as cero o í:;: h en t a y se i s

( 3a4"K>86 }' ai k i 3. óínetro trescientos cincuenta y cuatro ¡ñas
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Ferrocarrils POR EL NÜRTE Y PDR EL SUR con terrenos que son

o f u. e r o TÍ d e J o a q u ¿. n R e s t r e p o y J o s é I) i a z ,.

TRADICIÓN: La posesión sobre el. inmueble antes descrito, fue

a c! q u .1 r i d a p o r .1 a Em p r e s a C c:) j. o/» b i. a n a d & V .{as F é r r e a s

FERRO'*,/1! AS ., por E £ c r i tura Rubí ica número dos mi 1 setecientos

se ten ta y uno i 2771 ) de f echa j Linio vein tiaé:i. ;:.> (26 } de mi I

n o v e c i & n t o ̂ n oven t a •> ti o s f 1992) o t; o r g a d a en 1 a \\\ t a r i a

Veinticinco ( 2a ) del C.i rculo de Bogotá . - -- -

2 ó 3 e t r a n B f i ̂ r e el d e r e c h o d e c:) o m i n i o y 1 a p o s e s i 6 ;• i c;} e

un lote de terreno ubicado en el Municipio de Armenia

Qu.ind.í.o en el sitio de San tana., comprendido entre las

aDscisas k.i lome tro trescientos cincuenta y cuatro mas

cuatrocientos noventa y uno ( 3o4--t--49i )"' al k i 1 orne tro

t r e s c i e n t o s c:: i n c u e n t a y c u a t r o /n a s q u i n i e n t o s s e s e n t a

' 354--í-a60) del lote B, con una longitud d.K? sese?nta y nueve

metros ( 69 . OOmts) por ve i n ti. cinco metros í 2a,. Oümts ) ' de

ancho, con un arsa de mil setecientos veinticinco metros

cuadracios (i72:5 ro-1- ) ' y comprendido por' los s.:¡.quientes

linderos tomador del titulo de adquisicións " por el Oriento

y O c c .1 d e n t e c or¡ p r e d i u s d e M a n u e 1 C o r rea S ;; p o i-" e 1 N o r t e c o n

predios de Eduardo Libando;; y por el Sur con terrenos de

J o a q u í. r j R e B t r e p o . ' •-• ••- • " • - - ~ ~ ~ ""

TRADICIÓN: El inmueble antes deslindado fue adquir-idi-j por la

Empresa Col OÍD b i ana de 'v'.í as Férreas •-• !~tv.RRUVlAb, por'

e s c:: r j. t. u r a p u b 1 i c: a c i n c: o m .11 ci o s c i en t o s t ¡"' e i n t a y t r e s í S 2 33 )

del treinta i 30 ) de j un i o de iTii i novo cien tos noven ta y dos

( 1992) de la Notar i a veintiuno (21} de Bogotá,, registradas

b a j o el f o 3. i o d e m a t r i c u .1 a i n m o b i I i a r i a n u f n o í" o 2 8 O - 7 7 4 3 3 d e

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia.

*' 2.7 n -• Se t r a n s f i e r e la p o s e s i 6 n q u i e t a ¡, p a c i f :i c a ,, 1: r a n q u. i. 1 a t..-

ininterrumpida que viene e.;j e re i en do FERROVI AS , por espacio

su pe ri o1" a quince- (15) años., ce/roo continuadora de la

posesión que ejercieron los Ferrocarriles Nacional es de



:• ,'•;,*. V .-.v/•'•"'-V" "/ í.v .•':*-"""•"•' ''

s o b r e u n a ;;: ¡:;>n & d p •'.- m ,.• ••,:•-..,..- ,.... . . • - :

ftí"m&rn.a entre ] ̂

kilómetros. trescientos '

c.i ncuen ta
ÍTlñB P^inientos - - .

tresírieínto*

I

o
í"" — e **f-

•r> tle Manuel G i r a j d p

uno i ^771 '- ,-t,~ -f... i
' - •*- ljts- U^J'- Junio veintiséis ^M ...

\- ,' 1.J i-- • f j ;¡ j

•[ ':;'•;.;"•) -, L.
•" L;-orQ-ida en i a M o t ^ v í ., 1 :r

"v e .1 n t :i ¡- i P /-,-. ,•• ^ >~-, -, .., , I '"" "''' 11 \ ' ' J uei ^rculo de Booota -

"'' ' "" ' ";:/' '•'' Cinco flia!:"!

- e i~it?ntos veinticuatro

^-••^n una longitud de ciento cuatro m^tr —

por- veinticinco metros ' * ' + "''""'

total de> dcm m,.;i Sr,, ;, .

inderos tomados

e y ccidente.,



E/n presa Colombiana de? Vías Férreas - FERRO VI AS,, por

escritura publica cinco ¡í¡il doscientos treinta y tres (15233)

del treinta í 3O) de junio de mil novecientos noventa y dos

(1992) de la Motaria veintiuna í 2.1 ) de Bogotá,, registrada

baje- el folio de matricula inmobi 1 iaria numero 2BO--77371 de

3, a ü f i c i ("¡ a os R e g i s t r o d e í n s t r u iTi e H t o B Pú b 1 i c o s el e A r ni en i a,

29.-- Se transfiere la. posesión quieta., pacifica,, tranquila e

.11 "i i ;T t, e i" r u ¡TÍ p .i. d a q u e v i e n e eje r t: i e n c:! D F E RR OVIA B ,, p o r e B p a c i o

superior a quince Í1S) anos., como continuadora de la

posesión que ej ercieron los Ferrocarri 1 es Naciena1 es de

Colo/:¡b.ia por ¡¡¡as ríe treinta (30) anos, sobre una zona de

terreno ubicada en el hlunicipio de Armenia entre las

a b í?. c i s a s k ;i. i ón'¡ e t r o s t r e s c: i en t o s c: i n c u en t a y c i n í::; o m a B

setecientos veinti ¡:::uatro í 3S5-Í--724 )' a.l kilánietros tres cien tos

cincuenta y siete ¿ñas seiscientos veinte (357 +620)",, con un

y un área de 47„400'"metros cuadrados, con los siguientes

linderos:; POR EL ORIENTE Y OCCIDENTE Con zona del

Ferrocarril; POR EL. NORTE V POR EL SUR con terrenos que son

o fueron de José R. Zuluaga ,, E f ni.Lio Calle y Alvaro

6 u t i e r r e 7,, - - " ~ " ~ J

TRADICIÓN: La posesión sobre el inmueble antes descrito, fue

adquirida por la Empresa Colombiana de Vias Férreas

F E R RO VIA 8 , po r E s c r i t u r a P ú b I i c a n ú me):" o d ü s m i 1 s e t e c: i e n t o <;;;.

setenta y uno (2771) de fecha junio veintiséis (26) de mil

novecientos noventa y dos (1992) otorgada en la Notaria

V e i n t i c i n c: o (2a) d e 1 C -i r c u 1 o de Bogotá. - - - - - - - - *

/•'30«-- Se transf i ere el derecho de dominio y la poses i on de un

denominado "Las Palmas" , comprendido entre las abscisas

kilómetro trescientos cincuenta y siete mas -seiscientos

-'.Vi



t r esc: i en tos. doce metros f 312 mts )• : . Euor.• i
'•'• .- ($

veinticinco ¡cetros (25,00 füts }"'••; ;>íe

y comprendido dentro de "r Jíps
' '''• O'":> •••-)

siquientes 1 inderos to/iíados del titü'ío

de adquisición;! "por el Oriente ov

Occidente con la propiedad de RaHiael
""

zonas ocupadas por j.a

TRADICIÓN: El irutiueble antes des! i n dado fue adquirido por ,/*"£

En¡pr"esa Col Ciíiibiana de 9A 5

escritura oublica cinco fíill d

de 1 tro i r¡ ta (./MJ \? j uní D ó<s nn. 1 f) o ve cien tos noven t a y dos
i

(.1992) de la Notaría veintiuna (2:1) de Booota - req.lstrada '••\

bajo el folio de matricula .Inmob.i 1 iaria nuiíiero 230-77373 de •

superior a quince (15) rinoss., como continuadora de rTT"""

P¡::i cesión OLÍ e ejercieron J. os Fer rocarr i 1 es Nación a les de

ÜD.L ombia por" íBac de tre.ií'jt.a (30) arios,, sobre una zona de

t; e r r e n o u b i c a d a c-n e 1 !v! u n .i c i p i o d e A r rn en i a e n t r- e las»

a b s c. i 3 a c k i 1 ó /r: e t r o s t r e B c: i e n t o B c i n c u e r¡ t a y s j. e t. e mas

novecientos treinta y dos t 357̂ -932 ) al ki 16íí¡e tro tresc i en toe

riño, ¡en ta y nueve mas nevé cien tos noven ta y cinco ( 359-T-99S ) ,,

c o n u n a 'loria 11 u d de 2 . O 6 3- m e í:: r o s , u n a n c h o v a r i a b 1 e cí e 2 S "

m e t r o s ,, y u n ¡í¡ i:" e a d e a .1 .• S 7 a /¡¡ ̂ t r o s c u adro d o B ., c on .1. o s

siguientes J. inderosn POR GRJENTE Y OCCIDENTE ron zona de

F e r j" oca r r i 1 „ P D R iv L. N Ü K T F Y POR E L S U R c o f T t e t- r e n o s q u e s o n

o fueros do Ismael zapata. Eduardo Correa, Jesús Serna,

R o u el i o !::;o,¡iec ., Margarita !sa;::a,, Belisario Henar:;,, Juan B.

O u i c en o y J u a n d e J e c i.'i B J a r a n t i i 1 o . - -•• - - -•

TRADICIÓN: La posesión sobre el inmueble antes descrito, fue

rida por la Empresa Colombiana de V.ías Férreas

ESTE PAPEL E^O YÍKNIL: COSTO SPAf-tA EL USUARIO



1-bHHüVlHS., por Escritura Pública número dos mil setecientos

setenta y uno (27711 de fecha junio veintiséis ¡26) de mil

novecientos noventa y dos ( 1992) otorgada en la Notarla

V e i n1 i c i n c o (25) d e 1 C i r c: u le» de Bogotá- - - • - - - - - -

-"•• •'- • — t r a n s i i e r <•/ el d e r e i: h i :< d e d om i n i o y la p o s e s 2.6n d e u n

1 o t e- de t e r r e no ubicado en el M u n 1 c i p .i. o d e A r m en i a

Qu.indio, con una extensión de cincuenta varas (50 Y que

equivalen a treinta y dos (32) fn&tros lineales de frente por

;::uarer¡ ta Í4O)' de fondo que son equivalentes a veir¡ ti cinco

punto seis (25,06) • metros- lineales de fondo,, entre el

Ki lometro 339+00 /í?, trescientos cincuenta y nueve mas cero

/'
cuarenta i ¿.Sv-í-040 \ determinado por los siguiente;?, linderos

tornados del titulo de adquisición; "por el frente con e I

c a fifi no que va de H riñen i a a Montenegro;; por los dos costados

'/ por el centro con predio de Benjamín Gómez y Haría Helena

.¡- , ,.••,,-•., n „ .„ , _ .„..._ _
I,. 1 t."1 ]...< (-.1

TRADICIÓN: El in/iiueble antes, deslindado fue adquirido por 1 ,:.i

Empresa Colombiana, de V.ías Férreas •-• FERRÜV1AB,, por

e ser i tura puhi 1 c:a cinco mil doscientos trein ta y tres ( 5233)

ciol treinta (30) de junio de rf¡il novecientos noventa y dos

(1992), aclarada oor la escritura publica numero mil

se teciíín tos noventa y siete (1797 ) del vein ti si e te i 27 ) de

marzo rfe mil novecientos noventa y seis (i996},, a^bas de la

Notaría veintiuno (21) de Bogotá,, registrada bajo el folio

d e ,'í; a t r i c u la i r¡ rr¡ o b i. 1 i a ¡'" i a r "\ ni e r o 2 8 O "7 7 3 '72 de la D f 1 c i n a cí e

R e Q i s t r o d e 1 n s t r i un en t o s P u b 1 i c o s d e A !•" ni e n :i. a - - - — -

33.-- Se transfiere la posesión quieta, pacifica, tranquila e

i n i n t e r r u m p .1 d a q u e v 1 e n e e. j e r c: i en d o F H RR ü V £ A 8 , p o r es p a c i o

superior a quince (15) aPíos, como continuadora de la

posesión que e j ere i e* ron 1. os F e? r r o c a r r i 1 es Na doria 1 es ¡.le

Colombia por nías de treinta (30) arios., sobre una zona do

terreno ubicada en el Municipio de ¿1 riñen i a entro las abscisa

kilómetro trescientos cincuenta y nueve mas ciento veinte



10695231

f: f-í

NORTE V POR EL SUR con propiedades particulares,1 POR £fl

ORÍ ENTE Y EL,. OCCI DENTE 2 ana Férrea „ -- — \-"-: ^

TRADICIÓN: La posesión sobre el inmueble antes descrii

F E R R O VÍAS-, p o r E. s c r i t u r a P ó, b 3. i t::: a n ú. ID e r o o o s m 11 s e t e c i e n t D B, . •;
t..;.'

setenta y uno Í2771) de fecha junio veintiséis (26) de mii.-^

novecientos noventa y dos (1992) otorgada en la Notaría"

( 2S } del Circuí o de Bogotá „ -• - •-- —

lote oe terreno denominado "

Municipio de Armenia - Qui.nd.ia, can un área de 3ei

doselentos satén t.a y .. cin co me tros cuadrados ( 6 „ 275¡íits2 } .'.

de ter ííu. n ado por 1 ai^ a bs c :¡, cas en t re el k 1 \o t res c i er"i t os

c:: 1 n c u e r¡ t a y n i.¡ P v e m a s n o v e c .i. e n t o s n o v e n t a y c i n c. o { 3 '5 9 -í- 9 9a)

í 3 ó O -t- 2 4 é--) c o ¡"i u n a e x t e n s i on d e í::! o s;:;: 1 DO t o s c i n c u f? n t a y u n

.::' ( 25ImtB ) ' de I onqi tur) per" vein ti cinco f 25. OOf/¡Ví:::- V ó(".'••

y ¡:: r< íí) p r e n dio o d e n t r o d e 1 o s s .i q u i e n t e s £ 1 n d e r o s

tobados del titulo de adquisicióní " Por el Norte con la

p r o p .i e u a d de E¡ e n j a m '•-.. n G 6/n B z ;; p o r e 1 Su r c D n p r o p i ed a d de la

Señora Margarita JaraiítillD Vda c!e Aranqo; y por el Oriente y

Occidente con predio del ür f el i nato í S1C ) de Armenia ., " ••- -•--••-

TRADICIÓN: El inmueble antes deslindado fue adquirido por la

Empresa Colombiana de V.ías Férreas •••- FERROV"_í AS „ por

escrit:..íra publica cinco mi], doscientos treinta y tres (5233)

de 1 trein t a ( 3 O ) de j uní o de mi 1 nove cien tos rio ven ta y dos



;.W,;< de la Notaría veintiuna (21) cíe Bogotá, registrada

bajo el folio de matricula -Inmobiliaria numero 280 78321 de

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia.

3S" Se tr'"̂ 'í:̂ '"̂  la posesión quieta,, pacifica, tranquila e

ininterrumpida que viene ejerciendo FERROVIAB, por espacie

superior a quince (15) años, como continuadora de la

posesión que? ej erclerori 1 os Ferrocarri 1 es Nación a 1 es de

Colombia por mas de treinta (30) años,, sobre una zona de

•
abscisas kilómetro trescientos sesenta mas doscientos

cuarenta y seis (3AO-K246) al kilómetro trescientos sesenta

mas ocho cien tos trein ta y siete con veinte i 360-' -837 „ 20 ) „ con

un longitud de D91,,20<, un ancho variable de 25 metros., y un

área de 14,,860' metros cuadrados-, con los siguientes

1 i n d e r o s : p ÜR E L N OR "T E Y í::: OR E L S UR p r o p i e d a d e s

p a r t: i c u lares. P Ü R E L. ü R1 £ N1' E Y E: L. ÜCCID E. N T' E C o r: :;: on a

'i e r i*" e a » -.—... - — .— ~ .,_ —

TRADICIÓN: La posesión sobre el in/í/ueble antes descrito,, fue

adquirida por la Empresa Colombiana de Vías Férreas

FERROVIA3n por Escritura Fública número dos mi I setecientos

setenta y uno (2/71) de fecha junio veintiséis (26) de mil

noveden tos noventa y dos (1992) otorgada en 1 a Notarla

V e i n t i c: 1 n c o (25) de 1 C i r' c u lo d e B o g o t á - - - - -

'36.'- Se transfiere el derecho de dominio y la posesión un

lote de- terreno ubi cado en Armen i a (Qulnd.í.o) ? en el barrio

la Estación marcado en el plano de la letra "N" ,, ubicado en

e J. (T¡ a r q e n d e r1 e c: n o de la Que b r' a da de A r m en i a ., q L¡ e t: i e n e u n a

cincuenta y cinco decimetros cuadrados (433,, 55 ¡íi2)

comprendido dentro de 1 as abscisas kilometro trescientos

sesen ta más ochocien tos treinta y siete con veinte

í 360̂ -337 . 20) ., A Km 36O-¡-S73 , OO y a 1 inderado según ti tu 1 o de

adquisicións "por un costado con patio de la estación del



ferrocarril del pacifico; por otro, err

parte, con patios de la estación del

ferrocarri1 de 1 Pacíf1co y en parte

2 :l $ p o i'" o t r a c o s t a d o'

fr̂\•
f•'(("'íT'lf!•')'"[ .X ¿"i . í SI. C J * " " " " ""

TRADICIÓN: El inííiueble antes deslindado fue adquirido p::if̂ -4-^r

VJh'
Empresa Colombiana de Vías l-(í?rreas - hERROViHB,, porv

i

escritura publica cinco mil doscientos treinta y tres (15233)!-
£

del treinta (30) de junio de mi 3. novecientos noventa y do:&-

| (.1992) cíe la Notarla veintiuna (21) de Boqota, reqlstrad^v

1 gua 1 jijen te se trans-rf lere el derecho de doír/inicV y ":'""! a

.óv1! de una zona de terreno o corredor férreo que fue

a d Q u i r • i c! o f t o r 1 a E m p r e s a C o 1 om b i a n a d e V1 as Férrea s

>}

FERHÜV1AB, para la variante del corredor férreo afectado por

vieja a la altura del kilómetro trescientos

el o s //) a B t ¡;" e •••:• c i & n t: o s n o v e n t a ( K 3 3 2 ••*•• 3 9 O )"

i m ,-¡ d a ¡T; e n t e , d el a b si- c i. s a d o f é r r' e o e n t r e 1 o s M u r; i c: 1 p i os
i

í de Zarzal y La Tebaida,, consistente en una faja de terreno

i c o n u n a e y, t e n s .16 n s u p e r 'f i r i a r 1 a a p Y" o >i 1 íi¡ a d a de c u a t r o m i 1

c i e n t o t r e i n t a y s i e t e me t r D s c u a d r a d os, e n J u r 1 s el 1 c c 1 ó n del

Nuri i el pl o do La Tebaida , De par tamen t.o del Qu Indio ,

Cíj/Yiprendido por los siguientes 1 inderos toí/iados del titulo

¡.i & a d i::¡ \. \ s i c 1 ó n s " P O R E L M OR T E s C on el mismo p r e d i o e n

c Lia renta y cus tro metros seis cen time tros (44 . 06mts ) „ POR

EL. OCCIDENTE í Con el mismo predio en ciento siete metros con

setenta y cinco cen t.:U¡etros (1O7 . 75mts) - POR EL SUR s Con

t) e la serí o r a 8 a ¡- a 7. a p a t. a V d a d e P i e d r a h i t a en



veinticuatro metros con ochenta y cinco centímetros

(24.85mts) „ •' PDR EL ORÍ ENTE; Con la zona del Ferrocarril y

el R :.i o ;¡. a V i e. i a en c: i e n tu ve i n t i seis ni e t r os c or\ r e 5

con t.í metros i I2¿> „ 03¡Tits ) 1! - - -~ ----- -

TRADICIÓN; La nona de terreno antes descrita fue adquirida

por la EMPRESA COLOMBIANA DE VÍAS FÉRREAS - FERROV1AS, por

c; o fu p r a e f e c t. LA a d a a 1 a Sen o r a H & 1 v a S u á r e .7: de B o t e r o p o r

escritura publica numero mil trescientos veinte (.1320) del

veintidós (22) de agosto del dos mil ríos (2O02)' de la

Notaría Única de la Tebaida,, registrada bajo el folio dt-<

m a t !•- i c u 1 a i n m o b i 1 i a r i a n u m e r D 2SO -16 06 4 6 d é l a tí f i c i n a d e

R e q ;i. s t r o ó e I n s t r u m e n t o s P ú b lieos- de A r m en .i. a . - -• ••-

~~1

r

e i f i i r 11 e v r u di p i d a q u e v i e n e eje r c i en c:l o la E m p r esa C Q 1 om b i a n a

de Vías Férreas •••• FERROVI AS,, sobre una zona de terreno o

corredor férreo a la altura del kilómetro trescientos

treinta y dps mas trescientos noventa (k 33.2-K390 V-

aproximadamente^ del ahscisado férreo entre los Muni capios

d e 2 a r z a 1 y L a T e b a i d a ,, r: o r¡ u n a e x t e r¡ s .i ó n s u p e r f .1 c .1 a r' i a

aproximada de cinco mil cuarenta y dos metros cuadrados

(D,, 042/ji" ) L,, en Jurisdicción del Municipio de La Tebaida.,

D e p a r-1 a m en t o d e 1 Gí i.( i r\ i o , c o m p r" i-:¡ i ó i tí o po r los B i g u i e n t. e s

linderos tomados de la promesa de compraventa No

06-017O-0-OO cié fecha i' de junio de 200O asís POR EL NORTE:

Con predio MELBA SUAREZ DE BOTERO en 24,S5rJts', POR EL

OCCIDENTE! Con el mismo predio en 119.-53MTs'. POR EL SUR v Con

el mismo predio en 72,,4ÍMts. POR EL ORIENTE s Con la zona

del Ferrocarril y el Río la Vieja en 95.4Mts.- — - - -

TRADICIÓN: La posesión sobre la zona de terreno antes

descrita la ejerciá la EMPRESA CULOMBIANA DE VÍAS FÉRREAS ~

FERROV1AS, decide el momento de la suscripción de la promesa

de compraven ta O sí;-O! 70 0 00 de fecha primero ( i } de j unió de

dos mil (200O) suscrita con la promitente vendedora Sara



i PARÁGRAFO: Igualmente se transfiere al '._

\ B t .11 ti t o N a ;:: i o r¡ al e) e V1 a s IN V I A S .1 a s •-'

1 o .!. a roo d !••• 1 corredor ier rE'O aG.:i. í H „ •- '•.,

y-1

, uo/i) puesta de ü
í

con un área total construida de doce metros cuadrados niXevp?-'-

declmetrDE. cuadrados (12,,09 •&% ¡« 2- Un campamento coa

\.
construí da de dos cien tos cincuenta

cuadrarioív; (Í4¿,,00 /n£" )" 4, Una bodega con área total cité- -:\ • /

a « a o a p a r t ame n t o so s e s e n t a y d o s m e t r o s c u a d r a tí o s c: ¿> tí i •

oin t :.i. cuatro dec.ímet ros cu a tira dos í 72 .24 m2 ) » '/T̂ ~"ün'"

i c a m p a í i í e í"; t o c o n u r¡ á r" e a. c o n i;:-1 r u, i d a do q u i n i e r¡ t o s c: i n c u e n t a y

c.l neo metros cuadrados con setenta y ocho decímetros

cuad rados í ̂!:;;5 ~ 76 ín2 )'., y 1 .ib re? de cien to cubren ta y i;:: i n c o

ifi o t r o s c u a d r a d o s c i n c i.t e n t a y t r e s cí e í::: ,1 m e t r o s t: u a d r a t:) c:; B

(14S.!::'3 m^ ')',. 3. un. lote de terreno de trescientos seis

m e t r o s c u a d r a d o s c o n v e i n t i c i n c: ¡:::> ri e c..{i¡¡ e t r o B c u a d r a d o s

( 3 O 6 ,. 2 ¡rií'ííí: ) \ 9 „ L) na casa o apa r t a m e n t o c o n u n á r e a. c o ¡"i :s t r u i d a

d e c i e n t o n o v en ':: a m e t r o ;;;•- c u a d r a r;} o s n o ven t a y1 d o s d e c í m & t r o s

cuadrados (19O,,92 íf;':: )" y ciento v B i n t. i d ó B ;í¡etros ¡.::u,;ir'h?n ta y

dos cen t If/ffít ros í 12 u 42 mt s ) área 1 i bre „ .lO „ Una casa o

a pa r1 tamen to de t resci en tos ochen t a y dos ¡TIS!". r ps cuad r̂ .d os

noventa y un declínetro;:;:- cuadrados f 382. í;?im •'£ } '"' 1.1 „ un

c: a /; i p íi i; j en t o r! e t r e s c:: i e n t í::' s s e- s e n t a y cinco í ¡; e t r os c u a d ¡;" a d o s

i. 3 6 '.;•, O O ¡TÍ -:- y 12 . U n a c; a s a o a P a r t a m e r¡ t o d e o c h e n t a y siete

metros cuadrados setenta y ocho decámetros cuadrados,, (B7.. 7S

ESTE PAP^.L HO TÍEiv'.íil COSTO PARA EL USUARIO
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£,»*•(.•

EL SUR con propiedad privada y

estación; POR EL ORIENTE Y OCCIDENTE

con propiedades privadas,, 3» Un Gaf.aJE-

c en u ri a r e a c on s t r u i d a d e t. r e i n t -a

¡s i e t e fí) e t; r" D s c u a d r a d D s d o ce de c: .í ir-, e t/" o s

cuadrados (37,1I2ms ) ciento noventa

o c h o me t )••- o s c u a d r- a d o s c i n c u e n t. a

decímetros cuadrados i 198.50 m'¿ ) -' de área libre para un

y d o s d e c. 1 in e t r" o s c u a d r a c! o s

seguientes linderos:; POR EL NORTE

v'.:i viendas del Ferrocarril y vía férrea; POR EL ORIENTE Y ;,EL '

OCCIDENTE con campaneento y Estación., 4,, Una estación con̂ ';uñ"
í • ,-*,

con .1 OB B i quien tes 1 inderosí POR EL NORTE con propied^Bes

ñ
privadas, por EL SUR ü ORIENTE Y OCCIDENTE con zon\, t

V_ H
"3 „ i...! rí e m b ¿v r c a d e r o c. on u r¡ A r e a t o t a 1 c: on s t r ¡..s 1 da de

t r e s c i e n t o s seis ÍTH? t r o s c u a d r a d P í». c o n d i e z d e c 1 fv»e t r D s

cuadrados (30¿.lOm- >' con los siguientes linderos: POR EL

HURTE Y SUR con lote del ferrocarril y linea férrea POR EL

ORIENTE Y OCCIDENTE con la Estación y sena férrea. D- EN EL

KILÓMETRO 325,."' poste doce (12 ) 'y trece? í 13 i '"se encuentran

1 os siquien tes .1 n/¡H.I e b 1 os obj eto de traspaso s Un caííipsmen to ,,

Una estación (Coroza!) y un tanque de agua. i. E! campamento

tiene un área total construida de doscientos cinco metros

c: u a d r a d o s c d r¡ c .i. n c u en t a d e c i n> e t r o s c u a d r a d o s ( 2 O 5 - 5 O ir¡ •'• ) y

lindas POR EL NORTE con vía férrea; POR EL. SUR con la calle

reñlí POR EL ORIENTE con la carretera a Sevilla;; y POR EL.

OCCIDENTE con tanque de aqua y Estación, 2™ La Estación

t. i en e u n á r e a t o t a 1 c on B t r u i d a d e q u i n 1 en -ir. o E. ochenta y se i s

¿M e t i:" o B c u a d r a d o s c u a ¡:" e n t a y B e 1 B d e c 1 ÍTÍ e t r os c u a d r a d o r-i

í 586.40 m¿ )'y lindas POR EL NORTE con la vía férrea í POR EL.

ESTE PAPiEL HG TSENK COSTO ÍŴ Á El, USUARIO



SUR cdn J.a i..,a.< .Le Keal ; FüR" EL. O R IE N1" E c o n t a n q u e d e a g u a y

campamento y POR EL OCCIDENTE con zona férrea, 5,. El tanque

de agua tiene cuatro metros cuadrados cinco decímetros

cuadrados (45,05 m*- ) "y lindas POR EL NORTE con la línea

férreas POR EL SUR con la calle Real 5 POR EL ORIENTE con

campamento y ROR EL OCCIDENTE con la Estación Coronal,. E „ EN

EL KILÓMETRO 332, se encuentra LA ESTACIÓN CñlCEDONIA, se

encuentran 1 os siguientes imnuebl es ¡ Cuatro (4) campamentos,,

una i .1 ) carbonera, dos (2) gara jes 5 una (i) estación 5 un

embarcadero,, una casa o apartamento;, una (1) bodega., un t i )

tanque de agua y un (i) late de terreno, cada uno de ellos

con 1 as siguientes áreas y 1inderos s i„Campamen to í i) área

t: e:/ n B t r u i d a dos c 1 e n t o s v e i n t i o c h o /n e t r" o s se sen t a y d o s

centímetros í 228.62 mts} :, un área 1 ibre sesenta y seis

m e t r o B c u a d r a d i::) s c i n c u e n t a y s e i. s d e t:: í me t r o B c u adra rí o s

(64-'56 m- ) ;; total doscientos noventa y cinco metros

cuadrados diei: y ocho decímetros cuadrados í 295.18 m^ ) y

tiene los siguientes linderos;; POR E'L NORTE vía férrea 5 POR

EL SUR con propiedades privadas, POR EL ORIENTE Y OCCIDENTE

zona férrea,, 2,.Carbonera ubicada en el poste dos (2} ,, tiene

un área total construida de setenta y seis metros cuadrados

cincuenta decímetros cuadrados f7¿,5Om£) y linda POR EL

NORTE con propiedad privadas, POR EL SUR con la linea

férreas PÜR EL. ORIENTE con garaje del Ferrocarril y ROR EL

OCCIDENTE con zor¡&. férrea. 3, El baraje f J. ) se encuentra

e n t re p o ¡s t e :=;. 2 y 3., t i. e n e un área t o t a .'L c on s t r u i d a d e

t r e i n t a y t r e s m e t r o s c u a d r a ti D B se t en t a de c í a ¡ e t: r o s c u a d r a d c? s

(33..70 n¡s ) y linda., POR EL NORTE con propiedad privada; ROR

EL. SUR con línea férrea, POR EL ORIENTE con camparnente y

POR EL OCCIDENTE con la carbonera,. 4,- Campamento (2),,

..? b i c a d o en e 1 pos t e 3, con u n á t1" ea c on s t r u i d a de c i en t o

vein tisiete metros cuadradas veinti séi s decímetros cuad rados

(.127.26 m2 ) un área I ibre de ochenta y nueve metros



w 3 o

¡:: u a d r a d o s o ¡::: h en t a y n u e v e d e c: -í. m e t r o s

cuádrese!DE í 39 „ 89 ms ) para un total >d&

dos; el en tos

l inderos s

propiedades parti cu 1 ares; POP EL

POR EL ORIENTE con sonra férrea y POR EL

t j. en

ORIENTE con vivienda de Ferrocarriles Nacionales y. POR Lpí
f-,i

OCCIDENTE: con bodeqa,, 6,. El e/ribarcadero se er¡cuent:ra\?n e t

6 ? t i en e u n á r o a t o t a 1 c: on s t r1 u i da de c ¡..t a t r o c i e n t o ?;;•

cuarenta y nueve metros cuadrados sesenta y seis decímetros

cuadrados (449,66 H2 ) y linda i1 POR EL NORTE con la v.ía

Terrea,, POR EL SUR con propiedades privadas? POR EL ORIENTE

con la v;:oria férrea y POR EL OCCIDENTE vivienda del

Eerrecarr.il,, 7,,La caea o apar talento esta ubicada en el

p o s I: í? 7 , t i e n e u. n á r e a i: o t a 1 ;::: o n s t r u i d a r:! e s e t e n t; a y n u e v e

fj i e t r o s ;;:; j..; a d r a d o s n D v er¡ t B. y c ti a t r o d e c .í m e t r' o s c: u a r;i r a d o B-

(79™94N- ) y tiene los siguientes linderos:: POR EL NORTE v.ía

•férrea ;; POR EL SUR propiedades privadas;; POR EL ORIENTE

embarcadero y POR EL OCCIDENTE estación Calcedonia. S. La

b o d e Q a se e n c: u e n t: v a u b .i c: a t j a en el p o s t e B ,, tiene u n área

total de setecientos cincuenta metros cuadrados í 750 . OOm^ ) y

linda;: POR EL NORTE con la v.i.a férrea,, POR EL SUR con

p ¡;" o p i e d a el e -~, p r i. v a d a s s P O R E L. O R I E NT E e s t a c i ó n C a i c e d on i a y

POR EL OCCIDENTE Zona férrea. 9 ..Campa/Tiento tres (3) esta

VJ1



entre? los postes nueve (9) y dios (10), tiene un área total

construida de doscientas treinta y cuatro metras cuadrados

veintitrés decímetros cuadrados (234 f 23 fí\-.') y linda: POR EL.

NORTE con 1 ote de 1 Fer rocar ri 1 ; POR EL SUR 1 .í nea férrea

Ca 1 i Armen i a ;; POR EL ORI ENTE con e 1 r i ó la v i e j a y POR EL

OCCIDENTE zona férrea» 10.El campamento Í4) se encuentra

entre los postes 9 y 10 tiene un área total construida de

doscientos treinta y cuatro metros cuadrados con veintitrés

decímetros cuadrados (234,23 M2) y lindas POR EL NORTE con

lote de Ferrocarriles Nacionales ¡í POR EL BUR con linea

•férrea; POR EL ORIENTE con Río La Vieja y POR EL OCCIDENTE

linea férrea,, 11. El tanque de agua esta en el poste 10 ,t

mide treinta metros cuadrados cincuenta y cinco decímetros

cuadrados i 30«55 m-' ) y lindas POR EL NORTE cor; vía férrea,,

POR EL SUR con propiedades privadas; POR EL ORIENTE con el

rió La Vieja y POR EL. OCCIDENTE con propiedades privadas.

.12 „ E1 Gara j e (2} esta en el poste 10, tiene un área c/e di e:;-::

y seis metros cuadrados ochenta y un deelcetros cuadrados

íló.Blffií) y lindas POR EL. NORTE con lote del Ferrocarril?

PÜR EL SUri con linea férrea;; POR EL ORIENTE con ¡si rio la

vieja y POR OCCIDENTE con campamento del Ferrocarril* P. EN

EL. KILOriETRO 335. entre postes uno y dos s¿-e encuentran: i.

Un paradero con un área total construida de ciento cincuenta

y ocho fñetroB cuadrados cincuenta y siete declíTietros

cuadrados (158., 57 m2 ) y linda;; PÜR EL NORTE con vía férrea.,

C ON E L SU R c C' n o r o p i e d a d es p r 1 v a d a s u POR E i... O RIE N T E c o n

bodega y POR EL OCCIDENTE con embarcadero „ 2., Un

e ÍB ba r c a d e r o , c: on á r e a tota 1 c on s t ¡:" u i d a de s e t en t a y B e i s

metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados (76,. SOrn- ) y

con los siguientes linderos? POR EL NORTE con vía férreas

POR EL, SUR con propiedades privadas; POR EL. ORIENTE paraderc

Naravelez y POR EL OCCIDENTE con zona férrea. G. EN EL

K.IL.üf'iETRD 336, entre postes 2 y 3 se encuentra una bodega
/ ' ... '' i



106 9523^6
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con área total construida ríe cincuenta
¡ -

-/ ' n t.i e v e rn e t. r o s c u a d r a d o s t r e 1 n i: a y -

4,5 y ó;; en el Hunicipio de La Tebaida se encuentras -tres -i

c a (i; p a n'', en i:: o ?~ c a d a u n o c o n á r e a t o t ¿vi 1 c: o r¡ s t r L! i d a d e el o s c i &n t o & £

t r" e i n t a y se i s / ne t r o s c u a d r a d D s o c h e n t a d e c: .1 ni e t. r o s c u a d r a d D B

í236»00ms ) y con los siguientes linderos entre sis POR EL.

N u R TE r;: o n c. a rn p a rfs e n t o s y :¿ o n a fe r r e a ;; P OR E! L.. S U R c c¡ ¡"i :;• ¡:V¡ #

f e r r' e a y c a (í j p a m e n t o B ;; P O R E L. ÜR IE N T E c on ;•• o n a f é r r e a y P y F\

EL OCCIDENTE con propiedades privadas- I, EN EL KILÓMETRO

339,, Municipio de La Tebaida entre postes 1 y 2 existe un

campa ¡liento con un área total construida de veintiocho metros

cuadrados setenta decímetros cuadrados í 23 E'/Om^ ) el cual

!:: i en <:•:• 1 o s s 1 g u i. e n t e s 1 i n d e r D 5 s F' O R £ L N OR T E vía f é i" reas P ÜR

EL SUR propiedades privadas y POR EL ORIENTE Y OCCIDENTE

J , EN EL KI L.DMETRO 344 , Mun i c i pi o de la

4 y 5 se encuentiran los slQuient.es

1 r¡ /í¡i.í e b 1 e c-; 1 . U n a e s t a c: i ó r¡ c on u n área c on s t r u Ida cié n t o

v e i n i: i d ó s ¡r\ t r o s e u a d r a d o s n o v e n t: a y u n d e c i m e t r o s c u adrado s

( 122,, 91 ms } un área 1 ib re de veintiún metros cuadrados

sc-sc-Ti ta decímetros cuadrados f 2.1, 6O m£ ) ,, para un área tota 1

do cien to cu aren ta v cuatro met ros;?- cuadrado^;;- cincuenta

decli'íie 11'-os cuadrados i J.44 :. 50ff¡£ ) , con 1 os sigi.il en tes

POR E L N OR "i" E: v j. a f & r r e a , i::̂ O R E L S UR c on

p r i v a d a B ; P O R E L. OR I E. N T E b o d eg a d e 1 f e r r o c a r r- i 1

V F-'OR EL OCCIDENTE lote de- propiedad del Ferrocarril. 2» Un

c a ¡T¡ p a ¡i¡e r 11 o í': o n á i"1 e a c on s t r u .i c! a t:l e c u a i-" e n t a y B e i B ni a t v o s

cuadrados un decímetro cuadrado (46,,ü:u:;- } un área llore de



setenta y nueve metros treinta y seis centímetros (79-36

í?;2 ) 5 para un área total de ciento veinticinco me tro 53

cuadrados treinta y cuatro decímetros cuadrados (125,, 34 m2 ) ,

con los siguientes 1 i n cleros s POR EL NORTE vía férrea; POR EL

SUR propiedad privada; POR EL ORIENTE lote del Ferrocarril y

í;::' D R EL DC CI DE N "i" E :,?. o n a fe r r e a „ 3 „ U n g a r a j e c: on u n á r e a

construida de sesenta y seis metros cuadrados;. sesenta

decímetros cuadrados; (éé;»éü mü ) el cual tiene 1 os si ciui en tes

1 inderocüs POR EL NORTE carretera central 5 POR EL SUR 1 Inea

•ferros.;: POR EL DR 1 EN"!' E Y OCCI DENTE campamen toe ,. K . EN EL.

KILÓMETRO 349, poste 3 se encuentra una bodega con un área

total con ¡u:, trui da de ciento cincuenta y siete ;ne tros

c: >..! a d r a d o s t r e i n t a y d o s d e c 1 m e t r o s c u a d r a d D s (15 7 „ 3 2 f'/1¿ ) ,

c: on 1 o s s i. ¡;¡ u i e n t e s 1 .i n d e r o s 5 P O R E L N OR T E vía fe r r e a ; P O R E L

SUR con la Estación urteqa Díaz; POR EL. ORIENTE Y OCCIDENTE

¡;::D¡": el paradero y embarcadero de Orteua Dia:¿: „ 1 ¡™h.i EL.

KILÓMETRO 352, poste 14 se encuentra un campaneento con área

total construida de ciento veintiocho fnetros cuadrados

(.,! 23,, OO m2 ) con los siguientes 1 indeross POR EL NORTE con

propiedades privadas;; POR EL SOR ¡, ORIENTE Y OCCIDENTE con

linea férrea. L.L EN EL KILÓMETRO 354, en el poste 7 se

encuentra un campamento con un área total construida de

c .i. e n t; o v & i n t i B & i s n\ t. r o s t:: u a d r a d o s n o v c?n t: a y se i s d e c 1 ¡n e t r o s

cuadrados (126 - 96m2 ) 1 a cu a 1 tiene 1 os; si g u i. en tes l ind&ros s

POR EL NORTE Y POR EL SUR con zona férreas Y POR EL ORIENTE

Y OCCIDENTE con bodeqa del ídem a y propiedades privadas,, -••

SEGUNDA: Q u e n o o b s t a n te la s c a b i d a s y 1 i. n d e r o s e n LÍ n c:: i a d a s

para cada uno de IOB inmuebles díSBcri tos en la ciáusi.ila que

antecede, se entiende que la transferencia de los mismos se

b a c e c oo"; o c u e? r p o c .1 e r" t o y en la B IT¡ .1 Síft a B c on ti 1 c: i o n es &: n q u e

1 o s i1" e c i b i ó F ERR DVIA S . - - - - ~ -

TERCERA; La entrena real y ¡íiaterial de los inmuebles íííateria

-érí—fe-r an ss- f a? i-'grrrrri ¿a -^ sr?" -errbi T?nd'H real izada 3 TH f .1 rTíía efe Ta~
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ore «-ente escritura pubj. :i.ca en el- •;

estad í:> y •;::: o n d i c: i o n e s f i E leas y"' '

j ur ídicas en q u e se sncuen t ran,, 1 i brea. '•

de embargos,, pie.i LOE pendientes,

h i p o tocas* a r i" en d a m i en i. o po r e s c: r ;.i. t u r:¿r

oubii os. En caso de

de la entidad que corresponda según el

J .i. Q i.í .1 í.í ci c. .1 on .-• ' — ~

CUARTA; FIDUC.TñFíJA ¡..A PREVISORA 3.A, no esta obligada a

rea] izar el sanean!.lento por e v ice ion y vicios redhibi torio;:».
>•
r

;:! e.! J. n;;;!..; !--:• b 1 e a Lie «3 e t r a n s f i ere e n v i r t u H del ore: i. e n t !¿.

V.

i.M'B truiiien to ,¡ teda ve 2. que 1 a ob.'í. i ¡ja o i í;-n de la F LOUC-I ARIA i '•:

iblira,, tal y romo lo dispone el paréqraef o de Ski

r-bj et i v-'o r--lo 2 de 1. a c 1 áusu I a ncfvena de.! contristo de F

¡••"ÍD* 'can ti .1 "::- --.I --0379 en vi r tud del cu a 1 actúa r i duciari i?, i... a

QUINTA: Per trabarse de traspaso de corredor férreo v sus

^onaír; de seguridad, junto con BUS anexidades las que están

destinarías a la prestación del servicio publico del

t ranspor ¡::e fierro vi ario ¡, 1 as ¡ni Bijias carecen de f orín ación

r a t a s t r' a ]. y p o r c on «ü. i g u i e n i. e n o r e g i s t r a n aval ú o p a r a f i n e s

i re! acic nados con e sí:: a trarjsíerenuia,, no obstante

encontrándose excluidas del pago de gastos notarial es.

b e n e f i c e n c i a y r e g i s t r o p o r e s 1: a r afectadas com o va se dijo

a '!/••< r;restac;;.ér¡ del servicio publico •;:!(•::• t rariBpor t f-?

ferroviario» Sin e/íibarpo para efectos fiscales se establece

CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y

OCHO MIL PESOS (Í4B2.23S.OOO) según cédulas catastrales

ESTE PAPI;L tvSO ^¿.tiü COSTO' PARA EL USUARÍO
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i -00--OOS1 ooo.i -ooo $ *•"
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•; .... OO 0121 OOOi OOOí *''

00--02-000 3 OÜ90--OOO 01;

OO 02-OO04--OOÍ36-OOO--0.1 ;

-000;- 00-01 008-G43-OOO;

>-OOO ;• OO--O.Í. -OOS-OO4 OOO ;;<

;2 OOOí O o-00 "OO 5—003-OOO.'

0.1 --00 -0.120 OÜ2'3--000 j1,"

• Oí -• OO—0121 —OOO3--OOO :; •-

i"; 1 - O O - 01.21 —O OO .:< O O O :;

QQ oí 0004-OO.11 —OOO í '

í->A_-O'] —0003 OOG6™"000 „ — "" "" """

SEXTA: Teniendo en cuenta la condición de bien de uso

Público del corredor férreo materia de transterencia :, la

naturaleza jurídica de quien figura como propietario y el

mismo adquirente Instituto Nacional de Vi.as " INVIAÜ" « e?l

presente acto c?s sin cuantía de conformidad con el articulo

73 de la Ley 633 oe 2OOO-- — -" " ~

Presente el Doctor DANIEL ANDRÉS GARCÍA ARIZABALETA, en su

condicián ya anotaüa ¡, mai ¡..i. ¡ J.*.-- ••• t-.̂  .

transferencia para el Instituto del inmueble materia de la

presento escritura y las cláusulas en ella contenida. 2..

Que en la fecha tiene por recibido el inmueble que aquí se

tr;:.r(¡,.-f, Pren en el estado y condicione;;: en que se encuoritran-

Se aqregan para su protocolilación los siguientes

documentos;; .l'. - Copia del Decreto Quinientos Veintidós (522)

de Febrero veintiséis (26) de dos mil siete (2OO7) sobre el

nombramiento del Dr. DANIEL ANDRÉS GARCÍA ARIZABALETA como

Director General del Instituto Nacional de Vías --INV1AB--.

.-,-. p i a r¡F, j Aí-.-.ta ríe* F'osesiííín námero cero cero cin ¡:;o ¡. UOb)

de fecha febrero veintisiete (27) de dos mil seis (2007) del

Dr. DANIEL ANDRÉS GARCÍA ARIZABALETA. 3 í-- Certificado de

Cámara de Comercio de Bogotá sobre existencia y

representación legal de Fiduciaria la Frevis.

Certificado eíTpedido piTr—nr-Sup^r ii i Lb/nüfeM ic-ia i
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c e r t'.'l t i c a1 i a ;™cor íGl^r tT tTTo al p r ed i o n ! - ¡ n ; e 7 " o u ü — u !r™Oü&":O3

O Cí O „ q u. e c a i: a B t r a 1 me n t: e a p a r e c e a n o/n b re de L A N A CION .. -

P a 2: y ¡r¿ ¡si 1 v o m n n i c: 1 p a 1 De p a r t. a m en t o de]. V a 1 }. e el e 1 C a u c: a

hasta í 30 de diciembre de 2008. Municipio de 3ev.il 3. a Valle.

F e c: h as ü c t u h r e 8 d e 2 O O S „ •- E 1 su s c r i t o T e so r e r í:* Mu n i r:: .1 p a 1

CERTIFICA; Que: LA NACIÓN Predial unificado está a paz y

s ¿i 1 v o c o r¡ el '1 e s o r o d E' este ivi u ¡"i i c i p i o p o r - c orí c e p t o de P R E D í ü

00 Oí OOB--042 OGO Bodegas- Área s 2 „ 189 M2 . Ava 1 Cío 2OOB;

í£ 10 „ 495 H 000 „ DO » - - - "••- -•- -- - - -

impuesto predial. Que por acuerdo número 034 d& diciembre 18

de 2 O O.!. / { C 6 d i g o d e r en t a s ) e s t á c o n s t A t u i d o e 1 i ín p u e s t o

predial por va I orí;;;: ación, pero debido a que no se han

ejecutado obras por este fner-'arjAsrimo,, no se expide paz y

sa 1 vo, por va lor.i zaci 6r;, — Por 1 o anterior se ex pide/ para

c e r t i f .i. •;.: a c i 6n c o n d e :31 .i n o al p r e d i o n ú m e r o O O •-•• O i -•• O O B -•• O 4 2 -•

O O O ,f Q u e c a t a B i. r a 1 m en te aparece ¿í n orn b r e d e L. A NACIÜ N - - -

/:-~ Paz: y salvo rnuni cipal -~ Departamento del Valle del Cauca •-••

Contra!cria Departamental- Certifi cado No. 30429/ Val ido

ha «utas 30 de dicie/tifore de 2008',' Municipio de Sev.i! .'i. & Valle,.

Fecha 3 Octubre S de 2003n-" El suscrito Tesorero Municipal

CERTIFICAS Que:; LA NACIÓN Predial unificado está a pa¿: y

üíijlvo con el Tesoro de este Municipio por concepto de PREDIO

00 Oi~-OOiB-"043"-000 La Estación- Área;; 1 «289 r¡2'- Avalúo 2003 s

La Secretar.! a de Hacienda del Muñí cipio de ¡Bevi lia va 11 e

CEi::v í"IFICA; Que en el í'-iun i ci pió de Sevi 1 la, sol o se cobra

i ¡TI p u es t o predial. Que p o r a c ¡..t e r d o n ú m e i" o O 34 d e di c i em i::) r" e 1S

de 20OI (Código de rentas) está constituido el impuesto

predial por va 1 orí za ción., pero debido a que? no se

este mecanismo,, no se expide paz
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j. m p i-i e s t o p r e d i a 1 . Gi u e por- a c u e r" d o n ú/n e r o O 34 'de diciembre .13

de 2OO1'' (Código de rentas) está constituido el i/npuesto

predial por valorización., pero debido a que no se han

ejecutado obras por este mecanistrro,, no se expide pa;¿: y

sa J. vo , por va 1 ori nación Par 1 o anterior se ex pide par'a

cer ti f i ca ción con destino a I predio número 0!̂ "00"~00!3--003"'í

OOO.- q u e catas t r a 3. m e n t e apa r1 e t: e a n om b r e d e L A NA CIÜ N» — - -

P&.Z y salvo municipal •- Departamento del Valle del Cauca

Con Lralor i a Departamerrta 1 - Cer ti f i cad o No» 30436; Va! ido

hasta¡; 30 de diciembre de 20OB - Nunicipio de Se vil. la Val le,.

Fechas Octubre 8 de 2003 * •- El suscrito Tesorero Hunlcipal

CERT IFIC A s Que s FERRÜCARR1 LES NACÍ ÚNALES Pr ad .1 a 1 un i f i cad e

con cep to el e PREDI ü OO-0.1 --008 -082 000 ' P redi o s i n

nomenclatura - Área : 2. 938 H2 . Aval úo-2008 ? $3. 28'5.OOO. oo,

/ La Secretaria de Hacienda del Municipio de Sevilla Valle

CERTIFICA; Que en el Nunicipio de Sevilla,, solo se cobra

.1 ¡TI pu esto p r e d i a 1 „ Que p o r a c u e r d o n ú ¡r>. í? r o 03 4 d e ci i c i. e m b r e i B

de 2GO1 (Código de rentas) está constituido el impuesto

predial por valorización,, pero debido a que no se han

ejecutado obras por este íiiecanismo,, no se expide paz y

s a 1 v o 9 po r v a 1 o r1 i z a c i ó n „ - P o r' 1 o a n t e r i. o r B e e ;•; p i ci e p a r a

c e r t i f i i::: a c i ó r¡ c on d e B t i n o a 1 p r ed i o n ú m e r1 o O O O i C.10 S O 8 2 '

O C) ü „ q u e ¡ratas t r a 1 me n te apa r e c e a n o ¡TÍ b r e de FER F; G C A R i::;; .'i! L. E S

N A CIU NAL E S , - - - - - - - - -

' p a;;:: v S a 1 v a 11 u n i c i p a 1 N o ,. 7 6 4" •-• T e s o r e r ¡3 Mu n i c: :i. p ¿s i d e

Zar':;; a 1 Va 1 3. e CERT'I FI CA i1 Que: La Nación - Nro - 01 -00-O1&1 -

00.13--000-01.. Área $ 4560 Mt2„ Avalúo s $17„262„OOO„oo„ Fecha ¡;

24 de septiembre de 2OO8. Válido hasta:; 31 de diciembre de

2OOS,. Certificado Catastral No,, l.-^-éS,, El presente

c e r t i f i •;::: a d o se e ;•; p i c:! e a p e t i c 1 6n d e 1 i n t e r o s a c) D - - -

'"'-• PKI z y Bal vo híun i ci. pa 1 No ,. 765 - Tesorero 11 un i ci pa 1 de

2. a j-;: ¿i I V alie C E R T I F I C A ; Qu e : L a N a c i ó n N r o - 01 - O O O O'3 4 -



£73 , 536 „ 000 v oo.'" Focha : 24 de

septiembre de 2008.' Válido hasUss 31

de diciembre de 20O8. Certificado '

Catastral No,, 1„464» El presente ,':

certl f i cado se e;-: pido a pe ti ción • del '••
L:

-ochas 24 de septiembre de 2008,' Válid

ada se expide a pe ti clon del interesado ,. ...... *•??• ,

Salvo Munic ipa l No, 773.'" . . . . . Tesorero r lunicipa

A*

J>089"~000 Oí "„ Área s 947 Ht2 .' Ava lúos $973,, 000 „ oo „ Focha T. ¿M̂

r: a d r • C ata s t r al No* 1.457, £ 1 p r ̂ ron t--"

i. c a d o s & e x pide a p e t i t: i ó n d e? 1 i n t e t- e s a d o. - - -

- • P a;:• y S a I v o f! u n 1 c:: i p a 1 N o * 7 7 2 T e s o r- o c • o r! u n i c i p al de

2 a r :;;• a 3. Va 11 e CERT1F1 Cñ s Que s FERRÜV1 AS Nro , 00-02 OO03-

OOÜ3 000 01'. Hrea 2 92 ivít2- Avalúos 9̂-'-! „ 000. oo. Fecha;; 24 de

septiembre de 200B „ Válido bastas 31 de diciembre de ,2008.

C e i-' t i f i c: a d o C a t a E; t r a 1 N o . 1 . 4 6 2 ; El presente? ce r t i f i. c: a d o s e

C1 >; p i. d e a p e t i c i ó n del i ¡"i t e r e B a d o „ — - - — --

.-••• Pa:;;: v Salvo riunici pa 1 No- 77O" Tesorero Hunleipal de

2 ar z a i Va 11 e CERT í FICA ; Que s FERROV1 P¡B Wro ., OO--02--OOO3-

OO90 OOO Oí „ Área ; 1 . 911 r!t2 , Ava .'!. úo ; SI „ 9é>2 - OOO „ o'o , Fecha s

atieíTíhre de 2OOB-, Válido bastas 31 de diciembre de

^/rtificado Catastral No,, 1.458, El presente

cor ti f 1 cado se expide a pe ti ci ón de 1 in te res a ció „ - -

•-• Pa:;-; v Salvo hh.iru.ci pal No. 773'.- Tesorero Municipal do

JJ* ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO



'-'u >,a B"~ft~reáT~ ""¿T97 "'lvl't"ír/"~AVari'ií5'! S7J. 5",. 000„ DO „ Fecha s 24

ríe septiembre de 20O8 „ Válido has tas 3.1 de diciembre de

2003, Certificado Catastral No, 1 ,456.''" El presente

c e r t i f i c a d o se e ;•; p i d e a pe t: i. c i ó n del i n t e r e s a d o „ - -

- Pa¿: y Salvo Municipal No- 769 '•- .Tesqrero Municipal de

Zarzal Valle CERTIFICAS Que s FEEROV1AS Nro,, 00-02~ÜOG4-

0136--000 Gil Área y 5/715 Mt2. Avalúos Í5.4A4.DOO- OQ .. Fecha :

24 de septiembre de 2008 ¿ Válido hasta i; 31 de diciembre de

2O08- / Certificado Catastral No. .1.459v El presente

c: e r t i f i c a d D se expide a p e t i c i ó n del interesado.

La suscrita Tesorera del Municipio de Zarzal Valle A

petición verbal de parte del interesado CERTIFICA QUEü En el

Municipio de Zarzal Valle., NO se cobra el ifíipuesto de

valorización muni cipa! por ningún concepto. Para constancia

de lo anterior se firma en Zarzal Valle a los 24 dias del

/;] e íf=. c.i e B e p t i e/n o r e d e -'. o {) y „ ™ ™- ~

! - República de Colombia •-• Alcaldía Municipal La Tebaida

Q u i. n d .í o . Paz y Salvo M u n i c i p a 1 N o.,. O O i 3 i i 9 /'-~ C ER "i" I F-1 C A Q UE ::

FERROCARRILES NACIONALES se enc¡..ientra a paz y salvo con 1 a

Dirección Financiera del Municipio,, por concepto de i/i/puesto

predi a 1 uní f i cado , correspondí en t.e a 1 siguiente inr/suebl e ;

denominado: K i D 17 27 UR LA ESTACIÓN.' Avalúo*

f • 12 , 3 S 7,. 00 O. o o „ D i r e r: c i ó n d e 1 p r e d ios K .1 D 172 7 U R i.. A

ESTACIÓN, Conceptos nc2:L07, Valido hasta s 31 de diciembre de

.¿X'Oci ,, •" " " " " ~ "'" "" "

República de Colombia — Al cald.i a Munic:i.pal La Tebaida

Quirid.í.G, Paz y Salvo Municipal No,, 001312O' - CERTIFICA QUE. 5

L A MAC I ü!\ EERRGCARR i LES NAC 1 UN AL. ES se en cuen t ra a pa z y

sa 1 vo con 1 a Di re ce ion Financiera del Nuri i ci pi ¡3 ,, pos'"

c o n c. e p i: o d e i m p u e s t. o p red 1 a 1 u n 1 f i c a d o« c o r r e s p o n d i e n te al

s .i. q u i e n t e .i. n ¡D u e b 1 e : íví a t r i c u lado b a j o f i. c h a M P ..

O10OO12OOO2DOO01!. Predio denominados T 1 D 16 28 52' I) i¿; A

Mf



10695242
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"'••v:^j"| ̂ '̂''l H^M'- ;
:W^M v ; 5;V" <£vA:.,

?

•i t ¡- B a p a y. y :~- a I v o c Q n 1 a D .1. r P r. c:: i o r*— •

I'1'! u n i c i P i o , p D r1 c o n c £*p t o d e i i'f¡ P u e? s t c; D r e d i a I ; -

correspondiente al siguiente in.Tjuebie: v

h-^ i '.--. f -i cha No. OlOOOOaiOOOlOOO,, Pre-dicfc
C'>

d^nofii-inario: D .17 A i 02 BR LA ESTACIÓN/ Avalúos $350 .000 ,ao(V^t ,

ón del. ttj-pdio; D 17A 1 02 9F<' LA ESTAG.IQN. Concepteé5 •;;;

¿5-
r£
r*i

:"í!'5pi.'ibJ. :i ;:::a cl& Coioííibia •- Alcaldía Hunicipal La ¡ efc a id-í̂ --

Q i.! i. n d i Q . P a z y B a ] v o M >..i n .1 c i p a .1 No „ O O i 3.12 2 ' - CE R TIF J C A Q U £ í

LA ÑAU 'í Oh! FE'KROCARRI LES NAC1ONALEB Be en cuc?r¡ tra a Dar y

Í..;AÜ VP ¡:. on la Dirección Finan c.iera del Mi.iriicip.ii3,, ñor

c.r:<n i.:t"'Dto de inipuest o predi al un i 'f i cado , cor res pon di en te a 1

¡siquier1! te inrouebl e E Hatricu 1 a do ha j Q t i cha No „

OÍOOOJ.21000300C?': P red .lo denominado: K J. D 17 24 üR LA

E í."- 'TAC; .T O N ,. A v a i ú o s í 5 . 7 8.1 „ O O ̂  /o o . D .i. r- e c c i ón d D J p r e rl i o s K .1 p

17 24 UR LA EKTACJDN. Con CE?P to s nc:2107l V'^iirfo hasta í 3;i. de

i'i .1. C .1 î 1 ni b t'" '•'"' d í? -.::!..) í ,:i t:í .- " " " ""

-- Rr-páh! i ca de Coloí/ibi a AlcíUdj.a Hunicipal La Tebaida

Quind lo „ P"*z v Calvo iluni cipa 1 No» 0013123' - CERlIFiCA QL'E s

LA NACIÓN FERRDCARFMLES NACIONALES se encuentra a paz v

sa'!.••/o con 1 a Di re ce ion Fi nan ciora del Hunicj. p:i c?,, por"

f::o¡--r::?oto de i;¡i puerto predi a 3. un i f i cade- „ correspondiente al

:;".iquien i::o inmLiebl (••• s Ha tri cu.i ado ba j o f .5. cha !'••!(:<,.

fi;;;.;¡TAC .í UN .. A va I úo s ;íi9(.)4 „ OOO ,. o o-. J.') i )•-{•? ce ion del p reí:) ID s k. .1 .L

ESTE PAPEL NO TSENE COSTO PARA EL USUARIO



17 16 UR LA ESTACIÓN'. Conceptos nr.2J.O7.. Válido basta;; 31 de

d i c i en¡ b r e de 2 O O S „ -- - -

República de Colombia Alcaldía Municipal La Tebaida -

Qu:<.ndlo,, Pa:;; y Salvo Munic:;i.pal No. 0013130 - CERTIFICA QUE;

LA NACIÓN FERROCARRILES NACIONALES se encuentra a paz y

sa.ivo con la Dirección Financiera del Municipio,, por

concepto de i ¡ü puesto predial uní f i evado < correspondiente al

i s 1 q u i e n t e i n mu e b 1 e ;; Na t r i c u 1 a d o balo f i.,: h a N o „
1

010001210005000, Predio denominado!; K .1 D 17 OH ! IH ! Ai
¡
| ESTACIÓN. Avalúos £848 - 000 ,,oo „ Dirección -del predios K 1 D

17 08 UR LA ESTACIÓN. Concepto; nc21O7;' Válido hasta? 31 de

d :-.. C i <-.i ;T( b ¡"' e de 2 O O t:i „ - - - •- - - -

- República de Colombia Alcaldía Municipal La Tebaida

Quindlo. Paz y Salvo Nuru.cipal No. OO1312S'- CERTIFICA QUE;;

L.;~; NACIÓN FERROCARRILES NACIONALES se encuentra & par: y

salvo con la Dirección Financiera del Muñíc.ipió,, por

cor-, cepto de i ni pues to predi a 1 uní f i cado ,, cor res pon di en te a 1

s i í.;i u -i- ente i n rn u e bles N a t r i c u 1 a d o b a j o ficha N o ,.

0.100012100060OO ; P red i o denom i n a d o ; K 1 D i 7 00 UR L ¡'-i

ES'! ACIÓN ,.' Avalúo;; $843 . 000 « DO » Dirección del predio: K .'.i. .0

17 00'UR LA ESTACIÓN, Conceptos nc21O7u Válido hasta: 31 de

- República de Colombia Alcaldía Municipal La 'Tebaida

Du i n d i D , P a :,~ y S a 1 v o M u n i c: i. pal i -J o „ OO i 3 i 2 6 C E R T1FIC A Q U E;;
1

¡ FERROC ARR1 LE'3 NACI ÚNALES Be en cu en t r a a paz y sal vo core .). a
í
D i r e c c i ó n F1 n a n c lera d e 1 Mu n i c i p i c ., po i"' c o n c e p t o d e :i m p u e <•; t o

I predi a "i un i. 'í i cado „ c or res pon di en te al sin u i en i:e inríiuebl e s

Katriculado bajo fi cha No„ OO01O0040011OOO' KiI ornetro 38~ La

Popa . A va I úo ; í 37 , 476 - OOO „ oi:j .. Di re ce ion de J. predio s

K i 1 ame t r o 38 - L.. a P: o p a .. C o n c e p t D ;; n c 210 7 . V á 1 i d o ¡"í astas 3 J. d e

•-•• Repúbláca de Colombia Alcaldía Municipal La Tebaida

• XÍ u .í. n d -:i. o . P &z >' G a 1 v o M u n 1 c:: 1 p al N D . OO 13.12 7 * - CE RTI FI C i '•* : J UE -



WK 10695243

' r> tí)

H O

y sa 1 vo con 1 a Dirección -v

Financiera del Nuni ci pió,, por concepto

de impuesto predi a 1 un i f i cado „ •

correspondíen te a!!. BÍ guien te inmueb A es?:. :' •

Matriculado bajo ficha . No-; ;.'

000:100030006000,;' Predio denominado í :̂H '-̂

?•

ÍJ'ficina de ReQistro dentro ¡::ie 2 i~.-•'..~>••;-• ̂ ~'--'

c) KÍ .1. a f e c h a ¡:í e o t o r q a {-•:-. i en t D u F

i r\. u íí¡ p 1 i ín i e n t o c a u;.-; a r- á ;

fracción do rües de retardo. De axue,

articulo 32 del Decreto 1250 de 1̂ 70.,

LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR

n c-- fu b r e s c o a\ 1 E/ t o B ,. t? s t a d D r:: i v .11 ,, e-1 i n ú ¡TÍ e i'- o d e s u d D c i,.t m e n t:

d e i d en t. :i u a tí y c| i.,i e t od a s 3. a s i n i o r jr? a c i on es c on s i g n a d a s en e 1

prsBGTi tí/ inst.rí-.iíTífc'n t.o son cor'T'ectas y erf í'^oriseciüsr'iCiia,, &&mti&

I íi responsabl \ clac! cjue BP d ̂  ¡'" i v e ¡::le cua i qui er* ine>;a el:: i t.ttd en

los íííiiSníQS., Conouen la Ley y ^aben que o.'i Notario respond

¡.:!e I a requ 1 ar idad f orina 1 s:1e 1 DÍV- instrufífen tes que autor i :;-:a -

pe¡'"D no do la vf^r a,'.".! dad de las declaraciones cío J. os:

i. n ''c e r e s a c! o s-:- ,•: ••• •

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN» LEÍDA que fue la presente

escri tura púb.l. ica por 1 o^i compara cien tes , advertidos que

i---;.nor, LA AF'F-aJEBAN y en sería! de asentimiento J. a firman

.junto con e? I suBcrito Notario quien en esta l'oríüíi ¡....í-'

í;' J i L) r\. ,¡'., f••': » "' " "'"

ESTE PAPEL NO TIEN£ COSTO PARA EL USUARIO



solí o® numeres: WK 10695216,' WK l669~5217» WK"T069521fi, WK UT

695219, WK 10095220, WK 10695221, WK 10695222, WK 10695223, ;

WK 10695224, WK 10695225, WK 10695226, WK 10695227, WK 10695^

28, HK 10695229, WK 10695230, KK 10695231, WK 10695232, WK 10

695233, WK 10695234, WK 10695235, WK 10695236, WK 10695237, -

WK 10695238, WK 10695239, HK 10695240; WK -10695241, KK 10095:

242, WK 10695243 y WK 10695244. - * - - ,
iI
í ... v

II

i

s * o

* -o.

,í ü * - O

IVAS $ 103.072.oo

RESOLUCIÓN No* S.35O DEL 13 DE DICIEMBRE Dí-

SUF'ERNOTARIADÜ- - - — - - -

ESTA MOTAR IA POR LA v ICEPREBIDENTE DE ADM1WISTRAt; I UN

FIDUCIARIA DE FIDUCIARIA LA PREVISORA S. A. ., V POR Ei..

DIRECTOR BENERAL DEL INSTITUTO NACÍ UN AL. DE VÍAS --INVJAS

DE ACUERDO A LO DI8PUf-"STO POR EL ARTICULO J.2 DEL.. DECRE'TO

RUCIO LGNDOKD LONDOfiQ

Vicepresidente de Administracián Fiduciaria de FIDUCIARIA LA

PREVISORA S.A.



v. •

NO.

i'WÍA.S Ic-Jii(li;i coi'in nltjHlo la t-jiírlu iVm do l;is poJf/ÍCr.i!;. üíil
(Moijííi/MMñ y píoy:-->rín<; f/o leí ¡nfiMrv;triir.|uir] no í:onrnsínn--idM i)r? Irt f

j il.» i:;uir!Íf-!i?i:í piiin;nifi y Ici'díili;.!, í^no,-|( flnvÍEjl y 'I.1: Iri infcafisldif;
l ;i, '/"idn f ,IM Jo; íinrínitiif.'nln.s (linlori rmi nj fvliniíilfifio ilc

y í l-j-juul.ii í.'i | 'fililí* •' i/nl Oolii''ino I • cjíiiiíil (ÍM ii'l,-|cii>n con líl iiifi;i'":(rl'c!iii,i i tc; su
i.(.Hi)pí?|i3íi(.í--'. ''" c oiifc-'iiniíl.c) i'nil Ins ÜfVí.iMlifJOlti'í ^'¡Inlilnrifío1; |>nr c| f.'li/ii'T'in
fie f rtiiiií;mili'

7 .' Irl'ili"!1'"'!1 c.oiijiiiil.'unfíiiln ron i'l M/ii'il'Jii'1 'le li;)ii';pnilH Ins pl.-inn".. |iir(j/,-i-n;i'; v

,

( "n,u.-|í;l;li '•.1)1' --;l Mínf.-.l'VÍn . (i • "t r .- 1 1 ,¡n ti I- • ), ] io((f r.l ICIill) (.'i1 (• >'¿ |)l;nlr'.S ./ /n rifjl ÍIIVi; r" '

•lii •'!) l'oiilf "ll'll':;:i.

Ap!i:'l,'in|,'n ii, ••"':. li'.j,1'! <f.';i<".. '•'^ll'('¡O'\• :.ijn"c,'¡'̂ n |;.i p](-\:n< iV'.'i r|.- |;¡r. ¡.' •,.!'-. i|c MI

• f,|]i|i'" '(-'ti' i'" i i inri -.(Pi)" ' > !'"' pl'.rii"; i- | > r i- nif];iflfif. lifi'iff'iiiil'"-! '



)¡ SLJJ/\p (líuüpiíu u¡n|j)!>u| jí'p

i.'//\p /tí/fj/Jíí/v O)it¡t]sui ¡i>p oitKniiij/Vti - -t; f j IUOIJ.Í.IV

L'| OfJ ÜJ|OIJ(íSíJp |O

u., no. /I.-XNOIL.'A Jütl |i;uüi:jiíii ii(,ipijí|ji|UO¡i iij LüJííiiL'j mil) sopíMoid MIJ ii-initiMi-'p
L'jí.-iJ :;;)¡iíutiijJSJi/ i.nipitjüíJ S£)j 'LiüpL')üJ)ijü:i •Jiutíjjjuiii n aiuimii.'iiKíjjp Mi.'|i.ii,'|.jpv

-S'-'iA --'P IIMI
(üp

11 •" ;Í í.-ji' íí

v,,,̂ ,̂







u j 11 :i ' . . i r - ^ \- : t,-t 1 : 1 n-i itt'i. i #-

Vnlí)i pni l;t r'jcf.iirtán d" Ins diíipnsKJonos y íimrjrdor, del <'nnr;iíjn I )ii(''(:l¡V(f ¿'i

OinVjíi y ;idfl;inUii l;i ;i'.(ivíd.')d coiiliíicldíil y l;i de niílemic'ón del fjfislr, de |,i f "•
lvnli(l;i(l, Iris cundís pndró doler/jar dfi r.onftinnid îd con líi ley. . r -
Diiigir Ni t.'lnhmaniñn do ios plnoes y piogranuir;. íinlRpmyeolos <)n (ifésilfuirisln es'
do fu/icinníimionlu e inversión fio la FinliclíKÍ y sus propueplas d'; ntüdi/ícadón, y f-1

del Conr>r:-jn
i:on/Qfinidiid

itiw. nsi cuino (»l [inltiocí? ann») y ion *.'
liJps y

(f^iispnilc i,;irifj|r->ro, (luviíil. ÍPtr.vn y niftiilitiiti.

f lelilí ;ií Ifir, (•iiíif-'/cjcncins fH'ri ",íJ jmüifütleri t^ r i I-i inÍp.-ii'';Tlr iir;l;nfi n ;.|i i-ii'r

l'ropnri"! í'l t^,in:>(;jo Diierli^ri lo:; pniypcli.io cuyü cfinsl/iictíion (,> ni/m r

v.ilon/íiciün o lri:;;i de peíijn y f f i l.'n.'ili/.'ición oe r'".;l<ji; úllimos.

Disldhnir nn:>di.iiilij ir^nluoiÚFi, I/i Mindilmción Uiirí(vn;il tiu v;ilorÍ7;ia'ñit y ;|¡e|;ir f.n

(]i'ni''r."il, l.'ts ni'-,nluc:toiir;'; y íiclc1; nr'i./i'iniios i':•!•"(f.iniiéK(os ron nsl».; pmefipe..

í lunilii.ü. J;n pnsríf.iíiii, i'ríriK.H'i;!. [-ri)ino l"ic n ini.Of|'inr;]i ilt? ricin-idu *;nn l.i1.

nV.jjoLiiriun'Ds Iccjíiles peí línenlc;;; ni pcr-son,:)! d'1 líi onlidad, i/iiigii |n íu;livídarl rio

dis'?ric> y íiinnul;i''¡riu ríe lo;; J)|;ÍIK;S, pinc;ir¡rii;i:i y prnyí-jcíus cjun debe dosnnoll.-ir
el liií.liliiln en iiin)ipliiii¡<:nl(i de .'¡ir:; fiinci'ii K;;Í n i-.niln. ;ned¡. uní y l.-iitjo [d.ixo;

íi.^. ri;i'jor;ii. mi i;ooidinnc¡('in cnn líi1; dnp'?nd';ni;i.-i';. ni pl;in de ifosnrrnlln y ar:r:iñc

dnl (nslilulo y «:n;i -"¡7. nprnh.'idd. enOMlinnr y e",ilnnr su ejnrii'-.ión y p(n|iojH'í (n«,

J: -5 / 'n;licip;ií r-.on el Mini.'jlniin de I ffin.'ípnflo en I-ri r?|fihni;u;¡ón riel (>rnqííini;i

plucinn-);)! r)(f ¡iivpisiunes del plan seclon.-il del (rn/isporli y '.'liihnini y nrln;ili,-.-¡i

tti-i erjMes|ji!iid¡i:ii(es íil liifí'idrlo.

II,'I. Adr;p|ni l.'-ir; meloílologiíis fsl̂ l'lerida'; p"( rl M;nislni(,i <<<; ) cnn.sperlr;, |?,TI;I In

[oiiiinl.'fión. :;t;i|ii¡niíf:iilf.t y (jvnlu.'ición de 'pin he--, luoijcinin-; \i ny¡<'.l"'i \» 'MI Iñíl r ' i ' i l í l lKt ' ! tirlf-*t:i(lMf'h':ÍFi'*, pmrtÍHMíln |n Í|»-.H1M| ÍM ' Hfl ;iii,inil( )¡Hfll''
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.-.-' i; o (-•>
l)prrr-:t<. ¡.l(). ,;,•.

i';onlir mili:-1": '!''! < lácenle; " I''ni '-i| ct,;il •::>. HK'KÜfiíVi IH MÍ; I
f i,r if)í!;-i! i1^ Vj'-ivir-.'VIA.S y su cíír:(r i; i oirás íüsp

i <"> ' í . i - i d i f t - f y p.v.'iluní' l;i .'JMCiidÓM d" l-'iít r.nsil'nlo-; y anny.'ir ín!'-;i|i. i t í i i " i i l ' -> < • !

pifH.ov i!" MipiV'i'-.iófi rni)lií)Hit,-il qiifl c;pr:iilflM l;)'í dífíOiinne'; i>id!m ¡a (,><•. ,
M ' (, mlml.'ii. '•;»;,• i k i Fi i y llrioiíi r:í siKjuiíniííti!'1 fin inr, pi.inpi y pmyrv ii>". ,i MI i a i ¡ | <>
I i M i •->'-, dí:iii.'ir. 'iiin le; PP.Í'

i ' I ' ( iM (d i> i . i f ,i f.|f':;l¡''¡H dd |n j r ; | | : i > ".l i i jr ' lí i- ' l di- |.'l M'd »Ínl M:I- I"- t l - ' l ! '¡'- < . ni r-ln , i - ,

p¡iii''iii;i • ' Intu.'inj. lliryíYil, 'ñr in f i ',-' di; l;i i'ifiVip'Ji M'.liií.-! in;ir'!iin;i un

f'íniffjiuonnd.i, :> ';;ifí)ó d'¡ I.") 1'nlifl;!')

I ' -' | : l - i l>oi.-H ni (;'>niiliníl(;Í<iii rnn l¡-i ("i(¡cin;: A">f;;n;;i dj-i fliinnfici'Mi. Inri plí-uic-í y

pifxir;»m^i'; í.>l nuloproy^r;!'' d» pii"Htpnr:<slo i)t; fiinrinii;HnÍi;nl'i ': ¡UVPISÍIIM di'l

íiii-;) df sil fciliipñlonCJíi. •

K' 1 Minuii \r lo*; pmcrjso:; (ñfriirn? 'PÍJI
infi;ieslnii:liiríi a Cfirrjo t)e Is l-nlid-id.

,, i.iii! 1,1 ln!(i=ii;slnii.ltii'íi fie los niodns dn linn^pnili" cnunloin. lluvi;i!. d'-in-"1 v
ni;u ¡l¡in(j.

I / '' I >iri(|ii y rnni'diníif líi cjnslirin di"1 !;tr'. ?Ml?flirOf'f.iniiFT; ;i •',(> I:;IKIO \ dp I. r1.
diíi'f i'miv". Ir-nil'^'i.-ilr!!!

! '.'i i :oi il ií^l;-!/. I incoe Konnirnifolo y c'vrihtfir lo*-, plfiMP.'-.. pr'icjfni:i:ii; y pi. iyf:lf1':

[ ri'bu ¡nn.idns crui ti cj(lslí(':n d>- l.i ir>f líi('1Mtrricli)'ft -i r;;nQO ()n In Ful id.-id

IV 7 HiM(i¡r. rriFiti'nl;)/ y ijv;iltinr I™ rjf'SÜón sni'i.i ;(itthii'iMl."j| íPi)! iiM¡d;i n:iri l'i rj1-'r'.in-i'1>¡i

i d" ! [ > • ; pcfiynclf". .•' rniyn ''l^l Inr.Üiu)'"'

l^'-i ül In'-.liliili' p;u-i (¿i f!J(»'-.i"-ifin -'i' l'is pífiri'is, pificii;i¡.)íií; y pMiyi'i-.li>-. i'.n '.n'.:

rtiít'icnlfj''. í''l:trJ(ií; y if. lftll/';i( iiK/r-;;lkjrir¡P.iif;S JJ^IM \K ¡nipífiiittirli'in d- \ i - i nti.íis r!r*

fií'inñi1) c.'ili'iint:!!:!! dr; p^vininiitr-s, puente;; y lunfíli5':. C'iM';lnirnió;r y
1 i"h,-il'ilil;"'ióii dn cü-iplfiiíií y, t°n oiHripfnl, í;ohrn prnyfíflns dn Jiiliíi'^lnirhn-.1 n

•-•?i i()(f r|pl Insliitilo

!. j;i íí-il.iMiM't'i !n-; p;ii."nii:(t'()'.; y/o iMdíri.'iduixv.; (írnlllicos y Iñnninrv; f|ii" pi-iniii;'ii
<¿ ''lililí L:i < 'lüiíriil do |f>s [ifOfjríinifts dul ;''iT;n y la regiilririfSn i|p |n^ fnr l ' i rp-. .¡p
I P-r ( l,

! i!.!. (;,-,i,i din,-) r con lí*:'. ili:|;ciuf':nf:i;-is ;i ^.n r.;ir<jn n| dusni m!l<i d" \<'$ os Indio:; |ni:iii'-.-,--

! iK-fcr'flriiin-i píUcí !n F:\rr.nt ¡i'i;i dt.- los platic1;, prciii'-'iiMiis y ptnynclo^, ;\si /'.nino
iirir.'i l;t cunlrnínripn r,!i? ,.'rn|iip;;(ilns íifirifdj'ínr.' ?i l.'¡" i'r-:'ini<:¡oniy il/idns peír e:I

I ;-'.. I !. iMfii(]íi. ("•> p'%miisr|lí de1 Iff ' in^ilf) por líi ir'r.l \'i;il nnrimiMl n i.'íiiyo tt»l In'-.litul.i,
i nídidn los "í:lnY:uip?; ^víj^rlí in I=¡'; rtn'mn? (;i1 r.uaiili1 n dinn;jiriiin(>'; n cnrtj jc-.. .i-.¡
'•" i ' rcí filP.nrfpi lo rríl.Ticínjinfld c\'in I"", p^inii^ns p;-nn Moten dp vt.-i1-.. rtirudínnridn

1 l«) nnccs;ifii) fiin fl lf"~l'lul'"i Moriiniial •.!« ("nnt-.o'íinni!^ - i; K ('».
l < ,12 . í"'inc:r jr)cí( pfMiiiiünc píira In f.onslint rjói) dd ;\<rf-.r\-,. iint;il.'i< iV'.n iK; Iiil"-M;r:,

• i-íd-'-í rff >^i virio1; pi'ibli'jos, rDtiítliía^ionr's. ohin1; d'»sl¡riíidíis n l;i !-."ciudd:ifl v i- i l

y Ifc'.sl idd dn po-sles en 'a Ínf'fiesli(ji;turfi a cíiif]O f'r;l InrJilulí).

! ̂ . I'!. Hjcnulni l.î  politicas de1 dRsrenli'alibación, delegarióii u d(?^np.nrp[i(r;i'-;/in



fifí . i'íifpHl-ln. <l(
i(.'"i. dcí¡ cf.iCd'.-ii' " í Y-.I i > ! i un! r,r rnndinV.íi (?) i'í;;lfUí;lnir¡ del Insli lt/ l f
\ K ioi^ií íit-. \/i;ií; íM-./IAS y su di'.t-tn nllíis ilispnsii ion-,"-'

? l;;l;ilini,i/ y supeí vi;í;ir lo:, estudio;.; kH'mxps, r!e v;-ilojj'ndún '/ de po;ijn irt':r|Ui;j¡d(>:;
pni.i lii ndrníüíslrficiúii y (tesar;ollu d« !ii;;i j 'K 'Yeotos. j

1. f-líihof'ii" y i/i'FJSfiíit.ir Iris pn>pui;s[,-i'3 de legirlar.iñn hícnícíi rc.l.'tf i'íii.idns i.n;1» l.i
Inírnf^lru-.lurñ c)« los rmxlos cln Ijarispoilfi (inrifiteiu. fluvini. fr;ir(?<i y r:inMt¡nio.

I. Aflfilfinlín1 I»»-; (;';liidif»s*' íécnicos n'ir.e.iíiiios fi;nn la cji-ír.urií'ni de \t\'~ |jlnr]i>-,

pii.K/ííiin.i', y (HOyrtlHos del íii(?.'i iPciiit 3 y í'innuljif pioinmsüi;; (MI niíKC-d;! '!••

iinnitíi'.. [TMinlín'jrir.fts y (irorinn'pr In iiin"jr;in¡?;ición i'i-1 l̂ i ififírU-Mtitrlui^i ;i c;)

d.->l livilifülfi .'i °f/ i( !<">s d" Uivoio(;;';i l?i scfjtuirinri ?i lo1', tiünn

.'• fi. ' Yi>| . i< i f iRi l?i ;idopciÓM Hf? l/i•> fiiíutu.ilc";, nmMi'iS v f;;ipoc¡f

ífi cnn'íítiií.TrijM, ronsofwición y vijiiddíid do In t r c J 'lo U) iníiíic"ílpiMliicí' .-]\¿iiijn

dn l;i Hnüd?ut y vylíir por su |)Rjr i i ; i ; r r ' í i (>í éicliral¡7nc¡6ii y

'1 fi. fíí?nli;^ii líií pi'URhris léciilc:35 <J(! bihoialorin ¡i |ns (lif

y iiliü^r'hltíij o/i In-í pt'cjyfjctíJS do f;niM[)nter]f.i.") tí'í I.'1 ortlirlíit) y |iíi.(i(nit:''i r:r-lnrid,-m-s

y I 'KIJIMHS Incnirm nncíonaliíS p;-i;i Ins n¡al(''ii;ilf,'S ;i syf lililí7^'ín* i'ii | r i>:

I .1 /. HílhOfrll" li.'S Cb(MK:íf¡OílCÍOfll!S lf:'C.n!:';t'; de |O" plfii'

e nil Ifi'i íisi.lillos fi SU i:-nif)í).

ni':'j(iifiiit¡f!iiki (ir. los r,ri|(?i¡n'. (p'-ntfffs dn diV.Hnn y de ';ir, tioiiii-is >/

«»ii)|)l(-;;]i s<: ni; )n cjnolición do leí;1 ppr>yrK;loíi y f^K-'i-, ;i CÍIKÍO ríe' In'ilili Un.

j 1 .1 '! í'-j'r;(.lli,'ií In fi^Jíindíifi^fif-i'''!! do l.i iif'irinji'Jnlili;'. '•|fit:if¡.--.-i' ion >/ in/eieii'.i i- i''-n d"
l;i ÍMÍi'i':"ilnif l ino íi i;¿irijo fin fn í'i)|M- :.

I ' II) (i.nkulm lo", Indi'i'Vi ffií -njlislc '!'' [""fin-; :p lir" i nnli.-'los '|Mt ,iun lcri- | ;m . . ¡nc- r» ! ' •
j |;¡ l/ln;](il-' dfífinid,"! pr.ir c,l Iflplllllfn

I I-1.1 pinr;¡:!vc ili; yalnr¡íP-:¡óii y dr1 po.ij.'í

1 1 ' ,'\dtnii]isli;ir f) r,ir.|nina t'i? iy~.l;-div,!í''ns y nhinlütn'or un iin/onlíidn ;i<:lij,'ilÍ7;idn r l^ i

I e. , l ? i f ' ' - i de 'f i infiFK-íSlmcluf'i, ¡udiifs il" ;ic<;ifJi;nlfilidMfl. f^osfnt; ,•'" in-íiitnn-: y

. i-t i 'cj i)11. iinil.iriíi;-. de Inr, nina;-, dn tiintiliiniinif-tnln y iHf);it;:[.i'>ri ,^if¡ -,,> d^ h;in

l:¡"í u t : p p |;i-; p' i ' i l i 'ViVi. plíK)i\';. i'n'-ínnm:)'1 V pMi\'n,-:|i-.í- rot r ic i r

r,'.iri;il \, necnsmif).1; ffíiin 'J( fJdsínrollo do !•") ¡i
I:;M ich i.1 tu luí.iii.i y l<lf<;i;ifi;i. /'•)(!:,], fluvííil y m.'»íliin,-i no r;u

l;i ifri)Mlf)ciñn <-r^r\hl<"'.¡>^< y l?i iionií.'ilivífi-'id nintiinii'̂ !



¡lM|UJMi('Ji-iS |¿» JO-JUI1 A llíhJlíAi" 'it?|i'l.lu > > '., i) ¡.

U"!' I"1'':'!.'.'!!' I'' '.'Vrjl' ""- • ' ! [ '""•''''"'I

..MÍ u.J¡,iii;t-'!i- M] 'i-"i|i'..» • > '(»,!!I'!'it.;'i ii L"
l . r in/ ' i n'. t í r i n l ' i ' i l . i l i i : l ( ! K , '

) •jyiiÜIlJL^JtJISiOíl'iíj SIM JlilfJCji^y.,!

L'jjt.-LJuiSQLiiJO'j iHl stiHUuutJ :;i¿j9|eijii;)

:o;.Jl','l|l.'[_IOS 'UOi;iL'.)i'Klü P 'JO!DI! l l j l ( l l " - f j íH

í'J-H i Ji). t»l(liílll|l?jl!y|ll| )lí j ] !s|Lt l l t i ( >V

; ,j!-:¡jíA!¡tíLtJH)U i." ÜLUU:- J:¿i; 'cfjpiíitifíií-u
xi nú i-,'¡iiJiun(J pií.: i.'| :/)> i-jiipnJi'j.ii-.'irin



•rMfiNn. fin P/Kfini- II'

' ¡ " j l i i i< i:¡.;¡nn .-Id ;f'v.i1' :!i i " I '<,| < ; l i:iiril : • • ( > inoiíiíi'.n { ; t <;Sll tidi i;;i ii'-\j

]>!,'!': i'.illíil Jo Vfíis-INVIAS y yp <lir(;in olíais rlííjf

pulíliríi.s. pl;ii ti;:,, iva-Híinm*?

;! rfn l;> i/-d iHirinint •/ ftiiifA nc '•<i

-íi ;ur"i;<li\'id.-iíf .-iinhip'ni,i! vkj'"Mitr-

< nns!ri|i;r¡ !>

iei'ciíui-'i l'::!i<;¡i (i-)

!Mfi,". '- . ' lMií?lt i i í i 'i

r1 ' ,:. i!¿? Si :p''M VlsiÓM r.nnlr;i. líi.il (¡U" rjjfir.ülr-in

;i(, ;^v/;iuF'r y ifu.o

I;";! H f i | f; ¡ i / i •, c i, >!«"-- / 1 v'(í¡'f :;'.'/

y í'¡"<:ul u ''i¡ .''u ii';np(;( ii".'i jiiii';iiiiv;¡r'>n I ! t r i l ' ni-i'. \\-~- ;tl;

si; j[iií:;ific,r¡nn, !; de los rxidímlu:;

( !MÍ "'(;pli j;|. r;nf:if! la vjnhilii In ' I t l ¡ < r:(>iir,hdcf ¡»-t inípo1; píii.'i l.i r.t ins'n i'ii-ji 111 •

!,, i¡v,lnl;ti.¡ón f.ÍM ti ihnt '.'i:,, nvk"; dr-í '•.fp'h.k/p pi'jhlicor;, . '•\;\\\>;\<-'«n\>t'' .

de l :ni(,-r(¡i:rt:.ifi;i

••MintilJin¡"nln d" !;i¡:¡ ivnii i i ' ; ?o| i fo uso (('.> l;r- "¡nr.. noroi-.nns ni> i.-i-,

i;;u"iRlnrn:; y [unlr-vxiiín di- l;i si'inn'idad dn (()•; iriiiíidní, dn Mi-, niiMnri*-

IMJi ['•'-ífiü/íii y iD'inlfD^i ;n"ln:-rli^Jidd o! invünlnrifi ^' fiv;iíiiF)ci(jii rlr-l fí-iladn d» h

iii/f.-ifislm<:lnr;i <i i.acqo d(¡ [;] nntifiad, las psN'uJi-slirns <)e -TC(:id"n|r)!¡dnd.,; nsl-;'. . i ' -

ln>: insiiiiu.i'-. y pi ocios nnílfifics y jendií kid infoimes nfinfisporujifrilps i

!(!.'.! '^'niiniüirfir ki iníornint^ñr, rcladonada 'ion lar, ("¡"^Lcínrifís y .''vrin .-'. dr* lo;;
filrinfE. (nr.'cjrnmíj;-. pihyncios dppíiiioHíidd.-, r-n su jurisriicción

l'i i 'V r','u!i(.i[i!ii i!r? lo.-- [icfgr'Kiinp y ¡jioytíntn'i r|Uo cjiítitíüíatn^iilnlni^nti- se 0;;liii)lt;/i.^n

H 'i;i l;¡ M-ij¡ón •/ fi (ns míilí;.1; s^a i ' "ivor;ul'. r-l lur,|iín!'>

: •• i l r,"i' •'< ii. ' < : i i l ' i ; i i > - - -< lo'. - . ; . '? ' i i-•t inni»!! •[!.>:; if-'-ídn:; p<;i -I nlvi-'l i "i'ir.il d"| Inslüijln.

¡;¡:; H (¡''i* |T|I" ii:|;jr¡(.ii.n l;ic ron f;i ''diclni' Ir-ii n'in riel l;;''!ii(u Inirnínio. I;i t/fislión

í:''iiitiiit;¡(¡.ifiv:!. fín;inc¡«íivi, l'ign). '"otilrnc'l'iíil y d-' "idfnnruinnlo do qtis'o y iifitin-;

I.1 i ' / ' M t v l - í i i» íf.-iinilri;1 [{.>!.-, !.'¡;i |i i-'i ¡i riicnir,.', r¡'> ¡o-- •- < > n l i ¡ln lyontf^, ,-¡,11.1 '-•! p.-rc • ! • >

.--(lod/:-i,;!-•.;, y jnñ- 'üir.'ir ÍI.:(MÍI'¡Í:^Í/ÍI Iti ti^-:« dn d^|.,.- .-:. ..¡-MipHii f"' '*

- .í-p""«J'-i» ',-' rí -i| .;!ir,.il''.' ¡

¡'i M ! :-!'> d i - M I - ) , ( ) ! » / ; In :;p>;tn pririm.-f-)-. . '



Apoy;n al l.">Ífeciof en In dntenninm ion <le las políticas, objelii/o-; y r;l.([;ik'tji,-r,
ffjtodnnadas non la ,id ruin i.si ración dr>l-lnr,l¡lulo
Planear, fliriíjir. coordinar, contrninr y evaluar la ejecución dn \;\--, pnlinV- •• <• ' •
procjrnfms y proyedos relacionados con los pror.vr.nr, <\r. (jf^iii'n c.
humano, conlrol Interno disciplinado, comunica dono s. finmidom. •• '•
;i(("'iidñM ni ciuil-ldiinn, ndminisd'íición dociiinenl'il, fiflni¡riisli;ir.ii'M '•
inmiiRlílRS y de hieons y r.orvlr:ios.
ri.'iMHfii1. (íirif)ir. cooirliníii, dt'snnnllnr. ronliolar y nvoliiHi I.1 '•;
¡llano1., [ifi'grniiias y proyedn-. rrl^rinii'ido1. '':on r>| i|r?. l3?irfnll') dn : ' - r - , ( . ' in . r, i | r >

infiiinifirii'ni y ifinurp,'i'; |f>! rmli'jqicn'f, nj :oofdinFii-¡i!>n > ' f n i Ui1; d^mn".

rjpp':-ni!'''ni"ini c

Apoya t y nsrjsornr los e'.ludios y íonin. ni de piri|i[|p:-.l;i^ sohm |;.>
nrynni^fidón. desarrollo ndminislralivo, sirnplid ion. :'' ' >fión. ^npin'iifSn y
inodninii'fidóci de Irnniil'is y pionfidirnicinlos, dR5!''in(;(.:ii'.'.i'-i'in do función '̂, y
dviniár- ar.unlos rolílcion^ifos c-'ifi In yñ"ilion y niólorj- ¡n {•.>; . ¡y,
Flítliorfií r:n ooordínadñn con la f'tfidna A.'ínsoifl - uic;t' ¡f'n i lo" planc-; y

ri.iiH.!,'!:. <;iioffl¡n;ir, njncufíir, f.nnlfi il,ir y p\ínlunr l;is íiclivuijír
l.i jflininir.lcicinn r)r;l 1,-ilonlo huin;iní' y dr: (o-i ]ii''ii"v, ,• • r rvii

i iiiificfi) fuDcionfimienlo det InsÜlulo.
["rijüciilar Ins noliliras, prOgríini-r. y pióynclíi^ ivíiiln/ns ,-i |,-i .idini/iislmción d"l
I i•]!(>' i lo huiría no oiv nif)(«nft de :;í¡lKCf;¡ón, ifitji'itro y cnulr.-il, av.iliincji'ii) d<'l
dí;s"nip"íin, lígimen saléiiifil y pr^slncíonal. capunilítGión, de^nirnlld, s^gutidíid
ífic'nt. síilurl ncupm.íonal V li¡^n"'>(.n fiodíil. dn cnnfonnJdnd finí l;i': /iO(tnnr;

/M) --I ljlan«íii. coordinar, ríj^culni, r;onliolnr y fivnluat l-.is acliwidfides r(;lí]i;ionadas c.m\a íidniínislrndón de los sf?rvícíos (iRiiernles y ríe afioyo loylslico para el coi contri

fiindonamÍRnlo de fs erilídad, tales corno: servicios dfi vlcjilancia, asoo, cafelnría,
ninnl(?nirnÍF!nlo, fotoCOpiaíJo, impresos y ptihlrradonnü, seguro.1;, Iríinsporie.
aflfjuisidón, almacenfimiento, inventario ^uslnrfia y suminislro de hienos nirmli/o-í
r>, inmuebles, necesarios para la Rnlidad en su pnrlf* rifJuiiniRltnliv^ y pain ni
dpsrir/olli.) rtr; In;; obras tl« infraRSlrilMu/a 3 su cargo y demás snrvirios

s [.'ara R! normal fundoriamienlo oVI (nsliluln .
ar y nonlrolcf el proceso df> artintnislrad^n dr>ciirnnnlal de In l'ntidad

fi. l.fi'-; ifemás OUP k; s«nn nsiflrtfictíi*;



:' I '.'. I'mprufii, en í-nnidinndóii ron los Si'crelíirios Gcnnréiles, pnra
la ()¡rer:dón (general, ni proyrama anuíil mensiifiltemlo d« cfijn do la «írtiHíid y
adelnnlar1 las golidludfis dr> PAC ante In Dirección Genetnl del IPSOIO NJgiítg'iinl
del Ministerio dn I (acienrfa y Crédito Púhfírjn, n<;f como la dislrihnrlnn dr> JsHnf;:*!
cjltjhal de pago fijarla pnr t?l OOMI-lfí. j^j ^-;'

x1 f.:i. Adniiiiistia/ eliccnudo, fa caMofo y los iníi''esoo de la Entidad. ¿3 ''^
','.'}.']. Arltniriislrar y controlar financieramente los créditos concedidos ;i!

f f iv i - í t^s eri Inc iE?ñpr!(;lív^s fiel

Af íT Í fMJ I .O ¡''I •• <\lt¡buc¡r)ner. iin loa fimc.ifinniios r!n ¡,\i At;(ttn!
fnndoiifirifis di; la plíinlfi di! priisnnai rtcttiíil dol l/isliluln M;K lunal d« Virr;

•Rjpi'nifMidn (as funcionBs o alnhudorifis a. Ritos Rsignnda^, f.;if;ln (unió s«fi acloplnrln In
nueva planta d<? per-sonnl dr? cuníormidad c.rin lu dispuesto BÍI ni ailictllo r>n\P,rlot.

Alí'IlCÜI.C.) 2.ri.- Subrogación ría Contratos -. i;l Instituto Nadona) do Vías
siiíiroíjan) los contratos. d« concesíoiuís vinentes ¿il Instituto Hncionai ds f^nncosionfis
'N'";rj y en lodos los demás conlralas. fiia!qu¡f:if! sea la naliuaki/n jurídica de éstos,
¡'iiernprf-i y cuando cjuarríon una lelan'ñn díinct-n o ¡ndiifcfíi cun los conlinlos de í-oncn^inn
suhioyados,

AtíTÍCII I .O 'Mi.- Mesar i olio di: niifvn^ j)rov(;c!or, vlnlüS por ul Sislcnia dn
Conr(;:;ión-. I.n Inn.in.nlnicliir.-i n r:ntijo finí In.'iljltiln M;u;ion;-i| do Vlíis - IMVlAS (|tio crin
j.lor.lcrii'jríciarl a la vííjpnda dñl prii^rintr? Occrelo, drjloirníne el Mtnisluiio de Transpoile :;n
mjn)in¡sli'af;iún pnr c;J -Sistoma rio (^oncR.siñn. SRÍFI liíinsfcikJíi para lnlus fines al Inslllnlo
f^/acional ij« Concesiones •- IMCO, PM los InniiiMO'í y condiciones que, en cada i:a:;o se
señale <:n el rP;spec(¡vo acto adniinislifilivo d£ enfiriya.

P<ji;icjrnfí) '!.- (.liia ve¿ expedido al nnlo adtninisiialivo a r|n<* se refiero r;i presnnlfj
rti'liciilo ni Iris I ¡(u lo NsHonat fie C;ont;r>$lones - INCO adolanlará Ins ¡jt occisos
pfficohfrar.tnalfís y contractuales 'equeiido? por e1'!'' Pnlidnd p^irn "I d^inunlliv df- iitie\'0'n
prnyRctoií por el sislnrnn dfi concesión.
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Continuación del Decreto- "Por el cus.1 ee raootructtira el
Ministerio de Obras Públicas >' .Transporte como Ministerio de
Traneporte-y se suprimen, fus.ionsn y reestructuran entidadea de
1». rama ejecutiva del orden nacional".

1. .Definir, orientar y vigilar la ejecución de la política
nacional en materia de tranoito, «transporte y su
infraestructura. , . \. Formular, coordinar, articular y

las políticas de planeación de loa
el sector transporte.

ARTICULO 6o.

funciones ge

Funciones del Ministerio
Ministerio de Transporte

r̂te.- El
las siguientes

1.

2.

3.

Fijar las políticas er. materia de transporte nacional e
internacional, en este último ceso, en coordinación con los
Ministerios de Relaciones Exteriores y de Comercio
Exterior.

Fijar la política nacional en -materia de tránsito en todos
loE modoE de transporte y vigilar BU ejecución por parte de
las autoridades competentes, de conformidad con la ley.

Elaborar en colaboración con el Depártame;
da cada, modo de
anto Nacional

Planeación, las entidades ejecutoras da cade, modo vi=
transporte y los Consejos Territoriales de Planeación, los
planes modales y sectoriales de transporte.

4. Elaborar los planes y -programes para los distintos modos de
transporte, vigilar su ejecución, evaluar sus resultados y
definir los ajustes correspondientes, en concordancia con
el plan sectorial de transporte y con el Plan Nacional de
Desarrollo.

5. Elaborar loe estudios e investigaciones que se requieran
para la buena marcha del sector transporte.

6'. Fijar la política del Gobierno Nacional en materia de
tarüaa del transporte nacional e internacional en todos
ios-modos, oin perjuicio de lo previsto en convenios o
acuerdos de carácter internacional.

7. Coordinar la adecuada ejecución de la política del Gobierno
Nacional en naterie de transporte por parte de .' las
entidades .públicas encargadas de controlar cada modo de
transporte.

8. Preparar los planes y programas en materia de regulación y
control de los diferentes modos de transporte del país, y
expedir las normas necesarias para eu. ejecución.'

9. Preparar los planes y programas en materia de seguridad en
los~~tiiferentes raodos de transporte del país.

_10. Participar en la negociación de acuerdos internacionales
sobre transporte, en coordinación con loa Ministerios de
Relaciones Exteriores y Comercio Exterior, .'

Continuación del I>ecreto "Por., el CTIOL! »e reectr-uctirrfc. el
"Ministerio" de Obras Públicas y Transporte -como Ministerio de
Transporte y ce supriman, fusionan'y rose truc turan entidades de
la rama, ejecutiva del orden nacional".

11. Pyepars-r loe planee y programas de construcción y
coacervación de la infraestructura do todo"s loa jrBdbu de
transporte, de conformidad con la ley.

Í2'_ií re parar • loe- plañen y programas de financji. amiento e
in.veifBión para la construcción, conservación y atención de
emerffBncias de la infraestructura de transporte a cargo -de

• " la HÍc

13. ~¥Féstar a-sesoria a lae entidades territoriales en materia
de transporte, cuando asi lo consideren conveniente .

14. Ejercer control de tutela sobre los organismos adscritos o
vinculados.

15. Tomar las medidas que fueren necesarias para, garantizar la
- prestación .del servicio básico de transporte de paeejeroe

y ds carga en todo el territorio nacional.

frecuencias

16.

Se entiende por sei-vicio bAeico de trannporto do po
y de carga eguel que Etrézitist una cobertura
adecuada de todo el territorio nacional y
mínimas de acuerdo con la demanda, en términos de eer-vicio
y costo que lo hacan accesible s. la mayoría, de ios
usuarios ,

Las demás que le sean asignadas y <¡us correspondan . a la
naturaleza, de EUB objetivos.

AJÍTICULO 7a. Elaboración del Plan Sectorial de Transporte _ —
Corresponde al Ministerio de Transporte elaborar

, "el Plan Sectorial de Transporte, ,con base en los lincamientos que
,-,. defina el Consejo Nacional de Política Económica -y Social -
'¿~. CORPES. Este plan serviré de^base para la elaboración del Plan
"Nacional ê DeBarrollo qua ce cometerá al concepto del'Consejo

- ""¿Nacional de Planeación. Para este efecto, el Kiniaterio
•"̂ 'aplicará los sicuienteo criterios:

"1. • Él • plan conatar¿ de una parte general y una parte do
. ,^"rl inversiones y constituirá el principal documento para la
. , orientación da loa proyectos y decisiones 'estatales en el
'ii-** . -sector.
¿ii'•;.•• :'-

• 2. En la. parte general dal Plan Sectorial de Transporte- oe
señalaran los propósitos y objetivos nacionales a largo
plazo, en cuanto al tr-anaporte y su infraestructura, las
metas y prioridades de la' acción catata! a »ediano plazo
y las estrategias1 y orientaciones generales de la politica
de transporte adoptada por el Gobierno.

El Plan de Inveraioneo en Tranaporte contendrá los
presupuestos plurianuales de loa principales protrcunAB V
proyectos de inversión pública . en" transporte e
infrasetructura de la Nación, y la especificación de los
recuraoo financieros requeridos, para. BU ejecución.

Si!' '

•le'-"

•3.'-
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£1 plan de transporte, desagregado por temas, constituirá,
planes nodales de transporte, con el. fin de singularizar la
inversión en cada modo de transporte a nivel' nacional. La
parte eeneral del Plan Sectorial sera aplicable, en lo
pertinente a cada modo de transporte. El plan .incluirá un
componente de - transporte multimodal acorde a'on el
desarrollo internacional del tema.

6. Los planes de inversión 7 los planes plur i anuales del
sector transporte nacional limitan la programación
presupuesta! de los años subsiguientes.

AETICULO 8o. Elementos de los Planes de Transporte.- Para la
elaboración del Plan Sectoritl de Transporte, en

sus .distintas modalidades y niveles, el Ministerio incluirá ios
sirvientes elementos:

1. una descripción de los objetivos específicos de carácter
económico, social y ambiental que se persiguen con el plan.

2. Dna descripción somera de las características de la demanda
de transporte que se quiere servir.

3. . Dna descripción del sistema de transporte existente
.̂  (infraestructura, servicios, regulación y' control), su

capacidad, 'limitaciones y problemas.

4. Dna descripción de las estrategias y programas que deben
adoptarse. Entre otros, podran señalarse los siguientes:
problemas en la conservación de la infraestructura y
aeditías requeridas para su solución; situación "y evolución
de los probleoAs de seguridad i incluyendo, en" .lo

" pertinente, los problemas de contaminación é . impacto
attbiental, 7 las medidas . pertinentes necesarias;
insuficiencias "o estranffulamiftntos en la "infraestructura,
y descripción de los proyectos correctivos; problemas en la
pedición do la oferta, la de-manca, los accidentes y otras
características del sistema da transporte', -y medidas
corroe ti vas; problemas en la estructura 'institucional del-

• sector,"" b en su capacidad Ede coordinación* con - otras
instancias o sectores, y .medidas correctivas.

5. Problemas en el monto 'y distribución de ' IcV recursos
financieros, do distintas fuentes, para la actuación en el
transporte, 7 medidas correctivas a corto, aed-iano y largo
plazo, . '

6. Priorízacíón de los proyectos y de las medidas, correctivas-
- descritas en el numeral 4. - j

7. La evaluación do los anteproyectos .de presupuesto y la
1 ' programación del plan de inversiones", dé. acuerdo '.con los

criterios y disponibilidades. . ." "

8. 'Las dotáis que el . Ministerio «resuelva incorporar "p.
mejoramiento del ger-vicfó.v .. •* . . ,., '
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ARTICULO 9o- Planee de Expansión de lo, Rfld de Carr-oterttB a
cargo "de la Nación. Corr-eapande al -Mininterio

de Transporte presentar al Consejo Nacional de Política Económica
y Social — 'CONPES, para BU aprobación, cada dos (2) afíoa, lo»
planas ds expansión via.1 QUB formarán parte d«l Plan Sectorial
.da Transporte, los cuales deberán contener como mínimo lo
siguiente: _ ' .

1 . L>a conveniencia de hacer in ver cieñen on nueva
infraestructura vie.1 •' nocional, de tcuordo con IB.S
pr-ioridadee del Plan Nacional de DeBar-rollo .

2. Las inversiones públicas que deben efectuarae en la..
infraestructura vial y las privadas que deben estimularse,

3. I>e.B metodologías que deben aplicarse de modo general a.l
establecer contraprestaciones par concesiones de
infraestructura vi&l nacional.

iOo. Estructura.— El Ministerio ce Transporto tendrá
la siguiente estructura:

Despacho del Hinistr-o

Oficina de Informática

Oficina Jurídica,

Oficina de Planeación

Oficina de Control Interno

T>espa.cHo del Vícenrinietro

Secr-etarís. Gener-a.1 -

Subdirección Administrativa

División da Servicios Generales y Manteniníento.

División _de Adquisiciones _y Contraten • ------

. Subdirección .Financiera

• División de Presupuesto y Contabilidad

División de Pagaduría _

Subdirección de Recursos Humanos

División de Administración de Personal"

División da Capacitación y Bienaatar- social."
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4. Dirección General de Transport-e y T
Automotor.

4.1 Subdirección de Transporte de Carga

4.2 Eubdirección de Transporte de Pasajeros

4.3 Eubdirección de Transporte Internacional

4.4 Subdirección de Tránsito y Seguridad Vial

5. Dirección General de Transporte Ferroviario

6. Dirección General de Transporte Marítimo

7-. Dirección General de Transporte Fluvial

7.1 Subdirección de Tráfico Fluvial

7.1.1 Divisiones de Cuencas Fluviales

7.1.2 Inspecciones Fluviales

7.2 Subdirección de Infraestructura Fluvial

7.2.1 División de Programación Fluvial

7.2.2 División de Estudios e Investigaciones Fluviales

6. Dirección General de Transporte Aéreo.

8. Dirección General de Vias e Infraestructura

9-1 Subdirección de Infraestructura Vial

9.2 Subdirección de Caminos Vecinales

10. Órganos de Coordinación y Asesoría

10.1 Consejo Sectorial de Transporte

10.2 • 'Comi té de Transporte Multimodal

10.3 Junta de Licitaciones y Contratos

10.4 - . Comisión'de Personal

AKTICULO 11. Despacho del - Ministro.- Son"~~"'i§unciones del
Ministro de Transporte además de Iss seíraladas por

la Constitución Política y la ley, las siguientes: J

1. Definir políticas, planes, programas y proyectos del sector
transporte.

-eoo'-r-ucturtí el
como Ministerio de

reestructuran

las entidadeu pertenecientes al ooctor transporto
P°rt2ue cumplan los planee, proyectoa. y programas
os , y las normas legales y red amentar i aepsrtinyiteo.

tar las funciones que en materia' de planeación la ley
le asicna de manera ganeral al Ministerio da Transporte.

Definir en coordinación con los Ministerios cié Relaciones
Exteriores y de Comercio Exterior la negociación de
tratados o convenios internacionales del Héctor detransporte.

Ejercer el control de tutela sobre les entidades adscritas
y vinculadas y evaluar los resultados de BU gention el .
igual <jue la del Ministerio.

Aprobar loe anteproyectos de presupuesto de inversión y cío
funcionamiento y el proyecto ce utilización de loe recursos
del crédito público inferno y externo gue se contenpleíi
para el Ministerio y loe orEenisnjos adscritos y vinculadosal mi sino .

7. Decidir sobre los proyectos que causen la contribución
-nacione,! de valorización, de acuerdo con la ley.

Establecer los sitios y las -tarifas de peaje que deban
cobrarse per el uso de lao viae & cargo de la Nación.

Fijar las normas técnicas que deban r«fiir cada modo de
transporte, de acuerdo con la entidad ejecutora.
correspondíante .

10. Preuidir el Consejo Sectorial de Transporte.

11. ^Imponor las sanciones por violación a las disposiciones que
regulan el sector transporte, de conformidad con la ley.

.12 . Las demás que le sean asignadas y que correspondan a .la
naturaleza del cargo.

AKTICUIO 12. Funciones de la Oficina Jur-idica..- Lo Oficina
Jurídica ejercerá las funciones señaladas en la

Constitución y la Ley para esta dependencia y, en especial, las
previstas en el D»croto~Ley 1050 de 1968 y en les nonoaa que lo
adicionen, modifiquen o complementen.

AET1CULO 13. Funciones de la Oficina de Planeación.- Son
funciones de la Oficina de Planeación del

Ministerio de Transporte las siguientes: '.

1.
Las señaladas para esta "dependencia en el Pecreto-Ley 1050
do 1968 y en las normas ' que lo adicionen, modifiquen o
complementen. . .
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2. Elaborar el proyecto del plan noctorial de transporte, con
base en loe • anteproyectos preñen tados por la entidad
ejecutora de cade modo da transporte.

3_ Elaborar la programación de inversiones del sector, de
acuerdo con lao entidades ejecutoras.

4. Llevar el registro de loa créditos concedidos al Ministerio
y a BUS entidades adscritas y vinculada»,

5. Desarrollar conforme a lao directrices del Gobierno
Nacional las ice todo logias y sistemas adecuados pare. la
elaboración del plan sectorial de transporte y de ICJE
planes modales.

S. ,Revisar cada .uno de loe proyactos que integran el plan
-.sectorial.

.7. .-'Proponer las partidas presupuéstales que en cada vigencia
•exija la ejecución de los planea y proyectos sectoriales,
al igual que el presupuesto de funcionamiento e invereifin
del Ministerio y las solicitudes de adición y modificeción
presupueBtal,_ para -ser presentado a las instancias

'competentes.

.8. Llevar la secretaria del Consejo Sectorial del Transporte.

9. -• n Preptrar el proyecto de presupuesto anual de funcionamiento
*-:. e inversión del Ministerio.

10. Mantener la coordinación necesaria con las dependencias de '
planeación de los diferentes organismos del sector y con el
Departamento Nacional de Planeación.

11. 'Ejercer 'la Secretaria Técnica del Comité de Transporte
. Kultimodal. .

12. Organizar y administrar el Centro de Documentación Técnico
y Cientifico del Transporte.

13. Dirigir y promover la con tratación de 'loe estudios e
.. investigaciones _ ̂ -técnicos y científ icoo que le eean

encomendados por el Ministro, y que tengan por objeto el
'conocimiento y mejoramiento del transporte, con el fin de
apoyar el cumplimiento de los objetivas de los distintos
organismo!) del sector.

14. Las domas que IB sean asignadas y que correspondan a la
•naturaleza" de la dependencia.

ARTICULO 1-4. Funciones de lo Oficina de Informática.- Son
funciones de la Oficina de Informática, además de las previstas
en las disposiciones legales, las siguientes:
1- Definir las pe litioas y estrategias informáticas del

M i n i s t e r i o . - • '

tf
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2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

r y administrar el Centro de Información del Sector

Elaborar el Plan General de Sistemas del Ministerio.

Formular en coordinación con cada dependencia del
Ministerio y con sus organismos adscritos los planas de
Desarrollo Informático e integrar los miamos en el Plan
General de Sistemas de la institución.

Realizar el seguimiento y evaluar la ejecución y loe planes
de sistemas del Ministerio.

Definir en coordinación con la Oficina de Control Inter-no
del Ministerio ÍES políticas de seguridad y control
necesarias para garantizar la eficacia, eficiencia y
confiabilídad de los recursos informáticos del Ministerio.

-opíciar el intercambio de
experiencias en el—i-_. .j.viiv. j-aB en el área de

informática entre lae dependencias del Ministerio y BUS
organismos adscritos y de estos con otros organismos
oficiales y privados.

Participar en los procesos de definición de requerimientos,
licitación, adguísicíón e instalación de nuevas soluciones
de soparte lógico íSoftware) y físico fHardware) y en
.general de contratación de servicios informáticos.

Investigar, .evaluar y proponer permanentemente nuevae
soluciones de soporte lógico (Software) y fisico [Hardware)
y EStándar-es y metodologías en informática para las
dependencias del Ministerio.

10. Las demás que le sean asignadas y que cor-rsspondan a la
natura1eza.de .la dependencia.

ARTICULO 15. ' Punciones de la Oficina de Control Interno.— Son
funciones de la Oficina de Control Interno,

además de las previstas er. las disposiciones legales, las
siguientes:

1. Prestar asesoría en la estructuración .y-aplicación de -loo "~"
" planes," -sistemas, •métodos" y procedimientos de control
interno necesarios para garantizar que todas las
actividades, operaciones y actuaciones del Ministerio, se
realicen de conformidad con la Constitución y la Ley,

2.

.3.

Velar porque tocraê  las actividades del Ministerio estén
dirigidas el logro de sus _,obj etivoa, con '-el máximo -de»
aprovechamiento de loe reparaos - disponibles, de acuerdo con
estrictos criterios oe eí-icacia y eficiencia.

Organizar, coordinar, evaluar y'adecuar ios cisternas de
control interno del Ministerio.- - - - - . - - . - , _ . . _ . . - — •
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Elaborar y actualizar e 1 Manual de Procedimientos da
Control Interno del Ministerio y verificar BU cünplimisnto.

r-fectuar auditoria financiera ,oper
sistemas a la gestión del Minie
informes al Ministro.

Diseñar, implantar y velar por e
sistema de atención de quejas,
información de la ciudadanía con
eficiente prestación de servicios

. -y< 4e-
los-

a ,

unción amiento del
¡os y -recepción de
de garantizar la

inisterio.

Investigar y tramitar las denuncies administrativas que se
presenten cor.tra funcionarios del Ministerio.

6. Las demás que le sean asignadas
naturaleza de la dependencia.

y que correspondan a

AKTICCJLO 16. Funciones del Dea-pacho del Viceministrc.- £Í
Viceministro de Transporte ejercerá las funcior.es

eefte_ladss en la Constitución y en la ley' pare esta dependencia
y, en especia.!, las previstas en el Dscreto-Ley 1050 de 1956 y
en las normas que lo adicionen, modifiquen o complementen.

AETICUI/0 17. Funciones de la Secretaria • General.- Son
funciones de la Secretaria General, ademas ce las

•previstas en laa disposiciones legales, las siguientes:

1. Dirigir, coordinar, ejecutar y control-ar a través las,
Dependencias a BU cargo las actividades administrativas del
Ministerio,

2. Dirigir, on coordinación con la Oficina de Planeación, la
elaboración de los proyectos de presupuesto del Ministerio.

3. Dirigir y controlar las actividades relacionadas con las
licitacione.s, contratos y concursos de las obraa.

4. Proponer las políticas internas y adoptar los planes
generales relacionados con el Ministerio y velar por el
cumplimiento de los términos y condiciones establecidos
pera su ejecución.

5. Dirigir, controlar y veler per el cumplimiento de los
objetivos del Ministerio en concordancia con los planes de
desarrollo y las políticas trazadas.

6. Organizar el funcionamiento de la entidad y proponer
ajustes a la estructura' orgánica, de acuerdo con las
necesidades y políticas del Gobierno.

Velar por el cumplimiento 03 las normas orgánicas de la
entidad y - de las demás diaposiciones gus regulan los
procedimientos y'los trámites administrativos internos.

3. Controlar el manejo de loo recursos financieros para que
-'•. estos se ejecuten de conformidad con loo plañe» y procr-amas
:--i establecidos y con lae normas orgánicae del presupuesto* nacional.

\, ba¿o , .. ' «*««" ̂  Proyecto..

d
. _ , del_, ̂  cj. caso .

13. Elaborar o reviear los proyectos de actos administrativos
y cenias documentos que deban someterse e la cprobaeión delMinistro.

14 - Trasiiter y llevar a consideración • del Hijnietra . los
contr-ei.es relacionados con loa respectivos servicios.

15. Informar periódicamente el Kiniatro y al Víceadnietro, o a
solicitud de éstos, sobre el despacho de loo asunto» del
Ministerio y el estaco'de ejecución de programa del mienio.

Llevar la renp*»-"*-" •* '

. -kjo ueJ^^oi--ucion de proEracias del cismo.

16. Llevar la representación del- Ministro, cuando este lo
determine, en actos o asuntos de carácter técnico oadministrativo, " - - -

17. 'Asistir a las reuniones ds los Cor.eejos, Juntas, Comités-y
otros do que forme parte _y en los gue el Ministro le' '•'/ delegue BTJ asiatencia.

1S. Controlar el recibo, numeración, radicación, archivo y
riietribución de las resoluciones expedidas por elMinisterio.

19. Distribuir el parque automotor y velar por eu correctofuncionamiento. . .

i 20. Presidir loo reuniones ds la Comisión de Personal.

211 Las denáfl <••"- "• -
n a Personal.

Las denás que le eean asignadas y o.ue correspondannaturaleza de la dependencia.
a la

AETXCOLO IB. Funcionen do la Subdlrección Administrativa,- Son

funciones de la Subdirección Administrativa,
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ademán dfl las previstas en las disposiciones legales, las
siguientes:

1.

2.

Asesorar al Secretario General en
asuntos administrativos.

il estudio de los

Planear, dirigir, coordinar y controlar la adquisición de
los bienes y le prestación de los servicios que requiere el
Ministerio.

2. Organizar, dirigir y controlar la vigilancia y
manceñimiento de las oficinas, equipas-, mueblee e inmuebles
y demás elementos destinados al servicio del Ministerio.

4. Coordinar y controlar lo relacionado con el euministro,
tlmacenaniento y transporte de elementos para el norme.!
•funcionamiento dal Ministerio.

5. - ..Recibir y entregar los elementos.que pire, su funcionamiento
requiera el Ministerio.

•6. Coordinar y controlar lo relacionado con el .archivo y
distribución de la correspondencia.

"7. Coordinar y dirigir las compras generales,- de acuerdo car.
las normas vigentes cobre contratación.

B, _. Coordinar con las demás .dependencias de la Entidad la
'"'elaboración de sus planes y programas de carácter
administrativo ptra prever los recursos necesarios para su

. • ejecución.

9. Coordinar las publicaciones que se produzcan y la impresión
de formas que se requieran para las diferentes actividades.

10. Fijar loa precios ce las publicaciones del Ministerio. •

11. Coordinar la adquisición de inmuebles a cualquier título,
la construcción, la remodclación y la administración de loe
nipmos, conforme a'las necesidades del Ministerio.

12. Proponer loe cambios que considere convenientes para
mejorar la gestión administrativa.

13. Las denás que" le sean asignadas y que correspondan a la
naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 19, Funciones de la División de Servicios.Generales-
y Hsnteniniento.— Son funciones de la División

de Servicios Generales Y Her.teniniento además de -las.¡previstas
en las disposiciones legales., las siguientes; • '. , _

1- "Organizar un sistena eficiente y seguro de •recibo,
' distribución y envío de . la correspondencia -interna , y

«xtorna del Ministerio.
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2.

3.

Llevar un archivo histórico de la correspondencia - interna
"y externa del Ministerio.

Controlar los servicios d
vigilancia.

e mantenimiento, aneo

Coordinar y controlar el servicio de parqueaderos,

5. Almacenar los equipos, elementos de oficina,

6.

7.

.
materiales, suministros y velar por su conservación y
seguridad.

Elaborar, consolidar y mantener actualizado el inventario
general de bienes de la Entidad .

Administrar y controlar la prestación de los . servicios
generales que requiera el normtl funcionamiento de las
dependencias del Ministerio.

S. Administrar la biblioteca general del Ministerio.

9. Mantener bajo su reepons^bilidad los planoe de lo;
innuebles del Ministerio.

Ejercer la interventor!a de las obras que ee
para el Ministerio. realicen

11. programar -y controlar la prestación del servici
transporte de funcionarios y bienes del Minist

de

12.

13.

Programar y controlar el mantenimiento de los equipos de
.oficina, vehículos y aeronaves del Ministerio.

Planear, controlar, y ejecutar los trabajos de artes
gráficas y prestar epoyó- " en . trabajos de impresión
editorial o de formas, que requiera el Ministerio.

Las demás que le sean asignadas y que correspondan a lo
naturaleza.de la dependencia..

20- Funciones de la .División de- Adquisiciones y
Contratos.- Son funciones de la División, de

Adquieiciones y Contrates, además de las previstas en lae
disposiciones legales, las siguientes:- ..,---•-

1.

2.

Ejecutar y controJar las actividades re!acionsde.a¿eon' io
procesos licitatorios y de concursos, convenios y contrato
que qfelsbre el Ministerio.

Coordinar con la División de Servicios Generales y
Mantenimiento lo referente a la __ tocia, renovación y
reclamación ce pólizas de seguros del^M¿nieterio.
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3.

4.

5.

6.

7.

6.

Elaborar y tramitar loa actos administrativos de
reconocimiento de loe bienes adquiridos, par* eu'trámite de
pago- - ' V^ ' .«•«••• r- .

' -" A / '— '

Consolidar el Programa Anual de Compraŝ îft

Ejecutar el Programa Anual de Compras Idé^gpilerdo con las
disponibilidades presupuéstales " y l%s existencias de
almacén. \

Establecer loe estándares de consumo de IOB 'bienes <gue
requieran las dependencias del Ministerio y mantenerlos
actualizados ,

Elaborar y tramitar los documentos relacionados con la
contratación administrativa,

Las demán que le sean asignadas y que corr-espondají a la
naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 21. Funcionas de la. Subdirección Financiera.- Son
funciones de la Subdirección Financiera, ademes

de las previstas en las disposiciones legales, las siguientes:

1. Programar, coordinar, supervisar, dirigir y evaluar las
actividades de contabilidad, de presupuesto y de pagaduría.

2, Presentar informes sobre la situación financiera de la
Entidad,

las
es

4.

5.

6.

7.

Velar porque la aplicación financiera sea acards a l
políticas trazadas por el Ministerio y las normas legal
vigentes.

Coordinar la preparación para revisión y - aprobación de la
Secretaría General y la Oficina de Plañe ación, de las
solicitudes que se deban tramitar, ante el Ministerio ds
Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional de
Plañe ación eobre movimientos presupuéstales .

Programar-, adelantar y supervisar- las actividades del
Ministerio en cuanto a ejecución presupuesta! , contable y
de pagaduría , naciendo la. evaluación correspondiente,
tomando laa medidaa que estime necesarias para mejorar la

= gestión. _ _ . . . . - - —..__

Dirigir y coordinar la ejecución del presupuesto de la
Entidad.

- Coordinar en conjunto con la Oficina de Planeación la
elaboración del Anteproyecto de Presupuesto.

Coordinar el manejo de loa dineros que se reciban y los
pagos de la Entidad.

Cont iór—.-_liuai_j.uii aeJ. Decreto "Por el cuel_~ ae reestructura el
Hihisterio de Obras -Públicas y. Transporte como Ministerio, de
Transporte "iCee miprim.cn," fusionan y reestructuran entidades de
la rama ejecutiva del orden nacional".

*$̂ L.1B ——-n d=! p,0£̂  teuu de ̂  doi
(

11

9.

1̂.,,. Infbnnar al .ordenador del gasto oobre lae irregular i dado a
^Vb-^^ue \detectej en el manejo de los recursos presupuéstales del

Ministerio, para que este disponga la investigación internacor,respondionte .

"""Coordinar la consolidación .y presentación del Balance
General del Ministerio.

12. Suscribir con el ordenador del gasto las solicitudes do
acuerdos de gastes gue ee presenten .& la Dirección General
del Presupuesto del Minia t«rio de Hacienda y CréditoPúblico ,

13. Proponer los cambios <jue considere convenientes para
mejorar- Ift eestíán presupueste! y financiare d» 1« Entidad,
Las demásLas demás que le sean asignadas y
naturelezjs de la dependencia. correspondan t la

AKTICOLO 22. " Funciones de la Piviaión de Presupuesto 7
Contabilidad,- Son funciones do la División de

Presupuesto y Contabilidad, además de las prevista» er. la»
disposiciones legales, las siguientes:

1. Verificar y llevar la contabilidad general del Ministerio, .
registrando el movimiento financiero y patrimonial derivado
de la ejecución presupuesta! .

2. Haviaar periódicamente el funcionamiento dal aistem*
contable y proponer las mejores qua conaidere convenientes,

3. Elaborar los Balancee General e o- del Hiníoterio siguiendolas normas establecidas.

4. Rendir los informes sobre el desarrollo financiero y
contable del Ministerio, • - .

, 5. Llevar la • ' contabilidad de la ejecución presupueetal,
conforme a laa normas y procedimientos que par-a tal efecto
'establece le Dirección^ _ Gonsral del - Presupuesto del
..Ministerio- de Hacienda 'y Crédito Público y el Contador
General o autoridad competente.

6.. Estudiar, preparar y- presentan a la Oficina de Planeación
del Ministerio las solicitudes de créditos" adicionales y
traslados del presupuesto del Ministerio,'

•7. _ Coordinar la apertura de Cartea de Crédito y controlar loo
procedimientos y operación e e que ella.o conlleven.
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-• ' i -'•• '.-.!'">tf.'iM:j. J-. ,-

9. Registrc-r los contratoe qiie eruocribe .el Ministerio de
acuerda con IB.B dispOBicioneo vigentes, cobre:-Íaj;itta.teris..

. •- ;.:~'-::r.'íí3&z:--¡ ;-
10. Preparar IS.B solicitudeo ole acuerdo mensual de gasto y las

jnodif iceciones que se requieren. _•._•: ¿j ••¡••i i : • : • ' ' '
• . <• :\, ¡4 :.'_•- '-. -„- = -<;;t:

11. Verificar qu» las solicitudes óe comprpiciBOB cuenten con
apropiación pre supuei cttl y "ptláon disponibles;."libree de
afectación. -.- .. ,-7¿rj% -1.-, ¿--h-.t!

12. Verificar o.us las cuentas de cobro estén contempladas en el
acuerda de £&stcs aprobado y llenen los requisitos legales
•estebleciaos, " . . ;1 -..- . . ü̂ . .-tire ,,-. .•'

• .. -'.'• • --ÍJ-7Í. r.C •:•- '.:.- •
13. Eltbortr lao solicitudes de reserva de epropie.ción en el

Balance del Tesorc de la Nación-al- liquidar-Lcada.. ejercicio
fiecft.1. . ; ,'...i': -• --:ü „•-•..,.î  ;:..j '

14. Colaborar con la División da Pagaduría en la elaboración de
-las r-eservaB ña caja que sa constituy;a.n,i¡_c_adá anpj- ;•.'

:.-:-nV--r'--t-;;a',i
.15. . Contribuir al control financiero,..-económico y de-.re_ .

', que ejerce la Dirección General ",de..j J?reaupue.3to '..y.- .el
Departamento Nacional ds FlaneB-ción., .

16. Rendir y ouminiBtrRr la . i.nformac;ióiir;.;de .. • carácter
presupuesta! que se requiera- eâ ê tizan'dq̂ iB.,.;.,exactitud' y

veracidad de su contenido.
.--:.-. v . :• :•••'-•.•'•-• i -...-i • -

1?. L&s demás que le ssan. asignadas y-,que. correnpondan a la
naturaleza .da la dependencia. • . :

ARTICULO 23. Tuncionea de la División, de Pagaduz-ia.- Son
funciones de le División- de'iPagaduriá'j^además de

•las previstas en las di oposiciones,. légale'o., las .Bigu-ientes:

1.

2.

Recibir, custodiar y manejar "Aas. partidas;girftdss,_por la.
Tetáoreria General da la República..' asi cotno.-las denás
partidas que reciba el Ministerio; por cualquier, concepto.

-Aiender oportunament-« el pago.de las'exigibilidaces"_:a cargo
delv^iinioterio, teniendo como fcase los acuerdos ce gastos
y la situación de recursos <;ue - sobre- eatpe . haga la

::;',-•.: Dirección del Tesoro Nacional. .. :... - ' ,-r*.i>-*. •.'•

3. Recibir, liquidar, codificar, tramitar y responder por el
1 '. cumplimiento de los actos administrativos, .-.que ^originen

novededeo en la nfioina de empleados del tíir-istario,-,

2171
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Elaborar el informe de pagos y estado
Dirección del Tesoro Haci-onal y
Presupuesto Nacional.

de Tesorería, para la
Dirección General del

5.

B.

Expedir constancias de pagos y descuentos efectuados por
cualquier concepto y cumplir las disposiciones legales
sobre retención y similares.

Constituir las. reeervae de caja con base en los acuerdos y
los fondos situados por le Dirección del Tesoro Nacional.

Llevar libros y formularios de registro de las operaciones
conforme a IBS normas establecidas por el Contador General
o autoridad correspondiente.

Preparar y presentar con la periodicidad establecida la
cusnte. de la función pagadora a la Contraloría General de
la República.

Preparar y presentar IK cuenta de la función pagadora y
demás informes que le solicite Subdirector Finsjiciero.

Efectuar los giros correspondientes £_ nivel regional, por
concepto de servicios personales, -gastos generales y
transferencias.

I<aB demás que le sean asignadas y que correspondan a la
naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 24, Funciones de la Subdirocción de Recursos Humanos.-
Son funciones de la Eubdirección de Racurson

Humanos, además de las previstas en las disposiciones legales,
las siguientes; ' " '

1. Programar, "coordinar', dirigir y supervisar las actividades
de administración de personal de acuerdo con las normas
vigentes.

2.

5.

Coordinar la elaboración y trámite de los actos
administrativos relacionados con la_ administración del
recurso ̂ humano. .. ._- . _ . -....— ._ , _ _ - - - - — - -

Gestionar ante el Departamento Administrativo del Servicio
Civil todo lo relacionado con procesos da administración de

- personal. -

Elaborar en coordinación con la Oficina de Piarte ación los
estudios de la planta de personal, manual, de funciones -y
presupuesto que demande. - "~ ̂

^ - . F

Coordinar los pro'granae de bienestar' social que tiendan al'
desarrollo integral d= loo fuñe i n.i ario e col Ministerio y
BUS familias.

teJ
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7.

Proponer -y coordinar programas 'de
funcionarios del .Ministerio."

desarrollar las polit

.para- los

í metodologías de
Establecer y es
selección de personal y calificación sde servicios y
coordinar su aplicación con laa dif easntes/dependencias del

Ministerio. ^̂ ^̂

Ejercer las funciones que le correspondan en relación can
le comisión de personal.

Las demás que le sean asignadas
naturaleza de la dependencia.

y que correspondan la

AETICULO 25. Funciones de la División ds Administración de
Personal.— Son funcionas de la División de

Administración da Personal, además de las previstas en las
disposiciones legales, las siguientes:

Elaborar y 'tramitar IOE proyectos de nombramientos,
ascensos , encargos , tras lado e , cotnisión de servicios ,
renuncias, insubeistencias, distribución de cargos,
ubicaciones y demás novedades de personal que por
competencia le sean asignadas.

1.

Desarrollar las politicas y metodologías de
personal y supervisar su cumplimiento.

selección de

3. Desarrollar loe procesos de selección de personal,
inducción, inscripción y actualización en carr-era
administrativa, de conformidad con la ley.

4.-- Llevar el registro de las hojas de vida de los funcionarios
_y exfuncionarios, mantenerlo actualizado y elaborar -las
estadísticas del, recurso humano de la Entidad.

Ejecutar - y supervisar la elaboración de los actos
administrativos sobre liquidación da prestaciones sociales,
pensiones, reajustes de pensiones y demás reconocimientos,
conforme a las normas y reglamentos vigentes.

Ejecutar y supervisar la elaboración y trámite de las
nóminas de personal.-

Coordinar"y "controlar en las dependencias de la Entidad la
calificación de servicios de los funcionarios.

Asesorar al Subdirector en lo relacionaste-»., con asuntos

laborales.

Las demás que le Bean asignaces y que ."correspondan a la
naturaleza de la dependencia.

5.

6.

7.

6.

9.

^.i-_Ktiu naue.no - _ ag l» HOJA n° - -¿ f -

• .Continuación del Decreto "Por el cual se reestructure el
.Ministerio de Obras Públicas -y Transporte como Ministerio de
'•.Transporte yse suprimen, fusionan y reestructuran entidades de
la rama ejecutiva del orden nacional".

26. Punciones de la División de Capacitación t 3
-*"- . . Bienestar- Social.- Son funcionen de la Divisiói

de Capacitación y Bienestar Social, ademán de lao previataa er
•les disposiciones legales, las siguientes: -

=1. Elaborar un Programa Anuel de Capacitación para lo*
funcionarios del Ministerio y some torio a. .aprobación de]
Subdirector de Recursos Humanos y del Secretario General.

.2. Ejecutar y- coordinar IDE programas de capacitación.
•••-

3. . Proponer al Subdirector de Recursos Humanos -y al Secretaria
General, para su aprobación, las politicas y orientacionee
generales que deben regir los programas de bienestar.-; " social.

•í.

6.

7.

.10.

Coordinar- con la Caja de Compensación Familiar e la que
esté afiliado el Ministerio le prestación de. loe servicioe
de salud, recreación, capacitación artejssjial y «iductción
familiar que la Caja ofrezca para los afiliados y divulgar
ante los funcionarioe dichos servicios.

Desarrollar en coordinación cor. el Departamento
Administrativo del Servicio Civil, la Caja Nacional de
Previsión Social — CAJANAL, el Fondo Nacional del Ahorro y
cualesquiera' otra -entidad, los proersciaB de bienestar
social que sean aplicables el Ministerio.

Realisar en forma permanente estudios de necesidades y
expectativas de los ' funcionarios y sus familiares en las
diferentoe ¿roas de Bienootar:

Planear, coordinar y controlar los cursos fijados como
requisito para participar on los concursos correBpandientBB
e. la modalidad curso—concurso.

Planear,• coordinar y controlar en concuroo con - las •
- diferentes dependencias del Ministerio y la' División de
Administración de Personal, un programa 'anual de cursos
válidos para loa concursos de ascenso y abiertas dentro del
sistema de carrera administrativa y divulgar sn forma
amplia y periódica -los cúreos que ee van a realizar.

- Determinar un sisteme de evaluación y seguimiento de los ""
resultados de la capacitación a mediano y largo plazo de
las'dependencias del Ministerio.

Elaborar un' programa anual de bienestar- para loa
funcionarios y sus familiares y someterlo a la aprobación
de_l Subdirector de Escuróos Humanos y el SecretarioGeneral.

Ejecutar y coordinar -loo programas de bienestar social.
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, Lontínuaciín da?1 .Decreto "Po-
Mini-fl.tario do Obras Públicas y
Transporto y ea suprimen. -̂ .„•(-.-

cual se reestructura «1
Transporte como Ministerio da

7.

P̂rc'pQner-'. -y—"cocr diñar progranas - de capacitación para los
funcionarios dal Ministerio.

Establecer y desarrollármelas" políticas y metodologías de
selacción- as jsei'sonal y calificación de servicios y
coordinar su aplicación con las diferentes dependencias del
Hinístsrio.

Ejarcer-laa funcionas qua 1
la comisión da personal. e correspondan en ralación "con"

9.
Las demás qua le sean asignadas y que correspondan a la
naturaleza de la dependencia.

ASTICUU3 25, Junciones da. la División de Adminiatración de
Personal-— Son funciones de la División - de

-Administración do Personal, adamas da las previstas en las
disposiciones legales, laa siguientea:

1. Elaborar y tramitar los proyectos 'da nombramientos,
ascanaoH, encargos, traslados, comisión de servicios,
renuncias, insubsistencias, diatribución da cargoe,
ubicaciones y demás novedades de peraona.1 qua por
competencia le sean asignadas.

2- Desarrollar las políticas y metodologías da selección de
personal y supervisar su cumplimiento.

Desarrollar loa pr-ocasas da selección de personal,
inducción, inscripción' y actualización an carrera
administrativa, de conformidad con la ley.

Llevar si registro de las hojas de vida de los funcionarios
y exzuncionarioa, mantenerla actualizado y elaborar las
astadíatiesa dal recurso humano de la Entidad.

Ejecutar y supervisar la elaboración de las actos,
administrativos aobrs liquidación da prestaciones sociales,
pensionas, reajustes de pensiones, y demás reconocimientos,'
conforme a las normas y reglamentos vigentas.

3.

4.

5.

Ejecutar y supervisar "•'la elaboración y
nóminas de personal. tramita de las

7.
Coordinar y controlar en las dependencias da la Entidad la
calificación da servicios de los'funcionarios.

8. Asesorar al Subdirector an lo relacionado con asuntos
laborales.

9. I*as demás que la eean asignadas 'y que .correspondan a la
naturaleza de la dependencia.

^W'-í
•:$Kf^&

5fel;'_r _ ' -

[ í?*í""Continuación del Decreto "Por el cual ae reestructura el
ii^4; Ministerio 'da Obras Públicas y Transporta cono Ministerio ¿a
.¡^-¡•••Transporte y se suprimen, fusionan y reestructuran entidades de

ji^'ff'la rama ejecutiva del ordan nacional".
|i££;¿ : :feíS «•'•"'"

LJ- jruncionea de la "División de Capacitación 7
-jisa-Ti-'üí • • Bianostar- Social,— Son funciones da la División
.^f-^áa- Capacitación y Bienestar Social, además de las previstas en
Ü̂ í'Vigs disposiciones legales, laa siguientes:MTv-*-
*gí«ir->.
Ŝ̂ ft-ií"- Elaborar un Programa ; Anual

~í-i!f*r$-'"í* -- £uncionaríoa dal Ministerio y sometí.-
.•jflfi.:.;;.-__. Subdirector da Recursos Humanoa y dal üed-atario General.S'§íJ>¿J - - - -
^t^jSyj . Ejecutar y • ''

General,
gsnerala
aocíal- '

a qué- daben
'

ción, las políti
regir lo -cas y orientaciones

programas de bienestar

íf̂  *-'

S.

a.

<9.

Coordinar con la Caja da Compensación Familiar a la qua
eatá afiliado al Ministerio la prestación de los servicios

-.. de salud», recreación, capacitación artsaanal y educación
familiar que la Caja ofrezca para loe afiliadoe y divulga-r
ante los funcionarios dichos servicios.

Desarrollar en coordinación coa el Departamento
Administrativo del Servicio Civil, la Caja Nacional da
Pravisión Social - CAJANAL, el Fondo Nacional dal Ahorro y
cualesquiera otra entidad, loa prograsaa dé bienestar
social que sean aplicablaa' al Ministerio.

Raalisa^c- en foraia parmanenta estudios da necesidades y
axpectativaa da loa funcionarios y aua familiar-aa en las

- difarsntaa ársaa da Bianeatar. •

Planear, coordinar y controlar loa cursoa fijados como
requisita para participar an loa concursos corraapondíentas
a la modalidad curao-concurso. • .

Planear, coordinar y controlar en concurso con las
diferentaa dependencias dal Ministerio y la División do
Administración da Parsonal, un programa anual de curaos
válidos para loa con'curaoa da ascenso y abiertos dentro del
sistema, da carrera administrativa y divulgar sn forma
amplia y periódica loa cursas que so. van a

U.

sar.

Determinar un aiatama da evaluación y aaffuimianto da lea
" raaultadoa de la capacitación a mediano y largo, plazo de
lao dependencias del Ministerio.

Elaborar un programa anual da bienaatar ' para laa
funcionarlos y aus familiares y somatarlo a la aprobación
del Subdirector da Recursos Humanos y él SecrotarioGeneral.

Ejecutar- y coordinar loo prograsiaa de bionootar social.
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.. í •,; -i .¿.i..,ii '¿ t LJ i «.i 4.
c-icís .programas de12, Hacer una evaluación . permanente

capacitación y bienestar social,

\
13, Elaborar y tramitar los actos^^eiminiBtrativos dt

reconocimiento por concepto de capacitación y bienestar.

14, Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la
naturaleza de la dependencia. - - "•'••"

AJRTIOJLO 27_ Punciones de las Direcciones Generales.- Las
Direcciones Generales ejercerán, -en -relación con

el modo de transporte de su competencia, las siguientes funciones
generales, además de las que se fijen especialmente'-para cada
una de ellas: - • • ' . - .' . -"i ' .•

1. Asesorar al Ministra en la formulación de las políticas que
deban regir las distintas disposiciones y controles al
interior del modo de transporte.

2. Estudiar los planea y programas modales, presentados por la
entidad ejecutora, y sugerir y proponer las modificaciones
que sean necesarias sobre los miamos.

3. Promover y organizar encuentros y foros técnicos Habré
transporte a-nivel nacional e internacional.

4. Elaborar los distintos estudios y análisis tendientes .a
determinar el grado "de gestión e impacto del plan
sectorial, de los programas de inversión y de proyectos
específicos.

5. Efectuar los análisis de gestión y evaluación de resultados
del sector transporte y de los organismos adscritos o
vinculados al Ministerio.

6. Organizar la' documentación referente e los acuerdos,
convenios, reuniones, congresos e "intercambios del sector
transporte.

7.' Proponer al Ministro las políticas de regulación que
aseguren el mejor comportamiento intermodal, favoreciendo
la sana competencia entre modos, así conio su adecuada
complementación.

. 8. Estudiar y remitir informes al .Ministro sobre los proyectos
de normas técnicas que deben regir cada nodo de transporte,
preparados por las entidades ej ecutoras.

9. Laa demás que le sean asignadas y que corresponden a la
naturaleza de la dependencia. ""• • ' ••"

PAKAGRAPO 1. " Los Directores Generales actuarán coordinadamente
•para la creación y actualización en el Ministerio

de un Centro de Documentación Técnica y Científica" -sobra el
Tr-anpp^rte , para lo c\i»l cada nno " de ellos contribuirá con la

DÍC*CTO HSUCHO.
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recopilación de estudios, publicaciones y detnáe documentos de
interne Isn relación con el modo de .transporte de su competencia.

PARAC 2. Lae Direcciones Generales son unidades técnicas
de apoyo el Ministro de Transporte pare oí estudio

y elaboración de la política de transporte, la cual »or¿
formulada por -el Ministro, así como para el control sobre la
ejecución de dicha política por parte de las entidades
adscritas, vinculadas o con relación de coordinación con el
Ministerio.

Para el cumplimiento de sus funciones, las Direcciones Generalas
actuarán en coordinación con las entidades ejecutoras de la
politice de transporte, con el propósito de evitar duplicidad de
funciones y actividades,

AET1COLO 28. Dirección General de Transporte Fluvial.- Además
de las mencionadle en el articule anterior, la

Dirección General de Transporte Fluvial ejerceré laa siguientes
funciones:

Ejecut&r le política del Gobierno 'Nacional en materia de
transporte, tránsito e infraestructura fluvial, de
conformidad con los linoamíentoe establecido» par el
Ministro de Transporte.

1.

2.

3.

4.

las

Aplicar le regulación del transporte y tránsito fluvi-al
expedida por el Ministerio de Transporte.

Sancionar a los infractores por lae violaciones
normas de transporte y tránsito fluvial.

Elaborar, para la aprobación del Ministro y en coordinación
con el Jsfe de la Oficina de Plañeación, el anteproyecto
del plan modal y los. pro£rBjnas de transporte fluvial.

Dirigir
planee

y controlar la elaboración y ejecución de los
y programas sobre encsuzamíento, dragado,

conservación, operación y señalización de la» vían
fluviales navegables.

6. Asesorar a las entidades territoriales en relación con los
planes y programas del i Modo Fluvial Regional, y
coordinarlos con loa planeo y programas elaborados por la
Dirección General.

7. Dirigir y ""controlar la adninistración- de los puertos
fluviales a cargo de la Hación, 'junto con la entidad
territorial donde se encuentren ubicados dichos puertos de
conformidad con ID establecido en el parágrafo del artículo
71 del Decr'etc-Ley 077 da 1987. :

E. Dirigir y controlar le elaboración y ejecución de los
"•: ' planes y programas sobre construcción, conservación y

operación de los puertos fluviales a cargo de la Nación,
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¿unto con la entidad territori&l donde BB encuentren
ubicados dichos puertos de conformidad con lo establecido
en el par&Erivfo del -articulo 71 del "Decreto-Ley 077 de
1987. • . • • • • ' - :

9. Diseñar y proponer al Ministro las politices en materia de
tarifas de transporte de pasajeros y carga, tarifas par uso
dft la vio. e infraestructura fluvial y por servicios
prestados por la autoridad fluvial, y ejecutar las
decisiones adoptadas por el Ministro e.1 rsspectD-

10. Coordinar con le Dirección General Marítima del .Ministerio
de Defensa. Nacional, los asuntos relativos & la. navegación
íiuvie.1 en IB.C aonac oe frontera internacional.

.11. Recular y autorizar las construcciones que se ejecuten en
loe predice colindantes oon les-viao fluviales navegables,
en concordancia con el Decreto Ha.2689 cié 19BB, siempre gue
no afecten el debido uso y -utilización de la vía..

12, - Velar por oí cumplimiento de las norman técnic&B para la
construcción de naves y artefactos fluviales.

13. Dirigir y coordinar con la Policía Fluvial lae politices de
control fluvial en las viae navegables y en sus
respectivos puertos.

- 14. Adelantar, diréctamante o mediante contratación, los
estudios pertinentes para determinar los proyectos que
causen la •contribución nacional por valorización,

I " revisarlos y emitir concepto para BU presentación al
Ministro do Transporte, de conformidad con la ley.

15, Dirigir y supervisar la elaboración de los proyectos para
el análisis, liquidación, distribución y cobro de la
contribución de valorización-, causada por la construcción
y aforamiento da la infraestructura de transporte fluvial.

AHTICULO 29. 'Subdirección de Tráfico Fluvial.- La SubdirecciÓn
de Tráf-ico Fluvial ejercerá, laa siguientes

funciones:

l.~ Elaborar y ejecutar un sistema de control del tráfico en
las"vías fluviales a-cargo de la-Nación.

2, Velar por el cumplimiento del Estatuto Nacional de
Navegador, Fluvial y demás ' normas " legales -sobre el
transporte y tráfico fluvial.

" • * • ' "
3__ Dirigir y co'nt^olar el funcionamiento ce las Divisiones de

Cuencas Fluviales.

4, Estudiar, proponer y hacer cumplir las ncrmaa para el
transporte, administración y uso de laa vías navegables y

puertos fluviales.

'C&-

.7.

Elaborar loa estudios necesarios para establecer ISB normas
técnicas para la conetrucción e inspección de naves y
artefactos fluviales.

Preparar los anteproyectos de políticas en materia Se
tarifas de transporte de pasajeros y carga, tarifas por uso
de -la vía e infraestructura fluvial y por servicios
prestados por la autoridad fluvial.

Coordinar con la Policía_ Fluvial la aplicación de IBS
politices de control fluvial en loa rios navegables y
puertos fluviales.

Las demás gue le see-n asignadas y que correspondan a la
naturaleza de le dependencia.

'ARTICULO 30. Divisiones de Cuencas.- Las Divisiones de Cuencas .
serán dependencias regionales del Ministerio de

Transporte lae cuales dependerán de la Subdirección de Tráfico
Fluvial de la Dirección General de Transporte Fluvial.

Funcionarán como Divisiones de Cuencas Fluviales lee de Orinoco.
Amasonae, AtretO y Magdalena, con Bedes respectivas en
-j-Villevicencio, Puerto ASÍB, Quibdó y Eerranguilla..

Las Divisiones de Cuencas Fluviales representarán a. la Autoridad
Fluvial! Nacional según lo establecido en el Estatuto Nacional de"

- Navegación Fluvial.

AETICULO 31- Funciones de las Divisiones ds Cuencas Fluviales.- ,
Les Divisiones de Cuencas Fluviales ejercerán las

siguientes funciones:

. 1. Administrar y controlar los puertos fluviales y las vies
fluviales a cargo del Ministerio del Transporte en su
¿jurisdicción- -

- 2. Cumplir 'y velar por el cumplimiento.del Estatuto Nacional
de'Navegación Fluvial.

3- - • Dirigir y controlar el funcionamiento de las Inspecciones
Fluviales a su cargo.

4. Ejecutar las políticas en materia de.tarifas de transporte
" - "de " pasajeros y carga, tarifas por uso de la vía " e

infraestructura fluvial _y - por servicios prestados por la
autoridad fluvial..

5. Coordinar con la Policía Fluvial la aplicación áé~-^le-s
políticas de control fluvial er. los ríos navegables >-~.
puertos fluviales de su jurisdicción, • ....

6. Las demás que le sean asign̂ ac'fi.s y gue correspondan ' a la
naturaleza de la dependencia:'.
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PÍJtAGRAFO. Lea. Inspecciones Fluviales serán dependencias del
Ministerio de Transporte, bajo el control ' y

dirección de las Divisiones de Cuencas Fluviales, y
representarán a la Autoridad Fluvial Nacional en BU respectiva
jurisdicción .

ARTI CULO 22 . Subdii-ecc ion de Infraestructura Fluvial . - La
Subdií-eceión de Inf raestructura Fluvial ejercerá

las siguientes fuñe iones :

Ejecutar los planea y programas y adelantar la contratación
de las obras tendientes a la conservación de la red fluvial
y cañe lee navegables que sean responeabil idad de la Nación .

1.

Las dragas de propiedad del Ministerio de Transporte
operarán de acuerdo con los programas anuales aprobados par
el Ministro de Transporte .

Dirigir y coordinar la contratación de las obras necesarias
pera el encaumas-liento , dragado , conservación y señalización
de las vías fluviales navegables, asi como para la
cons tí-ucción , conservación y operación de los puertos
fluviales a ca-rgo de la Nación.

Elaborar estudios, planes y programas de inversión en vías
fluviales de conf ormidad. con lo establecido en e 1 presente
decreto . analizar las fuentes
desarrollo y llevar el control
las obras .

ce f inanciareiento para su
sobre ejecución y avance de

4. Elaborar los programas anuales y plur-ianuales de inversión
de transporte fluvial, para su presentación al Director
General y al Jefe de la Oficina de Planeación.

5. Asesorar. elaborar, controlar y evaluar los planes y
programas para la gestión ambiental de los proyectos que
adelante la Dirección General de Transporte Fluvial.

6. Las deicás que le sean asignadas y , correspondan a la
naturaleza de la dependencia.

AÜTTICULO 33. División de Programación Fluvial-- - La División
de Programación Fluvi-al ejercerá laa siguientes

funciones :

2.

3.

las solicitudes de crédito y' contracrédito al
inversión del modo fluvial y.someterlas B

consideración riel Subdirector.

presentar conceptos al Subdirector sobre los planes y
programas de desarrollo del Hodo Fluvial Regional.

Elaborar, reunir y analizar las estadísticas básicas sobre
transporte _fluvial que se requieran" para la conformación de
los planes y programas del Hinisterio en_ materia fluvial.
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Elaborar y mantener 'actualizado el inventario de las vias
fluviales, -asi ccuno los programas de señalización de las
-vías fluviales navegables.

5. Las demás que le sean asignadas y correspondan a la
naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 34. División

Estudios e

de Estudios e Investigaciones
Son funciones de la División de

Investigaciones Fluviales las siguientes:

7.

6.

Proyectar las Declaraciones de Efecto Ambiental (DEA), y
los' Estudias de Impacto Ambiental (ElA), y todos aquéllos
de -carácter ambiente.!, relacionados con -los eEuntos de su
competencia, para -su- aprobación -por parte del Director
General.

Elaborar los términos de erencie.. bases y condiciones de
los pllegos de todas las licitaciones o concursos que los
requieran, así como ejercer la interventcría de los
contratos de consultor i s cue tengan por- finalidad . le
ej ecución de estudias y proyectos de carácter fluvial.

Realizar el seguimiento y control de loe estudios y diseños
presentados por los consultores, con el objeto de verificar
el cumplimiento de les 'planes de obra propueetoe.

Establecer criterios técnicos de diseño y de las nornas y.
especificaciones de construcción y de ingeniería de
materiales que deban emplearse en los proyectos y er, la
ejecución de obras a cargo de la Eubdirección da
Infraestructura Fluvial.

Supervisar y aprobar la elaboración de los diseños y
presupuesto preliminares de las obras a cargo de la.,
Subdirección de Infraestructura Fluvial.

Revisar y aprobar 'la parte técnica de los contratos de
obra.

Hanfcener datos sobre precios unitarios y conceptuar sobre
cambios contractuales originados en el desarrollo de las
obras y" sobre la fijación de precios unitarios no
previstos'. _- s- -

Con base en las apropiaciones presupuéstales, proponer al
Subdirector el programa de licitaciones, y contratos- para
realizar la inversión respectiva.

Asesorar y prestar apoyo técnico a lan entidades
territoriales o a sus organismos descentralizados
encargados de la construcción, mantenimiento y atención-de .
emer£eneias en. lan vías fluvitlas, cuando ellaa lo
soliciten. . • -
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10, Dirigir y super-visaz- la elaboración de los estudios
pertinentes pare determinar - loe proyectos gue causen la
contribución na.ciona.1 por valorización de las obras

fluviales.

Las demás que se le asignen y correspondan a la naturaleza

de sus funciones.
11.

AKTICULO 35.
Dirección General de Transporte y Transito
Terrestre Autoiaotor.- Además de laa mencionadas

en el articulo 27, la Dirección General de Transporte y Tránsito
Terrestre Automotor ejercerá las siguientes funciones;

1. Ejecutar la política del Gobierno Nacional en meterla de
.transporte y tránsito tetrestr-e automotor, de conformidad
con loo lincamientos establecidos por el Ministro de

• Transporte.

2. . Aplicar la regulación del transporte .y tránsito por
.carretera expedida por el Ministerio de Transporte.

3. Elaborar, pare la aprobación del Ministro, y en
coordinación con el Jefe de la Oficina de Pianeación, el
ftnteproyacto del plan modal y los programas de transporte

. terrestre automotor.

4. Llevar, directamente o mediante contratación, los registros
necesarios en materia de transporte -y tránsito.

5. Ejecutar la politica del Gobierno Nacional en materia de
tarifas del transporte público terrestre automotor, de
acuerdo con los lincamientos fijados por el Ministro de

Transporte.

Asesorar a las entidades territoriales en materia de
transporte y tránsito terrestre automotor, cuando sea
conveniente para el mejor desempeño de sus funciories.

Vigilar la prestación del servicio•público de transporte
terrestre automotor en sus modalidades de pasajeros, carga

.y -mixto.

Sancionar a los infractores por las violaciones a laa
normas del transporte terrestre automotor.

Ejecutar, en coordinación con los Ministerios de Comercio
Exterior y de Pelaciones Exteriores, y con las demás
autoridades competentes, las políticas gue en.materia de
trarra.porte terrestre internacional adopte el Gobierno
rtii-1 orial. con el fin de facilitar la circulación de

6.

7.

&.'

9.

Nacional, con el fin de facilitar la circulación
pasajeros y carga entre Colombia y los damas países.

10. Cumplir :y hacer cumplir el Estatuto Nacional de Transporte
y el Estatuto Nacional de Tránsito Terrestre Automotor.
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Servir de organismo coordinador entre 1»« -«í-ij A
tengan adscrita funciones en m̂ iâ de*" tracto'tengan adscritas
delegadas en • materia de transporte, tanto
nacional como regional y local. en el ord

•12.'
Asesorar a las autoridades gubernamentales y legislativas
que lo soliciten en materia de transporte y tránsito
terrestre automotor.

Promover, dirigir y coordinar, la realización da programan
de seguridad vial, .en coordinación con laa accoridadee
competentes.

Elaborar los proyectos de normas técnicas sobre tráneito
terrestre, automotor, para eu aprobación por parte del

""• _ Ministro.

:15. Expedir la -placa única nacional, las licencias de
'-' conducción y demás especies venales, en coordinación con

los organismos de tránsito y transporte.

.16- Controlar la enséñense, automovilística, expedir licencia de
funcionamiento a lee escuelas de BUtomoviliamo y velar
por eu adecuado funcionamiento.

. 17. Controlar le ejecución del revisado técnico-mecánico de los
.; vehículos automotores terrestres.

18. Diseñar los formatos gue deban utilizar las oficinas de
tránsito para el ejercicio de sus funciones y organizar el

-" - suministro de loe mismos e dichos organismos-

19. Inspeccionar y coordinar a los organismos de transporte y/o
• . tránsito en el cumplimiento de lae normas vigentes en '

materia de tráneito y transporte terrestre automotor.

PARÁGRAFO, La Dirección. General de Transporte y Tránsito
Terrestre Automotor podrá delegar. con la

aprobación-del Ministro de Transporte, en organismos- oficiales
•:o-"en funcionarios públicos, el cumplimiento de lae funciones que
le estén encomendadas en materia de transito, cuando fuere
conveniente para el mejor desempeño de lae mismas, de conformidad
con lo establecido en le Ley 53 de 1989, -

..-ARTICULO 36. SubdireeciSn de- Transporte de Carga.- La
'•: •- ' Eubdirección de Transporte de Carga tendrá lae
siguientes funcionen: .

IV - Asesorar a la Dirección General en la formulación de
-1" políticas, planes y programas -relacionados con el

transporte ds carga. j ~

••2/1 Dirigir y coordinar la ejecución^ "'de 1OB 'estudios sobro
tranapo—tf da-carga. ' •' ":'~"
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' -^—^^-j.. I'.::::;'JL .̂.- - -

~ ^ ''t
3. Dirigir ' y coordinar. .- loen iiés.tudips^y^^p^oJii^fiq.aS.jíJQpb^íl í±

normalización técnica de eqi^po^i(j$,íC1^gaJjí^£Aj?E^j**)T'

-4 . Ejercer la vigilancia y,: -contróleleoijre,'-¡ laa^re^stación del
servicio público de transporte terrestre., ifcutotoítor de
carga. ' . - - .- ;;, t-jiWw^-^I_•-£

..i. -i;- .•íi-c'i-iJ.iií-ii -c i . ;-. i
5. Llevar, directamente o mediante contratación 4.OB:.-r,.BEÍstros

Tie cesar ios para el trensporte y tránsito ,. de, carga que le
indique el Director- General-. .- -io-j^ .•^•.,~¿.o¿^ibí , -^í vc^í-'j'''

• • - -..- ' Í"É i . ' . - . 1"í':.Ji'i:iÍ."'i"¡-:,ii . - '•

6.

, - -.- -̂ .
Propender por- la formación de Centros . de; ¿i

o Boleas d« Carga.

rma ¿ion

jv,'r'5;pr;'j. : - : : . - , . - .
7. Promover y asesorar E. entidades públicas. ¿y..-, privadas .ven la

orean ilación de Centros de Transferencia., de _Caj-ge.: c. Puertos

Secos.

8 Dirigir y coordinar el proceso . -.de -_hQmQlqEac.iónj de^yehiculos
de carga establecido Bn. ia. ley... .ij.. : ; -¿i.- í^:^:¡:^ .<-. ,-v-. - •;£.. -

9 - Las demás que le esají • • B.eienaaa.e;j;.cy.. corres, jgondan a la
naturaleza de la de pendencia-.-., i- • - ' • • - •-•=•-••

ARTICULO 37. Subdirécoica de TranErpar'te de 'Pasajeros.- La
Subdireccióu de Transporte dsrPasajeros.tendrá las

siguientes funciones: •• •:•

3 . Asesorar a la Dirección" GeneraL- en-la formulación de
politices, planea y prcgrajnaer- -relacionados..^ con el
transporta de p>aeajerciB y mixto. . , • •-.. , : • „ - .

2. Dil-izir y coordinar la ejecución -denlos estudios sobre
transporte de pasajeros y mixto.'

3. Dirigir . y - coordinar los estudios y programas" sobre
norcialisación técnica da equipos .'de .pasajeros y mixto,. •-

A. -Ejercer la vigilancia y control sobre .la prestación del
servicio público de transporté terrestre' . automotor QB

pasajeros y mixto . " ~

5. Dirigir los estudios sobre tarifas de transporte da

pasajeros y'mixto. ' " " ' - .

B. Llevar, directamente o mediante contratación, los registroa
-_, necesarios para el transporte y tránsito de pasajeros y

""""taixto que le indique el Director General,

.7, Determinar p-aránetros para el avalúa comercial- de los
:. vehículos automotores que se Utilizan en la fijación del

iepueeto de rodamiento. •• ~

6. Asesorar a las autoridades municipales en lo referente al

servicio de transporte urcaj-,o.
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-yj asesorar a entidades públicas y privadas en la
c^Dn de tencina.les de transporte de pasajeros.

10. Piri&i***y coordinar el proceso de homologación de vehículos
de pasajeros y mixto establecido en la ley.

y correspondan a la11. Lae demás que le sean asignadas
naturaleza da la dependencia..

AKTICOLO 38. Subdir-ección de Transporte Internacional.- La
Subdirección de Transporte Internacional tendrá

las piguientee funciones:

1.

2.

3.

4.

5.

E.

7.

Evaluar la legislación sobre transporte internacional por
carretera y la legislación nacional para proponer -loo
mecanismos que permitan armonizarlas .

Dirigir, en coordinación con las civoraSE depe-ndoncifiB cel
Ministerio y demás entidades del Gobierno Nacional, los
estudios sobre el transporte internacional por carretera.

Preparar- los proyectos de normas o reciamente» de este.
modalidad de transporte, con baee en los acuerdos
multilaterales y en armonía con las normas nacionales y de
terceros palees.

Coordinar la ejecución de las decisiones que adopte el
Gobierno Nacional en materia de transporte internacional
por carretera.

laCoordinar con las entidades correspondientes
organización de los Centros Nacionales de Frontera..

Preparar los estudio» QUC permitan fi jar la posición da
Colombia en la Comisión Administradora de' latí decisiones
del Acuerdo ds Cartagena y en otros 'organismos regionaleo

. de integración de que forma parte el país, en e-suntos
relacionados con el transporte terrestre internacional.

Expedir, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos,
loa certificados de idoneidad a las empresas de transporte
internacional por carretera, a fin de que puedan obtener la
autorización correspondiente o permiso de prestación de
servicio en los países miembros del Pacto Andino.

Efectuar el registro del parque automotor perteneciente o.
afiliado a las empresas de transporte-—internacional -jue
cuentan con certificado do idoneidad en^laa Empresas
Nacional, perc-.iao .de prestación da servicio en las
Ecipresss Extranjeras y remitir - dichos registros a las
autoridades competentes de frontera.

Estudiar laa solicitudes atinentes a la prestación del
servicio .de traneporte internacional per carretera y
elaborar lee tiut-orizacioneti a las eraproeas que tengan el
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certificado de idoneidad .del pais de origen, a fin de que
puedan prestar- el eer-vicio de transporte en Colombia, en
las rutas autorizadas, previo el cumplimionto de los
roquisitoB correspondientes. •

10. Llevar, directamente o mediante contratación, los registros
necBBarios para "el transporto y transito internacional, que
le indique el Director General -

11. Las demás <sue le sean asignadas y correspondan E. la
naturaleza de la dependencia.

AETICULO 39. Suodireccxón do Transito y Seguridad Vial.- 'Le
Subdirección de Tr-ancito y Seguridad Vial tendrá

,lan siguiente e funciones;

1.- Ejecutar la política del Gobierno Haciontl. en materia de
regulación y contrcl sobre el tránsito terrestre automotor
a nivel nacional -

Dirigir y coordinar les sacudios relacionados con la
creación, reclasificaoión o supresión de los organismos de
tránsito.

Ejercer vigilancia y
Diagnóstico Automotor.

control sobre los Centros

4. Dirigir y coordinar loa estudio» eobre seguridad vial en el
"^ transporte terrestre automotor.

5. Dirigir y coordinar con los organismos de tránsito la
expedición de la placa única .nacional, las- licencias de
conducción y demás especies venales. • -'

6. Ejercer vigilancia .y control, sobre las escuelas de
enseñanza automovilística. ' - -

•7. Hacer cumplir, en coordinación..con la Policía Vial y demás
autoridades competentes, las normas de -ueo de las vias -que
ss establezcan en colaboración con el Instituto Nacional da
Vías.

8. Llevar,-directamente o mediante contratación, los regiotrbs
qua eean necesarios para el cumplimiento ce sus funciones,'
eegún indicación del Director General.

S. Las demás qua le sean asignadas
naturaleza' de'le dependencia.

correspondan a la

ARTICULO 40. Dirección General do Viao e Infraestructura.-
Además de las mencionadas -en el articrulo 27, -la

Dirección Gsneral de Vias e Infraestructura- ejercerá laa
siguientes funciones:

r-̂ J.

J'ifr
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y formulación dt
proyectos de
i infraestructura
il departamental y de
~ ' ' recursoscon

4.

1.' Asesorar a\ Ministro en el diseño
política, planes, programas
conaervación y utilización di
cargo de la Nación, de la- red
caminos vecinales, que sean :
presupuesto nacional.

2. Estudiar y rendir informes al Ministro sobre los planes,
programas y proyectos de construcción de la red' vial ñ
cargo de la Nación, elaborados por"el Instituto Nacional daVías.

3. Estudiar y rendir informes al Ministr-o sobre loe planos,
programas y proyectos de construcción de la red vial
departamental y de loe cocinea vecinales cuya financiación
se haya solicitado a la Financiera de Desarrollo
Territorial S.A.- FIKDETEE.

Estudiar y rendir informes al Ministro sobre loe estudios
pertinentes para detarminer los proyectos que causan la
contribución nacional por valorización, preparados por el
Instituto Hacional de Vías.

Préster apoyo y aseeoria a Isa entidades territoriales en
las actividades de formulación, preparación, evaluación y
tramitación de los programas y proyectos relacionados con
la cofinanciación - de vias departamentales y caminos
vecinales por parte de la Financiera de Desarrollo
Territorial S.A- - FINDETER.

Asesorar al Ministro en la definición de -las directrices y
orientaciones básicas de la política de cofinanciación
adelantada por la Financiera da Desarrollo Territorial
E, A. - FINDETER, así como en el establecimiento de las
condiciones técnicas, financieras y administrativas para
seleccionar 'los programas y proyectos de las entidades
territoriales qua pueden ser objeto de cofinanciación.

Promover la utilización de los recurso's de cofinanciación
administrados por la Financiera de Desarrollo Territorial
S.A. - FINDSTER, por parte de las entidades territoriales.

8. Organizar sistemas y procedimientos para- efectuar el --
oeguimiento y la evaluación posterior do carácter global de
los programas y proyectos de vías departamentales y cadir.os
vecinales financiados con los recursos de la Financiera de
Desarrollo Territorial S.A. - FINDSTER. '

"ARTIGÓLO 41. SubdrLreeción de Infraestructura Vial.- - .. La
Subdireccíón de Infraestructuras/Tal "ejercerá }as

.siguientes funciones: . ' -' .

1. "Estudiar y rendir informes" al Directo'r General cobre los
planes, programas y,proyectos de expansión.wy^ conservación

S.

- 7.
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de la infraestructura vial a cargo de _la. Nación,..elaborados
• por el Instituto Kacional.de Vías.. .- •¿Jí*£áí> - %t • "Til'.'" Jí"'-1

2. Estudiar y rendir informes al birectô ŜgJtet.̂ .̂ I.'̂ 'JííVsl.-l'̂ s:'-
planes, programas y proyectos de expáifsií̂ ŷ| conservación'1
de la red vial departamental cuya financia;ion ,.se haya
solicitado a la Financiera de Desarrollo Territorial S.A.
- FINDETER. V̂ ,/

3. Desarrollar programas de promoción, apoyo y asesoría a las
entidades territoriales en las actividades de formulación,
preparación, evaluación y tramitación de los programas y
proyectos relacionados con la cofinanciación de víae
departamentales por Parte de la Financiera de Desarrollo
Territorial S.A. - FIRDETER.

-4. Desarrollar y aplicar sistemas y procedimientos de
seguimiento y evaluación posterior de carácter global de
loe programas y proyectos de vías departamentales
financiados con loa recursos de la Financiera de .Desarrollo
Territorial E.A. - FIHDETER.

5.

ARTICULO -Í2.

Las demás que le sean asignadas
naturaleza de la dependencia.

y que correspondan a la

Subdj_rección ds Caminos Vecinales.- La
Subdirección de Caminos Vecinales ejercerá las

si gruientes funciones:

1.

2.

3,

Presentar recomendaciones al Director General sobre la
política, planes y programas de expansipn, conservación y
utilización de la red de caminoe vecinales.

Estudiar y rendir informes 'al Director General sobre los
planee, programas y proyectos de expansión y conservación
de la red de .caminos vecinales cuya financiación se haya
solicitado a la Financiera dé Desarrollo Territorial S.A. -
FIHDETER.

Desarrollar programas de promoción, apoyo y asesoría a las
entidades territoriales en. las actividades de formulación,
preparación, evaluación y tramitación de les programas y
proyectos relacionados con la cofínanciación de la red de
caminos vecinales por parte de la Financiera de Desarrollo
Territorial E.A. - F.IHDETSR.

I>ésarrollar aplicar sistemas y procedimientos de
seguimiento y evaluación posterior de carácter'global de
los programas y proyectos de la red de camines vecinales
financiados con los recursos de la Financiera de Desarrollo
Territorial S.A. - FINDETER.

Asesorar al Minis'tro en- el : diseño y apl'icación del
procedimiento de liquidación del.Fondo Nacional de Camines
Vecinales contemplado en ei presenté "decreto."
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CAPITULO II

DE LOS -ÓRGANOS DE COORDINACIÓN Y ASESORÍA

AJRTICULO 43. Consejo Sectorie.1 de T'r-ansporte. Integración.,
Funciones.- El Consejo Sectorial de Transporte ceta^rá integrado
por el Ministro de_ Transporte, quien lo presidirá, el
Viceministro, el Director del Instituto Kacions.1 de Vías, el
Presidente de le Fjr¡pree.a Coiombienfi de Vías Ferrosa "Ferrovíte",
el Superintendente General de Puertos, el Director General ¿e la.
Unidad Adjuinistretíva Especial de Aeronáutica Civil, el Director
General de Transporte Fluvítl, el Director General de Transporte
y Tránsito Terrestre Automotor y el Director General Marítimo di
Ministerio de Defensa Nacional, del

Son funciones de eete Consejo las

1.

2.

4.

7.

B.

Recomendar la adopción del plan sectorial de transporte,
asi como los diferentes planes, programas y políticas para
el. .sector y sus diferentes organismos.

Presentar recomendaciones sobre las políticas de reculación
del tránsito y transporte en todos los modos del sector, al
igual <¡ue sobre loe raecaninmoB de control.-

Asesorar al Ministro en matería-de políticas de transporte,
su regulación, y la competencia"y coordinación entre modos.

Asesorar al Ministro sobre los planes de inversión ds los
diferentes Jcodos de transporte.

Asesorar al'Ministro en asuntos de transporte intenoodal y
nrultimodal. ' ...

Reconendar los estudios sobre accidentalidad en los
diferentes modos' de transporte y sus causas y proponer los
correctivos para-evitar su ocurrencia.

Efectuar recomendaciones al Ministro sobre políticas ce
seguridad-en el transporte, incluyendo la actualización de
la legislación sobre la materia.

Conceptuar sobre los demás asuntos que el Míniatro leconsulte.
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El Consejo BB un órgano consultivo, BUO recomendaciones no serán
obligatorias y solo orientarán al Ministro en loe asuntos de BU
competencia. La secretaria técnica estará a cargo del Jefe de la
Oficina de Planeación del Ministerio de 'Transporte.

5AEAGRAFO. El Minintro podré crear comités consultivos del
Consejo Sectorial de Transporto, con participación

de representantes del sector privado, cuya función sera presentar
recomendaciones al Consejo en relación con las materias e - BU
cargo. _ .

AíCTICíILO -44, Junta cié Licitaciones y Contrctoe.- Leo Junta cíe
Licitaciones y Contratos estará integrada por el

Ministro de Transporte o BU delegado, guien1 la presidirá, el
Secretario General, el Jefe de la Oficina Jurídica, el Jefe de
la Oficina de Planeación, el Director del área respectiva y el
Subdirector Administrativo.

Sen funciones de ít Junte de Licitaciones y Contratos las
previstas en al Decreto 222 de 19 B3 y demás disposiciones
legales vigentes sobre la materia.

AEIICXFLO 45. Cosiisión de Personal.- La Comisión de Personal
del Ministerio de Transporte estará integrada por

el Secretario General, quien la procide, el Jefe de la Oficina
Jurídica y un representante de loa empleados. Actuará como
Secretario el Subdirector áe Recui-sos Humanos.

La Comisión de Personal tendrá las funciones previstas en el.
IJecreto 2400 de 1958 y demás disposiciones legales vigentes sobre
la materia.

CAPITULO III -

DISPOSICIONES VARIAS

AKTXCULO 46... Áreas o Grupos da Trabajo.- El Ministro de
Transporte podrá constituir msdiante resolución,

las áreas o grupos que sean necesarios al. interior de las
dependencias, a fin de racionalizar- su trabajo y garantizar la
ejecución de las funciones, planes y programas:

ARTICULO 4.7. Planta Global.- Para el cumplimiento da laa
fuñe iones asignadas, el Ministerio da^ Transporte adoptará una
planta de personal global, qus deberá ser distribuida mediante
resolución, atendiendo a la estructura "orgánica, a las
necesidades del servicio y-a la naturaleza de los cargos.

DECRETO N U M E R O
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ARTIGÓLO 48- Sistema de Ejecución de Obra mediante
Contratación.- El Ministerio de Transporte, sus

organismoa adscritos y vinculados y las demás entidades que
conforman el sector transporte ejecutarán mediante contratación
las obras relativas a la infraestructura de transporte a cargo
de la Nación.

PARÁGRAFO. Se exceptúan de lo establecido en esi-e articulo
las obras relativas a la infraestructura aeronáutica a cargo de
l£ unidad Adrcinistr&tiví Especial de Aeronáutica Civil y las
obras de d raga ti o de vías fluviales e cargo de la Dirección
General de Transporte Fluvial, las cuales de manera excepcional
podrán ser ejecutadas en forma directa por las autoridades
competent.es .

¿ETICÓLO 49. 'Supresión de los Distritos • de Obras Públicas.-
Suprifflenso lyu Pimr;. -.•_• j de Obras Públicas como

dependencia del Ministerio de Obras Públicas y Transporte. En
consecuencia, los Distritos de Obras Públicas entrarán en proceso
de liquidación mediante el procedi.tní ento que establezca el
'Gobierno Nacional, de conformidad con los lineara i en t,as
contemplados en el artículo 66 del presente decreto, liquidación
que se deberá efectuar en un término máximo de tres (3) años
contados a partir de" la vigencia del mismo.

ARTICULO 50. Enajenación de Bienes.- El Ministerio de
Transporte, para enajenar los bienes que no sean necesarios o
adecuados para la prestación del servicio público a su cargo, se
regirá por las disposiciones legales vigentes sóbrela satería".

AETICOLO 51. . Fomento a loa Cooperativas u otras Formas
Asociativas y Solidarias catre Servidores Públicos.~ El
Ministerio de Transporte desarrollará y ejecutará un programa de
capacitación -- y apoyo a le= cooperativas u otras formas"
asociativas y solidarias que se constituyan entre servidores
públicos del Ministerio de Obras Publicas y Transporte que sean
desvinculados como consecuencia de -la reestructuración
establecida_en el presente decreto, con el prepósito de fomentar
la participación de estas cooperativas o forraas asociativas y
solidarias en la contratación de les obras de infraestructura o
cargo del- Ministerio de T-rar.zporte . /
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TITULO IV

ENTIDADES DESCENTRALIZADAS

CAPITULO I

REESTRUCTURACIÓN DEL FONDO VIAL HACIONA]
COMO EL INSTITUTO NACI01ÍAL DE VÍAS

-ARTICULO 52. Reestructuración de Fondo Via.! Nacional como el
Instituto Nacional de Vías.- Reestructúrase el

Fondo VisI Nacional como el Instituto Nacional ce Vi as,
establecí miento pübl ico del orden nacional , con per-soneria
juridics, autonomía, administrativa, patrimonio propio y adscrito
si Ministerio de Transporte.

£1 Instituto Nacional de Vias tendrá como domicilio la ciudad de
Santafé de Bogóte D.C. y podrá extender. conforme a sus
estatutos, su acción E todas las regiones del país, creando
unidades o dependencias seccionales, que podrán no coincidir con
la división general del territorio.

CAPITULO II

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS,

OBJETIVO, FUNCIONES Y ESTRUCTURA.

ARTICULO 53. Objetivo del Instituto Nacional de Vías.-
Corrooponde al Inotituto Nacional de Vito ejecutar

las políticas y proyectas relacionados con la infraestructura
vial a cargo de la Nación en lo que se refiere a carreteras.

ARTICULO 54. Funciones del Instituto Nacional de- Vías.- Para
el - cumplimiento de sus objetivos el instituto"

Nacional de Vias desarrollará las siguientes funciones generales:

1, Ejecutar la politi-ca del Gobierno Kacional en relación con
la infraestructura vral de su competencia, de conformidad
con loe lineasiientos establecidos por el Ministro de
Transporte. . -

2. Elaborar conjuntamente con el Ministerio de" Transporte los
planes, programas y proyectos tendientes a la construcción,
reconstrucción, inejoramiento, rehabilitación, conservación.
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10.

14,

*•- del Decreto "Por el' cue.1 se reestructura el
Ministerio jip*̂ Obras' Públicas y Transporte como Ministerio de

te y sĝ  suprimen, fusionan y reestructuran entidades de.
E j.e.cutiVe del orden nacional".
- >• "• \n d¿ emerBencieo, y domas obrao que requiera la

infraestpBCtura vial de su competencia.

Coordinar con el Ministerio de Transporte la ejecución de
los planee y programas de BU competencia.

Adelantar investigaciones, estudios, y supervisar la
ejecución .de las obras de BU competencia conforme a los
planes y prioridades nacionales.

Asesorar y prestar apoyo técnico a las entidades
territoriales o a sus organismos descentralizados
encargados de IE construcción, mantenimiento y atención de
emergencias en sus infraestructuras viales. cuando ellas lo
soliciten.

P.Rcaud-ar los peajes y demás cobros sobre el uso de le
infraestructura vial de su competencia. Exceptuando ize /
carreteras, puentes y túneleo entregaos en concesión, de
conformidad con las respectivas contratos.

Celebrar todo tipo de negocios, contratos y convenios que
se requieran para el cumplimiento de su objetive.

Elaborar conforme a los planes del sector la programación
de compra de terrenos y adquirir los que se consideren
prioritarios para el cumplimiento de sus objetivos.

Adelantar, di-rectamente o mediante contratación, los
estudios pertinentes para determinar los proyectos que
causen la contribución nacional por valorización en
relación con la infraestructura vial de su competencia,
revisarlos y emitir concepto para su presentación al
Ministro de Transporte, de conformidad -con la ley.

Dirigir y supervisar 'la elaboración "de los proyectos para
el análisis'. liquidación, distribución y cobre da. la
contribución nacional -de valorización, causada por la
construcción y m= jorajniento do la inf ras B truc tur e de
transporto de BU competencia.

Prestar asesoría en materia de valorización, a los entes
territoriales y entidades del Estado que lo requieran..

Proponer los cambias que considere convenientes para
mejorar la gestión administrativa.

Definir las características técnicas de la demarcación y " ""•
señalización de la infraestructura de transporte de su
competencia, asi como las normas qus cebaran aplícarca,para
SU UBO.

Administrar y conservar, bien sea díroctamente o mediante
contratación, los monumentos .nacionales cuando no estén a
rp^po ñ*¡ otras depender.cin.3.
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15. Las demás que ne le asignen y correspondan a la natur&leza
de BUS funciones.

ARTICULO 55,

patrimonio:

Patrimonio del Instituto Haeiona.1 de Viss.— El
Instituto Nacional de Viae tendrá el siguiente

1. Los recursos de la Nación que se asignen al Instituto
Nacional de"Vías.

2. Los aportes, donaciones y demás contribuciones que reciba.

3. Loa bienes muebles e Inmuebles que adquiera a cualquier
título.

4. Loa recursos del crédito.

5. ' Loa ingresos provenientes de los peajes y demás cobros en
las vias nacionales de su competencia a que ee refiere la
ley,1 exceptuando loo peajes y cobros en las carreteras,
puentes y túneles que se otorguen por concesión. de
conformidad con los respectivos contratos.

6. . .Los ineresoo provenientes de la venta de sus activos y
derechos.

7. Loa ingresos provenientes del recaudo .de la contribución
nacional de valorización.

8. "Loa Ingresos provenientes de la administración de loa
monumentos nacionales.

-*f
S. Todos los bienes, contratos, derechos. activos y

obligaciones provenientes del Fondo Vial Nacional y del
Fondo de -Inmuebles Nacionales que le transfiera- el
Ministerio de Transporte en los términos previstos en este
Decreto.

ARTICULO 56. Dirección y Administración del Instituto Racional
de Vías.- La Dirección y Administración del

Instituto Nacional de Víae está a cargo de/ la Junta Directiva,
el Director General y loe demás funcionarios que se determinen
en su estructura orgánica. La representación legal está a cargo
de su Director General, quien es agente del Presidente de la
República, de su libre nombramiento y remoción.

AKIICULO 57. Estructura Orgánica del Instituto Nacional de
Vías.- La- estructura orgánica del Instituto

Nacional de Vias está constituida por la Junta Directiva," el
Director General y los demás funcionarios ene determinen los
estatutos.
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¿ETICÓLO 58. Junta Directiva.. Integración.- La Junta Directiva
del Instituto Nacional .de Vias estaré integradapor cinco mieinbros, así:

1 ,
su- delegado, quien lo

El Ministro de Transporte
presidirá.

El Ministro de Comercio Exterior o su delegado.

El Jefe del Departamento Nacional de Plañe ación o sudelegado.

4. Dos delegados del Presidente de la República.

El Director,, General asir tira a las reuniones de
Directiva con derecho a voz. Junta

¿ETICÓLO 69. Funciones de la Junta. Directiva.- Son funciones
de la Junta Directiva del Instituto Nocional doVías les siguientes:

1. Orientar y deíinir la política general del Instituto,

2. Controlar el funcionamiento general de! Instituto y
verificar su conformidad con les planes, programas,
orientaciones y políticas adoptadas por el Ministerio deTransporte.

3. Aprobar el proyecto de presupuesto de la entidad y sus
modificaciones, de conformidad con la .ley, .

4 . Autorizar al Director General la celebración de los"
contratos, convenios o negocios de la entidad, cuya- cuantía
exceda la suma que la- misma .Junta determine.

) . "Sd optar los estatutos ,- estructura .interna y planta de
personal de la entidad , lo laisrao que sus reí ornas , y
someterlos a la aprobación del Gobierno Nacional.

.Autorizar al - Director General la celebración de contratos
de concesión de las vías a cargo de la Haclón, para lo cual

-se requerirá el voto favorable e indelegable del Hinistro
ds Transporte. .

'Las demás que 1¿ sean asignadas "i3r autoridad competente.
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CAPITULO III

DE LAS FUNCIONES DEL DIRECTOR G

AKTICULO 60. Despacho del Director General.- Son funciones
del despacho del Director General. las

siguientes:

1. Dirigir, orientar. coordinar, vigilar y ejecutar les
funciones que le Bon asignadas de maner-a general el
Instituto en este Decreto y en le Ley.

2. Dirigir, coordinar y vigilar la gestión de todas las
dependencias del Instituto.

4. Suscribir a nombre del Instituto loe contratos relativos a
asuntos propios ce -conformidad. con la ley y con las nortaas
vigentes.

5.- Ser ordenador del gaseo ¿el Instituto y delegar esta
función de conformidad cor. lo establecido por la Junta
Directiva.

6. Vigilar la ejecución del presupuesto correspondiente al
Instituto. Revisar y aprobar las solicitudes 'que se envíen
a la Dirección General del Presupuesto para los acuerdos
mensuales de ordenación de gastos.

7. ^Declarar las emergencia^ en las vias nacionales.

8. Ejecutar loe planea, programas y proyectos elaborados para
el cumplimiento de los objetivas del Instituto.

5. ^Revisar y aprobar les anteproyectos de presupeeto " .de
inversión y de funcionamiento, incluyendo los recursos de'l
crédito público interno y externo que ee contemplen para el
Instituto.

10. Las demás que le sean asignadas por la ley y los.estatutos.

CAPITULO IV

DISPOSICIOKES VAEIAS-í

ARTICULO 61. Control Fiscal.- Corresponde a la Contralorea
General ce la República la

Di cuero nuHK.uo. 2171
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gestión fiscal dfel Instituto, la que ejercerá en forma posterior
y-selectiva cojftortoe lo establezca la ley.

RETÍCULO 62. Transitorio. Contretes Perfeccionados.- Los
contratos que hayan sido perfeccionados con careo

al presupuesto del Fondo Vial Nacional, y que correspondan a.1
objetivo y funciones del Instituto Nacional de Vías, se seguirán
ejecutando con relación a este Instituto, htstt el vencimiento
de ICE mismos. Los demás contratos que hayan sido perfeccionados
con car̂ o al presupuesto del Fondo Vial Nacional, pero que no
correspondan al objetivo y funciones del Instituto Nacional de
Vias, " se seguirán ejecutando cor. -relación «1 Ministerio de
Transporte, has'ta el vencimiento de loa alamos.

¿JSTICDTjO 63, Transitorio. Apropiaciones Presupuéstales.- Los
saldos cié las apropiaciones presupuéstales - de

gastos de funcionaicieríto e inversión, existente- E. la focha de
vigencia de esta norma, asignados al Foriáo Vial Hacions.1 se
seguirán ejecutando como rubros del Instituto Nacional da Vias
o del Ministerio de Transporte, en cumpliKiento de " la
distribución de competencias que se establece mediante al
prexen-e decreto y de conformidad con las decisiones que adopte
el Ministro de Transporte.

ABTICOLO 64. Planta Global.- Con el fin de atender las
necesidades del servicio, el Instituto Nacional

de Vías tendrá una planta global de -personal que incluye el nivel
central y el nivel reg.ionaj de la misica, conforme lo establecen
las disposiciones légalas1 vigentes , ' •-•

¿ETICÜLO 65. Ejecución de Obras do la I ni raes t ruó tura de
Transporte.- La construcción y conservación de

la infraestructura de transporte no podrá ser ejecutada en forma
directa por el . Instituto Nacional de Vies. En consecuencia,- en
todos los casos éste . deberá- contratar la construcción y
conservación 'de la infraestructura de transporte de su
competencia.

¿ETICÓLO E6. Subdirección Transitoria.- Créase la Subdlrección
Transitoria como dependencia del ' Instituto

Nacional de Vías, la cual se encargará de efectuar la liquidación
de loa Distritos de Obras Públicas del Ministerio de Obras
Públicas y Transporte suprimióos por el presente decreto, rara
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esta afecto, la Subdir&cción Transitoria contará con un término
máximo de tres (3) años contados a partir de la vigencia del
presente decreto, en los cuales el Gobierno Haciona.1 elaborará
y ejecutara un plan de liquidación de los Distritos de Obras
Públicas. Dicho plan deberá sujetarse a los siguientes

linoatoientos:

1-. A partir de la vigencia del presente decreto, el Instituto
Nacional de Vías sólo podrá adquirir los compromisos de-
ejecución de obra directa por parte de los Distrito» d.a
Obras Públicas que sean aprobados por el Hinistro de

Transporte.

2.

2.

"El plan a quo se refiere el presente articulo deberá
contenplar un procedimiento gradual de liquidación de los
^Distritos de Obras Públicas que sea ejecutado de manera
directamente proporcional al término previsto en el
presente dfecreto para su liquidación..

" La liquidación del personal vinculado a los Distritos de
Obras Públicas se h&rí directamente por la Subdiracción

;:"Transitoria mediante la aplicación de las normas' sobre
.- desvinculación de personal e indemnizaciones establecidas
•̂  en el presente decreto.

L« Subdirección Transitoria desarrollará y ejecutará un
plan de capacitación a los ..empleados, oficiales de los
Distritos- de Obras Públicas que sean desvinculados, corno
producto de la reestructuración "Contesplada en el presente
decreto, con el propósito "de fomentar la organización de
cooperativas u otras formas asociativas entre ellos,
destinadas a prestar servicios da- conservación,
mantenimiento y atención de emergencias de la rad vial a

cargo de la Hación.

La enajenación de los bienes
disposiciones vigentes sobre la nateria

se regirá .por laa

6. Una vez finalizado el proceso de liquidación de . los
Distritos de Obraa Públicas, o vencido el término
ccm tapiado para su liquidación, cualquiera que sea el
hftcho que ocurra primero, las Subdirección Transitoria
pr-csdsrl a s" í>rt->pia liquidación, la cual se' efectutrá en
un término máximo da tres (3) meses. Para este efecto, ios
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funcionarios da la Subdirección Tr-ansitoria a la que se
refiere este articulo quedarán ' cobijados por las ñor
sobr-e des vinculación de personal
establecidas en el presente decreto.

•mas
indemnizaciones

TITULO V

FUSIÓN DEL DEPAETAÍÍKKTO ADMIKISTRATI-VO DE AEBOKAUTICA
CIVIL COH EL FOKDO AKROHAÜTICX) RACIONAL T REESTRUCTURACIOH
COMO UNIDAD ADWIHISTEATIVA ESPECIAL DE AEPOKAUTICA CIVIL

AETICOLO 67. Fusión ' .del De par t asiento Administrativo- -de
Aer-onáutica Civil con el Fondo Aeronáutico

Kacional y Reestructuración coioo Unidad Administrativa Especial
de Aei-onátitics Civil.— En virtud de lo dispuesto en. el presente
Decreto. la Autoridad Aeronáutica, conformada por el actual
pepartejnento Adminietrs,tivo de Aeronáutica Civil se fueiona con
el Fondo Aeronáutico Nacional y se reestructura coma Unidad
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, organÍEimo al cual
pe le asigne el conjunto de facultades y funciones gue ha venido
cissempeñando el mencionado Pepartamento Administrativo, sin
perjuicio de lo previsto en este Decreto.

- • CAPITULO I . .

NATURALEZA,' ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL.

-ARTICULO 68. Naturaleza Jurídica.- La .Unidad Administrativa
Especial de Aeronáutica Civil es una entidad de

carácter técnico, con personería" jurídica. autonomía
---administrativa y patrimonio independiente, adscrita al Ministerio.
¿e Transporté, para ejercer las funciones ce la Autoridad
Aeronáutica en todo el territorio hacionel.

A la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil se le
- aplicará -el régimen presupuestal, de contratación y de personal
previsto para los establecimientos públicos.

ARTICULO 69. JvLrisdiocipn7~"Competencia, Objetivo,— ' Competa^
a la Unidaá Administrativa Especial de Aeronáutica

Civil regular, administrar, vigilar y controlar el uso darl ̂
espacio aéreo colombiano por la aviación civil y las relacionéis,^

, de ésta con la aviación de ..Estado,-- íonnula'ndo" "y desarrollando'-*
estrategias, políticas, 'normas y. procedimientos.'sobre la matérik"; .̂

__ ,-P ' de conformidad con las "políticas y -lineara! e ñtó's '"gerVéral-es q\ieV-.»
gft-í''' fije el Ministerio ds Transporte". - ' *



DECRCTO MUKSBO.
2171

Continuación del Decreto "Por el ciíST'--. se.- -'reestructura - el'
Minister io de Obras Públicas y Transióle-? |:o'¿o';ü¿n£^£«r;ÍO-: .de
Transporte y se ' supr imen, ^fusionan y i* estructuran e'ntr3ades--tí«
la rama ejecutiva del orden nacional"!

be corresponde también la prestación de servicios a
y, con carácter exclusivo, desarrollar- y operar la
infraestructura requerida para que la navegación en el espacio
aéreo colombiano se efectúe con seguridad. Asi mismo, le
corresponde administar directa o indirectamente los inmuebles de
los aeropuertos de su propiedad o los de propiedad de la Nación,
para lo cual podrá celebrar loa respectivos contratos • de
administración.

IpualmeiiLL;, "autorizaré y vigilará la construccion.de aeródromos ,
actividad ésta que continuarán desarrollando ÍES entidades
territoriales, las asociaciones de éstas o el sector privado.

Con ello buscará garantizar el desarrollo ordenado de la aviación
civil, la utilización segara y adecuada del espacio aéreo y
contribuir al mantenimiento de la seguridad y soberanía nacions-1.

ARTIGÓLO 70. Funciones.- Para el cumplimiento de su objetivo,
la Dnidad .Administrativa Especial üe Aeronáutica

Civil tendrá le-s siguientes funciones :

1. Organizar, coordinar, regular, controlar y asistir la
navegación aérea en todo el espacio aéreo nacional y
ejercer soberanía sobre el IEÍSSO.

2. En lo de su competencia, prestar los servicios necesarios
para garantizar la operación segura y eficaz del transporte
aéreo. Para tal efecto, se dará aplicación a loa sistemas
de contraprestación respectivos.

3. Desarrollar, interpretar y aplicar en todos sus aspectos
las normas sobre aviación civil y transporte aéreo y
ejercer vigilancia sobre su cumplimiento,

4." Desarrollar la política tarifaria1 en materia de transporte
- aéreo, nacional e internacional.

5. Efectuar los estudios y ejecutar las actividades necesarias
'para conformar, mantener, administrar, operar y vigilar la
infraestructura aeronáutica que sea de su competencia,
teniendo en cuenta lo previsto en el articulo anterior.

6. Dirigir, organizar y operar, con exclusividad y en lo de'su-
competencia, las comunicaciones"aeronáuticas.

7. Velar por el • desarrollo ordenado' y seguro de la
infraestructura aeronáutica. En ejercicio d&—dicha función
le corresponde autorizar toda "obra o"actividad" vinculada
con este aspecto y tozar todas las ;medidas 'que estime
necesarias para impedir o evitar acciones "cue" • tiendan a
generar-situaciones de riesgo en la operación aérea. En
virtud de lo anterior, podrá obligar" la "suspensión de
cualquier obra no autorizada' o que ¿atándolo" se aparte de
"los términos autorizados per la Sntidad.
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rnponer sanciones, a quienes infrinjan loa reglamentos por
ella -expedidos, sanciones que podrán consistir- en
amonestaciones, multas, suspensión D cancelación de
matrículas. registros, permisos, licencias o
autorizaciones, conforme lo determine el Gobierno Nacional.

Establecer- las tasas, tarifas, derechos y demás cobros que
deben pagar las personas naturales o jurídicas por los
servicios que loa -preste la Aeronáutica Civil y por IB
expedición de permisos." licencias, autorizaciones y
matrículas. Aplicar, liquidar y recaudar las mismas y

10.

11.

llevar el registro estadístico correspondiente.

Coordinar sus funciones con las demás entidades que tengan
s su cargo funciones complementarías 'e la aviación y el
transporte aéreo.

Conducir, en coordinación con el Ministerio de Relaciones
Exteriores, las relaciones con las Autoridades Aeronáuticas
Óe1 otros países y con Organismos Internacionales de
Aviación civil.

12. Presentar informes periódicos al Ministerio de Transporte
sobre la ejecución del Plan Modal de Transporte Aéreo, para
efectos del análisis de gestión por parte de la Dirección
General de Transporte Aéreo. •—

-,'<i . *

13." Comprar o arrendar los bienes muebles e inmuebles que se
necesiten . para el servicio de la Entidad, proveer lo
necesario-para su adecuación, mantenimiento o conservación
y vigilancia, y vender o dar en arrendamiento aquellos quo
estando a su disposición, no se requieran para au servicio.

14. Celebrar contretes con los usuarios de la Unidad
Administrativo Especial de Aeronáutica Civil, o con . la.B
Entidades _ gue toncan" relación con ésta., -pa_rs la compra o
venta de servicios-. " •

15. Proveer loe recursos requeridos para la realización de los
estudios y de las obras necesarias para conformar- la
infraestructura aeronáutica de au competencia, para su
adquisición, adecuación, mantenimiento o conservación y
vigilancia, y celebrar loa contratos que se requieran para
tales efectos. _

J.6, Las demás que le señale la ley. o le- delegue el Ministro da
Transporte.

ASTICULO 71. Estructura.- La Unidad Administrativa Especial
de Aeronáutica Civil tendrá la siguiente

organización:

: t
1, Despacho del Director Ganeral

1.1 Oficina Jurídica ' •'
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1..2 Oficina de Transporte Aéreo

1.3 Oficina de Control

2. Despacho del Subdirector General

2.1 Oficina de Auditoria Interna

2.2 Oficina de Informática

2.-3 Centro do Estudios Aeronáuticos

3. Despacho del Secretario Genere.1

4. Subdirección Administrativa y Financiera

4.1 División de Contratos • •

4.2 División ¿e ñecureoo Humanos

4.3 División Administrativa

A.4 División de Planeación y finanzas

5. • 5ubdirección de Seguridad de Vuelo

5.1 División de Control Técnico

5.2 División de Investigación y Prevención

6. Subdir-ección ds Navegación Aérea

6.1 División de Servicios de Aeronavegación

7. Subdirección de Infraestructura

7.1 División de Estudios y Diseños

7.2 División de Interventoria

7.-3 Divinión de Instalación y Mantenimiento

8. Subdirección de Administración Aeroportuaria

8.1 Acbíinietrtción de Aeropuertos .. - . ,

'9. Unidades Asesoras y de Coordinación

9,1' Consejo de Seguridad Aeronáutico . . "

9.2 Junta de Licitacionns y Adquisiciones

9.3 Ccnité de Coordinación .. . .

9.4 Ccaisión de Personal . .
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AKTICULO 72, Del Director General,- El Director Genersj. de
la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil ea agente
del Presidente de la República, de BU libre nombramiento y
remoción, y ejercerá las siguientes funciones:

1.

6.

3.

Diseñar, desarrollar y aplicar, con la aprobación del
Ministro de Transporte, la politica gubernamental en
materia de aviación civil.

Espedir -los actos administrativos que le corresponda,
dictar laa instrucciones y reglamentaciones necesarias para
facilitar y permitir el debido cumplimiento de las
disposiciones legales, en especial los Reglamentos
Aeronáuticos, y establecer los procedimientos gue se
requieran .pare tal efecto.

Desarrollar la política en materia de tarifas de transporte
aéreo.

Conducir, en coordinación con el Ministerio de Relaciones
Exteriores, les relaciones con las Autoridades Aeronáuticas
de otros países y con Organismos internecionales de
aviación civil.

Establecer las tasas, "tarifas, derechos, y demás cobros Que
deben pagar las personas naturales o jurídicas por los
servicios oue les preste la A e ror.au tic a Civil y por la
expedición de permisos, licencias, autorizaciones y
matrículas para la operación de empresas. equipos,
aeródromos y personal aeronáutico, o su constitución o
construcción según proceda.

Autorizar los permisos de operación
servicios aéreos comerciales.

empresas

Dirigir el funcionamiento de los organismos y dependencias
bajo" eu responsabilidad" y llevar le coordinación
Ínter-institucional necesaria e las-labores de la Unidad, en
especial con las demás Entidades que tengan a su cargo
funciones relacionadas con la aviación y el transporte
aéreo.

Ejercer la dirección y representación legal de le Unidad
y como tal suscribir-_lp-a contratos gue celebre la Ent
de conformidad confía" ley. . • /

f !

Imponer sanciones a guienes infrinjan, los reglaicentp;
aeronáuticos _ y de seguridad, _de.- .conformicad-j-cortr
dispcsicione-s legales pertinentes,- ". ' ; . - , . '-./j . ' . ' - ¿ - i ' • " • " -

10. Aprobar el Plan de Actividades.." da las dependencias de 'la
"Unidag y el Programa de Control Interno.

11. Las demás gue "le asigne' la ley o le delegue el "Ministro de
Transporte, '_
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ARTICULO 73- De la Of iclna.,. Jurídica--
Oíicina "Jurídica:

Son . ,f uncione

1.

3.

Determinar y nian tener la unidad doctrinal
interpretación y aplicación de las normas que
la legislación aeronáutica en el país,..y asesorar al
Director General en los asuntos jurídicos de su

competencia .

Elaborar, revisar o tramitar loe proyectos de normas o
disposiciones legales concernientes a las actividades
propias de la Unidad, y emitir concepto jurídico sobre los
proyectos de reglamentos y manuales dé procedimientos que
elaboren otras dependencias de la Entidad.

Conforme a las disposiciones legales, proyectar los
recurso& que deba resolver el Director General..

4. Absolver las consultas de carácter genere.1 que se. formulen
en Histeria jurídica, dsntro de la corr.petenc ia de la Unidad
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil.

5. Por delegación o poder otorgado por el Director General,
«tender y supervisar el trámite de los procesos que se
promuevan ante la rama judicial, por actuaciones de la

Unidad.

6. Compilar- las normas legales y la jurisprudencia contencioso
administrativa en materia de aviación civil y demás asuntos
ds interés .de la Entidad, y procurar- su conocimiento
oportuno por parte de los funcionarios de la misma y de los

particulares.

7. prestar asistencia jurídica y legal adecuada a loa
funcionarios de la Entidad que lo soliciten, cuando debido
al cumplimiento de sus funciones y siempre que. no se trate
de actuaciones de índole disciplinaria, tengan qua
comparecer ante autoridades judiciales del cualquier clase.

ARTÍCULO 74. De la Oficina de Transporte Aéreo!- Son
funciones de la Oficina de Transporte Aéreo:

1. Estudiar y proponer al Director General los planes y
prograjnas requeridos para el cumplimiento de las políticas
en materia" de aviación civil, de conformidad con l'S
política global del Gobierno,

2. Establecer las normas técnicas para las labores de
planeación y asesorar sl^~&irector General y demás
directivos ó e la Entidad en la adopción de políticas ce
planeación y en su ejecución.

3. Elaborar los manuales, normas y procedimientos requeridos
por la Unidad; estudiar y pr-oponer los canbios necesarios
en la organización y métodos de la Entidad para asegurar el
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"mejor - rendimiento y eficiencia- en la misma, y aprobar todas
las formas documentales utilizadas en la Entidad.

Asesorar, dentro de su especialidad, al Director General en
la condffffción de las relaciones con las Autoridades
Aeronáuticas de otros países y con Organismos
Internacionales de aviación civil.

4.

Adelantar estudios y efectuar evaluaciones sobre loe
diferentes aspectos económicas de los servicios aéreos
comerciales, tales como tarifas, rutas, operadores y
condiciones del mercado.

6.

7.

Recopilar, analizar y difundir an la Entidad y fuera de
ella la información que considere pertinente, relacionada
con el transpor'ce aéreo -

Coordinar con las demás .Oficinas y con las Subdirecciones,
ia elaboración del Plan ce Actividades de la Unidad
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil y evaluar su
desarrollo,

E. Recibir, tramitar y resolver las quejas e inquietudes de
los usuarios del transporta aéreo, en relación con ios
servicios aeronáuticos y los de las empresas aéreas, en lo
de competencia de la Entidad.

AJÍTICULO 75. Ete la Oficina de Control.— Son funciones de la
Oficina-de Control:

1. proyectar, ejecutar y'supervisar, en todo el país, planes
de visitas de inspección y control a les dependencias de
la Entidad, para determinar el debido cumplimiento de los
programas y funciones que les compete desarrollar, _y a las
persona», empresas . o entidades que cuenten - con
autorización, permiso o • licencia -de la Unidad para
adelantar actividades bajo su vigilancia o control, con el
fin de verificar el debido cumplimiento da : las norcias
respectivas.

Impertir, durante las visitas, lan instrucciones que se
consideren indispensables sobre la aplicación- de los
procedimientos y establecer temporalmente aquellos que
considere necesaria su inmediata aplicación. Informar al
Director- General del resultado de sus visitas.

Adelantar las investigaciones disciplinarias a los
funcionarios de la Unidad Administrativa Especial de
Aeronáutica Civil e imponer las sanciones.de su
competencia, o -proponer, al funcionario competente, la
imposición de la sanción respectiva.

Adelantar de cficio o en virtud de -queja presentada, las
investigaciones a- las personas, empresas o entidades que
cuenten con autorización, licencia o peraiiec do la Entidad
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para realizar actividades bajo BU vigilancia o control, por
el incumplimiento o violación de las disposiciones legales.

5.

6.

Llevar un sistema de información de las personas, empresas
o entidades que cuenten con autorización. Licencia o
pei-miso de le Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica
Civil para -adelantar actividades que se .encuentren
sanietidas a su vigilancia o control.

Proponer modificaciones a los
administrativos cuando sea del caso.

AKTICOLO 76. I>e la Suhdi rece ion General.-
le Subdirección Genere!:

procedimientos

Son funciones de

1. Flanear, dirigir, coordinar y evaluar las actividades
relacionadas con la gestión de lae1 Subdi-recciones .

2. Asesorar al Director General. colaborar en su gestión e
. informarle1 sobre el desarrollo de los programas adelantados
; por las Subdirecciones. ' .

3. Dirigir, coordinar y controlar laa actividades que
corresponde desarrollar a la Oficina de Auditoria Interna.

4. Dirigir, coordinar y controlar las actividades, que
Corresponde desarrollar a la Oficina de Informática.

5. Coordinar' y dirigir las actividades de formación y
Capacitación técnica del personal de la Entidad, a través
del Centro de Estudios Aeronáuticos.

ARTICULO 77.' . I>e la Oficina de Auditoria Interna.- Son
funciones de la Oficina de Auditoría Interna:

1. Analizar y verificar la información presupuesta!. contable
y financiera, con el fin de evaluar los procedimientos y el
cumplimiento de las normas aplicables en la materia.

2. Efectuar análisis económico-financieroo y"determinar el
estado y manejo de los bienes y fondos a cargo de la
Unidad. -•-

3. Revisar los -rsgiotroa presupuéstales, contables e ' in fo rmes
financieros y verificar- la ejecución:;"de los controles en
previsión de fraudes y otros ilícitos.

Desarrollar y actualiz;
interna, y hacer cor.oc¡
competencia.

los procedimientos de auditoría
las disposiciones legales de su

5. Supervisar, en lo de BU competencia. la contratación
acjiinietrativa, la cancelación y efectividad de las fianzas
y garantías constituidas 'ante la. Entidad. '
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AETICULO 76. PQ la Oficina "de Informática,- —
Ja Oficina de Informática: Son funciones de

1.

6.

Responder por el soporte físico y lógico de loe servicios
informáticos que requiera la Unidad Administrativa Especial
de Aeronáutica Civil, suministrando, en coordinación con la
Subdii-ecci-ón Administrativa y Financiera, la capacitación
necesaria a loa funcionarios respectivos.

Realizar el análisis y di asno de loa sistemes a ser
programados en Is Entidad, planear y dirigir.su aplicación
y emitir concepto sobre la conveniencia y especificaciones
técnicas da los equipos y programas de cómputo e adquirir
o arrendar. Este concepto e-erá requisito indispensable y
suficiente para dar curso a la compra o arrendamiento de
equipos y programas de computador con destino a la Unidad.

Apoyar técnicamente el mantenimiento de los programas y
ecuipos y procurar su conservación y seguridad.

Asesorar a Is Oficina, de Transporte Aéreo en la elaboración
y estandarización de los manuales de funcionamiento, guias -
de supervisión.y formas para el registro de la información.

Establecer normas y sistemas para el procesamiento de la
información, garantizar BU exactitud y seguridad.

Coordinar con ctros organismos públicos
intercambio de información. o privados el

1.

ARTICULO 79. Peí Centro de Estudios Aeronáuticos-- Son
funciones del Centro de Estudios Aeronáuticos:

Elaborar el plan de actividades de formación y capacitación
técnica aeronáutica para los funcionarios de la Entidad gue
cumplen funciones de protección al vuelo o desempeñen
disciplinas•especializadas de aviación civil, conforme a
las necesidades del servicio; ejecutar dicho plan y evaluar
BUS resultados.

Propender por el adecuado nivel de formación académica de
los funcionarios técnicos y su permanente actualización en
materias aeronáuticas.

Experimentar procedimientos. normas e instrumental^
aplicables a los distintos servicios operativos y técnicps
de la Entidad. ,S**' . " . /

Coordinar-— con universidades y . entidades nacionales',
internscional~es^ a extranjeras, la- realización -de ~curso's/.de'""
''capacitación en -el -área " técnica y el " intercambio" ;dê
información y experiencias' pertinentes. -~ ."_"' /-' . - '•"':' ~-j

1 - . - • ' "
De acuerdo "con lo gue_ disponga el estatuto ce personal de
la Entidad., apoyar" """a la Eubdirección Administrativa v

2.

"3.

4.

5.
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Financiera en el diseño de loe sistemas de/ ingreso y
promoción de los funcionarios de la í̂ id̂ í y en la
capacitación del personal administrativo.

E. Certificar sobre la idoneidad del personal técnico
vinculado o a vincularse en la Entidad.

7. Mantener y administrar el Centro de Documentación de la
Unidad Administrativa Especie! de Aeronáutica. Civil,

ARTICULO BO, De la Secretaria General.— Son funciones de la
Secretaria General:

1. Atender, bajo Xa dirección del Director General y del
Subdirector General, y por conducta de ÍES distintas
dependencias de la Unidad, a la prestación de los servicios
y a la ejecución de los programas adoptados.

2. Velar por el cumplimiento de IS.B normas legales orgánicas
de-la Unidad y por el eficiente desempeño de ÍES punciones
técnicas y administrativas de la misma, y coordinar lee
actividades de sus distintas dependencias.

3. Refrendar con su firma loa actos del Director General y los
del Subdirector General, cuando íuere el caso.

4. Ejercer las funciones que el Director General le delegue.

5. Elaborar o revisar los proyectos de resoluciones y demás
documentos que deben someterse a la aprobación del Director
General.

6. Tramitar y llevar a la consideración del Director General
los contratos relacionados con los respectivos servicios.

7.. Dirigir. de acuerdo con la División de Planeacicn y
Finanzas, la elaboración de los proyectos de presupuesto de
inversión y -de funcionamiento de la Unicad y presentarlos
al Director General.

8. Informar periódicamente al Director General y al
Subdirector General, o a solicitud de éstos, sobre el
despacho cié los asuntos de la Unidad y el estado de

_- . ...ejecución de los programas de la.misma. - -

9. Llevar la representación del Director Genera.!. .'cuando éste
lo determine, en actos o asuntos de carácter técnico o
administrativo.

AJTTICULO 81. De la Subdirección ̂ Adalnistratívâ y Financiera.-
.Son .funciones de_ la'Subdirección "Administrativa

y financiera: . ' - - - - - .

1. Dirigir, coordinar y controlar Tas'actividades relacionadas
con la enajenación "c" c-d^úisi^ión 'de" bienes, elementos.

DECRETO NUMERO.
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la

del Decreto "Por el crua.1 BE reestructura si
Obras Públicas y Transporte como Ministerio de

te y se suprimen, fusionan y reestructuran entidades de
del orden nacional".

eguipoa! y servicios necesarios pera el normal
funcífffi amiento de la Unidad, con su suministro y
CotíB'ervación, y llevar el registro de proveedores y
contratistas de la Entidad.

2. Efectuar la gestión y administración correspondiente sobre
• el persone.! de la Entidad.

Dirieii1 -,oá&a las actividádse relac-ionedae con la
planeación. organi-sción, desarrollo y
asuntos administrativos de It Entidad.

control de los

4,

5.

6.

7.

Adminis'trar los recursos 'financieros áe le Entidad;
dirigir, coordinar y
corresponde adelantar
Finanzas.

controlar las actividades que
e le. División de Plsneación y

K-ecopilar, analizar y difundir en la Entidad y fuera de
e lie la infcreación que considere pertinente atinent" t Its
actividades de la Unidad, y coordinar Ito oarapeñiB
institucionales gue adelante la misma.

Velar por el cumplimiento de las normas legales orgánicas
de la Entidad.

Atender los servicios de
publicaciones. transporte y
Entidad.

correspondencia, archivo,
seguridad interna de la

AETICÜLO 'S2.

1.

De la División de Contratos.- Son funciones de
la División de Contratos:

Coordinar y controlar la elaboración de Ion contratos de la
Unidad, adelantar ios trámites . correspondíanteu de
perfeccionamiento y proponer lea modificaeionsa- légalos
ne cesar i es •& los . mismos. -

2. Preparar las minutas de los contratos que celebre la Unicad
y conceptuar sobre todo lo relacionado al respecto.

3. Colaborar, desde el punto de viata legal y procedimental,
con las demás dependencias de la Entidad en lo relacionado

. con el desarrollo' de los .contratos. . -----

4. Llevar el registro de contratos vigentes, liquidados o en
liquidación.•

"S-̂  Tramitar, cuando le Entidad asi lo requiera, la adguisicíón
y enajenación de inmuebles.

ARTICULO 83.

1.

De la PivisJón. de RSCÜTBOS Humanos.- Son
funciones de'la División de Recursos Humanos:

Preparar" los planes y programas que rn " m»teria da
administración de- personal' ceba desarrollar la Entidad,
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2.

3.

4.

5.

6.

Proyectar las providencias y llevar el registro de las
situaciones admini'atrat ivas del personal de le. Unidad.
responder por el sistema de información del mismo y espedir
las respectivas certificaciones. - ' .

'Organizar, en coordinación con. el Centro de Estudios
Aeronáuticos, la preparación de pruebas para los concursos
necesarioa para el ingreso y promoción de los funcionarios,
y tramitar todos loa asuntos pertinentes e.1 reclutamiento
y administración del personal.

Diseñar y aplicar un sistema de evaluación del desempeño ds
los funcionarios de la Entidad, de conformidad con la ley.

Atender los asuntos do bienestar social y laboral de loe
funcionario».

Elaborar los proyectos de manuales de funciones para la
Entidad, en coordinación con la Oficina de Transporte
Aéroo. .

¿ETICÓLO B-4. I*e la División AcEuLnietrativa.— Son funciones ds
la División Administrativa:

1. ., Llevar el inventario de los bienes de propiedad de la
i' Entidad y de aquellos de propiedad ce "la Nación que eean
'• administrados por la Unidad Administrativa Especial de
'• Aeronáutica Civil,

2. ..-.. Llevar el registro y control de los elementos y materiales.
; que ingresen o aean dados al servicio en la Entidad,-
"í almacenarlos y velar .por la seguridad de los misinos.

3. Elaborar el programa general de compras, preparar" los
pliegos de condiciones de las licitaciones que deba abrir
la Entidad para la adquisición ds bienes muebles, demás
elementos y equipos necesarios para su funcionamiento, así.
CDEO ' la» modificaciones a los miemos y efectuar las
adquisiciones correspondientes.

4. Atender laa solicitudes de elementos de lao dependencias de
la Entidad el suministro oportuno de loa miamos y propender
por el mantenimiento de las instalaciones locativas de la

: , Unidad. . . . . . -__- _._, = ..._ . / . . - . ^__.._

5. Llevar y'mantener actualizado el. registro de proveedores y .
contratistas de la Unidad.

6. Atondar a la prestación oportuna y eficaz de los servicios
do"""""-, correspondencia, archivo, publicaciones, aseo,
transp5r-ie, vigilancia y seguridad interna ~en la Entidad.

ARTICULO 65. - De la División de Planeación- y Finanzas.- Son
funcione» de la División de Planeación y Finanzas:
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Programar, •adalantar y -supervisar las actividades en
materia de ejecución presupuesta!, contable y de tesorería
de la Unidad y hacer la evaluación de las mismas, tomando
las medidas gue se estimen necesarias y Convenientes para
mejorar la gestión.

2,

3.

6.

Organizar las actividades relacionadas con el recaudo de
los ingresos y el pago ds las cuentas de la Unidad y
ejecutar las mismae.

Gestionar ante los Organismos competentes. la oportuna
situación de los recursos des-cinadoE e la Unidad.

Coordinar con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público
y demás Entidades pertinentes, la ejecución"áe todas las
oper-acionee financieras de la Unidad, suministrando la1
información necesaria.

Llevar el control de la deuda interna y externa de laUnidad.

Preparar, en coordinación con la Subdirección General,
demás Subdirecciones y Oficinas. el proyecta de
presupuesto anual de la Entidad y sus modificaciones.

AETICULO B6.

Vuelo;
Pe la Subdirección da Seguridad de Vuelo,— Son
funciones de la Subdirección de Seguridad de

1.

normas
seguridad

Estudiar y proponer los planes y programas para el logro y
mejoramiento de la seguridad en el espacio aéreo del país,
y propender por el cumplimiento de las
procedimientos sobre control técnico,
operaciones aéreas.

Reglamentar y supervisar • las operaciones de los ..servicios
aéreos y de la aviación general respecto de las condiciones
del recurso humano y del material de vuelo, los equipos y'
los procedimientos.

Realizar las inspecciones necesarias a las empresas,
equipos y personal aeronáutico. para garantizar la
idoneidad y seguridad de las operaciones eérees y asegurar
la eficiencia -de---los servicios ; e """instalaciones - de
navegación aérea.

Asegurar- el cumplimiento y seguimiento ce lea norrias sobre
investigación de los accidentes de aviación y^las medidas
para BU prevención,' adelantar las investigacioRejs sobre
accidentes aéreos yX" suministrar las inf ornac~iones
correspondientes.

\

, ̂ -t̂ rL̂ í—:r;s ̂r=r;̂ »s¿gáV
Personal aeronáutico =—_.,-;, . "nCiE? 9-. Pernios *e l^-á

--^-^S, -,el-lere£l -.escuelas de ''
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aviación, las matriculas de aeronaves, y loe perálteos p
la construcción u operación de aeródromos.

6.

7.

e.

9-

Efectuar inspecciones de los aeródromos y de sus servicios
y sistemas, incluyendo el manejo de mercancías peligrosas.

Resolver en lo concerniente a la suspensión"o cancelación
de matrículas de aeronsvee, licencias o permisos al
personal aeronáutico. empresas, talleres, escueles o
aeródromos-

Dicts.r las n orinas relativas al cumplimiento de los
requisitos médicos pertinentes
aeronáutico.

por parte del personal

Determinar; en coordinación con el Centro- de Estudios
Aeronáuticos, les requisitos mínimos de capacitación en las
distintas especialidades aeronáuticas y las condiciones
básicas cue deberán satisfacer las escuelas y centros de
instrucción.

AKTICÜIO 87. De la División de Control Técnico.— Son
de la División de Control Técnico:

ruñeiones

1', • Proponer los reglamentos atinentes a los aspectos básicos
en EiaterÍE de ex igib.il i dad es mínima B er. re 1 ación con las
condiciones operativas • de las aeronaves, su equipo,
tripulación y procedimientos, y establecer los mecanismos
de verificación ds su acatamiento par parte de los
responsables, a objeto de poder determinar su capacidad
técnica para ofrecer servicios aéreos.

2. Supervisar el cumplimiento de las normas y procedimientos
de aeronavegabilidad, la idoneidad del personal aeronáutico
y su acatamiento de las normas pertinentes.

3. Conceptuar sobre la expedición, renovación, suspensión o
canee 1 ación de 'licencias o permisos al pai-sonal
aeronáutico, talleres y empresas, y expedir, cancelar o
renovar las matriculas de aeronaves.

4 . Vigilar el funcionamiento de las empresas de servicios
aéreoe comerciales y clubes de aviación civil; comprobar el
cumplimiento de las normas y reglamentos establecidos para
éstas, informar al respecto a la Subdirección y proponer
las medidas correctivas necesarias para subsanar- las
deficiencias o irregularidades que se adviertan.

5. Mantener el Registro Aeronáutico Nacional conforme lo
determinen - la Ley y los Reglamentos Aeronáuticos,
asignando las tnarcas de matri-cula. y asegurando la
aplicación ce las norraas internacionales sobra la materia.'

í • .El registro.Aeronáutico Nacional es documento público y,.
• por ter.to, .cualquier persona puede ,consultarlo y solicitar-
que se le expidan certificaciones sobre los hechos <jue en

DÍcurro
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el co-naten-.- certificaciones que deberá suscribir el Jefe de
la División;. • - '

AÍTICULQ B8. De 1£ División de Investigación y Prevención.-
^Sgflr funciones de la División de Investigación y

Prevención;

1. Efectuar la investigación de los accidentes ds aviación
civil producidos en el pais, establecer sus" censas,-
producir loe dictámenes necesarios y proponer o adoptar las
•medidas que se deriven da lae investigaciones, pare, evíter
oue se repitan.

2. Desarrollar programas .de prevención de accidentes y
seguridad aérea, en coordinación con les empresas y
usuarios del servicio de aviación. difundir las normas y
cisposiciónos sobre seguridad aérea y velar por su
cump-límient.c,

3. Determinar las condiciones físicas y síquicas que debe
cumplir toda persone part le obtención o revalidación de"la
licencia eeronáuticE; velar porque los interesado e
presenten loe exámenes requeridos para el efecto, y v&i-idar
el resultado de epritud de los leísmos cuando lo estime
necesario. ... .

4. Determinar las edades ziáxiicas y tniniínas del personal
aeronáutico, y llevar el control actualizado del mismo en
relación con loe exámenes médicos.

5. Establecer los programas mínimos de estudio de las escuelas
de aviación y escuelas de operaciones de lea compañías, y
vigilar BU eplicación en relación con Ifi seguridad. •

6. ' Analizar y hacer • sugerencias. . en relación 'con', el
eguipam.ier.to minimo de abordo, alimentos, períodos de
descansa del personal aeronáutico, y detnáa aspectos qua ee-
refieran a la seguridad en la aviación.

7. Proponer las reglamentaciones básicas referentes a la
seguridad de los aeropuertos y demás instalaciones
aeronáuticas, talen como lo relativo a la identificación de
las .personas, a la definición de áreas de circulación
restringida y a las normas mínimas de seguridad a implantar
por parte de los administradores de aeropuertos.

AJRTICULO 89. Ds la' Subdirección da Navegación Aérea.— Son
funciones de la. Subdirección de Navegación Aérsa:

1.- Dentro- del ¿j,bito de competencia de la Unidad
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, programar,
dirigir y coordinar la prestación de loe servicios ce
aeronavegación. . ,
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2. Proponer. en coordinación can la Oficina de Transporte
Aereo, lee modificaciones Y enmiendas pertinentes a los
Reglamentos Aeronáuticos, procurar BU actualización y
adecuada divulgación y conocimiento.

3. Conceptuar sobre la aplicabilidod y observancia de las
norman y procedimientos relativo*: a la navegación aérea
adoptadoe por loo Organismos internacionales y asumir las
medidas qun estime necesarias o procedentes-

4.

5.

Vigilar el cumplimiento de loo Reglamentos Aeronáuticos.

Aprobar los horarias de servicio de
aeronáuticas de los aeródromos, conforme .
aerees del país y del exterior.

les estaciones
las operaciones

6. Coordinar en "lo de su competencia, con ÍES entidades
oficiales y particulares, lac actividades relacionadas con
aviación.

AETICULO 90.

Aeronavegación:

I>a la División de Servicios de Aeronavegación.—
Son funciones de la División de Servicios de

2.

Planificar y prestar los servicios de navegación aeree
rela.tivQc al control del tránsito aéreo, comunicaciones y
rsdloeyudas, información aeronáutica, meteroclogia
aeronáutica, y büoquede y salvamento aeronáutico.

Administrar y supervisar la prestación de .los servicios de
navegación aérea por parte de las estaciones técnico-
operativas de la Entidad.

3. Elaborar y expedir las normas y procedimientos relativos a
\E operación do los servicios de navegación aérea en

consonancia con las disposiciones internacionales
aplicables. -'

4. Preparar y • suministrar las cartas de navegación y demás
información técnica que ne requiera para las operaciones
aerean; m a n t e n e r l a actual izada y d i fundi r la
convenientemente.

5. _0rganizar las operacionas de búsqueda y nalyamento en _los
caaos requeridos, en coordinación- con otras Instituciones
que tengan relación con tal objetivo y con lee empresas
aéreas.

6. Coordinar la prestación.de los servicios de navegación
aérea que ecan proporcionados por otras Sntidadon, talco

""coció los de búsqueda' y salvamento. ~

ARTICULO 91, Po la Su.bdirecc.i6n d e _ Infraestructura.- Son
• funciones de 1» Subdirección de Infraestructura:
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1.

2-

3.

Atender y ejecutar la política y planes ds la Unidad en
materia de desarrollo y mantenimiento de la infraestructura
aeronáutica de su competencia y asegurar su correcto
.funcionamiento mediante la inspección y calibr-ación-requeridas.

Supervisar la ejecución d
. instalaciones relacionadas
aeronáutica e su cargo c
distintas de la -Entidad.

las obras, equipos e
con la infraestructura

cergo de personas o entidades

Dirigir loe estudios y disenos de la infraestructura
aeronáutica que corresponda desarrollar a la Unidad.

4. Establecer IBE normas, especificaciones y condiciones
técnicss mínimas para la realización de les obras
necesarias para el desarrollo- y mantenimiento de la
infraestructura aeronáutica, y obligar BU cumplimiento por
parte de las.. personas o entidades a cuyo cargo se
encuentren; para ello podrá exigir la introducción de las
modificaciones que estime técnicamente necesarias y. en
caso te.1, impedir la realización de las mismas.

ARTICULO S2_ J>e la División de Estudios y Diseños.- Son"
funciones de la División de Estudios Y Diseños:

Efectuar los estudios y diseños de la infraestructura que
corresponde desarrollar a la Entidad, en coordinación con
las demás dependencias de la Unidad,

Proponer para la aprobación del Subdirector, las normas y
requisitos mínimos para el diseño y ej ecución de las obras
y equipos requeridos para el desarrollo y mantenimiento de
la infraestructura aeronáutica nacional.

Mantener y administrar la planoteca da loe bienes inmuebles
y equipos de propiedad de 1-a Entidad,"al igual que llevar
un registre" ce cestos y precios actualizados en relación
con" las obras, equipos y materiales a cargo de la misma.

1.

2.

AKTICULO 93. De la División de Interventoría -
de la División de Interventoria- Son funciones

2.

Supervisar la ejecución de., las obras a cargo-de-l
sefl ijue se efectúen directamente o por contrato, y .exigir
la sujeción de las mismas e las especificacionescorrespondientes .•

Velar por la correcta ejecución del^pf^esupuesto asignado a
cada obra que ejecute la Entidad. / ~~~~-~^

Supervisar la ejecución de l«s obras '¡relacionadas con la
infraestructura aeronáutica a cargo -;de' pgretines c ent'idadeB."
distintas de la Unidad ñdminiotrat'iva ~~" Sspéeisí de
Aeronáutica Civil y obligar la sujeción...¿e ia.3 ViSoias' a ia"s~"
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especificaciones aprobadas conforme la
correspondientes .'

autori:tacianeE

•4. Rendir los informes sobre el estado de 'ejecución de las
obras supervisadas , haciendo las sugerencias necesarias
pare su mejor desarrollo .

Recibir, conforme a los proyectos y a las condiciones
especificas pactadas, las obras oue hayan si'do contratadas
por Je En ticiad y eve.J uar sus resultados .

AKTICULO S'! .

Manten imien to :

Ete la División de Instalación y Hsnteniffiiento.—
Son funciones de la División de Instalación y

1 ,

2.

Atender el desarrollo y mantenimiento de la infraestructura
aeronáutica de responsabilidad de le Entidad.

Preparar las especificaciones técnicas para las
lieitaciones. concursos y otros que deba realizar la
Unidsc, con oirás a la conformación y manCeñimiento de la
infraestructura aeronáutica de EU responsabilidad, y
efectuar el análisis técnico de las propuestas a que
hubiere lugar,

5.

6.

3.

Verificar el estado de aplicación ce las regulaciones para
lae pistas, instalaciones . y sistemas de ayudas " e .la
navegación, de conformidad con .las .normas interna» e
internacicnales aplicables.

Verificar el funcionamiento de la infraestructura destinada
a la navegación aérea y recomendar las medidas necesarias
para su mejor utilización, - - .

Colaborar con la Subdirección Administrativa y Financiera
en toco lo relacionado con el registro de contratistas de
obras públicas.

7, Programar y ejecuta^- los vuelos de comprobación de
•procedimientos, administrativos y de servicio que sean
requeridos. " -

ARTICULO 95. De la Subdirección de Administración
Aer-oportuaria.- Son fujicior.es"de Ja Subdirección

de Administración Aeroportuaria:

1. Coordinar con ÍES defsás dependencias ce la Unidad la
administración y mantenimiento :de loa aeropuertos de
propiedad de la Nación y a cargo de la Entidad," en.los
térninOB establee i den en el presente decreto -
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2. Dirigir el funcionamiento de los organismos y dependencias
que se encuentren bajo su responsabilidad y liever la
coordinación interinetitucional necesaria en las labores de
le Dirección,

3. Ejecutar el proceso de descentralización aeroportueria, en.
el tiempo y los términos g\)f establezca la ley-que traslade
la administración, mantenimiento y desarrollo ae
aeropuertos de pompeteñeie de la Entidad, a las entidades
territoriales o a las asociaciones de estac.

AKTICUI>0 9S. De "los Administradores de Aeropuertos.-" Son
funciones de loe EdministreáoreE de aeropuertos

1. Dirigir, coordinar y controlar todas IRÉ actividades del
aeropuerto e su careo-.

2. Veler por la seguridad aeroportuaria..

3. Administrar el recurso humano, financiero y físico del
aeropuerto.

•<. Las demás que le sean aeienadas por el Director Ger.eral y
la ley.

ARTICULO 97.

integrado por:

1

Composición del Consejo de Seguridad Aeronáutica.—
El Consejo de Seguridad Aeronáutica estará

El Director General de la Unidad Administrativa Especial da
Aeronáutica Civil, o eu delegado, quion lo presidir*.

2. El Subdirector de Seguridad de Vuelo1

3. El Subdirector de Navegación Aérea.

•4. El Jefe de Seguridad de la Fuerza Aérea Colombiana.

5. Un representante de la aviación civil comercial, nocbrado
por el Director General da" Aeronáutica Civil para un
período de dos ( 2 ) años, do ternas presentadas por laa
empresas nacionales de transporte aéreo comercial, a través
ce su asociación, y por la Asociación Coloabiajia de
Aviadores Civiles,

6, . Un representante de la aviación civil, nombrado por el
Director General de Aeronáutica Civil para un periodo de
dos ( 2") afíos, de terna presentada por los aeroclubes cal
país.

El Secretario del Consejo será designado per el Director General
de AeronAni-ics Civil.
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Continuación del Decreto "Par .el cual se reestructura el
Ministerio de Obra» Públicas y Transporte como Ministerio de
Transporte y BB suprimen, fueion.an y reestruct-urañ'.entidades de
la rama ejecutiva del orden Nacional".

e lo Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, se
seguií-án prestando a dicha Entidad, hasta el vencimiento de loe
respectivos contratos.

ARTICULO 113, Transitorio. Apropiaciones Presupuesta-íes,— Loe
saldos de la» apropiaciones presupuéstales de

gastos de funcionamiento e inversión, existentes a la fecha de
vigencia de esta nor-ma, asignados al Departamento Administrativo
de Aeronáutica Civil y del Fondo Aeronáutico Nacional, que
oorreapondan a funciones e signadas a la Unidad Administrativa
Eepecia.1 de Aeronáutica Civil, se seguirán ejecutando como rubros
de ceta entidad.

ARTICULO 114. Transitorio. Adecuación de la Estructura y Planta
de Peroona!.— La estructura orgánica del

Ue partimento Adciinietretivo de Aeronáutica Civil y del Fondo
Aeronáutico Nacional determinada en el Decreto 2332 de 1977 y
d~más noriEEs complementarias, BUB funciones asi como su
respectiva planta de personal, continuarán rigiendo hasta la
fecha de promulgación ce lae providencias que adopten le nueva
planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de
Aeronáutica Civil, lae cuales deberán ser espedidas a más tardar
el 31 do diciembre de 19S3.

PARÁGRAFO. Exceptúase de lo anterior, lo previsto en el
artículo 103, nuaerel 4.1, inciso segando, el que

se aplicará al momento de entrar en vigencia el presente decreto
a la entidad que ejerza las íuncioneB de Autoridad Aeronáutica.

ARTICULO 115. Transitorio. Incorporación en Planta.- Los
funcionarios del sector técnico del Departamento

Administrativo de Aeronáutica Civil vinculados *n la fecha de la
vigencia del presente decreto se incorporarán a la planta que
adopte el Gobierno Nacional para la- Unidad Administrativa
Especial de Aeronáutica -Civil.

TITULO VI

DE LA RELACIOH DE COORDINACIÓN COH KL
MINISTERIO DE TRANSPORTE

DIRECCIOH GSNSRAL MARÍTIMA .-DEL
HIHIST2RIO' DE DEFENSA NACIONAL

ARTICULO 116. Dirección Gon&tal Kajrítiioa.- La Dirección General
Marítima continuará _ funcionando ' como una

dependencia del Ministerio de Defensa Nacional, tendrá la calidad
de autoridad marítima nacional que le otorgan' loa articules 1430
del Código de Comercio y 4o. del Decreto Ley 2324 ce :1984 y
ejercerá las funciones que le son atribuidas en el ' presente

— HOJA Me.

Continuación del Decre.to "Por - -el cual se reestructura el
Ministerio de Obras Públicas y Transporte como" Ministerio de
Transporte y se suprimen, fusionan y reestructuran entidades de
la rama ejecutiva dei orden nacional'.', "

que
Decreto y las demás que le sean asignadas por la ley y
correspondan a la naturaleza de sus funciones.

ARTICULO 11-7, Relación de Coordinación con el Ministerio de
Transporte.- Ls Dirección General Marítima,

además de su relación de dependencia con el Ministerio de Pefensa
Nacional, estará -sujeta a una relación de coordinación con el
Ministerio de Transporte. De este modo, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 4o.- del Decreto Ley 2324 de 1934, será
la entidad encargada de proponer ai Ministerio de Transporte.
pare su estudio y aprobación, las políticas, planes y programas
en materia de transporte marítimo, eeí como ejecutar y controlar
•el cumplimiento de las mismas.

ARTICULO 11B. Funciones Adicionales de la Dirección General
Har-ítima..- La Dirección General Mar i time del

Ministerio de Defensa Nacional ejerceré lee siguientes funciones.
además de las establecidas en el Artículo 50 . del Decreto-Ley
2324 de 19B4 y normas reglamentarles :

1.

2.

Preparar y presentar al Ministerio de Transporte el
.anteproyecto del plan moda.1 de transporte marítimo en
coordinación con el Jefe de le Oficina, de Plsneación del
Ministerio de Transporte, pare efectos de su incorporación
al plan sectorial de transporte .

Presentar informes periódicos el Ministerio de Transporte
sobre la ejecución del plan modal de transporte -marítimo y
proponer las modificaciones que estime pertinentes.

3". pa~a efectos de " la splicación del principio de
reciprocidad , proponer el Ministerio de Transporte la
aplicación de mecanismos de restricción total o parcial de
seceso a las cargas gue genera el comercio exterior del
palé de conformidad con lo establecido en el Título II del
Decreto 2327 de 1991.

. TITULO VII " _

TRASLATO DE FUNCIONES Y SUPRESIÓN DE ENTIDADES

ARTICULO 119 Supresión de"! Instituto Nacional" de
.Trájisíto -INTRA.- - - - Suprímese'. '

Nacional de Transporte yr Tránsito (INTM). ' . 'En CD

CAPITULO I

INSTITUTO NACIONAL DS
TRANSPORTE Y TRANSITO - INTRA
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Continuación del Decreto "Por el- cual se reestr-uctura el
Ministerio de Obras Públicas y Transporte como Ministerio de
Tcanepcrte y ee suprimen,, fusionan y reestructuran entidades de
la rama ejecutiva de 1 orden nacional".

d i cho ostableeimiento público del orden nacional, creí
mediante decreto 770 de 19Q8. en desarrollo de la Ley 15 de I9f9.
y cuya denominación fue modificada por la Ley 53 de .
entrará en proceso de liquidación. Is cual deberá efectuarse\en
un término máximo de un (1) año contado a partir de la vigencl
del presente decreto.

La liquidación se realizará conforme al procedimiento que
establezca el Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO. Jos archivos,i-ív̂ -HAitíu? u _ 1,03 arcnivos, t
Instituto Nacional de Transporte y
Nación - Ministerio de Trajiaporte.

documentos .y bibliotecas del
Tránsito — IbíTRA pasarán e le

RETÍCULO 120. Del Liguidador del Instituto Racional del
Transporte y Tránsito - IKTHA.- El Presidente de

la República designará el liquidador del Instituto Nacional de
Transporte y Tránsito (INT!RA), el cual deberá reunir las mismas
calidades eligidas legalmente pera el Director del Instituto,
tendrá su remuneración y estará sujisto a las inhabilidades,
incompatibilidades, reeponsabilicade6 y demás disposiciones
previstas para éste.

El liquidador ejercerá las funciones prescritas para el director
de la entidad, en cuanto no sean incompatibles con la
liqu idación.

ARTICULO 121. De la Junta Liquidadora.- La Junta Directiva del
Instituto Nacional de Transporte- y Tránsito

fINTRA}, asistirá al liquidador como Junte Liquidadora; para
estoB efectos conservará su actual composición y estará sujeta
a las inhabilidades, incompatibilidades, responsabilidades y
demás disposiciones previstas para ésta.

La Junta Liquidadora ejercerá las funciones prescritas para la
Junta Directiva del Instituto, en cuanto no sean incompatibles
con la liquidación.

ARTICXTLQ 122, Activos no Liquidados.— Todos loa activos,
derechos y obligaciones que aún estuvieren a cargo

del Instituto liacional de Transporte y Tránsito un (1) año
despuéB de entrar en vigencia este decreto, pasarán por virtud
del cismo a propiedad de la Nación - Ministerio de Transporte.

ARTICULO 123̂  Del Régijnen 'de Transición,- Dentro del
"""procedimiento de liquidación de que- trata e'l

inciso 2o. del Artículo"llS, el Gobierno Nacional establecerá un
régimen de transición destinado a garantizar que durante el
periodo contemplado en este decreto para liquidar1 el Instituto
Nacional de Transporte y Tránsito — ItJTRA y mientras se adecúa
la estructura necesaria para el ejercicio de las funciones
asignadas a la Dirección General de Transporte y Transito *fr-
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iContinuación del. ü*ci*to "Por el cual se reestructura oí
Hinisterio^d» Obras Públicas y Transporte como Ministerio da
Transporte',, ĵ  se .ĵ upijiínen̂  fusionan y reestructuran entidades de
vlá.V*W' ejecotií̂ íL-flB̂  tprSen nacional".

del mismo al patrimfífiio de la financiera ' de Desarrollo
Territorial S.A. - FACETES.

Los "archivos, documentos, bibliotecas, muebles y equipos de
oficina del Fondo Haoional do Caminos Vecincles pesarán al
Instituto Nacional de Vias.

¿ETICÓLO 126. Linean!entos del Procedí»!enfco de Liquidación.-
El procedimiento que establezca el Gobierno Nacional par*, le
liquidación del Fondo Nacional de Caminos Vecinales deberá
sujetarse a los -iíruier.tes lineamíentos:

*. partir es la vifiencit del presente dacreto, el Fondo
Hacicnal de Caminos Vecinales sólo podrá ta^uirir los
compromisos de ejecución de obra ¿ir*ctE. que se&n aprobados
por parte del Ministro de Transporte.

El procedimiento deberá contemplar un plan gradual de
liquidación del Fondo que sea ejecutado de asnera
directamente proporcional al término previsto en el
presente decreto para su liquidación.

La liquidación del personal vinculado el Fondo Nacional de
Caninos Vecinales se haré directamente por -el Licuidador
mediante la aplicación de" les normas.sobre desvinculación
da personal" e indemnizaciones establecidts en el presante
decreto.

El Gobierno Nacional desarrollara y ejecutará un plan de
capacitación a los empleados oficiales del Fondo Nacional
de Caminos Vecinales, con el propósito de fooentar la
organización des cooperativas -u otras formas asociativas y
solidarias entre ellos,.destinadas, a prestar servicios de
construcción, reconstrucción, conservación, majoraaiento,
rehabilitación y atención de emergencias de los caminos
vecinales a cargo de dicho Fondo.

5. .La enajenación de loa .bienes se
disposicióno3 Tifientea sobre la Dataria.

por



Continuación del Decreto "Por BT_ cual se reestructura el
Hinisterip de Obras - Públicas y Transporte como Ministerio' de
Transporte y oe imprimen, fusionan y reestructuran entidades de
lo rama ejecutiva del orden nacional".

Terrestre Automotor del Hinisteri-o de Transporte. exista*
continuidad en la prestación de IOB servicios actualmente - a
cargo del Instituto Nacional de Transporte y Tránsito - INTRA.

CAPITULO II

SUPRESIÓN DEL FOHDO NACIONAL
DE CAMIHOS VECINALES

ARTICULO 124. Supresión del Fondo Hscional de Caminos
Vecinales.— Suprímese el Fondo Nacional de

Caminos Vecinales,, establecimiento público del orden nacional,
creado mediante el'decreto 1E50 de 1950.

En consecuenciat dicho establecimiento entrara en procoso de
liquidación, el cual deberá efectuarse en un término máxÍEO de
trce (3) afioB contados a partir de la vigencia del presente
decreto.

La liquidación se realizará conforme
establezca el Gobierno Nacional.

el procedimier¡

AETICULO 125. Itel Liquidador.- El Presidente de la República
designará el liquidador del Fondo Nacional de

Caminos Vecinales el cual deberá reunir las 'mismas calidades
exigidas lagalmento para el director del .Fondo, tendrá su
remuneración y estará sujeto a las, inhabilidades,
incompatibilidades, responsabilidades y demás disposiciones
previstas paro éste.

El liquidador ejercerá las funciones prescritas para el director
de la entidad, en cuanto no sean incompatibles con. la supresión.

AKXICULO 126. De la Junta Liquidadora.- La Junta Directiva del
Fondo' Nacional de Caminos Vecinales, asistirá al

liquidador como Junta Liquidadora; para estos efectos conservará
BU actual composición y estará sujeta a las inhabilidades,
incompatibilidades, responsabilidades " y demá» disposiciones
previstas para ésta. _ .

La Junte liquidadora ejercerá las funciones prescritas para la
Junta Directiva del 'Fondo, en cuanto no sean incompatibles con
la liquidación..

AETICÜLO 127. Activos no Liquidados.- Todoa los activos,
derechos y obligaciones, que aún estuvieren a

cargo del Fondo Nacional de Caminos Vecinales al concluir el
: proceso de liquidación o, e más tardar, tres (3) anos después de
la entrada en vigencia dal presente decreto, pasaran por virtud

•fcx-
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Continuación del Decreto ."Por el cual se reestructure -el
Ministerio de Obras Públicas y Transporte como Ministerio de
Transporte y se suprimen, fusionan y reestructuran entidadea.de
le rama ejecutiva del orden nacional".

CAPITULO III

SUPRESIÓN DEL KOHDO DE INMUEBLES. NACIONALES

ARTICULO 129. Supresión del Fondo de Inmuebles Nacionales. -
Suprímese el Fondo de Inmuebles Nacionales,

establecimiento público del orden nacional, creado por la, Ley 47
.es 1971- Codificado por la. ley 51 de I9S2 y reglamentado por los
decretos 369 de 1972 y B79 de 1S79. En consecuencia, dicho Fondo
entrará en proceso -de liquidación. ?1 cual deberá efectuarse en
un término máximo de un (1) ario contado a partir de la vigencia
del presente decreto .

Ls liquidación se- realizará conforme
establezca el Gobierno Nacional.

al procedimiento que

AETICULO 130. Del Liquidador.- SI Presidente de la República
designará el liquidador del Fondo de Inmuebles

Hacionales , el cual deberá reunir las mismas calidades exigidas
lees-lmente para el Director General, tendrá su remuneración y
estará sujeto a las inhabilidades, incompatibilidades.
responsabilidades y demás disposiciones previstas para éste.

AKTICTLO 131. Limitaciones s.1 Deear-rollo de su Objeto.- El
Fondo de Inmuebles Nacionales no podrá iniciar

nuevas operaciones en desarrollo de BU objeto y conservará su
'capacidad jurídica únicamente para los actos tendientes a su
liquidación y a concluir los proyectos en ejecución. Los
contratos que s.1 cumplirse el plazo de un {11 año no hubieren
sido ejecutados en su integridad serán cedidos á la Nación a
través del organismo interesado.

AETICULO 132. Facultades para la Construcción y Adquisición.-
Los organismos a que se refieren las leyes 47 de

1971 y '51 de 1982, para los cueles el Fondo" de Inmuebles
Nacionales desarrollaba su objeto, quedan facultados para
construir y adquirir los inmuebles que requieren para eu normal
funcionamiento.

AETICULO "133. Monumentos He.ciona.les.- La administración y
preservación de los monumentos nacionales de

propiedad de la Nación será ejercida por el Instituto Nacional
as Vías,

ARTICULO 13-4. Pargue's.- Loe parques gue administra el Fofdo
Inmuebles Nacionales serán cedidos

municipios o distritos en los cuales se encuentran
'conformidad con lo :. di apuesto jen el ̂  o r-e po'-~L"e y~ O 7̂ 7,--¡cíŝ  ;!•§£?.'

; ". . - . - - - • - ~* ~ f ĵ .̂
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Continuación del Decreto "Por* el cual se reestructura el
Ministerio de Obras Publicas y Transporte como Ministerio de
Transporte y'se suprimen,•fusionan y reestructuran entidades de
la rama ejecutiva del orden nacional".

ARTICULO 135. Activos, no Liquidadoe,- Todos. .-los*. activiTs, '
derechos y obligaciones gue¿éíBtíu\*ia.reñ"er cargo del

Fondo de Inmuebles Nacionales una vez teríiiftada-i BU liquidación,
pasarán al Instituto Nacional de Vlae. Loa artniyos, documentos,
bibliotecas, muebles y demás activos fijos peí Fojhdo de Inmuebles
Nacionales pasarán al Instituto Nacional d\¡

CAPITULO IV

SUPRESIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AGDA POTABLE Y
SA1ÍEAHIEKTO BÁSICO AMBIEKTAL

AKTICULO 13S, Dirección General de Agua Potable y Saneamiento
Básico ambiental.- Suprímese la Dirección

General de A^us Potable y Saneamiento Báeico 'Ambiental
perteneciente al Ministerio de Obras Públicas y Transporte.

Todos los activos de la Dirección General de Agua Potable y
Saneamiento Básico Ambiental del Ministerio de Obras Públicas y
Transporte pasan a la Nación — Ministerio de Transporte.

Los archivos, estudios y documentos adelantados por la Dirección
General de Agua Potable y Saneamiento Básico Ambiental podrán ser
cedidos a la entidad competente sobre la materia, de conformidad
con la ley.

TITULO VIII

OTRAS" FUNCIONES EN HATERÍA "DE TRANSPORTE

ARTICULO 137. Coordinación de la . Política de Transporte
Internacional.— Corresponde al Consejo Superior

de Comercio Exterior analizar, evaluar y recomendar al Gobierno
Nacional vla expedición de nedidas especificas y la realización
-de proyectos"encaminados a facilitar el transporte nacional e
internacional y el tránsito de pasajeros y de mercancías da
exportación y de importación, por iniciativa del Ministerio de
"Transporte, en coordinación con el Ministerio ce Comercio
Exterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 14
.numeral 11 de la Ley 7a, de 19S1.

irá miembro del: Consejo Superior deEl Ministro de Transporte se:
Comercio Exterior, creado por el artículo 12 de la ley 7=.. de
1991, y solaviente peerá delegar su representación -en el
Viceministro.

DKCKITTD N U M E R O
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,j33r.tinuación del Decreto "Por el cual BB reestructura el
tá&tisteriD de Obres Públicas y Transporte como Ministerio Oe

• Transporte y se suprimen, fusionan y reestructuran entidades as
.¿•-.da rama ejecutiva del orden nacional".

AETI 138 Traslado de Funciones en Materia de Comercio
_ Exterior.- Trasládase al Ministro de Transporte

fa función contenida en el numeral 10 del artículo 7o. del
Decreto Ley 2350 de 1991.

TITULO IX

DISPOSICIONES LABORALES TRANSITORIAS

CAPITULO I

DISPOSICIONES GEKER&LZS

ARTICULO 135. Campo de Aplicación.- Las normas del presente
Título aeran aplicables E los empleados públicos

y trabajadores oficiales gue sean desvinculados ¿e BUG empleos
o cargos como resultado de IB supresión, fusión o
reestructuración del Ministerio de Obras Públices y Transporte
y sus entidades adscritas y vinculadas y del Departamento
Ac>.irÍEt~Etivo de Aeronáutica Civil, en aplicación de lo
ciepu'esto por el Articulo Transitorio 20 de la Constitución
Política- , .

Para los efectos de la aplicación de este Decreto, se requiere
que la supresión del empleo o csrgo tenga carácter definitivo,
es decir, Q.UB no ee produzca incorporación en la nueva planta, da
personal de las entidades que ee reestructuran o fusionan de
conformidad con lo previsto en el presente decreto.

" ARTICULO 140. Terminación de la Vinculación.- Le supresión ds
un empleo o . cargo como consecuencia de la

supresión, fusión o reestructuración de las entidades a que se
refiere este decreto dará lugar a la terminación del vínculo
legal y reglamentario de los empleados públicos y a - la
terminación de los contratos de trabajo de loe trabajadores
.oficiales. . r _ . - - - - - - - " "''

Igual efecto se producirá cuando el empleado público o el
trabajador oficial, en^el momento de la supresión del empleo O
cargo, tenga causado el -^derecho a una pensión de Jubilación,
legal o convencional, y selles suprima el empleo o cargo comtf
consecuencia ce la supresión", fusión o reestructuración de las
entidades a que se refiere el presente decreto.

ARTICULO 141. Supresión de Empleos.- Dentro del términô  de los
procesos cue se í 1 ewi » cabe re.rs- e jec'-tsr las

decisiones de suprimir, fusionar o" reestructurar las entidades
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Continuación, del Decreto "Por el cual e-e reestructura el'
Ministerio de Obras Públicas -y Transporte como Ministerio de
Transporte y ao suprimen, fusionan y reestructuran entidades de
le rama ejecutiva del orden nacional".-'

a quo ee . refiere este Decreto, IÍVB autoridades competentes
suprimirán los empleos o cargos vacantes y loe desempeñados por
empleados- públicos y 'trabajadores oficiales cuando ellos no
fueren necesarios en las•respectivas plantas de perennal como
consecuencia de dichas decisiones.

ARTICULO 142. Programe, de Supresión de Empleos.- La supresión
de empleos o cargos, en los términos previstos sn

el articulo anterior, se cumplirá de acuerdo con el programe que
aprueben las autoridades competentes para ejecutar las decisiones
•üdaptodes, dentro de los plazos definidos en el presente decreto
para la reestructuración, fusión o supresión del Ministerio de
Obras Publican y Transporte y sus entidades adscritas y
vinculade» y del Departamento Administrativo -de Aeronáutica
Civil, a que se refiere ente decreto.

A5ZTCULO 143. Supresión de KsipleaK al vencimiento del t-érmino
de la liquidación.— Al vencimiento .del término

do liquidación de los organismos o entidades que se ordena
suprimir en el presente decreto, las autoridades .competentes
supriráu los cargos todavía existentes.

AETICULO 144. Provisión de Cargos en la Liquidación de
Envidadas.- Dentro del término previsto para la

liquidación de las entidades que oe suprimen en virtud de lo
dispuesto por cate decreto, la autoridad competente podrá proveer
los caj-gos que fueren indispensables para 11-evar a cabo la
liquidación.. También podrá, dentro del.misino plazo y para los
-miemos efectos, ordenar el traslado de empleados públicos o
trabajadores oficiales a otro cargo o sede, en cuyo caso se
reconocerán y pagarán los gestos de traslado previstos en la. ley
•o en las convenciones colectivas. A falta de estipulación
expresa, a los trabajadores oficiales se les aplicará lo
dispuesto para loa empleados públicos. . '

AETICULO 145. Traslado de Empleados Públicoé o Trabajadores
Oficiales.- Cuando a un empleado público o

trabajador oficial se le suprima el empleo o cargo como
consecuencia -de la fusión o reestructuración de la entidad,
"dentro del término previsto'para "ejecutar-estas decisiones, la
autoridad.competente podrá ordenar su traslado a otro' cargo o
sede, en cuyo caso se reconocerán y pagarán loa gastos de
traslado 'previstos en la ley o" en las convenciones colectivas.
A falta de estipulación expresa, a los trabajadores-oficiales se
les aplicará lo dispuesto para -los empleados púbii.cpe.

ARTICULO 146. Incorporación de Funcionarios de la Planta - de
Personal.— El Ministerio - de Transporte 'y BUS

entidades adscritas y vinculadas podrán incorporar directamente
a su planta de personal los funcionarios que al momento de la
\ *t*r;f̂ \ d*"^ p^~ee"nte decreto ss encuentren iri^opcrados a la

Continuación del Decreto "Por el cual ee .reestructura el
Ministerio' de Obras Públicas y Transporte como Ministerio" de
Transporte y se. suprimen, fusionan y reestructuran entidades de
la rama ejecutiva del orden nacional".

planta de personal del' Ministerio de Obras Públicas y Transporte
y sus entidades adscritas y vinculadas -

ARTIGÓLO 147. T>e las Plantas de Personal.— Cuando le reforma
de le planta de personal del Ministerio de Obras

Públicas.y Transporte y de sus entidades adscritas y vinculadas
y del Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil, implique
solamente la supresión de empleos o cargos, sir. modificación de
loe que se mantengan en la misma., no requeriré de autorización
previa elgiina y se adoptará con le sol'a expedición del Decreto
correspondiente. De esta determinación se informará £ la
Dirección General del Presupuesto y a.1 Departamento
Administrativo del Servicio Civil.

En los demás casos, la "modificación de la planta de personal
deberá contar con la autorización previa de la Dirección General
de Presupuesto en lo que atañe a le disponibilidad presupuestal .
para la planta propuesta. La citada, entidad contará con un
término de 30 dias hábiles a partir de la fecba de la solicitud,
vencido el cua.1, si no hubiere pronunciamiento, se entenderá que
esta fue aprobada.

Además de lo anterior, se requerirá la .aprobación del
Dspartamento Administrativo del Servicio Civil que la revisará
con el único fin de constatar si los cargos se ajustan a las
normas vigentes sobre clasificación y nomenclatura. Para estos
efectos dicha entidad contará con un término de 15 días hábiles
a partir de la fecha de la solicitud, vencido el cual, si no
hubiere pronunciamiento alguno, se entenderá que esta fue
aprobada.

CAPITULO II.

'DE LAS INDEMNIZACIONES

ABTICULO 143- De loe Empleados Públicos Escalafonadoe y de los
. . ___ Trabajadores Oficiales.— Loa empleados públicos

escalefonados en cerrera " administrativa y los trabajadores
oficiales, a quienes se. les suprima el cargo como consecuenc;'
Ge la supresión, fusión o._reestructuración de entidades a qugfme'
refiere el presente /'decreto, en desarrollo del Artículo
Transitorio 20-de la Constitución Política, tendrán derechoía la
siguiente ir.deinnizacrión:

1. Cuarenta y cinco £45} i días Üe salario _ cuando" el ta~ábéOjadar
o empleado tuviere ,un "tiempo de :aer.vicio - ccr.tinuo no mayor
de un (11 año. - "' - ~
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MOJA No..

Continuación del Decreto "Por el .cual ao Teestructura el
Ministerio de Obran Públicas y Transporte como Ministerio, de
Transporte y o e emprimen, fusionan y reestructuran entidades de
la rasa ejecutiva del orden nacional".

situación y BOU incompatibles con las 'indemnizaciones
convencionales establecidas por la terminación unilateral y sin
Justa causa de los contratos de trabajo de loe trabajadores
oficiales.

ARTICULO 15-4, Incompatibilidad con nuevas vinculaciones. -
Cuando un empleado público o trabajador oficial

se desvincule de una entidad y sas vinculado B. otra entidad
pública que ae reestructure o fusione en virtud del presente
decreto, no habrá lugar al reconocimiento y pago de las
indemnizaciones y bonificaciones previstas en este decreto.

155. Factor Salarial.- Las indemnizaciones y
bonificaciones no constituyen factor de salario

para ningún efecto Itgal y ee liquidarán con baae en el salario
promedio causado durante el último año de servicios. pera efectos
de fru reconocimiento y pago oe tendrán en cuenta exclusivamente
loe siguientes factores salariales:

1. La asignación básica mensual.

2. La prime técnica.

3. Los dorainictlee y festivos.

•í. Los auxilios de alimentación y transporte.

5. La prima, de navidad.

6. La bonificación por servicios prestados.

7. La prima de servicios. .

B. La prima de antigüedad.

9. La prima de vacaciones.

10. Los incrementos por jornada, nocturna o en días de descanso
' - obligatorio.

AKTICÍJLO 158. No acumulación de servicios en varias
entidades.- • El valor de la .indemnización o

bonificación corresponderá, exclusivamente, al tiempo .laborado
por el empleado público o trabajador "oficial "en la entidad que
lo retiró del servicio.

ARTICULO 157. Compatibilidad con las Prestaciones Sociales.-
Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 152

del presento Decreto, el pago de la indemnización o bonificación
es compatible" con el reconocimiento y pago de Isa prestaciones
sociales a que tenga derecho el empleado público o el trabajador
oficial retirado;.

Continuación del Decreto "Por el cual se reeBtructura el
Ministerio de Obrare-'Públicas y Transporte como Ministerio de
Transporte y se suprimen, fusionan y resstructurari entidades ce
la rama ejecutiva del orden nacional"

ARTICULO 155- Pago de las Indemnizaciones o Bonifficacioneo.-
Las indemnizaciones o bonificaciones deberán »er

canceladas en efectivo dentro de los dos (2) meses siguientes a
la expedición del acto de la liquidación de las mismae. JEn caso
de retardo en el pago e-e causarán interesen a favor del empleado
o trabajador retirado, equivalentes a la tasa variable DTF que
señale el Banco de la República, a partir de le fecha del acto
de liquidación.

Sn todo caso, el acto de liquidación deberá expedirse dentro de
los rreinta (30) días calendario siguientes £.1 retiro,

ARTICULO 159, Exclusividad del Pago.- Las indeamizacionee y
bonificacionee E que se refieren loe articulan

anteriores únicamente ee reconocerán a los empleados públicos -y
trabajadores oficiales que eetén vinculados & la entidad
correspondiente en le fecha de vigencia del presente Decreto.

TITULO X

DISPOSICIONES FIKALES

¿ETICÓLO 160, Adecuación de la Estructura Orgánica del
Ministerio de Obras Publicas y Transporte a la del

Ministerio de Transporte-- La estructura orgánica. el
presupuesto y la» funcione» del Ministerio de Obras Públicas y
Transporte y de sus entidades adscritas y vinculadas que se
reestructuran mediante el presente decreto. asi como BU
respectiva planta de personal, continuarán rigiendo hasta la
fecha en que se promulguen, las normas que adopten lea nuevas
plantas de personal para el Ministerio de Transporte y sus
entidades adscritas y vinculadas, y se produzcan las respectivas
incorporaciones. • Pichas norsias deberán expedirse a más tardar .el
31 ds diciembre de 19S3.

PARÁGRAFO. Pajra los efectos establecidos en el presente
articulo, la Junta Directiva de los

establecimientos públicos que se reestructuran en el preeente
decreto -deberá ser integrada con anterioridad al término aquí
establecido, para gue, con el pleno ejercicio de sus funciones,
adopte las medicas necesarias para garantizar la continuidad en
la prestación de los-esrvicios a su cargo y, en especial, pVra
que adopte y . pre'sente al Gobierno Nacional a trfevés ¿el

-.Ministerio de Transporte los proyectes ds presupuesto, eJ5trííu\tJr:i
"lírtfirna y planta ce personal de la respectiva enfrid-ad..\ "•*"' J

ARTICULO 161. Funcionarios .Incorporados.-. ' .Los: "' «m'^:í^ados
-públicos que fueron"incorporados al'Ministerio de

Obras Públicas y ..Transporte en virtud de la Ley 77 de 19?? •' ís
Ley 3R Hg 1929, r.e"dí&¿-ite los decretos 1475, 1539 y 2407 de 1939,
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Continuación del Decreto "Por el cual- Be reestructura el
Ministerio de Obras Públ icas y Transporte como,. Ministerio de
Transporte y ee suprimen, fusionen y reestructuran entidades de
le rama ejecutiva del orden nacional". t.-.i'-"¿¿7-'-« ¡tí *fí *""í <"••*-•.

V lae Resoluciones 7308 y 7196 de 19B9 del| Ministerio dé Obraa
Públicas y Transporte,' y gue a la fecha de ifegencAa del presente
decreto BE encuentren vinculados a dicho H¿¿)á*sterio, tendrán
derecho al pego de las indemnizaciones o bonificaciones previstas
en el presente decreto teniendo en cuenta el tiempo laborado en
•la entidad de que fueren desvinculados para incorporarlos al
Ministerio de Obras Públicas y Transporte en virtud de las normas
mencionadas en el presente artículo.

APTICUOD 162. Recuj-soe p-=n-a el Fondo de Cof inanciación pare la
Inversión Social,— Sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 127 para el Fondo Nacional de Caminos Vecinales,
el remanente de la enajenación de los activos de las entidades
que se suprimen y se ordena liquidar en el presente Decreto, une
vez cancelados los pasivos de la entidad respectiva, serán
destinados al Fondo de Cofinanciación para la Inversión Social.

AJÍTICULQ 163. Del Consejo Profesional Kacions.1 de Ingeniería y
Ar-íjuitectur-B..— Los costos que demande el

funcionamiento del Conse j o Profesional Nacional de Ingeniería y
Arquitectura y de BUS respectivas seccionales serán cubiertos con
los ingresos que por los der-echos de expedición de matrícula,
tarjeta de matricula profesional, certificados y constancias fije
el Consejo. El Consejo tendré BU plante de personal propia ce
acuerdo con la determinación del mismo, con cargo a los fondos
a que se hace referencia en el presente articulo. El remanente
de dichos ingresos será entregado a la Sociedad Colombiana de
Arquitectos y a la Sociedad Colombiana de Ingenieros, en la
proporción que el Consejo determine. .

ARTICULO 16-í. Autorizaciones Presupuéstales.- . El Gobierno
Nacional queda autorizado para efectuar a través

del Ministerio de Hacienda y Crédito Público las operaciones" y
loa traslados presupuéstales que se requieran para la cumplida
ejecución del presente Decreto. " . •

AKT1CXJLO 1&5. Vigencia y Uterogatorias.- El presente decreto
rige a partir de la fecha de su promulgación y

deroga, todas las normas que le sean contrarias y, en especial,
el Decreto 1175 de 1980, la Ley 3a. da 1977 y el Decreto - Ley
2332 de 1977.

. PUBLIQUESE Y 'CÚMPLASE.

Dado en Eantafé de Bogotá, D. C., DIO. 1982.

DECRETO HLJMÍHO. HOJA Neu_

Continuación, del Decreto ."Por el crua.1 se reestructura el
"Ministerio de Obras .Públicas y Transporte como Ministerio de
Transporte y se suprimen, fusionen y reestructuran entidades de
la rama ejecutiva del orden nacional".

EL H^NilfcTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO

11

RODOLFF HOifiíES RODRIGOS

EL MINISTRO DE DEFENSA. RACIONAL

-
RATAEL

EL MINISTRO'DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

LUIS

EL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS -Y -TRANSPORTE

JORGE BSNDECE ÜLIVELLA



del Decreto "Por el cual Be reestructura el
.ir.is.eric de Obran Publicas y Transporte como Ministerio de

Tranapor,e y Be emprimen, funionafi y reestructuran entidades de
J.H rame ejecutiva del orden nacional".

EL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR

SAKTOS CALDERÓN

EL JEFE DEL DEPAETAKEKTO NACIONAL DE PLANTACIÓN

AÍMAKDO H01ÍTKKEGSO TEUJI

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO CIVIL

CARLOS

EL JEFE DEL D^PARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE AERONÁUTICA CIVIL

tfclS/fe -fQAC/QIH_*$!Uc IO

//

-;fTfí.,feyl

ff ruítEAÜOK

ti n i r lis?3 U i l M lOJL

Por el cual no r
ee reeetruct 'jren y fuo lonon nnt idodoo y

nclae do lo e-cJrniniot ración nocional

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

en .ejercicio da IB.B (stríbucí once que le confiero el
Articulo Treneitofio 20 de 1« Const i tución Política

y teniendo en cuenta lan recomondac ionee de ie
ComÍBÍón do que t r a t a el m i o m o - c r t í c u l o ,

DECRETA:

CAPITULO I

TOKDO DE COFIKAHCIACIOH PARA LA IKVERHiON

ARTICULO lo. Naturaleza ju r íd ico . - F u n l ó n a n o e el Ft/ido

Hacia/)*! H u u p l L a J n r l u y el Fondo del M i n i o t n r l o
do Kduoeción Nac iona l , y confórmaee el Fondo de Cofinanciaclón
para la Invero ión Boeitl '- FIS, como eo tob lDc in l en to público del
ordon nacional , adecrito al Depar tamento N o c i o n a l de Pl«hoación.
.dotado do pereoneria j u r í d i c a , pat r imonio propio y autonomía
edsiiniotratíva, Todae loo b ienee , der.echQH, y o b l i B a c i o n o n d» lan
ent idadeo fuoionodso fo rmarán pa r t e del p a t r i m o n i o dol Fondo de
Coíinanciacián para la I n v e r o i ó n Social FIS.

ARTICULO 2o. Objeto.- El Fondo de Cof inonc iac ión para la
Inve-roíóñ Soc ial - FIS tendrá conxs objeto

excluoivn oof inanc ia r la e j e cuc ión en forma descen t ra l i zada do
pro grana e y proyectoo presen t adoc . p a r lao ^-entidad e B
territ 'oritleo, incluidoo loo que c o n t e m p l e n aubtiiílioo a la
demanda, en r.ateria de e a l u d , e d u c a c i ó n , ' cu l tu ra , recroación,

'""•do por ten y atención d* frvippo v u l n c r a h l o n do- 1^ pob-1 ación. £u a
T«curncB podrán o m p l e a r e e pora p r o g r a m a e >• proyectos—3é
invc ro ión , y para taotoo de f u n c i o n e m l e n t o . c n l a o íaoo'p" inicial e n
dol - r e spec t i vo profirt^a o p royec to , por el tiempo que se- :

d t t e r n i n » do acuerdo con J « rsg lamer, tac ;dn que tdopto-""»u Junta"

SOCIAL -

S \ - \ .^-\
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Por í;l cual se amplía el pla/o para la liquidación de la l;inptesa i olombiauóuile Vías,

jv - r >-(' h' i

l.-n eier< icio de las famllade.s mnstilu<.ionales y léñales etí / • • • •? •* o;
' " E f » - . ! • • . . ' í

e.speria! las que le i nnfieieu el tiuineir.il .is del asiíruio in<) < iKj¿ ;̂';s¡'>\í ion pnlítií - i , i'l ,'iiIínilo V,' d(.-' 1,-) l.oy - IJ ! r ) di^ 19ÍÍH y p| ()rt telo I ry /S'í Ali'./.í'

y, . ' ?;-:£

!!"f ''•! nHíÍMiln i del l.jfíctp.to l/'H dti i'.inio ./íj 'Je 71ÍOJ, ilisruiso Ki
i ' -?n| f i< 'Si> ( oloinl)iíin¡) díí Via:> l-éiianr» I etrovias, y milc.nó r;n li<|iti<l;-i( ii'

xi/il.fies por un pli-i/o jtjunl.

r .
'l

se presentan avant.es '•iqnilkau'vos deniro el proceso de liquidación,, de Sa l:(npt'
de Vías réi'reas l :etiuvías eu Liquida' ion, peí o dado lo \nmplv.jo i|

ndrit ion resl.fin poi llevrir o rabo ncuctí'ies en los procesos de ir"
"ni de lo? bienes muebles e inmuebles,. reopiaui/acíóu do. ! • > s

iuveuvadns doeuineníales, rporgnni/Fidí'in y .V.iriiMil'.fí de los pio^esos jiicllc.iíílí->s, oiie.

leales, saueamienlo i.'.ontable y cieñe de la mnlnhiUdísd, la ífausl'eien¡},} r l t ; p,uje dp IMS
bienes mueliles e inmuebles al l'-'oiuk) de l'nsi^o Social ile los í einn,níiili-;s Ixlaeionale1», al
luslHul'o IMacíoual de ViYis- ÍMVIAS e liisUiíilo.Nac.ionítl i.íe ¡ .oiicesifinies 1N('() ( Minisleno
(It.1 í ¡'ansílorie, hrimil'ai la enajenaf irSn de akjnnos bifjnes muel/les e iufuueble^. •,/
í-utu'qa del íinal de los piocesus al Minisredo de lí'auspod'e y enüdados
coirespondieuies, j

i.Juí-: de auietdo con el iníonnc do íjeMíón pu^scntado ;.¡| s^inoi h'liuisno df1 l iansporie y
la ptogramat ion de las ai livídades pendientes por ejeenlai deuíio <k i! pnuT»-;o de
liquidación de la i,:.mpi'e'-;a (..'.oknnbiau,i de \/ías l'-éuc-as i en ovias <in I iqnidación
piesenl.ados poi e:| lir|iiidH(loi e! \.'.\e Abiil del ?(){) r , t .r;e lonsidc^ia non-.sruio pioimqar

en f:l i )ecreto i /\) l de jutiio Vf> de. /'_i)().i..

Í.ÍUP. la Ley ( j/j de VfJO'i, ¡JÍM la eiial se apiulM) e! l!resnpneslo f i^neial de la Nfn ion paia
la vi(jen(.;i<i ti'i.';al de /.DOS. a l.ravés de su UeuRto de I í(¡ukla(.if>n No. '\ de /00-lr
pieví(') los rer.ui'sus f|i'e deuiciuda <•:! endoso de lujuldriclón do la l.mpre.sa ('oloinhiana
di.' Vías 1 ' :ri e-| f . - I oí i ovias eu l.i(iiiidri:.k'ju hriüla oM 1 fie dii.ietiitire de / 'DOS.

lo Io, Atnpli.u líasi.a e.l 7,(> d':': ¡unió de. 'Jon/' el pía/o eoníf-MÍdo medianie e
de junio '.'h de •'OO í, pa^v! eom.IH'M 'el pior.eso de liquidar.ion do la
l nana de V¡,v:; 1'ótieas fVnoví,!--, en ! innií-tric.ión.
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AtrUcuio /"' í-'imc.kHtfifi tkíi liuuMfííinii. l-i ¡iqnidadm H<iplíuil;»iá bnin ;-n "•' *
• I i>. •!

inmediata (Jhf-M.cióu v tospcnsabilidad el proceso do liquidación no I A l::.MPt'?R';A !.':-.?£
OOLOfviniANA DL VÍAS l:i;RU¡::AS l-T-iríRC A/IAS • ídM I If.n IlDAf-ION para lo U fr3 r

cual.ejfíK,oía Ir.iü siquienlfís funciones; ' "h '-.•?
i". f,.>

Í
ví -'»

^ ^A Y

/ .V- R(;ali/,--H el inventario físico detallado ríe los aolivos y pasi.-ns do la í
(Mitidrid de oonfonnif.iad cfjn el Onf.telo I. ey Vi Vi de ?.()()(). [ -r i lo invoniaiio
dfíbíüá m-rili?fiise (-MI nn lénnino no snporioi' a iies (3) mesRü a (vniii del
inicio f t i - í l piorijso. l'.n oí misino (ormino ioali?aia i:| avalno f ) r > |n.<.; activos y

Minios de los ííif-ü'ifis innine[)lf;s do pr(?f)iedad do la entidad •• ' itl<¡i
'.ule li )••; inmuírhles qnn la eniídad c-n liquifinr-ión pnfíí^í r-t íííntu rte
-i, íuietHlrtn'itoiilo, ounindalo, usnfn.M.lo n o t t / > siuiüai non ni fin de
la hansfoionria do dioba f.ondií ion a tetcetos o pmc.Riiei a su

espóndil pot l;-i ()n.-¡íffa y 9(lmiiti,str¿ción de loy hionos v halteirís (|uo so
our.n'.íi liten ¡MI < ahoZci do la (entidad RM liuufdai:ión, ^dopiand') las
medidas nooesaiias para mrmlonot los ^u'livos en ado':n;id.T. i (indi'iiones
tío; soouiidad fí.sic;a y njrMoiRtido lar; ad"'iotif-íf; ¡ndioíalos y ndininisiraliva1-:
[Oijuorkia.s para oí ofocto.

Adopiai las ivioiíi(i;.is nor-esaiia!;; paia asegnrai la onnsoí vación y Eidolklad
do ti idos ios archivos do la orilidaí"] y, on pailti:ni;ii (Jo ;tr)ín?Hoív \}\\^
pnoiiao inlluir on la dolenninaoion (ití ol)íit)aoionos a cau|M do la rriisma y
i;onslituir con recursos • tíe la entidat) oí loinlo iet|ne(ido pata alonder lo'.1.
qasio!; dr: i:oiisei'V;i(.;ión, íjl.iyiría v i!epi]i;n;iÓM fío los aichivor;:

lnlonn;i¡ ,i los nctr'intsttit.is de \/ÍMÍ(|H!Í;J v rnnlrnl de!

l¡( i ndat .if')n
d

I ),\\o ,-i los ;nooos dn la RoDiiljlic.í.! do! i ni' 10 dc'l pr iu^ost» - l í 1

in|itina(.iún. i.'Hi (H íin do qno iiMininon los piooo!>os cíocufivos nn ^.iirso
> onii.i la onlidad. advininndo (]no - iohon aonmnlarso al pioceso do
lnpiidaoion '/ que no rse (joiiiá oonunnar nintjnna otra olaso do pror.oso
• :onlia la ontidad sin qno se nolifkiuei personalmonio al liquidador

i )ai aviso a l<¡:; iccjistiaiioios do inf.linmontos pOhüc.os para qno den
'•.iiniptiinionto a lo dispnosío on oí litoral d. ailíruilo :'" d(íl ("i^otolft I oy Víi-'l
do ','000 v pai-i que donlio di; los lieinla (M)} días .'iiíjnioiíles a '|no ^o
inicio la liquidación infnrmon ¡\\i liiia-jd! sopio1 la oxislonc.ia do folios on
Ins que la instiiiH.ión f.n liquidarían Mqnro ronm litnlai de bion^s o do
i naiquior clase do doioohns.

ifMiíK'ui a tac.ilMat l;i nroi )aran¿ JM v nvili^

iV t i t - tH dO j i í f lí-iMt-'i lh';I' I Uo la

p,na su apK tbación v Itáinilo
V' I J t - r í f - i C i l i l t i f l o M I J I



.K'Uf- a ía ( amabilidad no la cnlidad cava liqc;da« ion so ontena e !^¿ '&
iniciai la i.onlabilidad do la Ünuidación T. r:

b.--* *
^le-"

í.ololHai |r.;s ríelos v entumios loqueiidu1.; p.-iia el debido dosannílo do la
liquidación, t ías i a oí n ionio anión ¿ado poi la Jimia I
repN.'5'iv¡tai a la etiíidr»¡J! fMi !;::.-, ';.ocie(la!.lo-;. así^cíacinoos y
i iij!; ' . ' va si ü .ia 1 1 ai .cu irusla.

'/" . '14. (".aiicoiai las onliuaeiones pendientes a Garuó du la masa di; lr¡
üqimlnr.ión. proviíi (iis|)ónilfilidad piesupnesíai. con t.-l lin de n?Mli/.at su
liquidación piíjgvesiva y eonsfitnir las pio./isiones Ho (|no tiaían los.
adíf nlos T1. y ;í'! ilol I íexmto ) ev /'ÍVÍ de ,'/0()0.

fíi , ;roni¡»;iifirM n fííiislii.
'•íxltajiidieialniaaíf;-', fin los pn't*-(;'.';,ios y te<Jamacii.itu-;s (¡ne ;>
' Itnil io di; l¿i lir|MÍ'laoión. hasia af nionín anfoii. ;atln poi la
! .K|i!idíi(]oia, v 'lifíntiiendti las logias : iof)if> prelar.ii'íii dn
establecidas nn ¡a ioy.

/'. i ( j . Diiipniifü ¡..i fiial)!)r.K,¡i.')ii dc'í un inventar!') do iodos ln:¡ piocníid?; 'n
y ilonias u:(;lani;u. iones en fas r.n^ies sna paile la entupid dontí
i i ; "> f . í ) meses siüineníns j sn posonjón / [ir^scnlarlc a la .¡nula
í .iqnidadofa y al ¡V'¡iin:;!eVin del Iniencl" y de Jnsíi(;ia en el mismo (énnino,
di; i oníonnidad coa h> fjr'í-ívisin en e!! aiíí(,!.i!o '.Ti del Necioln l.ey 7,'VJ de
^i ) ! } ) ) ¡((nalmeníe dofjorá rendir ai ^'Mnisifíiio del Iníetioi y de JnslÍMa

m;;í)snal sohíf.:- e! esiadn -. lt¿ los piocesos v i¡:claiua'. iones

dcüilro fie !o:-í íieínía -pO) ;dias i^iguientoí; a la \< ;)ia e
•'isnin;.] funcioMos. un procfiatn^ de :;upiesión de camos, dei^iniinrü
pni srmal í|'"' ¡:'" ! ' ( ii.'!'- ii'alr:Va da \,\r. fui i ' i< 'n^ js díM-;!cr) | |adac-
: fc t ) iM(" )a i ta i el ¡'¡¡'ocf :SO de lí(|Hida< ion

/ IH. I 'r' i innVnr las - M ' C U íüfjr? "(üsi iplinanas ; t oaienciosas CI \ /H( ;S , penales v las
demás acciones neceadas contia tos se¡\/i(iores piihücos. pc-isnnas o
nrjli luciíji if;:; une act iKín o hay-'ui ai inado dolosa D ciilposanioaiR en fíl
c'iei'ic'io df; h melones 'O ( i i i f - l mant'|o M<Í !ns i M c n - - 1 - / liatirins de la
fMilidad en litinidíjc.ión.

as aYMims '¡m-? lo '.;ei:üi asonadas en oí pi osen lo dcciolo, nn < ? l do
iorníüMínií-Mfle M las (pie sotiii prurna'*! a*1 '-m PII* nií|o

f "'". A*••'••'•«* i ÍL!''( n-íUHifíií^ii'. i..u'. .icios ilol l i ( i M i ( i : u t í M i'ot^Iívf>s a la
"'jn( incha/o, piMir-ícmn o eaül'oación do í'iédKos y en íjoneíal, los (jne por



i ''''i|;fnin i n i

su naturaleza constituyan ejercicio de funciones admintslmiivas. <=nu ;-iolos
adminisliativos v serán objeto de conliol por ja Jurisdicción de lo f "ontfvicinsu
AtJministrñ.ivo Los actos administrativos riel liquidador qo?an de presunción dn
legalidad y su impugnación ante la |iinsd¡cción fie lo conleneioso administuitivo
no suspei'idei^ HU ninrjiíi'i case» ei proceso (Je liquidación.

Coníia los netos rjdrninisttativos del licjUifindot uuiranieiilR piocedet^ r:l tocutn
de repDfiíción: conlu> los netos de liñmi '̂í. preparníorins. df irnpulsf) o oiecuíró
del proceso, no procederá recurso ;ilf.jui-o

prulrá revocar f l i r t ':;laiueiVin los -ic.tor^ ¿ulministraiivos'S !

inanifiostatnenie contií.uios n la ley o iji1.^ sn hfív^n ohteniflo por niefiins rletiaieí». V

MOS UK I..A SUPRESIÓN Y LIQUIDACIÓN

Articulo 9°. Prohibición pnira isniciaf uuevíífí HCtiviriatitíp.. A nnrlir cto l;i
videncia del presñnle decreto LA ^MPRIrSA COI OMBIAMA DI • VÍAS Ll.fRK^AS
- rP.RROVIAS - PN LIOUinACKJM. nn |)odtá iniciar nuevas actividades en
desarrollo de su objeto y conservará su capacidad jurídica. Únicamente, pana
expedu los actos. Celebrar Ins contratos y adelantar las acciones necesarias
exclusivamente para su liquidación. ¡

AirHculo '10". riiihmcjHción fíe Goutííifos. 1 .1 lustitulo Nacional do Vías; Invias se
subr oí ja i MI Ins mismos términos y Condiciones en las í.'blkiacintie:. i fe l;i
Pmpiesa Colombiana de Vías l-orreas (:F;.RÍ"<OVIAS derivadas de ' •-, crórlilos
de presupuesto números rüiinOOnRíS v (K!,;i3()(í 170 susc.rnos ' :m el < iob
Nacional, para lo cual únicamente se ic-quenra la firma de las partos

Afliculo 11°. (lesión do contratos. Pl liquidador do la Pmpiesa ('olomtunna de
Vías Lóneas Pf :RR()\/IAS cederá, dentm dé los seis (Ci) mnses siginenles a la
vitjoncia dt-: esie dec.refo a la entidad que asuma la comiMeiencia de la red férrea
concesionada. los si<|iiieutp,s c.(inlral.os 1-lasta tanlr? se perfeccione dicha cesión
ei liquidador continuara cimentándolos

(Contrato O AILA-00 C)U (Contrato do f/on^esión de la fíed ferien del Atlántico,
Ausento i;un rerroraniles del Norte cié Colombia f'i A Í'T-MOC',0 s A cuyo Obieto
es otorf j í ir en (-.fjnr.esión, para su rebabilitación leconstnic.cion. conservación.
Opotacion y exploianón la niltííestnictiiia i Hn Unnspoilo It '-tmn do ta uvl del
Atlántico, firmí til piéñtm>ioii rít^i SprVtíHO tln iííiii^poíír? ínifti^iíKin »líí f;r-irijíi,



a fif i

infraestíuotuia que esla conícmnada poi los ttamo;r. Morola íK.m ;/, , ítu'anr.ito
(PlC .V.O/.), 1.a !':aio [PK o4i - I euyua/anue (PK 1 10). Bogotá (Km 5'j Horaria
ÍPK 200), Dorada (PK 700) • Barmneabenneja (PK 444), BananeabemmJH (PK
444) •- 'Ohinguaiiá (PK 774), Otwiguauá {PK 724) - Ciénaga (PK 9^-1), Ciénaga
(PK í.i,M) -• Sania Maira ÍPK Ob'D) y Pneiio lUirrio (PK :í33) Medellíu (Bello) (PK
Í509), incluyendo los bienes inmuebles, los bienes muebles y el material i

consonados en !cs anexos del 4ierjo de condiciones que ruó
mencionado contrato I a presente concesión de infraestrurttir t coTiuo\fa latvihién
a concesión dfi tas obtas de cnnse1 vación respecto de los liamos mencionado1;,
en lo;? términos provisión en el ámenlo ;io o'e la I ey I Oí") de !!)':;". IMa/d de I;
concesión sera de tioínla pO) aíic s. el cual se erripe/_ó a (ioniar a parüi de la ;
focha de suscripción del acta de iniciación de la concesión

'onírai.o 09 íiONP !íH (,'.oül»^io de (.-;;ncef>ióu de !a l¿ed
Sociedad cnncfisiotiariri rio la sed del Píioiíirn t¡>IO P. cuyo objeío es.

snsouUv<;on
i r • i

orí ( /orii;esióu la infiae.strucUna de 'i -tn^püde ferien

Pacífica, seíjnu fleküinincición que dr; la misma

C'.ondit.'i" ini-iS de la licitación Púhüca Ho (Jü I ^<

cotiKeivacii'íM. opt-;i ación y explotación poi

f) fouu;i pruí
hace eu el
p;-ira sn roi-

í dfi ,)ii

I r ' '•• {

e<Í\ JM

iiilraeslructura tnie se detalla en el plieno de condiciono^ oe !a I ic-'ación
No. 00 t 9fí y que iucluyt.í las siguiente lineas. Uueoaveutura (PK 0)
1/0), C;)h ÍPK ! /O) • l.a l:elir,a (PK 'ifnJ), /:ar/.al (PS'' ;MM) l a íohsi
'\<\'.\) ? nUíigai t;n Concesii'ui l;.l cc.'lislincc.ión. operación y inauieuimiouío cíe un
termina! do I lansíeiencia. fie Ci^rtj;'* en la Telina, la cual, nara todos l'i^ eíeclr^;
legales, se considerará incorporada, o la iniraestmcn.ua de tiruispmUí íé¡re«' uua
ve/ concluida su construcción. Ad¡oi< utilmente se cnderá al ( .(Hicesiuharin < j i
derechc» de paso que uctualmenre !'•'!.: UHOVIAS tnanliene sobre el irn»mo
comprendido dentro riel área urbana de f'.ali (Pk 170), oí que se incorpórala a la
iuíraeslu icliii a de lianspoite leí reo una ve^. la tf-?iv:ucia de la mhma sea
lecuperadri por I i-RPOVIA.0. en el evetilo ¡u;: una tc;miiruv:ión ..uilinipada del
contrato Oo auendamieiito que ac.luainiente se oncnentra vuiontí1? sniíiR dicba
osiroctoia a lavor del
sera de iiomla {'Ul) ano

nnicjpio de oanüaqo 0o \ \ - . \ \ \  l'hr/c

i-ontrato 04 0^4'M)0--9í) f^onirato para la intep/oritoria técnica. arlmíniMrativíi y

linanciera del contrato de concesión para la [ebabílilaoion. consñrv^ción.
operación y explotación de la red Pacifica llíoennwoninríi I ;\* y ¿arzíjl

i.a lobaKjn), suscrito cr¡n (Consorcio LiííiC r,¡a I idn (Jonsultoria (",olornl)iana
'•; A "''-onsoicio (" ierenciai", por un valor de Nueve mil novoaenlns
doscientos óchenla posos (!M.-).í)Of) 000 780) y un pla/o do ejecución f.-'j

t ^on i ía lo 04 Oí ! ) / 0 0 0 1 Uoniíaio jiaia la inferventona lócuioa.

•^íla ' / opí?iativa dcd confiólo d¿> ilíiiitio^iñn p^ca \n

cotmfíivncinn. -'ifir*r-.:tfiriu v f
ííonsorclo Vías l-éri(-;as del All-Antico j.u-,i un valut de (.alotcc

í millones de pesos ($ 14.7.^0 OnO.íiííO) y un p!a;-í) do
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Igualmente serán cedidos, dentro del ,,nsmo pía/o lo* denií-V; couliat.os
inhei:en[ps a ios aulonorrnenif; descules, ar-.i como los inlanionruín*; mu la red
fét ida c.oncesionada

I .os proceses de selección o contratación en curso que no h^v^n sido
adjudicados ?í la expedición del presente decreio se darán por iennimulor» en el
estado en que se eiioueithen por sustracción fiel sii|eto contifu;tM;il.

Adsculo -\2n. Wl^ns <!*> f» liqnirlár:iÓM. fin c.onroiinid^Ki r:nn P>| arli'iuln V.O del

Decielo 1 ííy ^.íiH de /f)0(), intequafí 1̂  mafia de Ui liquidación frulns Ion bî ner-;, lar.

utilidades, lendin'iieulof; financieros y cualquier1 tipo de derecho patutnnnial (|ue
niijiese o dehr.i imítese al paliiinoriici de I A l-lVIPIU^oA (;O! OMIUAHA \>)... V1A-S

í-i"ni-íl-Aí-^ i'I.'RROVIA.S í::"N I IQUIDAOION. cnn e/.-.epción tto la¡5
previsíos on el presoníp denoto y en el adíenlo 7 1 riel I )nr'tn)o I py :^f

A.rHt.:n!Ío 1.í° - t t
e la I rnpresa i''olt.UTit)iana de Vías f-í-l'ílU' |VIAS en

quidru'ió

i
j l ' í .1. 1.a red Ion «a a su caruo, la cual será transferida al histíhifo M-:̂ ;

! " " - . Vías.

Ki--J Las paiíídas apropiadas y no (,oniproittati(las para i-»l aun VíHVÍ FMI oí
I'resupi.ieslo Mprohadi» a la (?mpresa que se trasladen a los i'if'snpu^stos de Ins

ades (ine asuman las ínnciones o ( ornneiéndas íespecto de la líed f-éuea

\'.\s hienas ninehles inmuebles y derechos cuyo titular sea la í.jnpresa

(.oloinhiana do \/ias l-érreas l-r.-Rf^OVlAS v f;ue lequieía pata r;l cninplnniento
(Je sn oiifold las entliiades qne asuman ias funcir.ines o rrxnrif.tonf-iíís dr» la (íerl

férrea

Arüiit:ul^ \'V i'tanfiííHO do hientis, díiiTürStoíí y ftf»Ii(i|;M'.ÍHiiii¡i-íí>. Una \/o.?

finnli^aiia la iif|Mirlaf.ióu de la límpresa ( :olotulnnna dr- Vins !"Rm?!íís l'-etcovins ;
í?u I iquidaoión. ios hienes. derechos v ohljqaciones serán hansfeiidos a la !
Nación IVlinisl̂ no de írinsporie. í I I innidadoi loali.rrua C'p(|dunaniente los
ai'.tos ((no s^an necesarios pata el irnspasu de esos aclivns. [)'i<íi\«v-;. riotnr-lui-í y ;
ohíi(j;v-.i(iMo;.x, -;i -:» ello hnhi^tn luqar. para n( cutviptimieiilo de lo dispueslo on r > !
arliculo í!i del Mncrelo I oy >Ti'l do ^DOíl
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rlíenlo 15". Piohibidón d« vincular nuevos sen/Ulores públicos,
jf-

la vinculación do servidores públicos a la planta de personal de la emir1 -í\
do la víqenr.a do este doeteio v basla que concluya sn liquidación

Articulo "15",, r-Yoíjmmv'i do sniiireslón de caujos- Do conformidaíi
** ! L V" I' ''

previsto en oí presento deoieto y en ni aiüonlo ;fj del Deeteio I ey ?Í54 de ^(MíO.X
dentro do los Infinta (',10) ilias siquiénles a la feeba en la cual el liquidado)' asoins "
sns (unciones, elaborara el programa de supresión de cargos, procediendo^'á .-
eliuiinai los canjos vacanies y los que no sean neoesanos para adelantarla':'.
liquidación. Allí so dolenninará el peisonal exclusivamente necesario pata llevar
a cabo la liquidación '[

Cata oí efecto, piovia aprobar;ión tío la Junta Liquidado!,.) se expedirán los actos
neoesanns d(! conformidad con las disposiciones leqalos viqenfes. \: n lodo i aso, al vonrnnienío del ten niño r|e li(|nidación, quedarán

aulomáticanionto snpiiniidos los i;aip;os existentes y terminarán los ooníiaios do
Irahajo de acuoido con el tespectivo réuitnon le(]al

IV". Snpr^^ióik d« ouipteos y («nínrriPitáón di; ¡a vint.:iit^r,ión. fVí imo
consecuonc.ia del proceso do liquidación de la Iv.rnpresa (Inlornbiana (le \/ías
("órreas boüovias, la Junta Uquidadota snpdmitá lor> empleos o CHUJOS d(¡ la
! :mpiosa (Colombiana de Vías Féi'íeas I enovias.

I a sMpmsión t . i f J 1 '»s omploos y caiqos daiá lugai ,i i.¡ lomunacmn rio los
contrato;; < le li abajo de los li aba jai to tes oficíalos ' dol 'iof .1 ilo iounl y
r(H}tamonlano de los emplear Ir c; pnl)h(,os > M I los Ion niños piovisíos en las
nonnas vjqonlfy;,

\'.:.\l ani|.iarado por la protección especial do que trata el aiiieulo iv do la
ley /Oí) do .'.(XK-1, continuará vinculado labor alíñente por oí lómiino máxitno
previsto (.111 el decreto IUO de ^Í00:i o las nonnas que los, adic.ionen o moditiquon.

Ailírulo 11Í". l.evanlamiento de ímeio SHMJÍ»';;-IÍ, l-'aia efei-to de la \n do los soi oidores nTiblicos que qo/an oe la qamntia do fuero ¡

sindical, e! Liquidador .uielaiit.'irá el proceso d^ lovanlnini-Mito de Inoro sindical
dt.! conformidad con las normas viqenlos
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CAPÍ nú o v i

MR; VAWAÍS

Articulo 1'T . PíocesiiS .luríic-.iales.-. Fl Liquidador deherá ronlinuai
dentm do! pioc^sn do liqtmiac.ión los pr< cosos indicíales y domas i,>clnni'U
en curso o los quo (leñaron a iniciarse doníio rio dicho íóimino. hasia lanío se ¡',
eíeclue la oniroqa do invéntanos al Ministerio do hansporle. Asi mi:-:/!)'1, dfcherá ',
presenta al Ministerio (iol Interior y de v. .isticia.¡ Dirección de Mefonsa Judic:ral fte.'r
la Nación, un inventario de todos los pmcesos jurJioialcís» y demás rociarnadoníTS''""
en Ins cuales sea paite ha onlidad, como larnbíón, cuando olio son procedont«,
debRi.ii archivar los procesos y reclamaciones con sus respectivos soportes y en
los términos señalarlos por las disposiciones legales vigentes.

F! Ministoiio de Transporle. asumirá, una vo/ culminada la liquidación do la
Frnpresri Colorntiiana ríe Vías Fórroas -[-"onovías en Fiquidacit'm, la totalidad do
los prooosos judiciales y mclamaokmos on quo; fuero parle dicha utilidad, al iqual

í-í las ol.)li(jí.icionos derivadas de éstos. j

Aifíírulo 2U". Rerjlas para ID disíposfir.ión d« l»i«no*». Fl procese- do disposición
do hienes a causa do la liquidación do la entidad, se roqiiá. [ior ¡o señalado tín el
DooiHlo l ey .y'.^'\e 2000 y demás normas1 que lo adicionen, modifiquen o
sustituyan

Asíir.ulo '/1" Manejo íiduciário de la .-Hlurmiistranián y iTuípfisír.ión
íiciíiA/os. Friívia npiohacii'ni do In Junín Liquidadora y t\r ámenlo con lo:,
procorlimuíntos provistos on la I oy MO'drí lí)9!3 V Momas iiormns pnniMonlor-,
podra cooiralarso mn una onlidnti fiduciaria la adminislraciiin v onniotuv-ión dr
ios activos (io la entidad on liquidación

Articulo '¿;¿°. OhSkjaoiones ésípociíileo ti*:! los Síírvidotos ií^ (nntK-;jo y
cU'iifiarT^a y !"*=?;> pon sables de ío*> ¿ir'rính/íis df* !f* «"niularl Los sorvidnrps !

put:)licos i]iio desempeñen empleos o c;uqos de manejo y oonliaiva y los !
responsables do los archivos de la entidad, dohorán rendir las correspohdionleñ
dimitas lineales o inventarios y efectuar la etltieqa do ios hienes y arolm/or; a su |
carqo. conforme a las nti.mas y [irocedimioníos oslrihleo.irlos por la Conttaloría !
General do la I íepuhiica, la Üonlndui la i ¡enoial do h hlación y ' - I Air.iiivo I
(.icncial di.; la Macion. >in qile olio inipliqui:1 ^xonolación < | ( « cualquioi tifio r|r;
ii:;sponsat>üidad a que liava luqnt on caso do:iur:M|ulaudadrs

Aüílculo 2;.I", itócjlmcrt i i¡cjal AfíHcahllo. I'ara efectos -Ir; la li()iudación ito la
L-mpresa f;olorniliana «U-1 Vías Fénoas -fonovias on l.iquida<'.íorr, on ios
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S.A.
V A L O R E S Q U E H A C E N DIFERENCIA

3 -• i ~ o 3 v yCONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL No,
CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA COLOMBIANA DE VÍAS FÉRREAS
FERROVÍAS EN LIQUIDACIÓN Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. \ c.

CERTIFICADO
DE G E S T I Ó N
DFUCAUIMO

-Scr-kio fHludañn ríe tuR"*

Entre los suscritos, EMIRO HERNÁN ARIST1ZABAL ALVAREZ, mayor de edad,
vecino de la ciudad de Bogotá, D.C., identificado con la C. C. No. 8.315.319 de
Medellín, obrando en su calidad de Liquidador y Representante Legal de la
EMPRESA COLOMBIANA DE VÍAS FÉRREAS FERROVÍAS EN LIQUIDACIÓN,
Empresa Industrial y Comercial del Estado, creada por el Decreto 1588 de. 1989 y
vinculada al Ministerio de Transporte, identificada con NIT.800.082.934-
7,nombrado mediante Decreto No, 2180 del 7 de julio de 2004 y Acta de Posesión
No. 11 del 2 de agosto de 2004, quien para todos los efectos del presente
contrato se denominará EL FIDEICOMITEtoTE y ,por la otra parte MYRIAM
JOSEFINA BALMASEDA PUPO, identificada don la cédula de ciudadanía. No.
45.480.752 de Cartagena, actuando en calidad de Vicepresidente Comercial
ende Representante Legal de FIDUCIARIA LA PREVISORA S)
RDUPREVISORA S.A. identificada con e! NÍT 860.525.148-5,sociedad de
servicios financieros, constituida mediante Escritura Pública No. 25 del 29 de
marzo de 1985 de la Notaría 33 del Circulo Notarial de Bogotá, transformada en
Sociedad Anónima mediante Escritura Pública No. 0462 del 24 de enero de 1994
de la Nolaría 29 del Circulo Notarial de Bogotá, todo lo cual se acredita con el
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de
comercio de Bogotá y Superintendencia: Financiera de Colombia, quien para los

¿efectos del presente Contrató sé denominará'LA FIDUCIARIA, y hemos decidido
^suscribir el presente contrato de Fiducia Mercantil, que se regirá por las cláusulas
":que se insertan a continuación previas las siguientes

CONSIDERACIONES:

¿PRIMERA: El Gobierno Nacional, mediante Decreto 1791 del 26 de junio de 2003,
^ordenó la supresión y liquidación de la EMPRESA COLOMBIANA DE VÍAS
'FÉRREAS FERROVÍAS, con fundamento en las consideraciones fácticas y
legales contenidas en el citado Decreto.

SEGUNDA: Que las normas legales aplicables a la liquidación de la EMPRESA
COLOMBIANA DE VÍAS FÉRREAS FERROVÍAS, son las contenidas en el
Decreto 254 de 2000, el Decreto 1791 de 2003, en la Ley 1105 de 2006, y en las
demás normas conexas y complementarias pertinentes a las anteriores, es decir
el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y su Decreto Reglamentario 2211 de
2004,

TERCERA: Que de acuerdo con 8l Decreto 2306 del 25 de junio ele 2007, el plazo A
legal para concluir el proceso líquidatorlo al que está sometido EL y
FIDEICQMITENTE, vence el próximo 27 de junio de 2008 y para cumplir con ' ,

.__ __ _„_ __ 1_ _.
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Fftfuprev/sora
V A L O R E S QUE H A C E N D I F E R E N C I A

CERTIF1CAUI
DE <;ESTÍO
PELA CALIDA

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL No. 3 " 1 "
CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA COLOMBIANA DE VÍAS
FERROVIAL EN LIQUIDACIÓN Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

algunas tareas que quedan pendientes, se requiere contratar los servicios de una:.. '
Fiduciaria que realice las mismas tal como se pactan en el presente contrato. - • • •

CUARTA: Que entre las labores a desarrollar posteriores al término de la > '
liquidación de FERROVIAS, se requiere entre otras, la celebración de un Contrato : :
de Fiducia Mercantil con el fin de que el Patrimonio Autónomo con los recursos c
transferidos por EL FIDEJCOMITENTE (FERROVIAS) se encargue de las labores • • " '
de cierre del proceso liquidatorio, el saneamiento a través de un mandato el cual
se entiende otorgado con.;.'la suscripción del presente de Mas labores
saneamiento de los bienes inmúebleó cjue; se transferirán ppsteriormé
FIDEICOMITENTE (INVÍAS) y el FONDO PASIVO SPÓIAL DE
FERROCARRILES NACIONALES, de acuerdo coh io'dispuesto por el artfcul
del Decreto 1791 de 2003, ios gastos del; cierre del procesó ¡liquídatóHo,
atención y seguimiento de los procesos Judiciales en los que Férrovias
Liquidación tiene la condición de parte! •

QUINTA: Que para efectos de la celebración del presente contrato de Fiducia
Mercantil, y teniendo en cuenta que el literal i) numerar 9 del artículo 295 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, faculta al Liquidador de EL
FIDEICOMITENTE para celebrar todos los actos y contratos requeridos para el
debido desarrollo de la liquidación, el Liquidador de la EMPRESA COLOMBIANA
DE VÍAS FÉRREAS FERROVÍAS, formuló invitación a las sociedades fiduciarias
FIDUAGRARIA, FIDUCOLDEX Y FIDÜPREVISORA para que presentaran su

NTC ¡SO 901)1:211

propuesta para la constitución del referido Patrimonio Autónomo. IVi;-
SEXTA: 9ue el Liquidador de la EMPRESA COLOMBIANA DE VÍAS FÉRREAS
FERROVÍAS, seleccionó la propuesta comercial presentada por FIDUCIARIA LA
PREVISORA S.A., situación que le fue informada a FIDÜPREVISORA S.A. a través
de su comunicación del 18 de Junio de 2008 y para tal efecto expidió el Certificado
de Disponibilidad Presupuesta! No. 3869 del 25 de Junio de 2008.

SÉPTIMA: Que FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
para celebrar contratos de Fiducia Mercantil.

está debidamente autorizada

OCTAVA. Que las partes libremente y de común acuerdo han decidido celebrar el
presente contrato de Fiducia Mercantil, el cual se regirá por las siguientes cláusulas y
en lo no previsto en ellas por normas vigentes sobre la materia, en especial las
contenidas en el Código de Comercio y el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

Eii virliul « lo aníeriórnienle expuesto, las parles acuerdan las siguientes;

NIT 860.525.148-5 • Bogóla. D.C.: Calle 72 No. 10-03 Pisos 4o. y 5o. PBX5945111
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IFictuprevisora S.A.
V A L O R E S Q U E H A C E N DIFERENCIA

7 „, -j » n V7 9CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL No.
CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA COLOMBIANA DE VÍAS FÉRREAS
FERROVÍAS EN LIQUIDACIÓN Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. ^

CERTIFICADO
HE G E S T I Ó N
UE LA CALIDAD

o. BI3-1

e'
.8

CLAUSULAS

CLAUSULA PRIMERA.- DEFINICIONES: Para los efectos del presente contrato,
las siguientes expresiones tendrán el alcance y significado que a continuación .se<:'
determinan: ;:̂

F1DEICOMITENTE: Es la EMPRESA CpLOMBIANA DE VÍAS FÉRREAS
FERROVÍAS EN LIQUIDACIÓN. Una ve¿ extinguida la personería jurídica,'
asumirá directamente la calidad de FIDÉICÍOMITENTE, el Instituto Nacional de.
Vías- Invías. • M • " : , ; '

l,,*'i
r.'JPara el efecto, la Empresa Colombiana de Vías Férreas Ferrovías En Liqílidaciórv

cederá a favor del Instituto Nacional de Víáé, la posición contractual queVccímó
— FIDEICOMITENTE ostenta dentro .del presente Contrato de Fiducia Mercantil, con"
,/ todos sus derechos y obligaciones.

, BENEFICIARIO: Es la EWIPRÉSÁ COLOMBIANA DE VÍAS FÉRREAS
\: .,.j FERROVÍAS EN LIQUIDACIÓN, mientras no se haya extinguido legalmenté. Una
~¿ ;- vez extinguido legalmenté, será BENEFICÍALO'del contrato dé Fiducia Mercantil

el Instituto Nacional de Vías- Invías, en Ja medida en que previo el saneamiento
jurídico de los bienes inmuebles que por disposición legal y reglamentaria, le serán
posteriormente transferidos los bienes, derechos y obligaciones en los términos
del Decreto 254 de 2000, Ley 1105 de 2006, .y el Decreto 1791 de 2003. También
será BENEFICIARIO el FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES
NACIONALES, pero únicamente respectó dé: los bienes inmuebles que a él deben
ser transferidos por ei Patrimonio 'Autónomo/•'

INMUEBLES: Son los predios incluidos éri la!S escrituras que figuran a nombre la
EMPRESA COLOMBIANA DE VÍAS PÉTREAS FERROVÍAS, según relación que
se entregará a LA FIDUCIARIA, los cuales deberán ser objeto de sanemiento y
una vez culminado dicho saneamiento, deberán ser posteriormente transferidos al
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS y al FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS
FERROCARRILES NACIONALES.

ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO: Son 49 contratos
de arrendamiento de inmuebles que serán cedidos por FERROVÍAS EN
Liquidación a! Patrimonio Autónomo. Los contratos de arrendamiento
corfespoiKléñ a los inwuéblos que debatán §ér sánaselos juntiieám^nfe,
luego ser transferidos al INVIAS, f )

•J
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL No.
* - 1 - 0 3 7 9

CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA COLOMBIANA DE VÍAS FÉRREAS
FERROVÍASEN LIQUIDACIÓN Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

CERTIFICADO
DE G E S T I Ó N
UELACAUDAD

PROCESOS Y QUERELLAS: Son los procesos judiciales y querellas eR-cümp o
que resulten de los bienes inmuebles que no se han transferido y que atenderá la ,
Fiducia, para su posterior entrega a INVIAS. s ..,,";" v:

RECURSOS LÍQUIDOS: Es la suma de Mil Millones de Pesos
($1.000.000.000.00), que se entregan a LA FIDUCIARIA con la suscripción del/
presente contrato, para el cumplimiento del objeto contractual y de la finalidad
prevista en el presente contrato. ', '

UNIDAD DE GESTIÓN: Se trata de un grupo ínterdiscipliñario de profesioñaié
auxiliares al servicio del Patrimonio Autónomo, contratados, con cargo a Sos
recursos del Fideicomiso, que deberán llevar á cabo el cumplimiento del. obje
dispuesto en la Cláusula Segunda y en general la finalidad propia del Patrimorííp'
Autónomo que se constituye á través del présente contrato, cuya estructura füé:>
coordinada entre EL FIDEICOMITENTE y LA; FIDUCIARIA. " ' t

--' ^
¿> fií: ' ;'-'•'rf **

CLAUSULA SEGUNDA - OBJETO.- El objeto del presente contrato
•* * - * * . ,*"i

constitución de un Patrimonio Autónomo con los recursos que transferirá. EL ¿"V ^
FIDEICOMITENTE por valor de Mil Millones de Pesos ($1.000.000.000.00),: ; $
recursos líquidos para que LA FIDUCIARIA desarrolle las siguientes labores que,' •' -¿
se establecen como Objetivos: r ;̂

'" 1. El pago de los recursos estimados corrió gastos finales de la liquídacíóríf "
una vez se efectúe el cierre del FlDÉlCOMITENTE, y las demásflabo'relv

W ("•--
que queden pendientes al terminar la existencia legal de FERROviAS EN \\. ; V^_,._4V

2. Suscribir como mandatario con representación del FIDEÍCOMITENTE,
cuyo poder se otorga con la suscripción del presente contrato, las
escrituras de transferencia de inmuebles a la Nación- INSTITUTO
NACIONAL DE VÍAS y al FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS
FERROCARRILES NACIONALES, de acuerdo con lo dispuesto por el
artículo 14 del Decreto 1791 de 2003, una vez los inmuebles se encuentren
totalmente saneados jurídicamente. PARÁGRAFO: El mandato conferido
se extiende a la realización de todas aquellas actuaciones que deba
adelantar la FIDUCIARIA en su calidad de vocera y titular del Patrimonio
Autónomo para suscribir las escrituras de transferencia.

i
3, Atender los procesos judiciales y querellas en curso o que resulten de los A

bienes inmuebles que no se han transferido y que atenderá la Fiduciaria a / J
través de la Unidad de Gestión, para su posterior entrega al INSTITUTO \s /
NACIONAL DE VÍAS y al FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS

^ ^ :,__.4
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CERTtFICADC
P E G E S r r o r
DELACALIDAC

Código No. 61 í-1

CONTRATO PE FIDUCIA MERCANTIL No. -'
CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA COLOMBIANA DE VÍAS FÉRREAS
FERROVÍAS EN LIQUIDACIÓN Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

FERROCARR|LES NACIONALES, según cada~cása

NTC-ISOOTOlíJIWI

-V
* •

Asumir la posición contractual de arrendador respecto de los contratos- de
arrendamiento de los inmuebles que le serán cedidos a su favor por parte
de FERROVÍAS EN LIQUIDACIÓN, y que corresponden a los inmuebles
que deberán ser saneados para luego ser transferidos al INSTITUTO
NACIONAL DE VÍAS y al FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS
FERROCARRILES NACIONALES. Esta cesión se entiende con el único
objeto de que la FIDUCIARIA pueda percibir los cánones de arrendamiento
que serán fuente de pago'para los[ fastos que demande el Patrimonio
Autónomo sin que la FIDUCIARIA o el PATRIMONIO asuman
responsabilidad derivada de cualquier situación jurídica conocida o no
conocida por FERROVÍAS EN LlÓUIbACION que afeóte o pueda afedar
dichos inrríuebles o, asuman cualquier costo qUe llegue a generarse p\ .
dichas situaciones,

^PARÁGRAFO PRIMERO: La Unidad de Gestión del Patrimonio Autónomo
^desarrollará y ejecutará todas las labores a cargo dé LA FIDUCIARIA.
u : ' :

-PARÁGRAFO SEGUNDO: Todos los costos, gastos, tributos en que incurra LA
FIDUCIARIA para el cumplimiento de estas'obligaciones serán asumidos por él

: Patrimonio Autónomo.
r

'PARÁGRAFO TERCERO: Para todos los efectos legales el presente contrato se
denominará P.A.P. - FERROVÍAS EN LlQ - PAR

En desarrollo del anterior objetó, se cumplirán los siguientes objetivos:

OBJETIVO No. 1 EN RELACIÓN CON i LOS GASTOS FINALES DE LA
LIQUIDACIÓN Y DEMÁS LABORES PENDIENTES DE REALIZAR LUEGO DEL
CIERRE DE LA LIQUIDACIÓN ;

1. Abrir la(s) cuenta(s) en donde se recibirán los recursos líquidos que se
transfieran al patrimonio autónomo,

2. Recibir los recursos destinados a este objetivo

3. Efeótu&c los pft£jos Gónforifife a las instrucciones Impartidas por el
¡e; impuestos, tasas y retenciones, unidad t\$ $&
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1 - 0 3 7 9CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL No, o
CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA COLOMBIANA DE VÍAS FÉRREAS
FERROVÍAS EN LIQUIDACIÓN Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

OBJETIVO ~ÑoT2 EN RELACIÓN CON EL SANEAMIENTO DE LOS BIENES
INMUEBLES:

En calidad de mandatario de FERROVÍAS EN LIQUIDACIÓN, que se
la suscripción del contrato de Fiducia Mercantil, el Patrimonio
adelantará las gestiones necesarias para sanear jurídicamente los inmueble
para posteriormente transferirlos a favor del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS
FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES, de
que dichas Entidades puedan ejercer los derechos de do'minío y la posesión
los referidos bienes sin ninguna limitación al dominio o gravamen que los
afectar. AV'

Dentro de esas labores está la realización de los siguientes actos:
* i-,-f

1. Adelantar ante las Oficinas de Registro de Instrumentos PúbhqoíS y
Privados, correspondientes, o, ante cualquier entidad pública o /privada,
administrativa o judicial, las acciones administrativas a judiciales que
correspondan tendientes al saneamiento de la titulación dedos irirriUebles.
Para el efecto, la Fiduciaria está autorizada para presentarV"faí¿Jca^ñte
cualquier entidad pública o privada, toda clase de escritos, memoriales,
derechos de petición, solicitudes de iniciación de -toda clase de actuaciones
administrativas, notificarse de toda clase de actos administrativos, así como
también interponer toda clase de recursos, presentar ^ toda clase 'de
pruebas, presentarse a la práctica de las mismas, y todas las demás
actuaciones y trámites inherentes con las labores de saneamiento de los
inmuebles. De igual forma, también estará facultada LA FIDUCIARIA, para
presentar por conducto de abogados los procesos judiciales ó
administrativos que se requieran iniciar para el cumplimiento del
saneamiento de los inmuebles. El cumplimiento de ésta obligación se
realizará con estricta sujeción a las formalidades y solemnidades que la ley
exige para estas actuaciones, y los costos en que incurra la Fiduciaria para
el desarrollo de esta labor, se hará con cargo a los recursos del
Fideicomiso.

2. Tramitar el pago de los impuestos, obtención de paz y salvos prediales y de
valorización, y demás documentos y pagos necesarios para la suscripción y
otorgamiento de las correspondientes escrituras públicas. ,;

3. Elaborar y suscribir en nombre y representación de FERRQVÍAS EN
UCÍUIPAClÓN y a favor del INSTITUTO NACIONAL DÉ VÍAS y al FONDO
PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES, -las
escrituras públicas de transferencia del derecho de dominio, una xtez los
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Nrc-tso 9oni:2« imCELEBRADO ENTRE LA EMPRESA COLOMBIANA DE VÍAS FÉRREAS rtelffl

FERROVIAS EN LIQUIDACIÓN Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. f^"~^\. |

- _.__.. , li

inmuebles se encuentren totalmente saneados jurídicamente.

4. Realizar levantamientos topográficos que se requieran para el saneamiento |.;;:'/J]\
de los inmuebles. • !.',- !L;

5. Las demás obligaciones que tengan relación directa y exclusiva con el u-
presente objetivo. :

OBJETIVO No. 3 EN 'RELACIÓN ! CON LOS CONTRATOS DE
ARRENDAMIENTO DE LOS INMUEBLES QUE SE TRANSFERIRÁN AL
INSTITUTO NACIONAL DE VÍA3 y al FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS
FERROCARRILES NACIONALES. f

1. Aceptar la posición contractual, sin responsabilidad de su parte, de los
contratos de arrendamiento de los inmuebles objeto de saneamiento.

2. Informar a FERROVIAS, al Instituto Nacional de Vías y al Pondo Pasivos
Social Ferrocarriles Nacionales de Colombia, los,números dé las cuentas
bancarias donde los arrendatarios deberán consignar'."-los cánones.de
arrendamiento, cuyos cánones serán fuente dé.pagó para el sosteniniiento,
vigilancia, seguros, impuestos, tasas'y contribuciones^ que requieran los
inmuebles. , /^ ,

3. Efectuar los pagos de la vigilancia, servicios públicos, administración,
contribuciones, seguros y demás que se requieran dé esos inmuebles.

4. Ceder al Instituto Naciórtal de Vías y al, Fondo Pasivo Social Ferrocarriles
Nacionales de Colombia, los contratos de arrendamiento de los inmuebles,
a medida en que estén completamente1 saneados, o en caso "de terminación
del contrato por cualquier causa.

OBJETIVO No, 4 LABORES DE ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A PROCESOS
JUDICIALES Y QUERELLAS

LA FIDUCIARIA atenderá los procesos judiciales y querellas dé los inmuebles y
tramos que no se han transferido al INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS y al
FONDO PASIVO SOCIAL DE.LOS FERROCARRILES NACIONALES

En virtud de este objetivo se cumplirán las siguientes obligaciones:

.—Nr;£v_
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL No. ^
CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA COLOMBIANA DE VÍAS FÉRREAS "~^^^
FSERROVÍAS EN LIQUIDACIÓN Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

A. LABORES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO;

LA FIDUCIARIA realizará las siguientes labores de control y seguimiento de los
procesos judiciales que entrega EL FIDEICOMITENTE, efecto para el cual i;.:
ejecutará las siguientes labores: fc

1. Solicitar informes a los abogados de la UNIDAD DE GESTIÓN; -

2. Nombrar los abogados que se requieran para atender los procesos y ^
diligencias en que sea parte EL FIDEICOMITENTE. ,\. En conjunto con los abogados de la UNIDAD DE GESTIÓN, determinar, '

cuando sea necesario, las estrategias procesales que deben tomarse, para i v
la debida salvaguarda de los intereses del patrimonio autónomo; , I- /

\ Í>J

4. Conciliar, transigir, desistir y cualquier otra facultad especial que implique,
disposición de! derecho en litigio, y que requiera ser utilizada dentro de los
procesos judiciales deberá contar con ;las autorizaciones que para él efecto
imparta previamente EL FIDEICOMITENTE. LA FIDUCIARIA expondrg al
FIDEICOMITENTE el análisis de la situación debidamente soportada y las
recomendaciones que más protejan al patrimonio autóhórjló; con base en
este análisis. EL FIDEICOMITENTE aprobará o rechazará la conciliación,
transacción o negociación propuesta,' definiendo los términos eh que se
debe conciliar o negociar, decisión que constará en Acta.

5. Estar atento a la vigilancia de cada una de fas etapas que se surtan dentro
de los procesos judiciales; ;

6. Coordinar y supervisar la interposición de los recursos ordinarios y
extraordinarios dentro de los procesos judiciales;

7. Administrar el archivo de los procesos judiciales con las piezas procesales
más representativas;

8. En general, todas las actividades que conlleven la protección de los
intereses del FIDEICOMITENTE dentro de los procesos judiciales que éste
debe controlar y vigilar. ' ,

B: LABORES DE ATENCIÓN DE LOS PROCESOS JUDICIALES- Y
QUERELLAS

LA FIDUCIARIA realizará las siguientes labores de atención de los procesos
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3 - 0CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL No.
CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA COLOMBIANA DE VÍAS FÉRREAS
FERROVÍAS EN LIQUIDACIÓN Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

.3. Proceder al pago oportuno de loa honorarios de los abogados de
UNIDAD DE GESTIÓN que representan al FIDEICOMITENTE dentro de
los procesos judiciales, dé Conformidad con los contratos que se
cederán con todos sus derechos y .obligaciones al, patrimonio autónomo
que se constituye en virtud del presente acto jurídico. .

i
4. En general realizar el pago que se .determine para la debida celeridad y

atención de los procesos judiciales,';

5. Hacer seguimiento a la ejecución de actividades de los apoderados de
procesos judiciales, designar nuevos apoderados cuando se requiera, y
coordinar o atender las diligencias judiciales;

I C O ̂  T E

CERTIHCADC

DELAGUIDAt
CídígoNo. ÍI3-I

entendidas como el pago-de los gastos judiciales y honorarios profesionales de'":""
los abogados de la UNIDAD DE GESTIÓN que representan al
FIDEICOMITENTE en los procesos judiciales iniciados contra ésta, con cargo a
los recursos del patrimonio autónomo. Para el efecto realizará las siguientes
labores:

1. Proveer de manera oportuna el pago de los gastos judiciales decretados
dentro del proceso, como son los gastos de peritos, secuestre y
cualquier otro que se determine por parte de los funcionarios judiciales;

2. Proveer el pago de copias,- autenticaciones y cualquier otro para la
atención de recursos ordinarios y extraordinarios; •

. i I

•r

- o

( .
- 1
,5*

CLÁUSULA TERCERA - DOCUMENTOS bÉL CONTRATO: Harán parte del
contrato, además del texto del mismo junto con sus anexos, la oferta presentada
por la FIDUCIARIA. En caso de discrepancia entre dichos docUrnentos se acudirá,
en primer lugar al texto del contrato y en segundo término a la oferta presentada y
en tercer lugar a la invitación.

PARÁGRAFO PRIMERO: La relación de ANEXOS del presente contrato es la
siguiente:

GASTOS FINALES DE LA LIQUIDACIÓN:

Anexo 1: Presupuestó de Gastáis del Patrimonio Autónomo.

SANEAMIENTOS DE INMUEBLES:
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FERROVÍAS EN LIQUIDACIÓN Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

Anexo 2: Relación de Inmuebles para transferir, que contiene: estado, valor del
inmueble, certificado de libertad, actuaciones administrativas y judiciales
adelantadas a la fecha para el saneamiento de los inmuebles, que serán
transferidos al INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS.

CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO:

Anexo 3; Relación de carpetas de cada uno de los contratos de arrendamiento de
los inmuebles pendientes de sanear para su posterior transferencia será cedida al
Patrimonio autónomo, de los inmuebles pendientes de sanear para su posterior
transferencia al INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS y al FONDO PASIVO SOCIAL
DE LOS FERROCARRILES NACIONALES. Dicha carpeta deberá contener el
original del contrato de arrendamiento, la cesión del contrato de arrendamiento al
Fideicomiso, la notificación y aceptación de la cesión del contrato de"
arrendamiento del arrendatario.

De igual forma, se deberá entregar a LA FIDUCIARIA, por cada contrato de
arrendamiento, el valor del canon mensual, el valor del reajuste anual, inido'del
contrato, duración, vencimiento del contrato, y en general un informe sobfre, el
estado económico y jurídico de cada contrató, direcciones, teléfonos,
los arrendatarios, y toda la información !que sea necesaria para que
FIDUCIARIA pueda cumplir con su labor dé arrendador.

La Unidad de Gestión del Patrimonio Autónomo deberá efectuar a todos los
arrendatarios todo lo relacionado con el conocimiento del cliente, y SIPLA y
SARLAFT, de conformidad con las normas legales vigentes, y conforme con los
procedimientos establecidos por FIDUPREVISORA S.A. para la vinculación dé
clientes.

PROCESOS Y QUERELLAS

I f." O \ I f:

CERimCAD<
Df. GRST10

ÜEIACALIÜAI
Código No. 613-1

A:,*

«3

Anexo 4: Relación de procesos y querellas con carpetas de los mismos
debidamente foliadas con hoja de ruta.

Anexo 5: Listado de Predios a transferir al FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS
FERROCARRILES NACIONALES.

FIDEICOMITENTE: Para los efectos de este contrato EL /i
Ley concede a los //

CLAUSULA CUARTA
FlDEICOMlTENTEE ejercerá los derechos que la
fideicomítentes. Después de extinguido legalmente EL FIDEICOMITENTEí'J/
(FERROVÍAS EN LIQUIDACIÓN), el presente contrato continuará vigente y con

10
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plenitud de sus efectos. Una vez extinguida la persona jurídica del
FIDEICQMITENTE, las instrucciones no establecidas por él en el presente
contrato, deberán ser impartidas por el Instituto Nacional de Vías- INVlAS.
(FIDEICOMITENTE).

CLÁUSULA QUINTA - FINALIDAD DEL CONTRATO: La finalidad del presente
contrato de Fíducia Mercantil es la Administración de recursos y desarrollo de las
actividades relacionadas en su cláusula segunda que permitan el cierre del
proceso liquidatorio del FIDEICOMiTENTÉ. 'El remanente que llegase a quedar
será entregado en primera instancia al INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS -
INVIAS, en lo que pueda recibir ajustado a su presupuesto; en caso contrario, I
remanente que llegase a quedar será entregado a la TESORERÍA GENERAL D
LA NACIÓN.

CLÁUSULA SEXTA -<• BENEFICIARIO: Es la EMPRESA COLOMBIANA DE
VÍAS FÉRREAS FERROVÍÁS EN LIQUIDACIÓN, mientras no se haya extinguido
legalmente. Una vez extinguido legaímente, será BENEFICIARIO del contrato de
Fiducia Mercantil el Instituto Nacional de Vías- INVIAS, en la medida en que previo
el saneamiento jurídico de los bienes inmuebles que por disposición legal y
reglamentaria, le Serán posteriormente transferidos los bienes, derechos y
obligaciones en los términos del Decreto 254 de 2000, Ley 1105 de:2006, y el
Decreto 1791 de 2003. También ,será BENEFICIARIO el FONDO .PASIVO
SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES, pero únicamente respecto
de los bienes inmuebles que a él deben ser transferidos por el Patrimonio
Autónomo. Serán beneficiarios de pagos los .destinatarios de pagos en virtud de
las erogaciones que deban efectuarse para adelantar el saneamiento de los
inmuebles, y para atender los gastos finales de la liquidación.

CLÁUSULA SÉPTIMA - EL FIDEICOMITENTE podrá adicionar las instrucciones
de manejo de las diferentes actividades contempladas en el presente contrató,
previo acuerdo con la FIDUCIARIA; igualmente dentro de sus facultades legales,
previa notificación a la FIDUCIARIA podrá efectuar directamente adiciones
respecto a las instrucciones para la disposición final de los recursos líquidos,
provenientes de la disposición o realización final de los activos y pasivos del
presente fideicomiso, instrucciones que podrá emitir hasta el día anterior a la
culminación de la liquidación, esto es, hasta la cancelación de la personería
jurídica de la Entidad.

CLAUSULA OCTAVA - SEPARACIÓN DE BIENES: LA FIDUCIARIA deberá
mantener los bienes objeto de administración separado contable, administrativa y
financieramente de los que conforman su activo, como de los que correspondan a
otros negocios fiduciarios. //

u /
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Igualmente, LA FIDUCIARIA deberá mantener los activos propios de cad
OBJETIVO de los dispuestos en la cláusula SEGUNDA del presente contrat
separados contable y financieramente. \A NOVENA - OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE: Además de

las obligaciones señaladas en el presente contrato y en la ley, son obligaciones
especiales del FIDEICOMITENTE en relación con cada uno de los Objetivos, los
siguientes:

OBJETIVO Ño. 1 EN RELACIÓN CON LOS GASTOS FINALES DE LA
LIQUIDACIÓN Y DEMÁS LABORES PENDIENTES DE REALIZAR LUEGO DEL
CIERRE DE LA LIQUIDACIÓN

1. Transferir a las cuentas bancarias que le indique LA FIDUCIAR
: .._,, recursos líquidos para dar Cumplimiento al objeto contractual.
! "?¡
! f£ ^
y 2. Impartir las instrucciones a LA FIDUCIARIA que sean necesarias para e
4 cumplimiento del presente objetivo, EL FIDEICOMITENTE será el

: ;! Ordenador del Gasto quien deberá registrar su firma en LA FIDUCIARIA.
i '-• ' ; •
' • 3. Hacer entrega de los anexos y demás; documentación relacionadas con el
; presente objetivo.

;.j 4. Hacer entrega al Patrimonio Autónomo del presupuesto de los gastos de
administración proyectados por EL FIDEICOMITENTE que sé, causaran
desde la suscripción del presente contrato, sin perjuicio de los demás
recursos que se entreguen posteriormente para cumplir la finalidad del
presente contrato (Valor Unidad de Gestión y Comisiones Fiduciarias)0

5. Llevar a cabo los cierres contableSj financiero, tributario y presupuestal de
FERROVÍAS EN LIQUIDACIÓN

6. Reunir y organizar todo el archivo de la última etapa de la liquidación para
entregarlo al archivo del Ministerio de Transporte.

7. Trasladar los bienes muebles y de consumo ya transferidos medí
Actas al Ministerio de Transporte. .

OBJETIVO No.
INMUEBLES:

2 EN RELACIÓN CON EL SANEAMIENTO DE LOS BIENES
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Hacer entrega de los anexos y documentación necesaria para adelantar
las labores de saneamiento de la titulación de los inmuebles. Entregar a
la FIDUCIARIA la relación de inmuebles indicando el requisito necesario
para suscribir las escrituras públicas de transferencia de cada uno de los
inmuebles.

2. Autorizar a la FIDUCIARIA en su calidad de vocero y administrador del
PATRIMONIO AUTÓNOMO para djue suscriba las escrituras públicas
de transferencia de los inrnuqbles relacionados en el anexo
correspondiente, de acuerdo con las. condiciones señaladas en dicho
anexo, para lo cual el FlDÉICÓMltÉNTÉ hará entrega del, respectivo
poder. ;

3, Impartir las instrucciones necesarias para el cumplimiento de las labores
a desarrollar en cumplimiento del presente objetivo.

PARÁGRAFO: En todo caso LA FIDUCIARIA como mandataria no estará
obligada ante terceros a realizar el saneamiento por evicción y vicios rédhibitorios
de los inmuebles que deba transferir en virtud ¡del presenté contrato, toda vez que
la obligación de la FIDUCIARIA, en su condición de mandatario con
representación, consiste única y exclusivamente en la suscripción de las
Escrituras Públicas, que perfeccionen su enajenación;. En Casó de perfeccionarse
algunos dé éstos vicios su saneamiento será de competencia de la entidad que
corresponda conforme el régimen legal de la Liquidación.

OBJETIVO No. 3 EN RELACIÓN toN LOS CONTRATOS DE
ARRENDAMIENTO DE LOS INMUEBLES QUE FALTAN POR SANEAR,
CEDIDOS POR FERROVÍAS EN LIQUIDACIÓN AL PATRIMONIO AUTÓNOMO:

1. Ceder con responsabilidad al Fideicomiso que se constituye por el
presente contrato, los contratos de arrendamiento de los inmuebles que
deben ser objeto de saneamiento.

2. Tramitar y obtener de los arrendatarios, la aceptación y notificación de la
cesión de los contratos de arrendamiento que se ceden al Patrimonio
Autónomo, e informar a los arrendatarios los números de las cuentas del
Fideicomiso, a través de las cuales se recaudaran los cánones de
arrendamiento.

3. Hacer entrega de las carpetas, anexos y documentación necesaria parí
adelantar las labores de recaudo de los cañones de arrendamiento.

JJ2L
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4. Impartir las instrucciones necesarias para eí cumplimiento de las labores
a desarrollar en cumplimiento del presente objetivo.

5. Hacer entrega de los anexos y demás documentación relacionada cojí
presente objetivo.

OBJETIVO No. 4 LABORES DE ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A PROCESO
JUDICIALES Y QUERELLAS

1. Hacer entrega de los anexos y documentación necesaria para adelantar •.'-.
las labores de atención de los procesos judiciales. . *•;

2. Impartir las instrucciones necesarias para el cumplimiento de las laboresiV !
a desarrollar en cumplimiento del presente objetivo. '•• -

3. Hacer entrega de los anexos y demás documentación relacionada con e\. '
presente objetivo. pv "

' í K
PARÁGRAFO PRIMERO: Son obligaciones a cargo de Instituto Nacional efe Vías,"»
además de las señaladas en el presente contrato, en su. calidabr- dé

1 ' , , *•!••..,.t..mHIW

FIDEICOWIITENTE sustituto de la EMPRESA COLOMBIANA DE VÍAS FÉRREAS
i FERROVÍAS EN LIQUIDACIÓN, una vez ésta última se extinga como persona
jurídica, las siguientes:

íj 1. Antes de la extinción como persona jurídica, de la Empresa Colombiana
? de Vías Férreas Ferrovías En Liquidación, aceptar la ;cesión de la

posición contractual que corno FlDEJCÓMITENTE le hará a su favor la
EMPRESA COLOMBIANA DE VÍAS FÉRREAS FERROVÍAS EN
LIQUIDACIÓN.

2. Impartir las instrucciones necesarias para el cumplimiento de todas las
labores a desarrollar en cumplimiento del presente objetivo. .EL
FlDEICÓMITENTE será el Ordenador del Gasto quien deberá registrar
su firma en LA FIDUCIARIA.

3. Hacer entrega de los anexos y demás documentación relacionada con el
presente objetivo.

4. Asítnlir todas las ü&iyáéi&ñés CjUe eóniw FfPEICOMrí ENTE se
encuentran establecidas en el presente contrato.
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DE LA CALI DAD
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL No. ' ' ' " __
CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA COLOMBIANA DE VÍAS FÉRREAsl^^^^
FERROVÍAS EN LIQUIDACIÓN Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

5. Suscribir las escrituras públicas de transferencia de los inmuebles que a , „...,
su favor realice el Patrimonio Autónomo en representación de la K'; o
Empresa Colombiana de Vías Férreas - FERROVÍAS EN ; . O
LIQUIDACIÓN una vez dichos INMUEBLES se encuentren totalmente .".-; ';• *
saneados. ;- . ; .,

t- : ''..»

6. Recibir a (a terminación del presente contrato de Fiducia Mercantil, por ;/; "r;
cualquier causa legal o contractual, los remanentes de los recursos f t\s y sus rendimientos financieros. f '..;

I í* •

7. Recibir a la terminación del presenté contrato de Fiducia Mercantil, por ! • >
cualquier causa legal o contractual, los procesos judiciales que paraku , ' v
atención y control fueron eñtrecfatJoS al Patrimonio Autónomo, cuyos—,-
procesos judiciales no hayan terminado, las carpetas de los referidos *
procesos, los contratos de prestaéíón de servicios celebrados con los d
Abogados Externos qué aún continúan defendiendo los intereses de
Ferrovías En Liquidación, cUyos honorarios se encuentren pendientes
de pago, y todos los demás docürfientos, anexos, que tenga LA .
FIDUCIARIA en ese momento. ;

PARÁGRAFO SEGUNDO: Son obligaciones a cargo del FONDO PASIVO
SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES, en su calidad de
BENEFICIARIO, las siguientes: '

1. Suscribir las escrituras públicas de transferencia de los inmuebles que a
su favor realice el •• Patrimonio Autónomo en representación de la
Empresa Colombiana de ! Vías Férreas - FERROVÍAS EN
LIQUIDACIÓN una vez dichos INMUEBLES se encuentren totalmente
saneados.

2. Adelantar todos los trámites y actuaciones que sean necesarias para
llevar a cabo la transferencia

\A DÉCIMA.- OBLIGACIONES GENERALES DE LAS PARTES: Son

obligaciones generales a cargo de las partes, sin perjuicio del cumplimiento de
cada una de las obligaciones a cargo de cada una de las mismas para el
cumplimiento de cada uno de los objetivos señalados en el presente contrato:

A, POR PARTE DE LA FIDUCIARIA;

1. Abrir Ia(s) cuenta(s) en donde se recibirán los recursos líquid
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IFiftiuprewsora S.A.
V A L O R E S Q U E H A C E N D I F E R E N C I A

1 - O 9CONTRATO DE FWUCIA MERCANTIL No. **
CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA COLOMBIANA DE VÍAS FÉRREAS
FERROVÍAS EN LIQUIDACIÓN Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. \O

DE G E S T I Ó N
DE LA CALIDAD

n. 613-1

transfieran al Patrimonio.

2. Recibir como vocera y titular del Patrimonio Autónomo la totalidad de los
recursos líquidos por valor de MIL MILLONES DE PESO
($1.000.000.000.00) que conformarán el patrimonio.

3.

4.

5.

6.

Realizar la administración y pagos ordenados por el FIDEICOMITENTE,
contra los recursos fideicomitidos dispuestos para cada objetivo, de acuerdo
con el presupuesto dispuesto por el FIDEICOMITENTE y que forma parte
integral del presente contrato.

Atender y ejecutar la totalidad de las instrucciones que sobre la administración
de remanentes ordene el FIDEICOMITENTE.

Atender contra los recursos fideicomitidos para el cumplimiento de cada uno
de los objetivos, los gastos y costos que requiera la ejecución del contrato.

Efectuar los pagos ordenados por el FIDEICOMITENTE confor
instructivo de pagos que forma parte integral del presente contrato.

Descontarse a su favor ei pago mensual de la comisión fiduciaria délos
recursos fideicomitidos en ¡a forma y plazo pactados en este contrato.

Llevar la protección de los bienes fideicomitidos, efecto para el cual podrá
contratar, con cargo a los recursos del Fideicomiso, los servicios que se
requieran para la defensa de los referidos bienes en la forma y condiciones
estipuladas en este contrato, como vigilancia, seguros. En todo caso mientras
exista EL FIDEICOMITENTE (Ferrovías En Liquidación) se obliga a

.' suministrar toda la información y prestarle toda la colaboración que requiera
LA FIDUCIARIA para el cumplimiento de esta obligación.

9. Administrar la liquidez que se transfiera al Patrimonio Autónomo, en forma
simultánea y separada a los portafolios de los demás fideicomisos que
administre y de los recursos propios. Los recursos líquidos podrán invertirse
en las Carteras Colectivas administradas por la Fiduciaria, pero en todo caso
con el fin de garantizar la destinación especificas, se mantendrán
debidamente identificados y separados en las correspondientes subcuentas
y/o reservas y se dará cumplimiento a la normatividad sobre el manejo de
recursos públicos,

10. Administrar e invertir los recursos del patrimonio autónomo en activoa en los
cuales se garantice seguridad, liquidez y rentabilidad y se dará cumplimiento a
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Fiduprev/sora S.A.
VALORES QUE H A C E N DIFERENCIA
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CONTRATO DE FWUCIA MERCANTIL No. 3 '" '
CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA COLOMBIANA DE VÍAS
FERROVÍAS EN LIQUIDACIÓN Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

19. Tudas las demás actividades necesarias para al buan y oportuno desarrollo dé
las labores y/o encargos mencionados anteriormente, de conformidadlcon la
normatividad vigente. ///

Í Í / 1 7

R C

CERTIFICADO
D E G E S T I Ó N
DE LA CALI DAD

Cúdign No, 613-1

la normatividad sobre el manejo de recursos públicos
i

11. Administrar la liquidez que periódicamente ingrese al Patrimonio Autónomo :
destinada a ser invertida, de tal manera que a través de una adecuada .
planeación financiera y la elaboración de presupuestos mensuales, el ; .;
patrimonio siempre cuente con los recursos necesarios para atender; •',
oportunamente los pagos a su cargo, condicionado a la existencia de recursos \
del Fideicomiso, dando cumplimiento a la normatividad sobre el manejo de >
recursos públicos. ¡ -

12. Poner a disposición del Patrimonio Autóhomó el recurso técnico y humano p
necesario para la realización de los pá'gos'tjue deban efectuarse por cá\usa.órví-
con ocasión de la ejecución del contrato de Fiducia Mercantil. ^__—

13. Contabilizar todas las operaciones dé inversión de acuerdo con los
parámetros legalmente defihidos,

14. Llevar la contabilidad detallada del patrimonio autónomo.

15. Entregar ios documentos que estén a disposición del Patrimonio Autónomo,
que llegaren a requerir los érites de control del Estado.

16. Una vez liquidado el negocio fiduciario, entregar los activos y recursos
remanentes del en primera instancia al INSTITUTO NACIONAL DÉ VÍAS -
INVIAS, en lo que pueda recibir ajustado a su presupuesto; en caso
contrario, el remanente que;llegase a quedar será entregado a la TESORERÍA
GENERAL DE LA NACIÓN. \. Efectuar informes mensuales que contengan por lo menos la siguiente

información:
o Estados financieros del Patrimonio Autónomo
o Informe sobre flujo de Caja
o Informe sobre los pagos realizados
o Ejecución de presupuesto, incluido informe sobre la remuneración fiduciaria

causada y pagada por el período y acumulado

18. Realizar la rendición de cuentas de conformidad con los reglamentos e
instrucciones impartidas por la Superintendencia Financiera de Colombia.
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL No. - O 3 7
CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA COLOMBIANA DE VÍAS FÉRREAS
FERROVÍAS EN LIQUIDACIÓN Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

I COS>T t C

CERTinCADO
US G E S T I Ó N
DE LA CALIDAD

Código No. 613-1

A. POR PARTE DEL FIDEICOM1TENTE:

1. Disponer lo necesario para que los recursos financieros que recibirá el
Fideicomiso sean abonados a las cuentas bancarias dispuesta por LA
FIDUCIARIA para el manejo del Patrimonio Autónomo que se constituye
medio de este documento. Los recursos fjdeicomitidos deberán entregarse liares
de todo tipo de cesiones, gravámenes y limitaciones al dominio,

2. Aprobar u objetar los informes y extractos que le presente la FIDUGIA
Asimismo EL FIDEICOMITENTE el Instituto Nacional de Vías, deberá aprobar u
objetar el Informe de Rendición Final de Cuentas que presente la FIDUCIARIA,
para lo cual tendrá un término de tres (3) meses contados a partir del recibo de la
misma, vencido ése lapso se entenderá que se aceptan sin reserva alguna, todos
los términos de la rendición.

PARÁGRAFO: Extinguida la personería jurídica del FIDEICOMITENTE, la
rendición de cuentas deberá ser presentada al Instituto Nacional de Vías, quien
aprobará o improbará.

3. Suministrar a LA FIDUCIARIA la información que éste requiera para\la
administración eficiente de los recursos financieros y demás bienes^
fideicomitidos.

4. Pagar todos los costos y gastos justificados y aprobados por \el:
FIDEICOMITENTE que se generen por la celebración, ejecución, terminación y
liquidación de este contrato, con los activos transferidos al Fideicomiso que aquí,
se crea, O los que en un futuro ingresen.

5. Mientras tenga existencia legal, EL FIDEICOMITENTE colaborará con :• la
FIDUCIARIA en la defensa de los bienes fideicomitidos y correcto cumplimiento
del presente Contrato.

6. Coordinar con LA FIDUCIARIA la constitución de la UNIDAD DE GESTIÓN del
fideicomiso: perfil personas, funciones, ubicación, entre otros.

7. Las demás establecidas en el presente contrato de Fiducia Mercantil y en la ley.

CLÁUSUUA Í311&ÍMA PRIlVin^A PRQCERÜVllÉNTQ PARA 5F5GTUAR LOS
PAGOS DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: La FIDUCIARIA procederá anrealizar
los pagos de acuerdo al instructivo que para tal efecto expida EL
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL No. *•'
CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA COLOMBIANA DE VÍAS FÉRREAS
FERROVÍAS EN LIQUIDACIÓN Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A,

CERTIFICADO

Dt G E S T I Ó N

DE LA CALIDAD

cód I No. 613-1

e Invníón i
FfcdKo failn fjimln (Jjtmi

FIDEICOMITENTE de conformidad con los objetivos dispuestos en la cláusula
segunda del contrato y conforme el Anexo de Gastos de la Liquidación.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - PROPIEDAD DE LA INFORMACIÓN: La
información obtenida y procesada por LA FIDUCIARIA hará parte del Patrimonio
Autónomo administrado, correspondiéndole a la FIDUCIARIA su custodia y
mantenimiento en los términos de ley. PARÁGRAFO: La información
suministrada en desarrollo de! presente contrato proviene del FIDEICOMITENTE,
razón por la cual LA FIDUCIARIA no es responsable del contenido y calidad dé la
misma. . .

£ K

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA- NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES DE
LA FIDUCIARIA. Las óblkjacJoñes que adquiere LA FIDUCIARIA en virtud de
este contrato según su naturaleza son de medio y no de resultado. LA
FIDUCIARIA responderá hasta de la culpa leve en el cumplimiento de su gestión,
atendiendo los criterios de un buen hombre de negocios.

PARÁGRAFO PRIMERO: LA FIDUCIARIA no tiene la calidad de cesionaria o
subrogataria de las obligaciones del FIDEICÓMITENTE, y simplemente actúa en

^calidad de administradora de los recursos fidéícoitiitidos, de acuerdo a lo pactado
:y en armonía del presente contrato. ; - -

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA FIDUCIARIA no será responsable ante EL
FIDEICOMITENTE ni ante los beneficiarios o terceros por mora o imposibilidad de
efectuar los pagos ordenados, ¡ocasionada por carencia de recursos financieros'
disponibles en el fideicomiso. Igualmente Sé deja expresó que LA FIDUCIARIA rio
está obligada a asumir con recursos propíos, o de otros Fideicomisos que
administra por cualquier erogación derivada del presente contrato,

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA- SUPERVISIÓN Y AUDITORIA DEL
CONTRATO: EL FIDEICOMITENTE adelantará la supervisión de la ejecución del
contrato a través de un COMITÉ FIDUCIARIO conformado por las personas que
designe el INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS, designación que se comunicará
mediante escrito dentro de los treinta (30) días siguientes a la firma del presente
contrato, para verificar que se cumplan con las condiciones de calidad ofrecidas
por LA FIDUCIARIA. Estas revisiones se llevarán a cabo con la periodicidad que
lo considere conveniente EL COMITÉ FIDUCIARIO. Así mismo, EL COMITÉ
FIDUCIARIO podrá supervisar y solicitar los informes y aclaraciones que
noñSiUfcm pferliH&fifea en óiialqufóf fiWtiéñfp, y que l-HISqUefi $\n ílpfíaíTOÍlí'j
del objeto contractual y el cumplimiento de las obligaciones por parte de la
FIDUCIARIA. ' f

v
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VALORES QUE HACEN
S./\.

DIFERENCIA

~ n í 7 9CONTRATO DE FWUCIA MERCANTIL No. ___£___^________
CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA COLOMBIANA DE VÍAS FÉRREAS
FERROVÍAS EN LIQUIDACIÓN Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

CERIiriCADO
[JE O j S T I O N

DÜÍACALHMD

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - RECURSOS PARA EL PAGO DE LA
REMUNERACIÓN FIDUCIARIA, LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL ! {
FIDEICOMISO Y GASTOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO , ;
CONTRACTUAL; El valor del presente contrato, entendiendo por tal la : • ' ;!
remuneración que percibe LA FIDUCIARIA por los diferentes conceptos w^.',; '/;
contemplados en el mismo, se cubrirá con recursos del Patrimonio Autónomo ¿h ^"V* v;
la forma y plazos pactados er^el presente contrato. Igualmente, serán de cárgX^ O-lUi#
del fideicomiso:

1. COSTO REMUNERACIÓN FIDUCIARIA. Corresponde al valor previsto en la
cláusula décima séptima del contrato, que remunera todas las actividades propias
del manejo fiduciario por parte de la FIDUCIARIA.

2. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN OPERATIVA: Están conformados por a) Los
necesarios para la transferencia, recepción y administración de los recursos
fideicomitidos. b) Los gastos necesarios para la contratación de la firma

.¿especializada en la asesoría en la enajenación de las acciones, si hay lugar a ello.
j¿;c) Gastos bancarios. d) Los gastos que demande la UNIDAD DE GESTIÓN, e)
^Impuestos, tasas y contribuciones que se causen con ocasión de éste Contrajo y
<?los actos gravados que se deriven de él por razón de su objeto o efectos, y f) Vos
<••-,demás que se requieran para el adecuado funcionamiento y propósito
¡Fideicomiso., incluidos entre otros los atinentes a papelería, servicios, públicos,
;-" transporte, levantamientos topográficos.

;:;3. OTROS GASTOS. Los demás.que sean destinados exclusivamente para el
v'debido desarrollo del patrimonio autónomo que se constituye con ocasión del

contrato fiduciario, que se identifiquen por las partes con posterioridad a la firma
de contrato y que autorice EL FIDEICOMITENTE. Otros imprevistos
imprescindibles para el desarrollo del fideicomiso que se determinen y autorice EL
FIDEICOMITENTE.

PARÁGRAFO PRIMERO. En caso de que no llegaren a existir recursos en el
patrimonio para asumir cualquiera de los gastos relacionados en la presente
cláusula, se procederá a la liquidación del fideicomiso.

PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento que los recursos fideicomitidos fueren
insuficientes para el desarrolló del objeto del presente contrato, LA FIDUCIARIA
ew ningún ua&O estará übl¡£j£ifJí* a asumir con recursos propios íin^neíauióñ.aígLina
derivada de los actos o acciones que se ejecuten o deriven en virtud del mis/rio.

"V 20

*f-jl.
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FMuprewsora S.A.
VALORES que H A C E N D I F E H E N C I A

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL No. ¿ ' ' '•• -1 ' " \ ENTRE LA EMPRESA COLOMBIANA DE VÍAS FÉRREAS

FERROVÍAS EN LIQUIDACIÓN Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

CERTIFICADO
RE GESTIÓN

UE U CALIDAD

CLAUSULA DECIMA SEXTA- INFORMES Y RENDICIÓN DE CUENTAS: En
Forma semestral LA FIDUCIARIA rendirá un informe de su gestión al
FIDEICOMITENTE, indicando en detalle el desarrollo del fideicomiso y las
gestiones adelantadas para el cumplimiento del objeto del presente contrato y, en
general, el desempeño de toda su gestión. Dicha rendición de cuentas se
realizará en lo pertinente de acuerdo con lo previsto en la Circular Básica Jurídica
No. 007 de 1996 de la Superintendencia Bancaria y las demás normas que. la
modifiquen o adicionen. PARÁGRAFO: Al producirse una causal de terminación
del contrato, LA FIDUCIARIA presentará un informe final en el cual sé
consolidarán ios resultados dé su gestión. Igualmente LA FIDUCIARIA deber
rendir los informes que de acuerdo con las disposiciones vigentes le soliciten ¡os
organismos de control y vigilancia y cumplir las hormas fiscales que le sean
aplicables. '

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA- COMISIÓN FIDUCIARIA: En contraprestación a
todas las obligaciones y actividades asumidas por LA FIDUCIARIA en virtud del
presente contrato y a partir de la iniciación de la vigencia del mismo, se pagará a
éste como contraprestación por todos los servicios recibidos y a título de comisión
fiduciaria una suma equivalente a DIECISEIS SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES

'LEGALES VIGENTES (16 SMMLV), la cual se causará a partir de la fecha de
firma del contrato.

Esta comisión se causará, liquidará y cobrará mensualmente y será descontada
por la Fiduciaria directamente de los recursos que entrega el FIDEÍCOMITENTE
para cubrir dicha erogación y que se encuentran incluidos dentro del Presupuesto
del Patrimonio Autónomo.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO E
IMPUESTOS.- El valor estimado del presente contrato corresponde al valor de las
comisiones fiduciarias por el término de duración del contrato. PARÁGRAFO: De
conformidad con lo establecido en el artículo 73 de la Ley 633 de 2000, el
presente contrato no causa impuesto de timbre.

CLÁUSULA DECIMA NOVENA.- - CONTABILIDAD: Será obligación de la
FIDUCIARIA llevar la contabilidad del Patrimonio Autónomo en forma
independiente, de conformidad con las normas contables que regulan la materia,
así como realizar las conciliaciones de las cuentas a través de las cuales se
reciban los recursos que ingresan al Patrimonio Autónomo.

CLÁUSULA VIGÉSIMA - RESPONSABILIDAD TRIBUTARIA: La responsabilidad
tributaria en los pagos realizados por concepto de retenciones y iiemás

________________ n/ ?1
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL No.
CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA COLOMBIANA DE VÍAS FÉRREAS
FERROVÍAS EN LIQUIDACIÓN Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S,A.

impuestos, será en su totalidad del Patrimonio Autónomo constituido por medio
del presente contrato. La Fiduciaria actuará solamente preparando las
declaraciones tributarias respectivas y como medio de pago.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA- - FUERZA MAYOR O CASO FORTUITA
Ninguna de las partes incurrirá en responsabilidad cuando no pueda cumplir;^!
contrato por eventos imprevisibles e irresistibles constitutivos de fuerza mayor
caso fortuito c por hecho de un tercero que reúna las condiciones del caso fortuito
o de ia fuerza mayor. Cuando se presenten circunstancias de fuerza mayor o caso
fortuito la FIDUCIARIA deberá comunicarlo' por escrito ai FIDEICOMITENTE,
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al acaecimiento de dichos hechos,
con el fin de establecer los nuevos plazos y obligaciones que se aprueben.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA - CAUSALES DE TERMINACIÓN: Son
causales de terminación del presente contrato: 1. Por haberse cumplido el término
previsto en el presente contrato. 2. Por el cumplimiento de la finalidad perseguida
3. Por incumplimiento de las obligaciones por parte del FIDUCIARIA o del
FIDEICOMITENTE. 4. Por la ausencia de recursos en el fideicomiso para atender

objeto y la finalidad del mismo. 5. Las demás causales previstas en la Ley. V -
>̂-

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA - DURACIÓN: El presente contrato tendrá
;;.'una duración igual al plazo necesario para alcanzar la finalidad prevista en ei
^contrato, proyectado en un (1) año. Este término podrá prorrogarse o reducirse
;̂  conforme el cumplimiento del objeto y finalidad del Contrato, previo acuerdo de
•,'• las partes,

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - CONTINUACIÓN DEL CONTRATO SIN LA
PERSONA DEL FIDEICOMITENTE Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO:
Teniendo en cuenta que EL FIDEICOMITENTE terminará su existencia legal con
motivo del cierre del proceso de liquidación, las partes acuerdan desde ya, que en
el evento en que la finalidad prevista para él negocio fiduciario no se alcance
antes de la extinción del FIDEICOMITENTE, el presente negocio fiduciario
continuará vigente hasta el cumplimiento de la finalidad establecida en el acto
constitutivo, o hasta el vencimiento del término contractualmente establecido,
independientemente a la extinción del FIDEICOMITENTE como persona jurídica,
y según lo previsto en la cláusula anterior, siempre que existan recursos para
pagar la comisión fiduciaria a favor de la FIDUCIARIA, sin exceder el término
máximo previsto en la ley y sin perjuicio de poderlo prorrogar d© contún acuerdo
por éjaftlilü V üün &rró0lü a lü anEóf¡OiTiWil& señalado, &¡li perjuicio Cío lo $ofiñ|ado
en la cláusula primera y cuarta del presente contrato.

I CCM¡> I E (

CERTIFICADO
DE_ GE SI I O N
DÉLA CALIDAD
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V A L O R E S Q U E H A C E N D IFERENCIA

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL No. i •- o
CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA COLOMBIANA DE VAS FRREAS
F1ERROVÍAS EN LIQUIDACIÓN Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

I C O ^ T F í

CERTIFICADO
Oí G E S T I Ó N
Í)E LA CALIDAD

N O . T 3-í

CLAUSULA VIGÉSIMA QUINTA - LIQUIDACIÓN: La liquidación del presente
contrato se hará mediante acta suscrita entre LA FIDUCIARIA y el Instituto
Nacional de Vías, en la cual constarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a
que haya lugar, los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegasen las
partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y
salvo. En caso de desacuerdo se acudirá a mecanismos alternativos de solución
de conflictos o en su defecto a la justicia ordinaria.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA- PROHIBICIÓN DE CEDER ÉL CONTRATO: LA
FIDUCIARIA no podrá ceder el présente;contrató Salvo autorización expresa del
FIDEÍCOMITENTE, excepto que deba hacerse por disposición legal o judicial]

La Empresa Colombiana dé Vías Férreas FerroVías'Én Liquidación cederá a fav
del Instituto Nacional dé Vías, la, posición contractual que Como FIDEICQMJTÉNfÉ
ostenta dentro del presente Contrató dé Fiducia Mercantil, con todos sus derechos
y obligaciones, antes de extinguirse cómo persona jurídica.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA - DECLARACIONES: Las partes manifiestan
bajo la gravedad del juramento que no se encuentran ¡ncursos en ninguna de las
causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas por la Ley.

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA - SOLUplÓN DE CONTROVERSIAS: Las
partes dejan pactado que en el evento en que surjan diferencias éri la ejecución o
interpretación del contrato, por razón o con ocasión del presente negocio jurídico,
las partes afectadas, buscarán mecanismos de arreglo directo, tales como, la
negociación directa, la amigable composición o la conciliación. En tal casó las
partes dispondrán de un término de sesenta (60) días hábiles contados a partir de
la fecha en que cualquiera de ellas haga una solicitud por escrito en tal sentido.
Dicho término podrá ser prorrogado por mutuo acuerdo. En el evento en qué no
se llegue a una solución directa, respecto dé las diferencias surgidas, las partes
someterán dichas diferencias a decisión de la autoridad judicial competente,

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA - LUGAR DE CUMPLIMIENTO: Para todos los
efectos legales el lugar de cumplimiento del presente contrato es la ciudad de
Bogotá, D.C.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA ~ REPORTE A LA CIFIN: EL FIDEICOMITENTE
autoriza la FIDUCIARIA o a quién represente sus derechos y ostente en el futuro
la calidad de acreedor, a consultar, reportar, procesar, solicitar y divulgar a la
Central de Información cl&l Sofitor Fiñánai0ró Cl^íN que administra la Aaooiacióri
Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia, o a cualquier otra entidad que
maneje o administre bases de datos con los mismos fines, toda la información

^ \7 860.525.148-5 -Bogóla. D.C.: Calle 7? No. 10-03 Pisos4o.y5o. PBX5945111 \7
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$./\S QUE HACEN DIFERENCIA

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL No. J '
CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA COLOMBIANA DE VÍAS FÉRREAS
FERROVÍAS EN LIQUIDACIÓN Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

D I G F S T 1 O N
PE LA CALI DAD

referente a su comportamiento como cliente de la entidad. Lo anterior implica que
el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las
mencionadas bases de datos, en donde se consignan de manera completa todos
los datos referentes a su actual y pasado comportamiento frente al sector/
financiero y en general, frente al cumplimiento de sus obligaciones. Para todos -los\, EL FIDEICOMITENTE manifiesta que conoce y acepta expresamente

que los reportes y plazos se efectuarán de conformidad con las normas que al
respecto sean incluidas en el reglamento de la CIFIN, y las normas legales que
regulen la materia. Igualmente, manifiesta que conoce y acepta que < la
consecuencia de esta autorización será la;consulta e inclusión de sus datos
financieros en la Central de Información del Sector Financiero CIFÍN y dornas
entidades que manejan este tipo de información, por tanto, las entidádesVdeJ,-
sector financiero afiliadas a dichas centrales conocerán el comportamie
presente y pasado relacionado con el cumplimiento o incumplimiento de sus
obligaciones financieras. •

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA - SARLAFT: EL FIDEICOMITBNTE
manifiesta que la documentación aportada verbalmente y por escrito, relacionada
con el Sistema Integral para la Prevención del Lavado de Activos -SIPLA- es
y verificable, y se obligan de acuerdo con la Circulares Externas No 38 de 1997 "y"
46 de 2002, 022 y 61 de 2007 de la Superintendencia Financiera de Colombia y
demás normatividad que la modifique, aclare o adicione:

Mientras tenga existencia legal, actualizar una vez al año, la documentación e
información que exige la FIDUCIARIA para el conocimiento del cliente,,dando
cumplimiento a las disposiciones contenidas tanto en el Manual SIPLA como
en las circulares de la Superintendencia Bancaria expedidas con posterioridad
a la implantación del referido Manual.
Suministrar los soportes documentales en los que se verifique la veracidad de
los soportes respectivos.

PARÁGRAFO PRIMERO: El incumplimiento de lo dispuesto en el presente literal
dará lugar a la terminación anticipada del presente contrato.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA - GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS
FINANCIEROS: EL FIDEICOMITENTE declara que los recursos de que trata este
contrato provienen del ejercicio de su actividad económica, por lo cual consideran
que están sujetos al pago del impuesto 4 x 1000, el cual será descontado de los
recursos del fideicomiso.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA - RESPONSABILIDAD: Ni el PATRIMONIO
AUTÓNOMO que se constituye en virtud del presente contrato, ai LA

<r
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CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA COLOMBIANA DE VÍAS FÉRREAS
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CERTIFICADO
D E G E S T I Ó N

IJE U CALIDAD

FIDUCIARIA, asumen la calidad de parte frente a los procesos judiciales en los
cuales sea demandado, vinculado como llamado en garantía, como tercero o
denunciado en el pleito el FIDEICOMITENTE, o de aquellos respecto de los
cuales puedan derivarse obligaciones a cargo de la mencionada Entidad
FIDEICOMITENTE, ni asumen la calidad de parte, sucesor procesal, ni son
subrogatarios respecto de todos los procesos judiciales al momento del cierre de
su proceso liquidatorio.

Para todos los efectos legales relacionados con este contrato se entiende que no
opera la sustitución patronal ni la subrogación, ni la sucesión procesal por parte
de la FIDUCIARIA, ni por parte del PATRIMONIO AUTÓNOMO que se constituye
por medio del presente documentó, ni tampoco de.las obligaciones laborales a
cargo de EL FIDEICOMITENTE al momento del cierre de su proceso liquidatori

PARÁGRAFO PRIMERO: Queda entendido que la responsabilidad de la
FIDUCIARIA se limita a adelantar todas las gestiones tendientes al cumplimiento
de los objetivos y de la finalidad respecto de los recursos líquidos transferidos al
Patrimonio Autónomo.

O

ft;
fu
P<*
n

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA FIDUCIARIA no será responsable ante EL
FIDEICOMITENTE, BENEFICIARIO, Beneficiarios de Pagos, y demás terceros
por mora o imposibilidad de efectuar los pagos ordenados, ocasionada por
carencia de recursos líquidos disponibles en el fideicomiso. Igualmente se deja
expreso que LA FIDUCIARIA, no está obligada a asumir con recursos próp'ios
cualquier erogación derivada del presente contrato, ni está obligado a otorgar
financiación para atender el pago de las obligaciones a cargo del
FIDEICOMITENTE.

;Ü PARÁGRAFO TERCERO: Ni El Fideicomiso que se constituye por el presente
y- contrato, ni Fiduprevisora S.A. asumen responsabilidad por el incumplimiento de
,: las obligaciones a cargo de los arrendatarios respecto de los contratos de

arrendamiento cedidos al Patrimonio Autónomo, ni tampoco asumen
responsabilidad por cualquier riesgo que se llegue a presentar en relación con
esos inmuebles derivada de cualquier situación, efecto para el cual, en caso de
que cualquier arrendatario, o cualquier otro tercero pretenda endilgarles
responsabilidad, el Instituto Nacional de Vías saldrá en defensa de la Fiduciaria o
del Patrimonio Autónomo.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA- INDEMNIDAD: EL FIDEICOMITENTE
manifiesta exfjffesainafite qilfe LA FIDUCIARIA, en su calidad dé VOORIÓ del
Patrimonio Autónomo que se constituye por el presente contrato no es
responsable por las actuaciones del FIDEICOIVIITENTE. por lo cual saldrá a
defender a LA FIDUCIARIA y al Patrimonio Autónomo por cual<^uje.r?r;
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reclamación judicial o extrajudicial que por cualquier tercera pretenda endilgarle
responsabilidad.

PARÁGRAFO PRIMERO: LA FIDUCIARIA no será responsable ante (EL
FIDEICOMITENTE ni ante los BENEFICIARIOS o terceros por morado,
imposibilidad, de efectuar los pagos ordenados, ocasionada por carencia de
recursos financieros disponibles en el fideicomiso.

Igualmente se deja expreso que los integrantes de la FIDUCIARIA no están
obligados a asumir con recursos propios' cualquier erogación derivada del
presente contrato. ,

CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA - DEFENSOR DEL -CLIENTE: EL
FIDEICOMITENTE manifiesta que LA FIDUCIARIA lo ha enterado ampliamente
de la existencia del Defensor del Cliente Financiero de sus miembros, conosie
quien ostenta ese cargo en qada una de as Fiduciarias que lo integran,,
conoce las funciones y obligaciones la figura del Defensor del Cliente Fin|nciero,
y que se le ha suministrado información relacionada con los derechos qi
cliente tiene para acudir directamente al Defensor del Cliente con el fin

*•* V-r-i A
$¿ ^
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sean resueltas sus peticiones, quejas y reclamos en los términos'establecidos en
la Ley 795 dé 2003 y su Decreto Reglamentario 690 del mismo año, y demás
normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan. •

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA - PERFECCIONAMIENTO. Éste Contrato se
considera perfeccionado una vez sea suscrito por las partes contratantes.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá, D.C. el presente documento en
dos (2) ejemplares del mismo tenor a los 26 días del mes de Junio de 2008

EL FIDEICOM1TENTE,

4S*S
EMIRO H. ARISTIZABAL ALVAREZ
Liquidador
FERROVÍAS EN LIQUIDACIÓN

MYRIAM J. BALMASEDA PUPO
Representante Legal
FIDUPREVISQRA S.A.
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ANEXO No. 5

PREDIOS PENDIENTES DE TRANSFERIRI AL FONDO DE PASIVO SOCIAL
DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA - PACTO DE

CUMPLIMIENTO

Cinco (5) campamentos ubicados en el sector de la Trinidad, hacen parte del
primer sector de la escritura 1477 del 09 de Junio de 1992, que el Municipio ya
devolvió la propiedad a FERROVIAS.

Dos (2) predios ubicados en.el paradero de Puerto Caldas que hacen parte del
sector 12 de la escritura 156 de Enero 1 de 1992.



ANEXO No. 4

FERROVIAS EN LIQUIDACIÓN
LISTADO DE QUERELLAS A CARGO DEL FIDEICOMISO

No.

1

2

3

4

5

6

7

5

9

10

12

13

14

15

1G

17

18

19

bo

f
22

23

21

25

26

1 27

ALCALDÍA

ANDALUCÍA

ARMENIA
i

BUGA

DUGALAGRANDE

BUENOS AIRES

CALI

CARTAGO

EL CERRITO

GUACARI

GINEBRA

JAMUNDI

LA CUMBRE

LA TEBAIDA

QUIMBAYA

MONTENEGRO

LA VICTORIA

OBANDO

PALMIRA

P1ENDAMO

PRADERA

SAN PEDRO

SUAREZ

SEVILLA

TULUA

YUMBO

¿VWAL

CHINCHINA

INVASOR

NDETERMINADOS

NDETERMINADOS

NDETERMINADOS

NDETERMINADOS

NDETERMINADOS

NDETERM1NADOS

NDETERMINADOS

NDETERMINADOS

NDETERMINADOS

NDETERMINADOS

NDETERMINADOS

INDETERMINADOS

INDETERMINADOS

INDETERMINADOS

INDETERMINADOS

INDETERMINADOS

INDETERMINADOS

INDETERMINADOS

INDETERMINADOS

INDETERMINADOS

INDETERMINADOS

INDETERMINADOS

INDETERMINADOS

INDETERMINADOS

INDETERMINADOS

INDFTEFMlNÁkOOS

INDETERMINADOS

UBICACIÓN

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRtlEO

CORREDOR FÉRREO

ESTADO

OCTUBRE 1 3 DE 2000, SE PRESENTO
QUERELLA. NO HAN RESTITUIDO A LA FECHA
AGOSTO 14 DE 2001 , SE PRESENTO QUERELLA.

NOVIEMBRE 2 DE 2001 , SE PRESENTO
QUERELLA.
MARZO 1 DE 2001, SE PRESENTO QUERELLA.NO
HAN RESTITUIDO A LA FECHA
OCTUBRE 1 7 DE 2001 , SE PRESENTO
QUERELLA. ^.—^
ENERO 16 DE 2003, SE PRESENTE) QUE^gEÜ^A.-

V * *,/íc

OCTUBRE 13 DE 2000, SE ""PRESEÎ tí
QUERELLA. ^ I'1
OCTUBRE 13 DE 2000, SE PRESENTO
QUERELLA. < • "
JUNIO 5 DE 2001, SE PRESENTO QUERELLAD

AGOSTO 22 D£ 2001, SE PRESENTO
QUERELLA.NO HAN RESTITUIDO A LA FECHA
MARZO 2 DE 2000, SE PRESENTO QUERÉLJ_A.NO
HAN RESTITUIDO A LA FECHA '. ; :
MAYO 8 DE 2001 , SE PRESENTO OCtUBRÉ 1 3 DE
2000, SE PRESENTO QUERELLA.r/O'" HAN
RESTITUIDO A LA FECHA ,'. •'•.:' /
FEBRERO 21 DE 2001, SE .-.-.PRESENTO
QUERELLA.NO HAN RESTÍTUIDO A líft; FECHA
OCTUBRE 13 DE 20%), S.E :̂i PRESENTO
QUERELLA.NO HAN RESTITCHpCrA LA Ffepf IA
OCTUBRE 13 DE 2000, ^SE—^ESENTO
QUERELLA.NO HAN RESTITUIDO A LA FECHA
OCTUBRE 13 DE 2000, SE PRESENTO
QUERELLA.NO HAN RESTITUIDO A LA FECHA
MARZO 1 UE 2001, SE PRESENTO QUERELLA.NO
HAN RESTITUIDO A LA FECHA
MARZO 21 DE 2001, SE PRESENTO QUERELLA.O
HAN RESTITUIDO A LA FECHA
FEBRERO 20 DE 2001 , SE PRESENTO
QUERELLA.NO HAN RESTITUIDO A LA FECHA
MARZO 21 DE 2001, SE PRESENTO
QUERELLA.NO HAN RESTITUIDO A LA FECHA
AGOSTO 22 DE 2001 , SE PRESENTO
QUERELLA.NO HAN RESTITUIDO A LA FECHA
OCTUBRE 17 DE 2001, SE PRESENTO
QUERELLA.NO HAN RESTITUIDO A LA FECHA
AGOSTO 22 DE 2001, SE PRESENTO
QUERELLA.NO HAN RESTITUIDO A LA FECHA
MARZO 1 2 DE 2001 . SE PRESENTO
QUERELLA.NO HAN RESTITUIDO A LA FECHA
OCTUBRE 13 DE 2000, SE PRESENTO
QUEREUA.N.OJHAN RESTITUIDO A.LAJTÍCHA. .
AGG^VO' ¥Á DÉ 200 j , SÉ ftíÉSKN'l Q
QUERELLA.NO HAN RESTITUIDO A LA PfiCHA
NOVIEMBRE 20 DE 2001, SE PRESENTO
QUERELLA.NO HAN RESTITUIDO A LA FEECHA



No.
28

29

30

3'

32

33

34

35

36

37

38

39

-10

41

42

43

44

ALCALDÍA
rILADELFIA I

A VIERCED

AN ÍZALES

EIRA

ALESTINA

03 QUEBRADAS

ARSELLA

EREIRA

ANTA ROSA DE CABAL

ILLAMARIA

TAGUI

A ESTRELLA

CALDAS

ANGELOPOLIS

AMAGA

FREíDONIA

VENECIA

INVASOR
NDETERMINADOS (

NDETERMINADOS (

NDETERMINADOS

NDETERMINADOS

NDETERMINADOS

NDETERMINADOS

NDETERMINADOS

NDETERMINADOS

NDETERMINADOS

NOETERMINADOS

NDETERMINADOS

INDETERMINADOS

INDETERMINADOS

INDETERMINADOS

INDETERMINADOS

INDETERMINADOS

INDETERMINADOS

UBICACIÓN
CORREDOR FÉRREO

:ORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

3ORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO-
ESTACIÓNYARUMITO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO
BODEGAS
ESTACIÓN

CORREDOR FÉRREO
BODEGAS
ESTACIÓN
PIEDECUESTA,
MINAS.CAMILO C
NICANOR
CORREDOR FÉRREO
PUENTE IGLESIA
ESTACIÓN JERICO
CAMPAMENTOS

CORREDOR FERRÉ
F.STACIONES TULI
ESPINA .

ESTADO
OVIEMBRE 20 DE 2001, SE PRESENTO
UERELLA.NO HAN RESTITUIDO A LA FECHA
OVIEMBRE 20 DE 2001, SE PRESENTO
UERELLA.NO HAN RESTITUIDO A LA^ECHA
OVIEMBRE 20 DE 2001, SE ¡PRESENTO
UERELLA.NO HAN RESTITUIDO A.LA FECHA
OVIEMBRE 20 DE 2001, SE PRESENTO
UERELLA.NO HAN RESTITUIDO A LA FECHA
OVIEMBRE 20 DE 2001, SE ¡PRESENTO
UERELLA.NO HAN RESTITUIDO A LA:FECHA
OVIEMBRE 20 DE 2001; •) SE PRESENTO

QUERELLA.NO HAN RESTITÜIDO.A' LA FECHA
OVIEMBRE 20 DE 2001,,-: SE PRESENTO

QUERELLA.NO HAN RESTITUIDO A LA FECHA .
NOVIEMBRE 20 DE 2001 .r: :SE PRESENTO
QUERELLA.NO HAN RESTITUIDO A LÍA FECHA
NOVIEMBRE 20 DE 2001, ,- "SE'., PRESENTO
QUERELLA.NO HAN RESTITUIDO.. At'A FECHA ^__
NOVIEMBRE 20 DE 2001, V.SÉ.',., PRESENTO
QUERELLA.NO HAN RESTITUIDORA lA FECHA

0/01/2002 SE PRESENTA.DESPUEa^E TRAMITE
DE TUTELA Y RECURSOS DE APELACIÓN NO SE
HA PODIDO RECUPERAR LA ES?ÁJ3JÓN Y LAS
ADMINISTRACIONES í • • INSTITUYEN
PARCIALMENTE NO PRECEDED DE FORMA
GENERAL, CONTRA TOPOS LOS
NDETERMINADOS. \. \

\ K> A
24/01/2000 SE PRESENTAs^CONJ^ PO^B
RESTITUCIONES EFECTIVAS SFHA SOLICITADO
MAS COMPROMISO PORQUE LAS ALCALDÍAS,
NO LE HA DADO IMPORTANCIA.

03/03/2000 SE INSTAURA CON ALGUNAS
RESTITUCIONES SIN IMPORTANCIA, SE DILATA
PARA NO RESTITUIR PORQUE QUIEREN QUE SE
LES DE EL CORREDOR FÉRREO Y ELLOS
LEGALIZAR , A LO QUE ME HE NEGADO Y HE
REQUERIDO ACCIONES

24/04/2002 SE INSTAURO CON EFEC7'O
POSITIVO DE UNA SOLA FAMILIA QUE TUTELO Y
LOS DEMÁS INVASORES NO HAN SIDO
REQUERIDOS HAY UN SILENCIO FRENTE A LOS
REQUERIMIENTOS POR SER ZONA DE ORDEN
PUBLICO Y LAS ADMINISTRACIONES NO SE
COMPROMETEN.

11/02/2000 SE PRESENTA SIN RESULTADOS
EFECTIVOS, HUBO ALGUNAS RESTITUCIO^S
PERO SIN IMPORTANCIA NO HAY COMPROÎ b
DE LAS ADMINISTRACIONES PARA EL DEBIDO
PROCESO.

03/12/2001 SE PRESENTO SIN COMPROMISO DE
LA ADMINISTRACIÓN NO SE PRESTAN PARA
DAR EL TRAMITE ZONA DE ORDEN PUBLICO L/J
ALCALDÍA REALIZO UN CENSO CON FERROVIAS]
Y MUCHOS TENÍAN PERMISO DE LOS
rÉr^oGA^Rit-Ps ; fi^N euuO SE RSCUDA ^
AUÜAi-PIA PARA NO SEGUIR Él, TRAMITE,

30/01/2002 SE PRESENTA SIN COMPROMISO DÉ
LAS ADMINISTRACIONES NO SE REALIZA
NINGUNA RESTITUCIÓN SE HA REQUERIDO
DEBIDO PROCESO.

•



No.

45

46

ALCALDÍA

°!NTADA

MEDELLIN

INVASOR
INDETERMINADOS

INDETERMINADOS

UBICACIÓN
CORREDOR FÉRREO

CORREDOR FÉRREO

ESTADO
30-01-2002 SE PRESENTO SOLO RESTITUYERON
LA ESTACIÓN ALEJANDRO LÓPEZ, EL HOSPITAL
Y BODEGAS EL CORREDOR FÉRREO NO.

17/03/2000 SE HA REALIZADO RESTITUCIONES
INMEDIATAS Y SIN IMPORTANCIA,.,PERO LOS
MAYORES PROBLEMAS NO LOS TOCAN;

\



ANEXO No, 3

FERROVIAS EN LIQUIDACIÓN

RELACIÓN CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO Y COMODATOS DE

INMUEBLES A CARGO DEL FIDEICOMISO

N°

1
2

3

4

5
5
7

8

9
10

11
12
13

14

15

16

17

18

19
20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32
33

34

35

36

3

3

3

4

4

4

4
4

4

4

4

4
4

CONTRATO
O-1 3-001 4-0-05

P-1 3-0006-0-06

P-1 3-0002-0-06

P-13-0012-0-06

P-1 3-0006-0-05

O-1 3-001 3-0-05

O-13-0221-0-00

RP-1 3-0039-0-00

RO-1 3-001 4-0-02

RO-1 3-0002-0-06

RP-1 3-0049-0-00
RP-1 3-01 15-01 -93

RP-1 3-0003-0-06

RO-1571 de 1979

RO-1994de 1985

RP-1 3-004 5-0-00

RP-1 3-001 3-0-06

RP-1 3-0002-0-99

Acta Acuerdo

RP-13-0021-0-06
RP-1 3-0005-0-05
RO-1 3-0022-0-02

RP-1 3-0001 -0-99
RO-1 3-001 0-0-05

RP-1 3-0043-0-00

RP-1 3-0008-0-06

RO-1 3-201 -04-00

RP-1 3-0051 -0-94

RP-1 3-0026-0-00

RP-1 3-0642-0-93

RP-13-0032-0-00

RP-1 3-0036-0-01

RO-1 3-0008-0-04

RO-13-0001-0-07

RO-1 3-0002-0-07

RO-1 3-0003-0-02

RO-1 3-21 -11 -99

RP-13-0010-0-06

RO-13-017-0-02

RP-1 3-0039-0-00

RP-13-0017-0-06

RP-1 3-0033-0-00

RO-1 3-0003-0 -06

RP-1 3-0030-0-00
RP-1 3-0051 -0-00

RO-1 3-0002-0-04

RP-1 3-00.29-0-00

BP-_Í3-oD55-.()=QO
Rp-Ta-uoTS-o-üB

ARRENDATARIO ,

gropecuaria Echeverry y Cía

Ibeny García Agudelo

leyder Marín Gallego

Imacen Sanitario del Quindio

na Elvia Bedoya Sarria

rmando Davila Grajales

rmando de Jesús Gómez Florez

socopi

lanca Oliva Cortes de Raigosa ,

Conj. Campestre Parcelac. La Bonita

ley Rivera
lias Ludovino Jiménez

Isa Elizabeth Rívadeneira Medina

rnesto González Echeverry

Ernesto González Echeverry :

lor de María Gallego Rivera

Floralba Ramírez Yonda

:rancísco Luis Herrera Sánchez

Fundación Bienes Clasicos Y Antiguos

Germán Agredo Sarria
Haiber Hernán Granada Florez

Intercolor

Isaias Gómez Giraldo
smenia del Socorro López

ítalo Muñoz Rivera

Jacqueline Gallego Lozano

Jader Guillermo Porras

.Jesús Rojas Guerrero

Jorge Duclot Álzate arístízabal (Unimolor)

Jorge Belalcazar

Jorge Enrique Orozco

José Enrique Salazar Hoyos

Juan Alberto Vanegas RÍOS

Juan Gonzalo Santamaría

Juan Gonzalo Santamaría

Luís Fernando Londoño Soto

Luz Amanda. Castañeda Cano

Luz Consuelo Arboleda

Manuel José Palacio Palacio

Maria Luisa Salazar

Maria Ofir Rojas Restrepo

Miriam Salazar
Nelson Arteaga Escobar

Nelson Jaramillo
Noel Nuñez
Noralba Fernandez

OltW GerlHchfl

BSTÚíi'p Rivelá
WIlfredbTartío

C.C, / N.I.T
890.928.074

41.888.152
66.747.147

801.001.540

31.227.981

71.590.237

15.251.813

817.003.591

21.597.901

811.018.772

48.570.820
4.359.452

31.900.623

8.226.901

8.226.901

29.641.785

38.430.342

16.786.095

811.041.439

10.753.183
6.481.743

800.051.708

16.747.356

43.021.222

4.742.204

42.061.724

15.348.549

16.280.047

12.269.119

2.602.414

4.609.988

10.531.496

3.514.16

70.063.162

70.063.16

70.563.65

4.307.49

31.522.69

8.260.95

25.611.11

31.396.24

88.282.07
15.529.31

16.203.28

2.448.48

43.410.26

_25_,G11J8

Lj:3458J37
'ÍcT550.í£"

DESTINO
omercial

Comercial
Comercial

Comercial

Comercial

Comercial

Comercial

Comercial

Vivienda

Comercial

Comercial
Vivienda

Comercial

Comercial

Comercial

Comercial

Vivienda
Comercial

Comercial

Comercial

Comercial

Comercial

Comercial
Comercial

Comercial

Comercial

Comercial

Comercial

Comercial

Comercial

Comercial

Comercial

Vivienda

Vivienda

Comercial

Comercial

Vivienda

Comercial

Comercial

Comercial

Vivienda

Comercial
Comercial

Comercial

Comercial

Comercial

£f)Jí!grcJaL
00 nis.ro ¡a ¡__
Comercial

f V e <

>j



No.

1

2

3

4

5

6

COMODATARIO

Municipio de la
Pintada-- Antioquia

Municipio de
Fredonia
Antioquia
Municipio Venecia
(Antioquia)

Empresa Nacional
de
Telecomunicación
es - TELECOM -
Popayán (Cauca).

Municipio de
Piendarnó - Cauca

Municipio de
Cerrito - Valle

FECHA
SUSCRIPCIÓN

No 08-0110-0-03
del 25 de junio
de 2003
No 08-0102-0-03
12 de junio de
2003.
08-0033-0-08 del
28 de abril de
2008.

No 19-0023-0-02
14 de febrero de
2002

No 08-0094-0-03
4 de junio de
2003.
No 08-0089-0-03
del 27 de mayo
de 2003

OBJETO

Estación Alejandro
López, Bodega y
Antiguo Hospital.
Estaciones de
Palomos y Joñas

Estación y bodega de
Bolombolo

Bodega de la
Estación de Suarez
Cauca.

Estación y Bodega

Estación y Bodega

OBSERVACIONES

Interventor Regional
Occidente. f"

i:

Interventor Regional
Occidente.

interventor
Profesional
Universitario
Reg. Occidente
Interventor Directo^
Regional Pacifico. 1

\r Regional

Pacifico \r Regional

Pacifico.



ANEXO No. 2

RELACIÓN DE ESCRITURAS PENDIENTES DE TRANSFERIR Y
I ENTREGAR AL FIDEICOMISO

ESCRITURAS

No.

3

4

5

/*•3

7

8

9

10

TRAMO
CALDAS -LA PINTADA

LOMITAS - PLANTA
LAVADORA

CALI -LA VIGA

PALMIRA- FLORIDA

ANTIGUA VÍA FÉRREA
FUNDACIÓN
TULUA- LA VICTORIA

VICTORIA -CARTAGO

CALI - SAN PEDRO

MONTENEGRO -SAN
JOAQUÍN

TIMBA -PIENDAMO

REGIONAL
OCCIDENTE

PACIFICO

PACIFICO

PACIFICO

NORTE

PACIFICO

PACIFICO

PACIFICO

PACIFICO

PACIFICO

TRAMITE PENDIENTE
PAGO DE IMPUESTOS PREDIALES,
RAMITE DE ESCRITURA ANTE LA

NOTARÍA, CORRECCIÓN DE TOMOS,
ACTUALIZACIÓN ADP Y ENTREGA DE
DOCUMENTACIÓN A INVIAS.
PAGO DE IMPUESTOS PREDIALES,
TRAMITE DE ESCRITURA ANTE LA
NOTARÍA, CORRECCIÓN DE TOMOS,
ACTUALIZACIÓN ADP Y ENTREGA DE
DOCUMENTACIÓN A INVIAS.
PAGO DE IMPUESTOS PREDIALES
TRAMITE DE ESCRITURA ANTE LA
NOTARÍA, CORRECCIÓN DE TOMOS,
ACTUALIZACIÓN ADP Y ENTREGA DE
DOCUMENTACIÓN A INVIAS. t
PAGO DE IMPUESTOS PREDIALE\E DE ESCRITURA ANTE LA

NOTARÍA, CORRECCIÓN DE TOMOS,
ACTUALIZACIÓN ADP Y ENTREGA DE
DOCUMENTACIÓN A INVIAS.
PAGO DE IMPUESTOS PREDIALES

PAGO DE IMPUESTOS PREDIALES,
TRAMITE DE ESCRITURA ANTE LA
NOTARÍA, CORRECCIÓN DE TOMOS,
ACTUALIZACIÓN ADP Y ENTREGA DE
DOCUMENTACIÓN A INVIAS.

PAGO DE IMPUESTOS PREDIALES,
TRAMITE DE ESCRITURA ANTE LA
NOTARÍA, CORRECCIÓN DE TOMOS,
ACTUALIZACIÓN ADP Y ENTREGA DE
DOCUMENTACIÓN A INVIAS.
PAGO DE IMPUESTOS PREDIALES,
TRAMITE DE ESCRITURA ANTE LA
NOTARÍA, CORRECCIÓN DE TOMOS,
ACTUALIZACIÓN ADP Y ENTREGA DE
DOCUMENTACIÓN A INVIAS.
PAGO DE IMPUESTOS PREDIALES,
TRAMITE DE ESCRITURA ANTE LA
NOTARÍA, CORRECCIÓN DE TOMOS,
ACTUALIZACIÓN ADP Y ENTREGA DE
DOCUMENTACIÓN A INVIAS.
DEBE TRAMITARSE ACLARATORIA Y
PAGO DE IMPUESTOS PREDIALES
PARA hi-IESQ I-.A :fr(Afofíri=RRN&Á A
INVIAS,



11

12
"13

14

15

16

Tz"

18

20

21

2DA DIVISIÓN DÉLA
E.P. 1805

ZARZAL-LA TEBAIDA
ARMENIA

SECTOR UNO Y DOS
DE LA 1477- PEREIRA

ESTACIÓN Y
CAMPAMENTOS DE
VILLEGAS Y LA HOYA
ÁREA REÍ5TO DE
PUERTO WILCHES
VENTA SEÑORA SARA
ZAPATA VIUDA
PIEDRAHITA
CESIÓN DE ÁREAS AL
MUNICIPIO DE
PUERTO NARE Y
TRES ESCRITURAS

SECTOR LA AMAPOLA
EN FILADELFIA
CALDAS
ESCRITURA 156
SECTOR 12 TRAMO
PUERTO CALDAS
CAÍ MAL ITO.
LOTES 1 Y 2 DEL
SECTOR 14.

OCCIDENTE

PACIFICO
PACIFICO

PACIFICO -
PACTO DE
CUMPLIMIENTO
PACIFICO-
PACTO DE
CUMPLIMIENTO
MAGDALENA
MEDIO
PACIFICO

OCCIDENTE

PACIFICO

PACIFICO

SANEAMIENTO,
TOPOGRÁFICOS,
DE ÁREA,
ACLARATORIAS

LEVANTAMIENTOS
CERTIFICACIONES

ESCRITURAS
Y PAGO DE

IMPUESTOS PREDIALES.

PAGO DE IMPUESTOS PREDIALES
CERTIFICACIÓN DE
ACLARATORIAS, PAGO
IMPUESTOS PREDIALES.

ÁREAS,
DE

LICENCIA DE SUBDIVISIÓN PAZ Y
SALVOS DE PREDIAL Y
VALORIZACIÓN.
LICENCIA DE SUBDIVISIÓN - PAZ Y
SALVOS DE IMPUESTO PREDIAL Y
VALORIZACIÓN.
PAGO DE IMPUESTOS PREDIALES.

LICENCIA D~É SUBDIVISIÓN
MATERIAL - TRANSFERENCIA
CORREDOR FÉRREO AL INVIAS.
PAGO DE IMPUESTOS PREDIALES -
LICENCIA DE SUBDIVISIÓN.
TRANSFERENCIA CESIÓN ÁREAS
OBLIGATORIAS AL MUNICIPIO DE
PUERTO NARE Y ESCRITURACIÓN
DE TRES INMUEBLES A
PARTICULARES.
TRANSFERENCIA
FÉRREO AL INVIAS.

CORREDOR

PAGO IMPUESTOS PREDIALES Y
VALORIZACIÓN - TRANSFERENCIA
AL INVIAS LOTE 1 Y ÁREA RESTO
DEL LOTE 2.

£
»•;*:

w,

.

rf
!



ANEXO No. 1

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO

1. SANEAMIENTO

1 Abogado Saneamiento
1 Tramitador
1 Impuestos
1 Abogado (Bello)
1 Ahogado (Cali)
TOTAL

2. POST LIQUIDACIÓN

1 Contador
1 Asistente Contador
1 Tesorera
1 Archivo
1 Auxiliar Archivo
1 Presupuesto
1 Almacén
1 Cartera
TOTAL

3. OTROS

Coordinador Unidad *

Sistemas
Aseo
TOTAL

MENSUAL . 6 MESES

$ 65.000.000,00
1.500.000,00 $ 9.000.000,00
2.500.000,00 $ 15.000.000,00
3.500.000,00 $ 21.000.000,00
3.000.000,00 $. 18.000.000,00

MENSUAL 3 MESES

$ 128.000.000,00

6.500.000,00 $
4.000.000,00 $
6.500.000,00 $
1.500.000,00 $
1.000.000,00 $
4.000.000,00 $
2.500.000,00 $
2.500.000,00 $

19.500.000,00
12.000.000,00
6.500.000,00
4.500,000,00
3.000.000,00
4.000.000,00
7.500.000,00
7.500.000,00

$ 64.500.000,00

6.000.000,00
2.500.000,00

800.000,00

6 MESES

48.000.000,00

15.000.000,00
4.800.000,00

* Los Ires primeros meses $10,000.000.00 cada uno y los Ires siguientes $6.000.000.00 cada uno.

TOTAL

$ 67.800.000,00

$ 260.300.000,00

4. OTROS GASTOS

Vigilancia
Seguros
Servicios Públicos
Fotocopias
Teléfono
Viáticos, gastos de viaje
Fichas catastrales
Gastos Notariales
Levantamiento Topográfico
Caja Menor
Impuestos
Alquiler equipos
Otros

TOTAL
GASTOS OH PERSONAL
GASTOS GENERALES
COMISIÓN FIDUCIARIA
CUATRO POR MIL

137.000.
20.000.
15.000.
3.000

10.000
10.000
5.000

120.000
80.000

9.000
250.000

1.000
14.782

000,00
000,00
000,00
.000,00
.000,00
.000,00
.000,00
.000,00
.000,00
.000,00
.000,00
.000,00
.000,00

TOTAL $ 674.782.000,00

mmooo.oo.
6*4.702.000,00

60.918.000,00
4.000.000,00

GRAN TOTAL $ 1.000.000.000,00



Lí
RESOLUCIÓN No. 036 DE 2.005

"Por la cual se deroga la Resolución No. 2 de 2003 y se expiden otras disposiciones"

LA PRESIDENCIA DE LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A

En uso de las facultades legales y en especial de las conferidas por los artículos.,12 y 25
numeral 10 de la Ley 80 de 1.993, articulo 14 del Decreto 679 de 1.994 y el literal r) del
artículo 51 de los Estatutos de la Fiduciaria,

"
CONSIDERANDO: ;

1 •: (. *( '!;-_;:,';r
1. Que de acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 9 de la Ley 489 de 1.9EJB, -

los representantes legales de las entidades descentralizadas podrán delegar funciones^. ___
a ellas asignadas de conformidad con los criterios allí establecidos, con los requisitos y \n las condiciones que prevean los mismos estatutos.

2. Que, de acuerdo con las voces del artículo 11 de la citada ley, no pueden transferirse :
mediante delegación: a) la expedición de reglamentos de carácter general, salvo en ]
los casos expresamente autorizados por la ley. b) Las funciones, atribuciones y ;
potestades recibidas en virtud de la delegación, c) Las funciones que por su naturaleza '
o por mandato constitucional o legal no son susceptibles de delegarse. • '

3; Que de acuerdo con la Constitución Nacional las autoridades no podrán ejercer
funciones diferentes a las expresamente señaladas en la ley í

\- •
4. Que tanto los artículos 12 y 25 numeral 10 de la Ley 80 de 1.993 como el artículo 14^<

del Decreto 679 de 1.994, autorizan a tos a los representantes legales de las
entidades estatales para delegar en funcionarios que desempeñen cargos de niveles
directivo, ejecutivo o equivalentes, la celebración, liquidación, terminación,
modificación, adición y prórroga de los contratos.

5. Que el literal r) del artículo 51 de los Estatutos Sdciales faculta al Presidente de la
sociedad para delegar en otros empleados de la Fiduciaria algunas de las funciones
que le son propias.

6. Que con la finalidad de agilizar la gestión administrativa de las diferentes dependencias
de la organización es pertinente delegar las actividades en materia financiera,

•contractual, pagos y judicial y, así mismo, todo lo relativo a sus reportes ante las
autoridades de control.

7. Que en cumplimiento de las obligaciones adquiridas en los negocios fiduciarios que
administra, y dado el volumen de los mismos, resulta procedente delegar su
celebración, modificación, adición, prórroga, terminación y liquidación de la



contratación derivada en algunos de los Vicepresidentes y funcionarios del niveí
directivo.

8. Que por tratarse de contratos suscritos por la Fiduciaria en nombre y por cuenta de los
constituyentes, o como titular y vocera de patrimonios autónomos, actos en los cuales
el fideicomitente selecciona al contratista y determina la cuantía de los mismos
afectando sus propios presupuestos, no es necesario el señalamiento de cuantías para
efectuar este particular tipo de delegación.

9. Que el artículo 12 de la Ley 489 de 1.998, a más de establecer lo relativo a las
responsabilidades que le cabe ai delegatario, prevé que en cualquier momento puede
reasumirse la competencia y revisar los actos expedidos por el delegatario, COR
sujeción a las normas del Código Contencioso Administrativo.

RESUELVE

CAPITULO I: DELEGACIONES EN MATERIA CONTRACTUAL

CONTRATACIÓN DE EMPRESA EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL

ARTICULO PRIMERO.- Delegar en el Gerente Administrativo la celebración,
modificación, adición, prórroga, terminación y liquidación de los contratos y órdenes que
deba celebrar o haya celebrado la sociedad en desarrollo de su objeto social, siempre y
cuando el valor de los mismos no supere el equivalente a doscientos (200) salarios
mínimos legales mensuales vigentes. PARÁGRAFO PRIMERO: Exceptúense de esta
delegación los contratos de Fiducia y laborales. PARÁGRAFO SEGUNDO: Es
sobreentendido que en las facultades delegadas se encuentra la suscripción de todo tipo
de documentos inherentes al proceso precontractual o contractual, ante las autoridades
administrativas y judiciales.

ARTICULO SEGUNDO.- Delegar en el Vicepresidente Financiero la negociación,
celebración, terminación y modificación de los contratos de cuenta corriente bancaria, de
depósito de ahorro y de depósito a término que deba celebrar la sociedad en desarrollo de
su objeto social, así como la suscripción de todos los documentos que los mismos
impliquen, en especial, las tarjetas de firmas, los pagarés en blanco de garantía con sus
respectivas cartas de instrucciones, las declaraciones sobre origen de bienes y
actualizaciones de información. PARÁGRAFO PRIMERO: Es sobreentendido que en las
facultades delegadas se encuentra la suscripción de todo tipo de documentos inherentes
al proceso precontractual o contractual, o conexas a este o aquel, ante las autoridades
administrativas y judiciales.



¿1

ARTICULO TERCERO.- Delegar en el Vicepresidente Comercial la celebración,. .
modificación, adición, prórroga, terminación y liquidación de los Contratos de Fiducia o
Encargo Fiduciario. Así mismo, delegar la suscripción de las pólizas de seguros de los
negocios fiduciarios. PARÁGRAFO PRIMERO: Delegar en el Director de Fondos la
celebración, modificación, adición, prórroga, terminación y liquidación de los Contratos del
Fondo Común Ordinario y de los Fondos Comunes Especiales. PARÁGRAFO
SEGUNDO: En caso de ausencia temporal o absoluta del Director de Fondos, el
Vicepresidente Comercial asumirá tal delegación.

ARTICULO CUARTO. - Delegar en el Director Jurídico de la Vicepresidencia Jurídica los
siguientes aspectos en materia de pólizas y garantías: a) La aprobación de las garantías^
que se expidan por causa o con ocasión de los contratos que deba celebrar la soci^Qad
en desarrollo de su objeto social, b) La formulación de avisos de siniestro y reclamaciones^
ante las respectivas Compañías Aseguradoras en tratándose de la contratación \jS§>
realice la empresa para el desarrollo de su objeto social, una vez se le notifiqueMU
incumplimiento o la causa de siniestralidad por parte del área que tenga a su cargo la ¡
administración o gestión, o supervisión de los citados contratos. En caso de ausencia ;
temporal o absoluta del Director Jurídico, el Vicepresidente Jurídico asumirá tal *
delegación. . :

CONTRATACIÓN DERIVADA DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS ¡.

ARTICULO QUINTO.- Delegar en el Vicepresidente de Administración Fiduciaria la. .
celebración, modificación, adición, prórroga, terminación y liquidación de los contratos y/óV
órdenes que deba celebrar la sociedad en desarrollo de los negocios fiduciarios y£;_.
suscritos, o que suscriba. PARÁGRAFO PRIMERO: Es sobreentendido quel en^[gSP , i
facultades delegadas se encuentra la suscripción de todo tipo de documentos ¡nhVgrites__lv
al proceso precontractual o contractual, o conexas a este o aquel, ante las autoridades
administrativas y judiciales. PARÁGRAFO SEGUNDO: A título de excepción, esta
delegación comprende la expedición de todos los actos administrativos en el Fondo
Nacional de Calamidades, en virtud de la representación legal que ostenta la Fiduciaria
conforme a la Ley.

ARTICULO SEXTO. - Delegar en el Vicepresidente de Fondos de Prestaciones la
celebración, modificación, adición, prórroga, terminación y liquidación de los contratos y/o
órdenes que deba, celebrar la sociedad en desarrollo de los negocios fiduciarios suscritos
o que suscriba. PARÁGRAFO PRIMERO: Es sobreentendido que en ías facultades
delegadas se encuentra la suscripción de todo tipo de documentos inherentes al proceso
precontractual o contractual, ante las autoridades administrativas y judiciales.

ARTICULO SÉPTIMO. - Delegar en el Director Jurídico de la Vicepresidencia Jurídica los
siguientes aspectos en materia de pólizas y garantías; a) La aprobación de las garantías
que se expidan por causa o con ocasión de los contratos que deba celebrar la sociedad
no en nombre propio sino en desarrollo de los negocios fiduciarios, b) La formulación de



avisos de siniestro y reclamaciones ante las respectivas Compañías Aseguradoras.
tratándose del Fondo Nacional de Calamidades, una vez se le notifique el incumplimiento
o la causa de siniestralidad por parte del área que tenga a su cargo la administración o
gestión, o supervisión de los citados contratos. PARÁGRAFO PRIMERO: Esta delegación
también recaerá en el Director Jurídico cuando se haya pactado como un servicio especial
en los contratos de Fiducia. En todo caso, cuando se trate de negocios fiduciarios cuyo
fideicomitente o constituyente sea de naturaleza pública, el trámite de la reclamación ante
la Compañía de Seguros requerirá la expedición previa del correspondiente acto
administrativo por la respectiva entidad, como sujeto competente para ello. En caso de
ausencia temporal o absoluta del Director Jurídico, el Vicepresidente Jurídico asumirá tal
delegación. .

.

ARTICULO OCTAVO.- Delegar en el Vicepresidente Financiero la negociación, ,'vt /.
celebración, modificación y terminación de los contratos de cuenta corriente bancar¡a\" jv
depósito de ahorro, de depósito a término y convenios de redes bancarias que deba""""™
celebrar la sociedad en virtud del cumplimiento de obligaciones derivadas de negocios
fiduciarios, así como la suscripción de todos los documentos que los mismos impliquen, •
en especial, las tarjetas de firmas, los pagarés en blanco de garantía con sus respectivas ^
cartas de instrucciones, las declaraciones sobre origen de bienes y actualizaciones de ™
información. PARÁGRAFO PRIMERO: Es sobreentendido que en las facultades
delegadas se encuentra la suscripción de todo tipo de documentos inherentes al proceso
precontractual o contractual, o conexas a este o aquel, ante las autoridades
administrativas y judiciales.

CAPITULO II: DELEGACIONES EN MATERIA DE PAGOS

ARTICULO NOVENO.- Delegar en el Gerente Administrativo la función de aprobar los
pagos que deban efectuarse en desarrollo de los Contratos y Órdenes de servicio, que
suscriba la Fiduciaria en desarrollo de su objeto social, incluyendo adiciones,
modificaciones, prorrogas, renovaciones y liquidaciones.

ARTICULO DÉCIMO.- Delegar en el Gerente Operativo de la Vicepresidencia de
Administración Fiduciaria, la función de aprobar los pagos que deban efectuarse en
desarrollo de los negocios fiduciarios suscritos o que suscriba, todo con cargo a los
recursos administrados. En caso de ausencia temporal o absoluta del Gerente Operativo,
el Vicepresidente de Administración Fiduciaria, asumirá tai delegación.

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- Delegar en el Gerente Operativo de la Vicepresidencia
de Fondos de Prestaciones, la función de aprobar los pagos que deban efectuarse en
desarrollo de los negocios fiduciarios suscritos o que suscriba, todo con cargo a los
recursos administrados. En caso de ausencia temporal o absoluta del Gerente Operativo,
el Vicepresidente de Fondos de Prestaciones, asumirá tal delegación.



ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- Delegar en los Directores de Oficina la función d:é'
aprobar los pagos que deban efectuarse en desarrollo de los negocios fiduciarios
suscritos o que suscriba la Entidad a dicha sucursal o agencia, todo con cargo a los
recursos administrados.

ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- Delegar en el Director de Fondos, la función de
aprobar los pagos:que deban efectuarse en desarrollo de los Contratos del Fondo Común
Ordinario y de los Fondos Comunes Especiales, suscritos o que suscriba la Entidad, con
cargo a los recursos administrados.

CAPITULO III: DELEGACIONES EN MATERIA JURIDÍCA

ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- Delegar en el Vicepresidente Jurídico las siguientes
funciones;

a) Otorgar y revocar poderes a los abogados internos o externos para representar en
procesos y diligencias judiciales o extrajudiciales los intereses de la Fiduciaria, los
Patrimonios Autónomos y los Encargos Fiduciarios, según fuere el caso.

b) Notificarse e interponer recursos contra providencias de orden judicial, administrativo,
policivo o fiscal proferidas por autoridades o entidades públicas del orden nacional,
departamental, distrital o municipal.

c) Notificarse preferentemente de las demandas y procesos judiciales, incluyendo las
acciones de tutela que se instauren en contra de la Fiduciaria, los Patrimonios Autónomos
y los Encargos Fiduciarios, con excepción de aquellas que correspondan al
Vicepresidente del'Fondo de Prestaciones, sin perjuicio que cualquier otro Representante
legal o apoderado lo pueda hacer, con arreglo a la ley.

ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- Delegar en el Vicepresidente de Fondos de Prestaciones
la notificación, contestación, interposición de recursos y solicitudes de revisión de las
acciones de tutela, acciones de cumplimiento y acciones populares que se interpongan
contra el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y/o la Fiduciaria La
Previsora S.A por actos u omisiones relacionadas con dicho fideicomiso. Así mismo, se
delega la expedición de cualquier certificación o documento relacionado con el manejo de
las prestaciones económicas y sociales de los afiliados al Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG.

ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- Delegar en el Director Jurídico, en ;Su calidad de
Representante Legal para efectos judiciales y administrativos, de acuerdo con lo
establecido en el Artículo 51 de los Estatutos Sociales, la expedición de poderes a favor
de abogados internos o externos. Notificarse de actuaciones judiciales y/o administrativas
donde sea parte la Entidad. Asistir a audiencias judiciales de toda índole y/o
administrativas en representación de la Entidad y en general atender los diferentes
requerimientos de tipo Judicial y Administrativo en donde la Fiduciaria sea parte. En caso



de ausencia temporal o absoluta del Director Jurídico, el Vicepresidente Jurídico asumirá
tal delegación.

CAPITULO IV: DELEGACIONES EN MATERIA FINANCIERA

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Delegar en el Vicepresidente Financiero, el Gerente de
Inversiones y el Director de Tesorería la definición de los términos' y condiciones, la
celebración, modificación, prórroga, adición y terminación de las operaciones financieras
que debe realizar la sociedad en desarrollo de su objeto social, así como el endoso, giro y
cesión de los respectivos títulos valores, y la ordenación de los respectivos pagos con
sujeción a las cuantías y límites de negociación establecidas en el Manual de Políticas de
Inversión aprobado por la junta Directiva.

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- Delegar en el Vicepresidente Financiero, el Gerente de
Inversiones y el Director de Tesorería la definición de los términos y condiciones, la
celebración, modificación, prórroga, adición y terminación de las operaciones financieras
que debe realizar la sociedad en desarrollo de los negocios fiduciarios suscritos o que
suscriba la entidad, en los cuales se consagre como finalidad principal o se prevea, la
posibilidad u obligación de invertir o colocar a cualquier titulo sumas de dinero, de
conformidad con las instrucciones generales o especificas impartidas por el constituyente,
así como el endoso, giro y cesión de ios respectivos títulos valores, y la ordenación de los
respectivos pagos con sujeción a las cuantías y límites de negociación establecidas en el
Manual de Políticas de Inversión aprobado por la junta Directiva.

ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- Delegar en el Vicepresidente Financiero la facultad de
autorizar las grabaciones de las conversaciones de los funcionarios que laboran en la
Gerencia de inversiones.

CAPITULO V: OTRAS DELEGACIONES

ARTICULO VIGÉSIMO.- Delegar en el Gerente Nacional de Planeación la función de
garantizar la operacionalización de las acciones necesarias ai desarrollo, ¡mplementación
y mejoramiento continuo del Sistema de Control Interno basado en el Modelo Estándar de
Control Interno establecido en el Decreto No. 1599 de mayo 20 de 2005. Ei Gerente
Nacional de Planeación actuará en todo caso, bajo las políticas establecidas por el Comité
de Coordinación de Control Interno de la entidad.

CAPITULO VI: DISPOSICIONES FINALES Y COMUNES

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- El ejercicio de las funciones a que se refiere la
presente resolución se sujetará a las siguientes reglas:

'/
A



a) Para todos los efectos se entiende que la delegación interna o de empresa en materia'^/
contractual supone correlativamente la ordenación del gasto. i>•; £,r

.' i.,..'
b) La ejecución de las facultades delegadas deberá efectuarse en todos los casos previo ;•;•; ',--

el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias, de los procedimientos internos T < ^
de Fiduciaria la Previsora S.A y de conformidad con las instrucciones impartidas por :. : ;?;
los fideicomitentes en los respectivos contratos fiduciarios o mediante los mecanismos ;:", " T i -
allí previstos. i -! ';::;'

'T, r'.'
c) El delegatario asumirá la responsabilidad de los actos que ejecute en desarrollo de la i-

delegación, de conformidad con las disposiciones constitucionales y legales viggfrte&*. ''';;

d) Las funciones delegadas por el presente acto no podrán ser subdelegadas é^$gg$i. i^^
funcionarios. ; í"-'

e) El Presidente de la Fiduciaria podrá reasumir en cualquier momento las funciones -:

delegadas en la presente resolución en forma transitoria o definitiva, siendo necesario j
en este último caso, la manifestación expresa en tal sentido. I

f) Es sobreentendido que las delegaciones se extienden a todos aquellos actos, hechos o
situaciones contractuales generadas o susceptibles de generarse con anterioridad a la
vinculación de quienes ostentan los cargos respecto de los cuales se predica Id
delegación. f

g) Para todos los efectos se entiende que la delegación de facultades relacionadas con la*
suscripción de todo tipo de documentos inherentes al proceso precontraptual oj
contractual, en materia de contratación derivada, sólo se entiende en los cas^s quis
aplique. x"*—_—

h) Para los efectos de la presente resolución, entiéndase por autoridad administrativa
toda aquella que forme parte de manera directa o indirecta del andamiaje de la
organización estatal en todos sus niveles, sea perteneciente al orden Nacional,
Distrital, Departamental o Municipal.

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Para los efectos de la presente Resolución las
funciones delegadas en los distintos funcionarios serán aquellas que correspondan al
nombre de su cargo actual sin perjuicio de las modificaciones que sufran los cargos en
sus denominaciones.

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- Para los efectos de la presente Resolución, y
conforme a los Estatutos de Fiduciaria La Previsora S.A., tanto el Presidente como los
Vicepresidentes y el Director Jurídico tienen la calidad de Representantes Legales, este
último sólo para efectos judiciales y/o administrativos, por lo tanto en caso de ausencia
temporal o definitiva de alguno de ellos, mientras no se haya suplido la misma, se



C '

encuentran facultados para asumir todas las delegaciones que se han otorgado mediante
la presente Resolución.

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición y deroga la Resolución No. 2 de febrero 06 de 2003.

Dada en Bogotá D. C., a los

Comuniqúese y Cúmplase



Superintendencia
Financiera
de Colombia

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC
En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el
numeral 6° del articulo 66 del Decreto 4327 del 25 de Novj£mbje de
2005, en concordancia con el artículo 1° de !a Resolución1 0236 o*^ 03
de Febrero de 2006, emanada de la Superintendencia Financiera, de,
Colombia '', *

CERTIFICA

raz^n social

' Y ?
RAZÓN SOCIAL: FIDUCIARIA LA PREVISORA S¿A. la cual podrá usar la sigla "FIDUPREVISORA S.A;" ¡ /: &* [¿

' . : • • ' " ¡ : ' - . : • ! ( • •"-:!' , . T : ¡.V • ; ' . ; ? : ' : • • = . • . - . - • • . : • • ' - . • • • : - , • : . . " ' / • , f e ' j "
NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad. Anónima de .Economía Mixta de carácter indirecto y del Orden Nacional, vtntijjs '
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 25 Marzo 29 de 1985 de la notaría 33 de BOGOTÁ D.C. ,
bajo la denominación FIDUCIARIA LA PREVISORA' LTDA., como Sociedad de responsabilidad limitada, autorizada poW^eerettr
1547 de 1984. , f

Escritura Pública 462 Enero 24 de 1994 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cambió su naturaleza jurídica £36
Limitada a Sociedad Anónima de Economía mixta, de carácter Indirecto, bajo la denominación FIDUCIARIA LA PREVISORA
S.A. . fa...

f
o

Escritura Pública 10715 Diciembre 11 de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Adiciona a
sigla FIDUPREVISORA'S.A.

Escritura Pública No 2649 Marzo 11 de 2004 de la notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). La sociedad tiene como término :

de duración.cuarenta (40),años contados a partir de esta fecha de reorganización, al cabo de los cuales se disolverá, si no ha
sido prorrogado dicho término antes de su expiración. . . ' . , .

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2521 Mayo 27 de 1985 '

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá, un Presidente, .agente del Presidente de .la República, quien ejercerá la
representación legal de la misma. Los Vicepresidentes .tendrán en el ejercicio de sus funciones la representación legal de la
sociedad, dependiendo en todo caso, directamente del Presidente de la misma; en tal virtud y en esa condición, ejercerán tanto
sus atribuciones como las funciones que la; Presidencia delegué1 en cabeza de cada uno de ellos, todo de-acuerdo con lo
dispuesto en los estatutos.. Conforme a lo anterior,-para todos Jos efectosjegales.y administrativos, en desarrollo del objeto
social de la Fiduciaria y de los negocios que administra, el .Presidente y los Vicepresidentes serán representantes legales de la
Entidad frente a terceros. Además de las actuaciones,frente a su delegación los Vicepresidentes podrán representar a la
sociedad en los siguientes eventos: a) Actuaciones judicialés'de cualquier índole, b) Atender interrogatorios de'parte,
conciliaciones y cualquier tipo de actuación Adentró dé procesos-judiciales y/o administrativcs. c) Notificarse de actuaciones
judiciales o administrativas, dando respuesta afellas,, incluyendo tutelas y desarrollando actividades necesarias en pro de los
intereses de la Entidad de ios negocios que administra endesarrollpde.su objeto.,d) Suscribir todos los documentos necesarios
que obliguen a la sociedad en procesos IJcitatorios,. invitaciones públicas y/o privadas y/o presentación de ofertas dentro del
objeto social de'la Entidad. Además, el Director'Jurídico, tendrá'también, al igual que los anteriores, la representación legal de
la sociedad para'efectos judiciales'y administrativos, en los'cuáles la'Entidad sea vinculada o llegue a ser parte, en desarrollo
de su objeto social o respecto de los negocios que administre..(Escritura Pública 12204 del 28 de octubre de 2005 Notaría 2-9 de
Bogotá) FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: El .Presidente ejercer las siguientes funciones: a) Cumplir y hacer
cumplir las decisiones, recomendaciones y resoluciones de la asamblea de accionistas, y de la junta directiva., b) Ejecutar,
orientar y administrar las operaciones que competen'á la sociedad con sujeción a'los estatutos y a' las decisiones de la
Asamblea General y de la Junta Directiva. -c) Llevar la-representación legal de la sociedad ante toda clase de personas;'de
derecho publico <y privado'con? las plenas; facultades'para novar; transigir; comprometer, desistir y conciliar., dj Celebrar toda
clase de negocios fiduciarios con personas de.derechos público y, privado. ,e). Tomar todas las medidas y celebrartpdoJos
actos y contratos relativos a los ," bienes que integran cualquiera de los patrimonios fideicomitidos. f) Renunciar a, ja
gestión de la sociedad respecto de determinados fideicomiso,'y'fiduciaá; con la autorización de'la Junta Directiva y el
Superintendente ' Bancario. "g) Ordenar-^ la elaboración1'del inventario de los bines fideicomitidos,' presta* las cauciones y
tomar las medidas de carácter con.servativo'sobre los mismos, en los casos a que haya lugar a ello, ,-h.) Proteger y defender
los patrimonios y bienes fideicomitidos contra actos de terceros, de los beneficiarios, y .constituyente, i.) Pedir instrucciones
al superintendente cuando en desarrollo de un fideicomiso tenga, fundada dudas .acerca de la naturaleza- y alcance de
las obligaciones de la sociedad, b debe esta apartarse, de las autorizaciones Contenidas en exacto constitutivo cuando así lo
exijan las circunstancias, j.) Disponer lo necesario p'ára1 dar cumplimiento a^as finalidades previstas para cada uno de los
patrimonios fideicomitidos y procurar el mayor rendimiento de los miembros que integran los mismos de conformidad 'Con
las decisiones del mercado y, las restricciones..impuestas por el constituyente o la ley., k.) Nombrar, remover y dar posesión a
los empleados públicos de Fiduciaria la Previsora S'.A., así mis'rho contratar y dar. por terminados los contratos de los
trabajadores oficiales y aplicar él régimen disciplinario de conformidad con las normas y las leyes 'vigentes. ' 1:) : Crear y
organizar con carácter permanente1 ó transitorio grupos' internos de- trabajo tendiendo en cuenta la estructura planes y
programa de la entidad, m.) Crear; y organizar con ..carácter; permanente o transitorio los comités, qué estime-necesarios



Continuación del certificado de existencia y representación legal de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. la
cual podrá usar la sigla "FIDUPREVISORA S.A." Código 5-12

para el cumplimiento de la misión'institucional n) Convocar a la Asamblea de Accionistas o a la Junta Directiva a
sesiones ordinarias o extraordinarias cuando lo juzgue necesario o) Presentara la asamblea de accionistas en sus sesiones
ordinarias los invéntanos y el balance general. de fin de ejercicio, acompañado de los documento a que se refieren el
articulo 446 del código de comercio, p ) Mantener a la Junta Directiva informada de los negocios sociales y suministrarle
todos los datos e informaciones que solicite q) Presentar a la Junta Directiva los balances mensuales de prueba de la
sociedad e informarla sobre la situación financiera de los fideicomisos que administra con la periodicidad y en la forma que
en ella adelante r) Constituir apoderados o mandatarios para "que represente a la sociedad s) Apremiar a los
.empleados, .y demás dependenciasKd,e Ja.pqmpafifa pgra.íiuei cumplan .oportunamente con los, deberes a .su cargo y vigilar
continuamente la marcha de la sociedad, t.) Tomar todas las medidas y celebrar todos lo actos o contratos necesario o
convenientes para el debido cumplimiento y desarrollo del objeto social, u velar por la debida conservación y custodia de
los'libros de la sociedad v) Delegar el ejercicio'1 de las funciones que le son propias en otros servidores de la sociedad,
con excepción de la función determinada en el literal k. de este articulo, w.) Ejercer todas las funciones que le deleguu !a
Asamblea de Accionistas o la Junta Directiva, y las demás que, le sean- asignadas por las normas legales que se relacionen
con la organización y funcionamiento det la sociedad y que ,no estén atribuidas expresamente a otra autoridad.

Que figuran posesionados y en consecuencia!'ejercen tá representación legal de la entidad, las siguientes personas

NOMBRE

Nelson Rodolfo Amaya Correa
Fecha de inicio del cargo' 29/03/2007

i ' .
Rocío Londoño Londoño
Fecha de inicio del cargo, 29/09/2006

Luis Alberto Roncando Granados
Fecha de inicio del cargo 27/12/2007

Myriam Josefina Balmaseda Pupo
Fecha de inicio del cargo 08/11/2007

Marlene Vanin Núñez ''
Fecha de inicio del cargo 28/02/2008

Elizabeth Yahle Lamk Nieto
Fecha de inicio del cargo 08/05/2008

Jorge Eliecer Peralta Nieves
Fecha de inicio del cargo; 10/08/2007 -

Bogotá D.C., viernes 12 de septiembre de 2008

• IDENTIFICACIÓN

CC-178Ó5832 '
' < !

1 ' i < i

«CC-52262186

CC - 7248735
• ' !• .1 "

I ' f

CC - 45480752

CC-41791041

CC - 60340521' ,t • ¡.

CC - 79380907

CARGO

Presidente

,j i' Vicepresidente de Administración Fiduciaria

' ! Vicepresidente Financiero

i
Vicepresidente Comercial

Vicepresidente Jurídico y Secretario
General

Director Jurídico'

í

i Vicepresidente Fondos de Prestaciones

ANA MARÍA SILVA BERMUDEZ , , '
SECRETARIO GENERAL AD-tfOC . . . , , . .

De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena validez
para todos los efectos legales. " * "' ' < •

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. la cual podrá usar
.la sigla '!FIDUPREVJSORA SJL" Código 5-12 - -
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O
DOCUMENTOS. ; '--
LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS T
E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL, i

CERTIFICA : .
NOMBRE : FIDUCIARIA LA PREVISORA S A LA CUAL PODRA USAR LA SIGLA '
FIDUPREVISORA S A \
N.I.T. : 860525148-5
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

CERTIFICA :
MATRICULA NO. 00247691

CERTIFICA :
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO 001846 DE NOTARÍA 33 DE BOGOTÁ
DEL 10 DE JULIO DE 1989, INSCRITA EL 29 DE AGOSTO DE 1989 BAJO EL
NUMERO 00273421 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE ÍDE:
SOCIEDAD FIDUCIARIA LA PREVISORA LIMITADA, POR EL DE: FIDUCIA\gl'
LA PREVISORA LTDA.

CERTIFICA :
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO 00010715 DE NOTARÍA 29 DE
BOGOTÁ, DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2001, INSCRITA EL 11 DE DICIEMBRE
DE 2001 BAJO EL NUMERO 805761 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO
SU NOMBRE DE: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., POR EL DE: FIDUCIARIA
LA PREVISORA S.A. LA CUAL PODRA USAR LA SIGLA FIDUPREVISORA S.A.

CERTIFICA :
QUE POR E.P. NO.462 NOTARÍA 29 DE SANTAFE DE BOGOTÁ DEL 24 DE ENE
RO DE 1.994, INSCRITA EL 1 DE FEBRERO DE 1.994 BAJO EL NO.435.739
DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD SE TRANSFORMO DE LIMITADA EN ANÓNIMA BA
JO EL NOMBRE DE: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

CERTIFICA :
ESTATUTOS:
ESCRITURA NO

25
3195
2634
1846
3890
4301
2281
462
4384
10193
5065
966

0012384 1998/11/10
0004981 1999/07/15
0010110 1999/12/28

FECHA
29-III-1.985
29-XII-l.987
13-X -1.988

989
989

10-VII-l
29-XII-l
31-XII-l.990
12-VIII-1992
24- I- 1994

V -1994
X- 1995
V -1996
II -1997

00029 BOGOTÁ D.C.
00029 BOGOTÁ D.C.
00029 BOGOTÁ D.C.

20-
23-
30-
05-

NOTARIA
33 BTA.
33 BTA.
33 BTA.
33 BTA.
33 BTA.
33 BTA.

33 STAFE BTA
29 STAFE BTA
29 STAFE BTA
29 STAFE BTA
29 STAFE BTA
29 STAFE BTA

032
101

474
851

INSCRIPCIÓN
16- X -1.985 NO.178.536
3- V -1.988 NO.235
15-XI -1.988 NO.250
29-VIII-1989 NO.273.421
23- 1-1.990 NO.285.079
20-11 -1.991 NO.318
14-VIII-1992 NO.374
1- II- 1994 NO.435.739

25- V - 1994 NO.449.074
09- XI- 1995 NO.515.413
28- VI -1996 NO.543.749
25- II -1997 NO.575.176

00658281 1998/11/26
00698893 1999/10/05
00711971 2000/01/12



00029 BOGOTÁ D.C.
00029 BOGOTÁ D.C.
00029 BOGOTÁ D.C.
00029 BOGOTÁ D.C.
00029 BOGOTÁ D.C.
00029 BOGOTÁ D.C.
00029 BOGOTÁ D.C.
00029 BOGOTÁ D.C.
00029 BOGOTÁ D.C.
00029 BOGOTÁ D.C,
00029 BOGOTÁ D.C,
00029 BOGOTÁ D.C,
00029 BOGOTÁ D.C,
00046 BOGOTÁ D.C
00046 BOGOTÁ D.C

CERTIFICA

00730783 2000/05/29
007400501 2000/08/09
00805761 2001/12/11
00840437 2002/08/16
00883471 2003/06/09
00920945 2004/02/19
00926870 2004/03/26
00989338 2005/05/03
01015358 2005/10/07
01019494 2005/11/02
01074957 2006/08/28
01122768 2007/04/11
01136407 2007/06/06
01144592 2007/07/13
01209991 2008/04/29

DE LA SOCIEDAD ES LA

0002436 2000/05/03
0005251 2000/07/28
0010715 2001/12/11
0005445 2002/06/07
0006090 2003/05/26
0001283 2004/02/10
0002649 2004/03/11
0003914 2005/04/25
0010756 2005/09/28
0012204 2005/10/28
0009677 2006/08/10
0004445 2007/03/30
0006721 2007/05/10
0001341 2007/06/27
0000649 2008/04/21

OBJETO SOCIAL: EL OBJETO EXCLUSIVO
CELEBRACIÓN, REALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE TODAS LAS OPERACIONES
AUTORIZADAS A LAS SOCIEDADES FIDUCIARIAS, POR NORMAS GENERALES, Y
A LA PRESENTE SOCIEDAD, POR NORMAS ESPECIALES ESTO ES, LA
REALIZACIÓN ÜE LOS NEGOCIOS FIDUCIARIOS, TIPIFICADOS EN .EL
CÓDIGO DE COMERCIO Y PREVISTOS TANTO EN EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL
SISTEMA FINANCIERO COMO EN EL ESTATUTO DE CONTRATACIÓN DE LA
ADMINISTRACIÓN PUBLICA, AL IGUAL QUE EN' LAS DISPOSICIONES QUE
MODIFIQUEN, SUSTITUYAN, ADICIONEN O REGLAMENTEN A LAS ANTERIORES.
EN CONSECUENCIA, LA SOCIEDAD PODRA: A } TENER LA CALIDAD DE
FIDUCIARIO, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 1.226 DEL CÓDIGO DE
COMERCIO. B) CELEBRAR ENCARGOS FIDUCIARIOS QUE TENGAN POR
OBJETO LA REALIZACIÓN DE INVERSIONES, LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES
O LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL OTORGAMIENTO
DE GARANTÍAS POR TERCEROS PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES LA ADMINISTRACIÓN O VIGILANCIA DE LOS BIENES SOBRE
LOS QUE SE CONSTITUYAN LAS GARANTÍAS Y LA REALIZACIÓN DE LAS
MISMAS, CON SUJECIÓN A LAS RESTRICCIONES LEGALES. C) OBRAR COMO
AGENTE DE TRANSFERENCIA Y REGISTRO DE VALORES. D ) OBRAR COMO
REPRESENTANTE DE TENEDORES DE BONOS. E) OBRAR, EN LOS CASOS EN
QUE SEA PROCEDENTE CON ARREGLO A LA LEY, COMO SINDICO, CURADOR
DE BIENES O DEPOSITARIO DE SUMAS CONSIGNADAS EN CUALQUIER
JUZGADO, POR ORDEN DE AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE O POR
DETERMINACIÓN DE LAS PERSONAS QUE TENGAN FACULTAD LEGAL PARA
DESIGNARLAS CON TAL FIN. F ) PRESTAR SERVICIO DE ASESORÍA
FINANCIERA. G) EMITIR BONOS POR CUENTA DE UNA FIDUCIA MERCANTIL
O DE DOS O MAS EMPRESAS, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES
LEGALES. H) ADMINISTRAR FONDOS DE PENSIONES DE JUBILACIÓN DE
INVALIDEZ. I) ACTUAR COMO INTERMEDIARIO EN EL MERCADO DE VALORES
EN LOS EVENTOS AUTORIZADOS POR LAS DISPOSICIONES VIGENTES. J )
OBRAR COMO AGENTE DE TITULARIZACION DE ACTIVOS. K) EJECUTAR LAS
OPERACIONES ESPECIALES DETERMINADAS POR EL ARTICULO 276 DEL
ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA FINANCIERO. L . EN GENERAL,
REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDADES QUE LE SEAN AUTORIZADAS POR LA
LEY. PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETO LA SOCIEDAD PODRA REALIZAR
TODAS LAS OPERACIONES RELACIONADAS CON EL EJERCICIO Y
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LEGALES Y CONTRACTUALES ' Y CON LA
EJECUCIÓN DEL OBJETO SOCIAL, COMO LAS SIGUIENTES: A ) ADQUIRIR,
ENAJENAR, GRAVAR Y ADMINISTRAR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O
INMUEBLES. B) INTERVENIR COMO DEUDORA O COMO ACREEDORA EN TODA
CLASE DE OPERACIONES DE CRÉDITO, DANDO O RECIBIENDO LAS GARANTÍAS
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/^" ""\L CASO, CUANDO HAYA LUGAR A ELLAS. C ) CELEBRAR CON (OTRpS ;

ESTABLECIMIENTOS DE CRÉDITO Y CON COMPAÑ IAS ASEGURADORAS, \£QDA;
CLASE DE OPERACIONES RELACIONADAS CON LOS BIENES Y NEGOCIOS DE:
LA SOCIEDAD. D) GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR, ASEGURAR, COBRAR Y:;
NEGOCIAR, EN GENERAL, TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES Y?
CUALESQUIERA OTRA CLASE DE DERECHOS PERSONALES Y TÍTULOS DE
CRÉDITO. E} CELEBRAR CONTRATOS DE PRENDA, DE ANTICRESIS, DE
DEPOSITO, DE GARANTÍA, DE ADMINISTRACIÓN, DE MANDATO, DE
COMISIÓN Y DE CONSIGNACIÓN. F) INTERVENIR DIRECTAMENTE EN JUICIOSA
DE SUCESIÓN COMO TUTORA, CURADORA O ALBACEA FIDUCIARIA. G) EMITIR'
Y NEGOCIAR TÍTULOS O CERTIFICADOS LIBREMENTE NEGOCIABLES Y
GARANTIZADOS POR LAS FIDUCIAS A SU CARGO. H) ESCINDIR O INVERTIR '>
EN SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE CESANTÍAS Y SOCIEDADES>' • '• .
DE SERVICIOS TÉCNICOS, O ADMINISTRAR TRANSITORIAMENTE, CUANDO AS !£.--•
LO APRUEBE EL GOBIERNO NACIONAL DE ACUERDO A LA LEY 50 DE 1990. J";
FONDOS DE CESANTÍAS, PARA LO CUAL SE OBSERVARA LO DISPUESTO t EN _«•'•> ?
LAS NORMAS LEGALES PERTINENTES. I) EN VIRTUD DE CONTRATOS\DÉ" ~'
FIDUCIA MERCANTIL Y ENCARGOS FIDUCIARIOS, LLEVAR
REPRESENTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE CUENTAS ESPECIALES DE LA
NACIÓN Y DE LOS FONDOS DE QUE TRATA EL ARTICULO 276 DEL ESTATUTO
ORGÁNICO DEL SISTEMA FINANCIERO, ASI COMO DE ENTIDADES
NACIONALES Y TERRITORIALES, QUE CREEN CON LA DEBIDA
AUTORIZACIÓN, CUMPLIENDO CON LOS OBJETIVOS PARA ELLAS PREVISTOS Y
RESPETANDO LA DESTINACIÓN DE LOS BIENES QUE LAS CONFORMAN. J )
OBRAR COMO AGENTE DE ENTIDADES O ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS,
RECIBIENDO ENCARGOS FIDUCIARIOS, SEGÚN LO PREVISTO EN EL ARTICULO
9 DEL DECRETO 1050 DE 1968 Y NORMAS COMPLEMENTARIAS Y, EN TAL
CARÁCTER, ADMINISTRAR BIENES, INVERTIR O CUIDAR DE SU CORRECTA
INVERSIÓN, RECAUDAR SUS PRODUCTOS, RECIBIR, ACEPTAR Y EJECUTAR
LOS ENCARGOS Y FACULTADES, RECIBIR DINEROS Y EFECTUAR PAGOS POR
CUENTA DE LAS MISMAS. K) CELEBRAR CONTRATOS Y CONVENIOS CON
PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS, DE DERECHO PUBLICO Y PRIVADO,
RELACIONADOS CON LOS BIENES Y NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD. I )
REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y OPERACIONES QUE TENGAN POR FINALIDAD
EJERCER LOS DERECHOS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES LEGAL O
CONVENCIONALMENTE DERIVADAS DE LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD.

CERTIFICA :
CAPITAL:

VALOR
** CAPITAL AUTORIZADO **

$20,000,000,000.00
NO. DE ACCIONES:20,000,000. 00
VALOR NOMINAL

VALOR

$1,000.00
** CAPITAL SUSCRITO **

$19,304,484,000.00
NO. DE ACCIONES:19,304,484.00

VALOR NOMINAL : $1,000.00



** CAPITAL PAGADO **
VALOR :$19,304,484,000.00
NO. DE ACCIONES:19,304,484.00
VALOR NOMINAL :$1,0O0.0O

CERTIFICA :
*** ACLARACIÓN JUNTA DIRECTIVA ***

PRINCIPALES: SUPLENTES:
** PRIMER RENGLÓN **

MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO O SU DELEGADO.
** SEGUNDO RENGLÓN **

PRESIDENTE DE] LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS O SU DELEGADO
** TERCER RENGLÓN **

RICARDO EASTMAN DE LA CUESTA ESTEVEZ GALINDO CARLOS ALFREDO
C.C. 00010060493 C.C. 00019439887

** CUARTO RENGLÓN **
ORTIZ LINARES JORGE WILLIAM JORGE HUMBERTO VIVAS REYNA
C.C. 00079286106 C.C. 00017162181

** QUINTO RENGLÓN **
TORRES GARCÍA JULIO ANDRÉS
CC 00079399606

CERTIFICA :
LA SOCIEDAD TENDRÁ UN PRESIDENTE, AGENTE DEL PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA, QUIEN EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA MISMA.
LOS VICEPRESIDENTES TENDRÁN EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES LA
REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD DEPENDIENDO EN TODO CASO,
DIRECTAMENTE 'DEL PRESIDENTE DE LA MISMA,' EN TAL VIRTUD Y EN ESA
CONDICIÓN, EJERCERÁN TANTO SUS ATRIBUCIONES COMO LAS FUNCIONES
QUE LA PRESIDENCIA DELEGUE EN CABEZA DE CADA UNO DE ELLOS, TODO
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ESTATUTOS. CONFORME A LO
ANTERIOR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS. EN
DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL DE LA FUDUCIARIA Y DE LOS NEGOCIOS
QUE ADMINISTRA, EL PRESIDENTE Y LOS VICEPRESIDENTES SERÁN
REPRESENTANTES LEGALES DE LA SOCIEDAD FRENTE A TERCEROS. ADEMAS
DE LAS ACTUACIONES FRENTE A SU DELEGACIÓN LOS VICEPRESIDENTES
PODRAN REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN LOS SIGUIENTES EVENTOS : A.
ACTUACIONES JUDICIALES DE CUALQUIER ÍNDOLE. B ATENDER
INTERROGATORIOS DE PARTE, CONCILIACIONES Y CUALQUIER TIPO DE
ACTUACIÓN DENTRO DE PROCESOS JUDICIALES Y/O ADMINISTRATIVOS. C.
NOTIFICARSE DE ACTUACIONES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS DANDO
RESPUESTA A ELLAS, INCLUYENDO TUTELAS Y DESARROLLANDO ACTIVIDADES
NECESARIAS EN PRO DE LOS INTERÉS DE LA ENTIDAD Y DE LOS NEGOCIOS
QUE ADMINISTRA EN DESARROLLO DE SU OBJETO. D) SUSCRIBIR TODOS LOS
DOCUMENTOS NECESARIOS QUE OBLIGUEN A LA SOCIEDAD EN PROCESOS
LICITATORIOS, INVITACIONES PUBLICAS Y/O PRIVADAS Y/O PRESENTACIÓN
DE OFERTAS DENTRO DEL OBJETO SOCIAL DE LA ENTIDAD. ADEMAS, EL
DIRECTOR JURÍDICO, TENDRÁ TAMBIÉN; AL IGUAL QUE LOS ANTERIORES,
LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD PARA EFECTOS JUDICIALES Y
ADMINISTRATIVOS, EN LOS CUALES LA ENTIDAD SEA VINCULADA O LLEGUE
A SER PARTE, EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL O RESPECTO DE LOS
NEGOCIOS QUE ADMINISTRE.

CERTIFICA :
** REVISOR FISCAL: **

QUE POR ACTA NO. 0000023 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 29 DE
ABRIL DE 2002 , INSCRITA EL 5 DE AGOSTO DE 2002 BAJO EL NUMERO
00838621 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO(S):

NOMBRE IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PERSONA JURÍDICA
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* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

IDENT I F I CAC I ON

. C . 00052183786

KPMG LTDA N. I. T . 08600008464-.
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. 0000000 DE REVISOR FISCAL DEL 24 ¿E1
JUNIO DE 2008 , INSCRITA EL 24 DE JUNIO DE 2008 BAJO EL NUMERO'.
01223390 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO(S):

NOMBRE IDENTIFICACIÓN •
REVISOR FISCAL PRINCIPAL PERSONA NATURAL s

PRIETO ZARATE LUZ STELLA C.C.0005193073
QUE POR ACTA NO. 0000026 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 28
JULIO DE 2008 , INSCRITA EL 4 DE AGOSTO DE 2008 BAJO EL NUMERO
01232638 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO(S):

NOMBRE
REVISOR FISCAL SUPLENTE
GARCÍA CANO ISABEL

CERTIFICA :
QUE POR RESOLUCIÓN NO. 2521 DEL 27 DE MAYO DE 1.985, DE LA SUPER-
INTENDENCIA BANCARIA, INSCRITA EL 16 DE OCTUBRE DE 1.985 BAJCl EL-
NUMERO 178537 DEL LIBRO IX, SE CONCEDIÓ PERMISO DE FUNCIONAMIENTO'.
A LA COMPAÑÍA.

CERTIFICA :
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CLL 72 NO. 10-03 PSO 4
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
DIRECCIÓN COMERCIAL : CLL 72 NO, 10-03 PSO 4
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C. '
E-MAIL : wmontana@fiduprevísora.com.co

CERTIFICA :
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. 0000000 DE REPRESENTANTE LEGAL DE
BOGOTÁ D.C. DEL 11 DE AGOSTO DE 2006 , INSCRITO EL 16 DE AGOSTO
DE 2006 BAJO EL NUMERO 01073010 DEL LIBRO IX , COMUNICO LA
SOCIEDAD MATRIZ:
- LA PREVISORA S A COMPAÑÍA DE SEGUROS
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
QUE HA CONFIGURADO UNA SITUACIÓN DE CONTROL CON LA SOCIEDAD DE LA
REFERENCIA.

CERTIFICA :
QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES
ESTABLECIMIENTOS :
NOMBRE : FIDUCIARIA LA PREVISORA
MATRICULA NO. 00404160
RENOVACIÓN DE LA MATRICULA : EL 28 DE MARZO DE 2008
ULTIMO ANO RENOVADO : 2008

NOMBRE : CONSORCIO FIDUCIARIO FOSGA
EN COPROPIEDAD
MATRICULA NO. 00686899
RENOVACIÓN DE LA MATRICULA : EL 27 DE FEBRERO DE 1996
ULTIMO AÑO RENOVADO : 1996

"¡g
Í4ÍF



CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LA LEY 962 DE 2005,' LOS
ACTOS . DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME CINCO (5)
DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO
SEAN OBJETO DE RECURSOS EN LA VIA GUBERNATIVA.

* * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE
* * * FUNCIONAMIENTO EN NINGÚN CASO

* * *
* * *

EL SECRETARIO DE LA CÁMARA DE COMERCIO,

VALOR : $ 3,200.00

DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACIÓN
IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO,
MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECÁNICA
QUE APARECE A CONTINUACIÓN TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS
EFECTOS LEGALES.
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SUPERINTENDENCIA

Y REGISTRO
LA GUARDA DE LA FE PUBLICA

Libertad y Orden

0026562

Reparto Número -RADICACIÓN : RN2008-2468

CATEGORÍA: 05 QUINTA

TIPO DE ESCRITURA: 22 TRANSFERENCIA

VALOR DE LA ESCRITURA:

OTORGANTES:

INVIAS

NOTARÍA ASIGNADA:

$ 4 8 2 , 2 3 8 , 0 0 0

FJJRROVIAS EN LIQUIDACIÓN

CIUDAD:
12 DOCE OC1 BOGOTÁ D. C

FECHA DE REPARTOr- HORA; ^ '
16-10-2003 1 2 : 4 B : 5 0

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO

GRUPO DE ACTIVIDADES NOTARIALES

ENTREGADO POR:

(NOMBRE COMPLETO)

CARGO: ACTIVI

NUMERO DE FOLIOS:
FECHA Y HORA DE ENTREGA:

INTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO

\

'*i



Departamento del Valle del Cauca
Municipio de Zarzal

Alcaldía

Renovación, Trabajo
.y

el Cambio!

¿V DEL MUNICIPIO DE ZARZAE--- ".",$
Vi

A, PETICIÓN VERÉ Al, DEL INTERESADO

!

Los predios relacionados a coníimiación los dos últimos dígitos de cada predio
siHíiificaa el numero de «rouietarios eme tiene cada medio.

00-01-0001-
00-02-0003-

0003-00-
00-02-0003-
00-OJ-OOOJ-
00-02-0004-
j t«
íi J

0003
0087
0088

0090
0136

02-00-0074-0001-
01-00-0027
01-00

000-01
000-01
000-01
000-01
000-01
000-01
000-01

0-01
000-01
000-01
000-01

Para constancia ck lo anterior se fkma en Zarzal valle, a los siete (7) clias del
mes de Octubre ck 2008.

BUENO
Tesorera Municipal
P/K1 %um£o a[ Centenario

La Tierra que endulza a Colombia!

Carrera 9 No. 10 - 36 PBX: 221 9000 Fax: 220 8666
E-mail: alcaldiazarzal@hotmail.com



ESTAMPILLAS

PfiZ Y Sfi l íVO M U N I C I P A ü
D E P A R T A M E N T O D E L V A L L E D E L C A U C A

S E R I E C
C O N T R A L O R I A O E P A H T A M E N T A L FORMA C M - 11-50

^«*~^

CERTIFICADO jj? 30436

Municipio de: ¿wy-pi---*-^*»-'-- Fecha;

E L S U S C R I T O T E S O R E R O M U N I C I P A L l̂

C E R T I F I C A : l̂
\ r - r - r* P TVÍ--IT A r F t .TTMr- , -.-r:' •:'VLi", • _ ... _ V^-1-. _ _ . _ _'_:' :JTAL,_ [ fVr ' iT i ,\; ., ••

Válido hasta ..^O-TrC-ífWL;

...iC"*"™"'

Está a Paz y Salvo con el Tesoro de este Municipio por concepto de

Observaciones: P|'!!I)I:O

VALIDEZ DE ESTE CERTIFICADO;Para que esíe documento sea válido, requiere; la.) Firma,y''¿dio del Tesorero Municipal,
2o,~) Que el pago se haya efectuado idóneamente al Tesorero en ejercicio de sus fun:iorlcs; 3o.)-T'odo Certificado expedida irre-
gularmente careará de validez, sin perjuicio de las acciones fiscales, civiles o penates del caso,
( Rciolucióo No. 008, Junio IG dc 1.971)
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SOCUOQ.527-0

LA SECRETARIA DE HACIENDA
DEL MUNICIPIO DE SEVILLA VALLE

CERTIFICA

QUE EN EL MUNICIPIO DE SEVILLA, SOLO SE COBRA IMPUESTO PREDIAL.
QUE POR ACUERDO NUMERO 034 DE DICIEMBRE 18 DE 2001 (CÓDIGO DE
RENTAS) ESTA CONSTITUIDO EL IMPUESTO PREDIAL POR VALORIZACIÓN,
PERO DEBIDO A QUE NO SE HAN EJECUTADO OBRAS POR ESTE
MECANISMO, NO SE EXPIDE PAZ Y SALVO, POR VALORIZACIÓN.

POR LO ANTERIOR SE EXPIDE ESTA CERTIFICACIÓN CON DESTINO AL
PREDIO NUMERO 00-01-008-082-000, QUE CATASTRALMENTE APARECE
A NOMBRE DE : FERROCARRILES NACIONALES,

Para constancia
(2008).

se firma en Sevilla, Valle, a los ocho (08) días de octubre de

ADRIANA MILENA LONDOÑO FRANCO
Secretaria de Hacienda Municipal

Proyectó: Omaira Castañeda

Cslls 51 # 50-f O C&ntro Administrativo Municipal
Te/efsx (2)2196903- teléfono? 196213

SEVILLA TIERRA DE MARAVILLA. UNA CIUDAD PARA QUERER



PAZ Y Sfí l iVO M U N I C I P A L
D E P A R T A M E N T O D E L V A L L E D E L C A U C A

C O N T R A L O R l A D E P A R T A M E N T A L .

ESTAMPILLAS

CERTIFICADO 30 433 Válido hasta

Municipio de: ^l^J^^^^L., Fecha.- .

E L S U S C R I T O T E S O R E R O M I C I P A L

C E R T I F I C A ;
Que;LA NACIOV

Está a Paz y Salvo con el Tesoro de este Municipio por concepto de j"

Observaciones: K 4- 4 19- A R t ? A : 4 V O - M 2 - AVAU10-20np ); .3.4'í7.!.O(i.«.jt.x.x.x.x.

fc L, ."PE S O R E R O y M Ü N r c l P A U

VALIDEZ DE ESTE CERTIFICADO;Para que este documenta sea válido, requiere: lo.) firma y sdlo del Tesorero Municipal.
2o,) Que el pago se haye efectuado idóneamente al Tesarero en ejercicio de sus funciones; 3o.) Todo Certificado expedida irre-
gularmente cartctrá de validez, sin perjuicio <ie las acciones fiscales, civiles o pénale* del caso.

ion No. 008, Junio IG de 1.971)



LA SECRETARIA DE HACIENDA
DEL MUNICIPIO DE SEVILLA VALLE

CERTIFICA

QUE EN EL MUNICIPIO DE SEVILLA, SOLO SE COBRA IMPUESTO PREDIAL.
QUE POR ACUERDO NUMERO 034 DE DICIEMBRE 18 DE 2001 (CÓDIGO DE
RENTAS) ESTA CONSTITUIDO EL IMPUESTO PREDIAL POR VALORIZACIÓN,
PERO DEBIDO A QUE NO SE HAN EJECUTADO OBRAS POR ESTE
MECANISMO, NO SE EXPIDE PAZ Y SALVO, POR VALORIZACIÓN.

POR LO ANTERIOR SE EXPIDE ESTA CERTIFICACIÓN CON DESTINO AL
PREDIO NUMERO 05-00-005-003-000, QUE CATASTRALMENTE APARECE
A NOMBRE DE : LA NACIÓN.

Para constancia se firma en Sevilla, Valle, a los ocho (08) días de octubre de
(2008).

ADRIANA MILENA LONDONO FRANCO
Secretaria de Hacienda Municipal

Proyectó; Omaira Castañeda

Calle 51 # 50-f O Centro Administrativo Municipal
Tefafax (2)2196803- te!éfono2196213

SEVILLA TIERRA DE MARAVILLA. UNA CIUDAD PARA QUERER



N i C I P A ü
D E P A R T A M E N T O D E L V A L L E D E L C A U C A

ESTAMPILLAS

S E R I E C

FORMA CJB-—

£'
V t í¡

* "•-

C O N T R A L . O R 1 A D E P A R T A M E N T A L

CERTIFICADO j^o 30432 Valido hasta -------/-~~>
v i "' -

.. . . . , SPVTfJj* VAfjLF! r L OCTIB^-*^-"?-''Municipio de-. ;_1.._:1.;____!.^... Fecha.- ,_

E L S U S C R I T O T E S O R E R O M U N I C I P A L

C E R T I F I C A : j
Que. U MACIOM _ _ _ _ _ _ C.C...__??_!!:J;V-.̂

Está a Paz y Salvo con cf Tesoro de esfe Municipio por concepto de PR^HTO- os-n.o-' '

Observaciones: !( 4- 3 21- ARfiA:534-M2- AVAUJO-200-°^17.551.

VALIDEZ DE ESTE CERTIFICADO: Partí qus este documenta sea. \ialido, : requiere: lo.) Firma y sello del Tesorero Municipal.
2o.) Que el pago te huy* efectuado idóneamente al Tetorero en ejtrcicio de sus funciones; 3o.) Todo Certificado expedida irre-
gularmtnte. carecerá, de validez, sin perjuicio de las acciones fücalcs, civiles o penales del caso,
( Raolutíóa No, 003, Junio IG de Í.971)

f



(Departamento

Mwñrip»
•WT.8QO.ÍOQ.527-Q

LA SECRETARIA DE HACIENDA
DEL MUNICIPIO DE vSEVILLA VALLE

CERTIFICA

QUE EN EL MUNICIPIO DE SEVILLA, SOLO SE COBRA IMPUESTO PREDIAL.
QUE POR ACUERDO NUMERO 034 DE DICIEMBRE 18 DE 2001 (CÓDIGO DE
RENTAS) ESTA CONSTITUIDO EL IMPUESTO PREDIAL POR VALORIZACIÓN,
PERO DEBIDO A QUE NO SE HAN EJECUTADO OBRAS POR ESTE
MECANISMO, NO SE EXPIDE PAZ Y SALVO, POR VALORIZACIÓN.

POR LO ANTERIOR SE EXPIDE ESTA CERTIFICACIÓN CON DESTINO AL
PREDIO NUMERO 05-00-005-002-000, QUE CATASTRALMENTE APARECE
A NOMBRE DE : LA NACIÓN,

Para constancia se firma en Sevilla, Valle, a
(2008).

los ocho (08) días de octubre de

ADRIANA MfLENA LONDONO FRANCO
Secretaria de Hacienda Municipal

Pioyedó: Omaira Castañeda

Ca/fo 51 # 50-10 C&ntro Administrativo Municipal
Tefefex (2)2196903- teféfono2196213

SEVILLA TIERRA DE MARAVILLA. UNA CIUDAD PARA QUERER



Z Y SfíliV
D E P A R T A M E N T O D E L V A . L L E D E L C A U C A

ESTAMPILLAS

C O N T W A L O R l A

CERTIFICADO

D E P A R T A M E N T A L

S E R I E C

FORMA C M - 11-5ÜÍ

3Q429 Válido hasta

SRVTLM V'\  T,"*KA • • • j ' , -r i_Municipio de: _______ ____„_!:!_ -____ __________ Fecha;

E L S U S C R I T O T E S O R E R O M U N I C P

C E R T I F I C A :
Que; __U~tfA

Está a Paz y Salvo con el Tesorc de este Municipio por concepto de._¿>RJi!UJJOr--OCL-:'Jl.~OÜtlTC'LÍ3-j}0¡
. - .••?
' . 1 *;'

Observaciones: ^j^STA^TO^^

VALIDEZ DE ESTE CERTIFICADO:Para que este documento sea válido, requiere; lo.) firma y salo del Tesore\Munici{.<al,
2o.) Que el pago se hay» efectuado idóneamente al Tesorera en ejercicio de sui funciones; 3o,) Todo Certificado expe8t$ff"ífre-
gularmente cargará de validez, sin perjuicio de las accionts finales, civiles o penales del caso,
( Retolución No. 008, Junio 16 de Í.971)



<Df$>(Lftamento del f'tiiíc del Cauca.

Om! 80&1QQ.527-Q

LA SECRETARIA DE HACIENDA
DEL MUNICIPIO DE SEVILLA VALLE

CERTIFICA

QUE EN EL MUNICIPIO DE SEVILLA, SOLO SE COBRA IMPUESTO PREDIAL.
QUE POR ACUERDO NUMERO 034 DE DICIEMBRE 18 DE 2001 (CÓDIGO DE
RENTAS) ESTA CONSTITUIDO EL IMPUESTO PREDIAL POR VALORIZACIÓN,
PERO DEBIDO A QUE NO SE HAN EJECUTADO OBRAS POR ESTE
MECANISMO, NO SE EXPIDE PAZ Y SALVO, POR VALORIZACIÓN.

POR LO ANTERIOR SE EXPIDE ESTA CERTIFICACIÓN CON DESTINO AL
PREDIO NUMERO 00-01-008-043-000, QUE CATASTRALMENTE APARECE
A NOMBRE DE : LA NACIÓN,

Para constancia se firma en Sevilla, Valle, a los ocho (08) días de ocíubre de
(2008).

"Lví

ADRIANA MILENA LONDONO FRANCO
Secretaria de Hacienda Municipal

Proyectó; Omaira Castañeda

Os/te 51 #50-70 Centro Administrativo Municipal
Te/efex (2)2196903- te!éfono2196213

SEVILLA TIERRA DE MARAVILLA. UNA C/UDADPARA QUERER



FRQM : MRRY_BELEM_CQRaNñDG_P._fiBOGRDn PHONE NO. : 3105120

Ronota. D.C,. Diciembre 01 de 2008

Señoras
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS INVIAS
Att.: Dra. MARITZA QUINTERO J.
-,'ofe Oíicíníi Asosora Jurldic-?.
Ciudad

Dsc. 01 2008 09:53flM P01

£ o

a
\ o

Reí,: Entrego do la Escrituras Públicas dp ]QS Notarías Once (11) y Doce (1?) del Circulo de
Boaolá.

MARY BEl-EN CORONADO P, RIT mi oalicJíad do asosora axlerna ds (fi entidad, me oermíto romülr:

1. Escritura Pública do la Nolarla '\ dnl Circulo de Bo.qotá, correGpond¡ente al inmueble ubicado entro
Tulua a la altura dol Km 264+135 hasta el Municipio do la Victoria en el Km 311+886 del abscleado
férreo quo do Buenaventura conduce hacia Cariaco, pasando oor los municipios fin Andalucía,
Bugalagrando y Zarzal, fin pnnol de Rcnuridad No. 368(11670 al 36801661.

2. Escritura Pública do la Notaría 12 del Circulo'de Bogotá, correspondiente al inmueble ubicado on oí
sector comprendido entre los Kílómelros 304 al Kilómetro 361. vía Zarzal -- Armenia, en papol
saanridad Ño. 10695216 al 10635744,

Por lo anterior, remito oara aprobación v DiiRcriocíón del señor Director la Escritura referida.

Anexo; LOH documentos quo hacen parte df» la Escritura

Atentamente.

T.P.23,918<ielC.SdeIsJ.
ASESORA EXTERNA



RDM3LICA DE COLOMBIA- ^
AL-.-ÁLIílA MUNICIPAL
..V.V.ÍiAlDA-QUlNDIÜ

PAZ Y SALVO MUNICIPAL '

1 N b, 0013127

FERROCftRRILES:NRCIDNfiLES_.
SH .-¡luiucnira a PAZ Y SALVO con Ta Dirección Financiera del Municipio, por concepto de impuesto
Predia l Un i f i cado , coj^GGj^ondient^^ .

000100030006000..
Dirccuiun (¡oí f'ruiiu1

. KK 338 Lft ftRGENTÍNR

J $ 38,000
Concepto.

NC2107

¡ ; REPÚBLICA DE;COLOMBIA
ALCALDÍA MUNICIPAL
LA TEBAIDA-QUINDIO

,1 PAZ Y SALV.p MUNICIPAL

O. .0013.Í26

FERROCftRRILES-NACIQNfiLES

!°n °"(!f.l?l:i8°^.n':¡""ncJ"f ,del M"""=í lo^^onoepto da impues,o
, _- -

Lü^üñLyilÍÜJZí!.c[̂ _coii' p spo n d ¡fin t o a l_s i gu ient o h i mueble:
lcido Imjí, IK.IIR N\i. "" ~

000100040011000
(Jiircdon flol l'

ILOHETRU 38. Lft POPA""

Avaluó

t 37,476,000, O Í S

tíbHÜBLICA DE COLOMBIA
ALCALDÍA IVÍÜNICÍPAL
LATEIDAIDA-QUINDIO

PAZ Y SALVO.MUNICIPAL

.NQ.r,0 013.125¡

[N Lft-NftCíQíi-FERRQCftRRILES-KftCICMftLE Can Soaifíenta Mro. O

!'.H uin' .UHii l i rt ¿i I 'A - V SALVO non In Di recc ión F inanc iera do I Municipio, por concep to de impuesto
P red ia l Unii i r : ," ido, i-orrc>;poiul¡_ft j i te a i_s|j:]i u[e n t e inmueble:

Predi» ir*iínominado:
K i O 17 00 OR Lfl ESTfiCIOí!

1 D 17 00 ÜR Lfi ESTftCÍE
IRÜÜ07



.PAZ'.V SALVO

.¡NO,

z COLOMBIA
ALCALDÍA MUNICIPAL
LA TEBAIDA - QUINDIO

Lfl-NflCIDN-FERROCflRRILES-NftCIONflLE Con Documento Nro. O

• ->< - • ' ' i i í . u o n L i a ;i í'V-:' Y SALVO con la D i rocu ion Hnanc ie ía del Mun ic ip io , por concop to de impues te
i i>s|HHidi<-;nU) til H i j ) t t í ( - jH to jn n iuohlo :

010001210003000
Dirección Hol I '

. U D 17 24 ÜR LA ESTflCION

_14/18/2|0_8
Día ' Año

REPÚBLICA DE COLOMBIA
ALCALDÍA MUNICIPAL**
LA TEÜAIDA-QUINDIO

PAZ Y SALVO MUNICIPAL

NO. d'013123
í̂ l̂ *̂ táíaí̂ í,̂ î ĵ î î¿,'';*i1.y;̂ v

Lfl NflCION-FERROCflRRILES-NflCIjJNflLE ._Con Docuipento Nro,. O
I So oni.iinnh'ii n Í 'A7 Y SAI VO re t í la D¡fct :c ió i i K i n a i t u i o r a del Iv lunic ip io, pur concnpio c ío ¡m[) i ioslo

cado, cnr i ' f i sp i i i id io i i io al íj

010001210004000
it'ocinn di>l l'iodin:

. . K. l D 17 U UR Lft.ESTAC.IDN

K i.D 17.16 ÜR LA ESTACIÓN

.0:4/18/2008
Ano

ÍC/31/2008

2107

N

90.4,0.00.,

U.;¡H-SÍ..LICA DL C

\flHflCION-FERROCflRRILES-HflCIONflLE._. ..Con. Dqcuwnto Nro. O

» - .o.on nnanciora del

l i , l . > h . i | n 1" !M i1"

010001210005000
ci.rmn d"l l 'uü ín i .

R i D 17 08 UR LA ESTACIÓN

K 1 D 17 08 UR Lft ESTACIÓN
I t;oni:n|itu:

NC-̂ 2107

04/ ia/2OB.._.
(i/|(;¡¡ IJÍH Aliu

iz /3 i /zbof l_ .
\

n1 o i o nU JJ:,0 i o U

.818,000,



v/ Y ÜALVO MUNICIPAL %

ALCALDÍA MUNICIPAL
i 'i É i -HAlDA- QUINDIOLA í L.LÍH1UM WUM* ™_ . . . . .

»«5ií^¡w| ag^.ftW^*I^ISS£EP^^'

'^'* " '

I7A 1 02 BR LA ESTACIÓN—010000010001000 . „. . .

ü 17A 1 02 BR.LA.ESTACIÓN

"> !»

LA-NftCION-FERROCARRILES-NACIONAlE Con Documento Nro. O

¡v\ Y :;AI Vu MUNn:ii'Ai i

ni *^1 onuloi¿.U

\ 010001200025000

T 1 D 16 28 52 D 16 A PANAMERICANA

T I D 16 28 52 D 16 A PANAMERICANA

nc2107

L J i - ¡ Ano

04/18/200L
[j¡a Ario

iÍ/31/2(lo8
<~&

Av.dlin

4 12,004,000.

ALO, ,DÍ MUNICIPL1

LA TLIBAIDA - QUINDIO . 0013119

FERROCARRILES-NACIONALES Con Documento Nro. (i
a n ! 'A •' Y ,iALVO non i:i D i recc ión r inanciora dol Municipio, por concopto do impuesto

'i i. 'ui.-i i I i í i . í ¡i :H ' in >.;.i! '¡ 'uspnnri ¡ on t f - 5 Mi s iquienio ¡urnuehlo:

O I O O O O B O O O O I O O O K.l.D 17 27.UR LA ESTACIÓN $ 12 ,357 .000jO()v

K 1 D 17.27 UR Lfi ESTACIÓN

Q4/18/2006
(un Ano



fikVü
D E P A R T A M E N T O D E L V A L L E D E L C A U C A

C O N T R A L Q R I A D E P A R T A M E N T A L ,

S E R I E

FORMA C M -

ESTAMPILLAS

CERTIFICADO Válido hasta9 30428

Municipio de: _lí5YJJ--J:Í-_'AlJkl Fecha; JT-l'LÍ

E L S U S C R I T O T E S O R E R O M U N I C I P

C E R T I F I C A :
r .\ \ rnv

Que;
ÚA NACIÓ'

Está a Paz y Salvo con ei Tesoro de este Municipio por concepto de

Observaciones: HOO#;AS- AS'-u\:'¿.139-M?.- AVALüO-20ími0.6ori.OOO.-.x.x.x.^.x.x.x'^x;^

VALIDEZ DE ESTE CERTIFICADO:Para que este documento iea válido, requiere: lo.) Firma y adío del Tesorero Municipal,
2o.) Que el í>ago se. hay* efectuado idóneamente a¿ Tesorero en ejercido de sus fundones; 3o,) Todo Certificado excedido irre-
gularmente careará de validez, fin perjuicio de las acciones fiscales, civiles o penales del caso,
( Resolución. No, 008. Junio 16 de i.971)



(&£Va8é dd Cauca.

w <&Sfv$& •
SQQ.1QQ.527-0

LA SECRETARIA DE HACIENDA
DEL MUNICIPIO DE SEVILLA VALLE

CERTIFICA

QUE EN EL MUNICIPIO DE SEVILLA, SOLO SE COBRA IMPUESTO PREDIAL,
QUE POR ACUERDO NUMERO 034 DE DICIEMBRE 18 DE 2001 (CÓDIGO DE
RENTAS) ESTA CONSTITUIDO EL IMPUESTO PREDIAL POR VALORIZACIÓN,
PERO DEBIDO A QUE NO SE HAN EJECUTADO OBRAS POR ESTE
MECANISMO, NO SE EXPIDE PAZ Y SALVO, POR VALORIZACIÓN.

POR LO ANTERIOR SE EXPIDE ESTA CERTIFICACIÓN CON DESTINO AL
PREDIO NUMERO 00-01-008-042-000, QUE CATASTRALMENTE APARECE
A NOMBRE DE : LA NACIÓN."

Para constancia se firma en Sevilla, Valle, a ios ocho (08) días de octubre de
(2008).

ADRIANA MILENA LONDONO FRANCO
Secretaria de Hacienda Municipal

Proyecte: Omaira Castañsda

Ca/fe 51 # 50-10 Centro Administrativo Municipal
Teíefax (2)2196903- te¡éfono2196213

SEVILLA TIERRA DE MARAVILLA. UNA CIUDAD PARA QUERER



PfíZ Y SftliVO
D E P A R T A M E N T O D E L V A L L E D E L C A U C A

ESTAMPILLAS

S E R I E C
C O N T H A L O R I A D E P A R T A M E N T A L FORMA C M - 11-5U

CERTIFICADO j^o 30427 Válido hasta 3-°™í9~??.üJ?

Municipio de: S3_VIJ¿y..VALL,fí_ Fecha; XlCTJ'Jü;cr-G.-_20^

E L S U S C R I T O T E S O R E R O M U N 1 C I P

C E R T I F I C A :
Que; LA VACION C.C. P^TAL UNIFICADO

Está a Paz y Salvo con el Tesoro de este Municipio por concepto a8.!5JiIOri_OílT?l.irilfÍ3=í0.1G.-OOíí

LAS HO!)^ríAS~ A' íKA' l %í
Observaciones:

VAL/DE2 DE ESTfí CEfínFfCADO;Para que «re documento ata válido, requiere; lo.) Firma y sdlo del Tesorero .
2o.) Que «I pago se haya efectuado ¡¿afleamente al Teiorero en ejercicio de iui /unríones; 3o.) Todo Cerii/fcadoíex/Jeái^o '¡¡f|e-

ca«c;/1á ¿c validez, sin perjuicio de las acciones fiscales, civiles o penales del caso,
n No. 008, Junio 16 de 1.971)



a. e

3WZ 8QQ.JO&527-0

LA SECRETARIA DE HACIENDA
DEL MUNICIPIO DE SEVILLA VALLE

CERTIFICA

QUE EN EL MUNICIPIO DE SEVILLA, SOLO SE COBRA IMPUESTO PREDIAL.
QUE POR ACUERDO NUMERO 034 DE DICIEMBRE 18 DE 2001 (CÓDIGO DE
RENTAS) ESTA CONSTITUIDO EL IMPUESTO PREDIAL POR VALORIZACIÓN,
PERO DEBIDO A QUE NO SE HAN EJECUTADO OBRAS POR ESTE
MECANISMO, NO SE EXPIDE PAZ Y SALVO, POR VALORIZACIÓN.

POR LO ANTERIOR SE EXPIDE ESTA CERTIFICACIÓN CON DESTINO AL
PREDIO NUMERO 00-01-008-039-000, QUE CATASTRALMENTE APARECE
A NOMBRE DE : LA NACIÓN.

Para constancia se firma en Sevilla, Valle, a
(2008).

los ocho (08) días de octubre de

ADRÍANA MILENA LONDOÑO FRANCO
Secretaria de Hacienda Municipal

Proyectó: Omaira Castañeda

Ca//<5 51 # 30-10 C&ntro Administrativo Municipal
Te/efsx (2)2196903- teiéfono2196213

SEVILLA TIERRA DE MARAVILLA. UNA CIUDAD PARA QUERER



PfiZ ¥ S f t k V O
D E P A R T A M E N T O D E L V A L L E D E L C A U C A

S E R I E C
FORMA C M - 11-5U.

ESTAMPILLAS

C O N T R A L Q R I A D E P A R T A M E N T A L

CERTIFICADO J^o 3Q425 Válido hasta .J_°

Municipio de; ;lr]l_r__l'-—YA--Í.1 Fecha; jd^íííl^riTÜ"?!

E L S U S C R I T O T E S O R E R O M U N I C I P A L

C E R T I F I C A :
ue; U DACIÓN'

Está a Paz y Salvo con el Tesoro de este Municipio por concepto dé

PI^HIAL ¡J.vmCAiX)'. ___________ , _________________ -¿^L

L ' ~

Observaciones: TjA G^LAT_AR!A:-?:1~^

VALIDEZ DEHST£CERnFíGADO;Po/-a que «te documento sea válido,^requiere: lo.) Firma y sello del Tesorero'Municipal.
2o.) Que el pago se haya efectúalo idóneamente al Tetorero en ejercicio de sws fundones; 3o.) Todo Certificado expedida irre-
jwíarmenCí: cañará de validez, sin perjuicio de las acciones fiscales, civiles o penales del caso,
( RetoludÓn No. 008, Junio IG de 1.971)



ae

Murtiripio c&Sev
$00. 100. 527-0

LA SECRETARIA DE HACIENDA
DEL MUNICIPIO DE SEVILLA VALLE

CERTIFICA

QUE EN EL MUNICIPIO DE SEVILLA, SOLO SE COBRA IMPUESTO PREDIAL.
QUE POR ACUERDO NUMERO 034 DE DICIEMBRE 18 DE 2001 (CÓDIGO DE
RENTAS) ESTA CONSTITUIDO EL IMPUESTO PREDIAL POR VALORIZACIÓN,
PERO DEBIDO A QUE NO SE HAN EJECUTADO OBRAS POR ESTE
MECANISMO, NO SE EXPIDE PAZ Y SALVO, POR VALORIZACIÓN.

POR LO ANTERIOR SE EXPIDE ESTA CERTIFICACIÓN CON DESTINO AL
PREDIO NUMERO 00-01-008-005-000, QUE CATASTRALMENTE APARECE
A NOMBRE DE : LA NACIÓN.

Para constancia se firma en Sevilla, Valle, a los ocho (08) días de octubre de
(2008).

ADRIANA MILENA LONDONO FRANCO
Secretaria de Hacienda Municipal

Proyectó: Omaira Castañeda

Caite 51 # 50-10 Centro Administrativo Municipal
Teiefax (2)2196903- teléfono21962Í3

SEVILLA TIERRA DE MARAVILLA. UNA CIUDAQ PARA QUERER



z y
D E P A R T A M E N T O D E L V A L L E D E L C A U C A

ESTAMPILLAS

C O N T R A L O R I A D E P A R T A M E N T A L

CERTIFICADO J [̂o 30424 Válido hasta

Municipio de: A'jyj^4!tLjlA.y^_. .. Fecha.-

S E R I E C

FORMA c M - 11-50

E L S U S C R I T O T E S O R E R O M U N I C L+* A L

C E R T I F I C A : ''xj>'¿
/™\A ^1 'Vi1"1T*"lM r* /~* jjo'.'i ' i r \ ¡ÍM r1.1 rn"1 \iCJue; Jrl • ' '•^ j-L "•' C.C-. '•'•--' HíVb [ ;•• . 'L¡ 'L^Ai) , ,1 :..-;

Está a Paz y Salvo con el Tesoro de este Municipio por concepto de

Observaciones:
LA VIVKVíH- í\H]^í^7--T2- AVA

AVALIDEZ DE ESTE CERTIFICADO; Para qu¿ este documenta sea válido, requiere; lo.) Firma y Sillo deí Tesorero JMjunicipal.
2o.) Que el pago se haya efectuado idóneamente al Tesorero en ejercicio de sus fun;ionts; 3o,} Todo Certificado exfreílidg ÍXTC-
gula.rme.nti. cartcirá de validez, sin perjuicio de íus acciones fiscales, civiles o penales del caso, \^ K"
( Reíoludóa No. 008. Junio 16 de f.971) ^ ---- '



^Departamento átíVaffe eüf Caica.

'Mwiicipip deSevük '
'#1*800.100.527-0

LA SECRETARIA DE HACIENDA
DEL MUNICIPIO DE SEVILLA VALLE

CERTIFICA

QUE EN EL MUNICIPIO DE SEVILLA, SOLO SE COBRA IMPUESTO PREDIAL.
QUE POR ACUERDO NUMERO 034 DE DICIEMBRE 18 DE 2001 (CÓDIGO DE
RENTAS) ESTA CONSTITUIDO EL IMPUESTO PREDIAL POR VALORIZACIÓN,
PERO DEBIDO A QUE NO SE HAN EJECUTADO OBRAS POR ESTE
MECANISMO, NO SE EXPIDE PAZ Y SALVO, POR VALORIZACIÓN.

POR LO ANTERIOR SE EXPIDE EGTA CERTIFICACIÓN CON DESTINO AL
PREDIO NUMERO 00-01-008-004-000, QUE CATASTRALMENTE APARECE
A NOMBRE DE : LA NACIÓN.

Para constancia se firma en Sevilla, Valle, a ios ocho (08) días de octubre de
(2008).

ADRIANA MÍLENA LONDONO FRANCO
Secretaria de Hacienda Municipal

Ornaira Castañeda

Caifa 51 # 50-10 C&mro Administrativo Municipal
Tsfefex (2)2196903- teiéfcno2196213

SEVILLA TIERRA DE MARAVILLA. UNA CIUDAD PARA QUERER



epaft amento {Í£¿1Ja{tc ¿a

800.W0.527-0

LA SECRETARIA DE HACIENDA
DEL MUNICIPIO DE SEVILLA VALLE

CERTIFICA

QUE EN EL MUNICIPIO DE SEVILLA, SOLO SE COBRA IMPUESTO PREDIAL,
QUE POR ACUERDO NUMERO 034 DE DICIEMBRE 18 DE 2001 (CÓDIGO DE
RENTAS) ESTA CONSTITUIDO EL IMPUESTO PREDIAL POR VALORIZACIÓN,
PERO DEBIDO A QUE NO SE HAN EJECUTADO OBRAS POR ESTE
MECANISMO, NO SE EXPIDE PAZ Y SALVO, POR VALORIZACIÓN.

POR LO ANTERIOR SE EXPIDE ESTA CERTIFICACIÓN CON DESTINO AL
PREDIO NUMERO 00-01-008-003-000, QUE CATASTRALMENTE APARECE
A NOMBRE DE : LA NACIÓN.

Para constancia se firma en Sevilla, Valle, a ios ocho (08) días de octubre d
(2008).

c%
f "

ADRIANA MÍLENA LONDONO FRANCO
Secretaria de Hacienda Municipal

3roif8ctó: Omaira Castañeda

Ca/te 5? # 50-70 Centro Administrativo Municipal
Tef&fax (2)2196903- te!éfono2196213

SEVILLA TIERRA DE MARAVILLA. UNA CIUDAD PARA QUERER



PfíZ Y Sf t i iVO
D E P A R T A M E N T O D E L V A L L E D E L C A U C

ESTAMPILLAS

C O N T H A L O R 1 A D E P A R T A M E N T A L

CERTIFICADO j^o 3Q423 Válido hasta

S E R I E C

FORMA C M - I1-5Ü

Municipio d e : . . . . . . . . . . . . _ _ _ _ _ _ _ _

E L S U S C R I T O T E S O R E R O M U N I C I P A L

C E R T I F I C A :

Que:

Está a Paz y Salvo con el Tesoro de este Municipio por concepto de

Observaciones: x . x

VAL7DEZ DS ESTE CERTIFICADO:Para que este ífocumenfo sea validó-, requiere; lo.) Firma y stllo (¡el Tesorero Municipal.
2c.) Que el pago se. hay» efectuado idóneamente al Tesorero en e/ercicío de sus fun:iones; 3o.) Todo Certificado expedido irre-
gul&rmenti cartcfá de validez, sin perjuicio de las acciones fiscales, civiles o penales del caso,
( Resolución No. 008. Junio 16 de Í . 9 7 1 )
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QUE: LA NACIÓN

NR a. :01-QQM61-&Q1S-QQQ-81

A l'A T TTfl C í ™ ^Al /I/i/}
-¡"i. í' j-Ür-í.--'Lr Ĵ -£ .--' jJtftSá--! Zfffl/m

VALIDO HASTA: 31

CEUJIFICADQ CA1I4S1JL4L A

EL PRESENTE CERTIFICADO SE EXPIDE A PETICIÓN DEL

ELI^NA ANDREA BDOYA BUENO



-V.V..AV.

LA SUSCRITA TESORERA DEL MUNICIPIO DE
ZARZAL VALLE I

Sai

A PETICIÓN VERBAL DE PARTE DEL INTERESADO^ í?
Vi:

En eí Municipio de Zarzal Valle, NO se cobra el impuesto de Valorización
Municipal por ningún concepto.

Para constancia de lo anterior se firma en Zarzal Valle a los 24 días del mes
de Septiembre de 2.008.

EL ANA ANDREA EtéDOTOTBÜENQ
Tesorera Municipal

ait a



del
m

s t e -HBT s

MUNICIPAL DE ZARZAL FALLE

FECR4-24 DE SEPTIEMBRE DE 2008

VALIDO HASTA: 31 DE DE 2008

CERTIFICADO CATASTRAL NM) 1M4-

PRESENTE CERTIFICADO SE A

TESGREEO ¡VlUN/CíP

^̂ ?̂ ^̂ ' <".rArrx;Kfriíw-fmáj -^rcr^í? í



Municipio íU-
Aiwildía

LA SUSCRITA TESORERA DEL MUNICIPIO DE
ZARZAL VALLE

A PETÍC!ON VERBAL DE PARTE DEL INTERESADO

CERTIFICA QUE;

En el Municipio de Zarza! Valle, NO se cobra el impuesto cíe Valorización
Municipal por ningún concepto. '

Para constancia de. lo anterior se firma en Zarzal Valle a los 24 días del mes
de Septiembre de 2.008.

UANÁ ANDREA BEDCT
Tesorera Municipal

V No.



ütíi taxio

/I! i

MUNICIPAL DE ¥ALLE

OUE: FEJUiOVIAS

.-í r/j r
~

FECHA-M DE DE 2008

1<AUDO HASTA: 31

CERTIFICADO CATASTRALNRO L¿6B

EL CERTIFICADO SE A DEL

EÉIANA ANDREA
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-IvWí1!-;'.»/ Municipí» rft- Zarswl -̂ :v:v'-v.̂ y ;̂>>v:v: ..•-•..•.• .-:-:-:̂ >L v-^ I

LA SUSCRITA TESORERA DEL MUNICIPIO DE
ZARZAL VALLE ;' - '

A PETICIÓN VERBAL DE PARTE DEL INTERESADO - y-

En el Municipio de Zarzal Valle, NO se cobra el impuesto de Valorización
Municipal por ningún concepto.

Para constancia de lo anterior se firma en Zanal Valle a los 24 días del mes
de Septiembre de 2.008.

t'v



? *

. . . . .
3w*nro de* * *Ue tto U

TESORERO MUNICIPAL DE ZAMZAL VALLE

>EE: FERROVIAL

S O.. :Oü-$2-0003-0089-000-01

AVALUÓ $973.000.00

MJ^f-

1<AUBO HASTA: 31 DE DE 2008

CEJIIIFJÜADO CATASTRALNRQL457

P&ESENTE CERTIFICADO SE A PETICIÓN DEL
INTERESADO

Í7f F 4 AM /i <VTül̂ ^H^V^ ^LiV¿ ^á

^^^$&&&^ &inis.t?«ú..frriós -íPrx^-rwo t •"
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LA SUSCRITA TESORERA DEL MUNICIPIO DE
ZARZAL VALLE

A PETÍCiÓN VERBAL DE PARTE DEL INTERESADO

JE:

En ei Municipio cié Zarzal Valie, NO se cobra ei impuesto de Valorización
Municipal por ningún concepto.

Para constancia de lo anterior se fiima en Zarzal Valle a los 24 días del mes
de Septiembre de 2.008.

Tesorera Municipal

No. í < > - . í » . i 'J'e.t; ;-.-::-:u (JA ).:•;



í>«pwuflMttw> delyaüe tíuK m' ' ' ' '
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AS £>,. :OOJJ2-0003-OOm-iiOO-Oí

A
j.-S.f

TíF KJ-SJLr >-r-i-r-i

VALIDO HASTA: 31 DE DE 2008

CERTIFICADO CATASTRALNRO 1.462

EL PRESENTE C-l
INTERESADO

JFICL4DO SE EXPIDA

BEDOYA



i» «U- ?.^ir

LA SUSCRITA TESORERA DEL MLINICIPIO DE
ZARZAL VALLE

A PETICIÓN VERBAL DE PARTE DEL INTERESADO

V

CERTIFICA QUE;

En eí Municipio de Zarza! Vaüe, NO s-e cobra el impuesto de Valorización
Municipal por ningún concepto.

Para constancia de lo anterior se firma en Zarzal Valle a los 24 días del mes
de Septiembre de 2,008.

Tesorera

<. cirrera \ .Nr;>. i O-.íM '3 e!;
í.-!-xv>í.i.tr alí.'¿il*:U/x/:»t.¿

J.I-í
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V/ f l

TESORERO ÜÍUNICIPAL DE z-A. -i-ír-J* V.* jit-î Jit^> JT_Í ^_' i •?J. *w*_a_ji _í fi.-i-f' 4_-*_i-y •* J-~

T 7lári

AREA1Í.91ÍMT2 AVALUÓ $ L962.QQQ.o

FECR4.-M DE DE 2008

'' J-"í-r
^ T • >',^-1^
*'£fr-í-'í?

HASTA: 31

CERTIFICADO CATASTRAL NMO 1,458

EL PRESENTE CERTIFICADO SE EXPIDE A PETICIÓN DEL
mTERESADQ



LA SUSCRITA TESORERA DEL MUNICIPIO DE
ZARZAL VALLE

A PETICIÓN VERBAL DE PARTE DEL INTERESADO

En eí Municipio cíe Zarzal Valle) NO se cobra e! impuesto cíe Valorización
Municipal por ningún concepto.

Para constatada de lo anterior se firma en Zarzal Valle a ios 24 días del mes
de Septiembre de 2.008.

-rei-a V No.
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I i/

MUNICIPAL DE ¡SALLE

QUE: FERROVIAS

NR O» :OQ-Q2-0903-Ü087-060J)1

ÁREA :697MT2 AVALUÓ S715MO.UQ

DE SEPTIEMBRE DE

VALIDO HASTA: 31

'J iw) ff4 T4&TR4 T táfffl 1 ¿t'if*-"j f.Jjf<Lf ^_ii J. j ^.J_- j. J. \¿ s.A-r J- T.ÍS.*-' -t= Tr-«* '_-

c
~ T.í.4 TíO

^ -T~=yS r̂"F--r"f j "rH .̂ l-TIFICADO



v.v».-'.*"
, . . . ¡
Municipio

LA SUSCRITA TESORERA DEL MUNICIPIO DE
ZARZAL 'VALLE

A PETICIÓN VERBAL DE PARTE DEL INTERESADO

En el Municipio de Zarzal Valle, NO se cobra el impuesto de Valorización
Municipal por ningún concepto.

Para constancia de lo anterior se firma en Zarzal Valle a los 24 días del mes
de Septiembre de 2,008.

Y<.i, c / n

-'.ra v Nt». í < > - . í t . i ')V;-í; ;..-;vi.
Í-!-.I;IJ/AÍÍ- aíc ¡AÍí'.Uíj.x./jr.-f'.ai i'^
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TESORERO MUNICIPAL DE ZARZAL VALLE

TJE

A D
T_íl

¿7 j ^í 1/J / 77/1 S i -í Ij ftftf) *.—u ;• .•Ia f -- í • I f -j? J, -f-j.'?-= fffflf, tf

- EMHRfr DJs 200%

VALIDO HASTA: 31

CERTIFICADO CATASTRALNRO L459

EL PRESENTE CERTIFICADO SE EXPIüE A PETICIÓN JJE.
INTERESADO

^ ̂ f>/<>l>;Vy.' ' '



do! V*

LA SUSCRITA TESORERA DEL MUNICIPIO DE
ZARZAL VALLE

A PETICIÓN VERBAL DE PARTE DEL INTERESADO

bn el Municipio de Zarzal Valle, NO se cobra e! impuesto de Valorización
Municipal por ningún concepto.

(>
Para constancia de lo anterior se firma en Zarzal Valle a los 24 días del mes
de Septiembre de 2.008.



NUMEROs CUATRO :UL OCHOCIENTOS TRÍS ̂ :

(4,603) DEL VEINTINUEVE (29) DE JDICIEIJ-

BttE DEL AiíO DOS 1-1IL OCHO (2008} . r^- :—,'

DANIEL ANDRÉS

C.C-No.

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS -INVIAÍ

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARSO
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FORMULARIO DE CALIFICACIÓN
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Página: 1

Impreso el 23 de Septiembre de 201 0 a las 08:22:52 am

Con el turno 2010-280-6-16746 se calificaron las siguientes matriculas:

280-77371 280-77372 280-77373 280-77389 280-77430 280-77431 280-77432 280-77433

280-77455 280-77469 280-78317 280-78321 280-78322 280-79390 280-160646

Nro Matricula: 280-77371
CIRCULO DE REGISTRO: 280 ARMENIA No. Catastro:

MUNICIPIO: ARMENIA DEPARTAMENTO: QUINDIO VEREDA: ARMENIA TIPO PREDIO: URBANO

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE
1) SIN DIRECCIÓN

ANOTACIÓN: Nro: 3 Fecha 20/9/2010 Radicación 2010-280-6-16746

DOC: ESCRITURA 4803 DEL: 29/12/2008 NOTARÍA DOCE DE BOGOTÁ D.C. VALOR ACTO: $ O

ESPECIFICACIÓN: MODO DE ADQUISICIÓN : 0100 MODO DE ADQUISICIÓN - TRANSFERENCIA A TITULO GRATUITO

«TE Y 14 INMUEBLES MAS

RSONAS QUE INTERVIENEN ¿N EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)

DE: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE FERROVIAS EN

LIQUIDACIÓN

A: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS'-INVIAS- X

V;':•'</;.. Nro Matricula: 280-77372
CIRCULO DE REGISTRO: 280^^4^ _ No- Catastro:

J>EFlARtAMENTÓ: CJUINDIQ,.,. VEREpA^ARMENIA .JIPO PREDIO;.URJBANOr

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE
1) SIN DIRECCIÓN \ '•'.

p D E ^ D I S J C ^ ^¡
ANOTACIÓN: Nro: 22 \; Radicación 2010-280-6-16746. • ¡ , '

DOC: ESCRITURA 4803 'DEL;'ájíl.̂ 2008 NOTARÍA DOCE DE BOGOTÁ O.C, ü -VALOR ACTO: $ O

ESPECIFICACIÓN: "MODi "

ESTE YJ* J^UEBLESMAS

PERSONAS QUE INTERVIENEÍFÉIsrEL; ACTO {X-íttulaTíie^erec^ "" "

DE: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A- COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE FERROVIAS EN

LIQUIDACIÓN =; .

A: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS -INVIAS- X

Nro Matricula: 280-77373
CIRCULO DE REGISTRO: 280 ARMENIA No. Catastro:

MUNICIPIO: ARMENIA DEPARTAMENTO: QUINDIO VEREDA: ARMENIA TIPO PREDIO: URBANO



FORMULARIO DE CALIFICACIÓN
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Página; 2 **
Impreso el 23 de Septiembre de 2010 a las 08:22:52 am

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE
1) SIN DIRECCIÓN

ANOTACIÓN: Nro: 21 Fecha 20/9/2010 Radicación 2010*280-6-16746

DOC: ESCRITURA 4803 DEL: 29/12/2008 NOTARÍA DOCE DE BOGOTÁ D.C. VALOR ACTO: $ O

ESPECIFICACIÓN: MODO DE ADQUISICIÓN ; 0100 MODO DE ADQUISICIÓN - TRANSFERENCIA A TITULO GRATUITO

ESTE Y 14 INMUEBLES MAS

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)

DE: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE FERROVIAS EN

LIQUIDACIÓN

A: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS -INVIAS- X

Nro Matricula: 280-77389
CIRCULO DE REGISTRO: 280 ARMENIA No. Catastro:

MUNICIPIO: ARMENIA DEPARTAMENTO: QUINDIO VEREDA: ARMENIA TIPO PREDIO: RURAL

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE
1) PUNTO DE SANTANA VERE&Í-PJE. DE SANTANA

': t i , -•' '

ANOTACIÓN: Nro: 3 Fecha 20/9/2010 Radicación 2010-280-6-16746

DOC: ESCRITURA 4803 I DEL^^OOS NOTARÍA DOCE DE BOGOTÁ D.C. VALOR ACTO: $ O
ESPECIFICACIÓN: MOD^ D&ApQUISICION : 0100 MODO DE ADQUISICIÓN - TRANSFERENCIA A TITULO GRATUITO

ESTE Y 14 INMUEBLES MAS\^
PERSQNAlJ^EJ^TiRVJE^N EÍtó ACTO {X^Titular de.derechoj-eal del dominio,.̂ Titular de dominio incompleta^
DE: FIDUCIARIA LA PREVÍSORA S:ATCÓMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEl| PATRIMONIO, AUTÓNOMO DE; FERROVIAS EN

LIQUIDACIÓN / /^ »¿ :"' -" ' ' , I'-?1^.'' -"^ ĵ. I i M l_JL-J ''I Í •' L!'.'. i * '^±¿~''' _
A: INSTITUTO NAClQNALpE VÍAS 4lW|AS- X , . " ' ~ '''"''''''"" ':^-^^r.-.-i.-.---.-^-^.-^-:..--.-...^^^^..^..^^-^^

< - /^ • , ; . m . . . . „ , . . . .

\ Nro Matricula: 280-77430
CIRCULO DE REGISTRO: 280 ARM|NtA";, No/Catastro: , - ¡! ' ; .

MUNICIPIO: ARMENIA', DEPARÍ̂ ENTO: QUINDIO VEREDA: ARMEJsHA -TIPÓ;PREt)lp; RURAL

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE •
1) S(TiO DE SANTANA LOTE A . . - • ' . „

•

ANOTACIÓN: Nro: 4 Fecha 20/é/2010 ' Radicación 2010-280-6-16746
DOC: ESCRITURA 4803 DEL: 29/12/2008 NOTARÍA DOCE DE BOGOTÁ D.C. VALOR ACTO: $ O
ESPECIFICACIÓN: MODO DE ADQUISICIÓN : 0100 MODO DE ADQUISICIÓN - TRANSFERENCIA A TITULO GRATUITO

ESTE Y 14 INMUEBLES MAS
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: FIDUCIARIA LA PREVISORA S A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE FERROVIAS EN

LIQUIDACIÓN

A: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS -INVIAS- X



_^___^ FORMULARIO DE CALIFICACIÓN
y-vfJSSS110 CONSTAMpUVDE INSCRIPCIÓN
<--jViy.'T *.".-i«.';•' »

Página: 3

Impreso el 23 de Septiembre de 2010 a las 08:22:52 am

Nro Matricula: 280-77431
CIRCULO DE REGISTRO: 280 ARMENIA No. Catastro:

MUNICIPIO: ARMENIA DEPARTAMENTO: QUINDIO VEREDA: ARMENIA TIPO PREDIO: URBANO

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE
1) SIN DIRECCIÓN

ANOTACIÓN: Nro: 3 Fecha 20/9/2010 Radicación 2010-280-6-16746

DOC: ESCRITURA 4803 DEL: 29/12/2008 NOTARÍA DOCE DE BOGOTÁ D.C. VALOR ACTO: $ O

ESPECIFICACIÓN: MODO DE ADQUISICIÓN : 0100 MODO DE ADQUISICIÓN - TRANSFERENCIA A TITULO GRATUITO

ESTE Y 14 INMUEBLES MAS

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)

DE: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE FERROVIAS EN

1UIDACION

f INSTITUTO NACIONAL DE VlAS -INVIAS- X

. ; Nro Matricula: 280-77432
CIRCULO DE REGISTRO: 280.ARMENIA No. Catastro:

MUNICIPIO. ARMENIA DEPARTAMENTO: QUINDIO VEREDA: ARMENIA TIPO PREDIO: URBANO

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE
1) SIN DIRECCIÓN / / .*.

ANOTACIÓN: Nro: 3 fFechaíÓ/9/2Ó10 \RadicaCion 201 0-Í80-6-1 6746 . ' . . . .

DOC: ESCRITURA 4803 '• DEL: ¿a/12/2008 ' ANOTARÍA DOCE DE BQGQTA.D.C ....... VALOR ACTO: $.0..

ESPECIFICACIÓN: MODO DE ADQUISICIÓN : 0100 MODO DE ADQUISICIÓN - TRANSFERENCIA A TITULO GRATUITO

Í
ESTE Y 14 INMUEBLES MAS . • ' .

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio Incompleto)

DE: FIDUCIARIA LA PREVISORA SA.COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL "PATRIMONIO AÜTONCtMq.pE FÉRROVJA:? EN
LIQUIDACIÓN^ _ . ... ..:'''•-.;.... :f::-"\'\ :\\ i •.'. '."'..',..',: :.'f/\: INSTITUTO NACIONAL DE VÍÁS~-ÍNVIAS- ' ~x" ....... " ................ ""'"

Nro Matricula: 280-77433
CIRCULO DE REGISTRO: 280 ARMENIA ' No. Catastro:

MUNICIPIO: ARMENIA DEPARTAMENTO: QUINDIO VEREDA: SANTA ANA TIPO PREDIO: RURAL

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE
1) LOTE B SITIO DE SANTANA
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Página: 4

FORMULARIO DE CALIFICACIÓN
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Impreso el 23 de Septiembre de 2010 a las 08:22:52 am

ANOTACIÓN: Nro: 3 Fecha 20/9/2010 Radicación 2010-280-6-16746

DOC: ESCRITURA 4803 DEL: 29/12/2008 NOTARÍA DOCE DE BOGOTÁ D.C. VALOR ACTO: $ O

ESPECIFICACIÓN: MODO DE ADQUISICIÓN : 0100 MODO DE ADQUISICIÓN - TRANSFERENCIA A TITULO GRATUITO

ESTE Y 14 INMUEBLES MAS

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio Incompleto)

DE: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE FERROVIAS EN

LIQUIDACIÓN

A: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS -INVIAS- X

Nro Matricula: 280-77455
CIRCULO DE REGISTRO: 280 ARMENIA No. Catastro:

MUNICIPIO: ARMENIA DEPARTAMENTO: QUINDIO VEREDA: ARMENIA TIPO PREDIO: RURAL

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE
1) SIN DIRECCIÓN 4
ANOTACIÓN: Nro: 3 :Fecha 20Í9/2010 Radicación 2010-280-6-16746

DOC: ESCRITURA 4803' / s DEL/2B/12/2008 NOTARÍA DOCE DE BOGOTÁ D.C. VALOR ACTO: $ O

ESPECIFICACIÓN: MODO ÜE^DQUISICION : 0100 MODO DE ADQUISICIÓN - TRANSFERENCIA A TITULO GRATUITO

ESTE Y 14 INMUEBLES M *̂ ''-'V

PERSONAS QUE INTERVIENEN ̂ N EL ACTO (X-TItular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)

DE: FIDUCIARIA LA PREVISORA SA COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE FERROVIAS EN

LIQUIDACIÓN • . ..y\

"" X

Nro Matricula: 280-77469
CIRCULO DE REGISTRO: 280 ARMEIA NO. Catastro: ,

MUNICIPIO: ARMENIA i DEPARTAMENTO; QUINDIO . VEREDA; ARMENIA.. ..TIPO.PR£DIQ:RURAL

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE.
1) PUNTO DESANTAÑA • • «

»

ANOTACIÓN: Nro: 4 Fecha 20Í9/2010 . Radicación 2010-280-6-16746

DOC: ESCRITURA 4803 DEL: 29/12/2008 NOTARÍA DOCE DE BOGOTÁ D.C. VALOR ACTO: $ O

ESPECIFICACIÓN: MODO DE ÁDQUtSICION : 0100 MODO DE ADQUISICIÓN - TRANSFERENCIA A TITULO GRATUITO

ESTE Y 14 INMUEBLES MAS

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)

DE: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE FERROVIAS EN

LIQUIDACIÓN

A: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS -INVIAS- X



-w***m*a*nr- FORMULARIO DE CALIFICACIÓN
CONSTANZA DE INSCRIPCIÓN

Página; 5

Impreso el 23 de Septiembre de 2010 a las 08:22:52 am

Nro Matricula: 280-78317
CIRCULO DE REGISTRO: 280 ARMENIA No. Catastro:

MUNICIPIO: ARMENIA DEPARTAMENTO: QUINDIO VEREDA: ARMENIA TIPO PREDIO: URBANO

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE
1)LOTEN

ANOTACIÓN: Nro: 21 Fecha 20/9/2010 Radicación 2010-280-6-16746

DOC: ESCRITURA 4803 DEL: 29/12/2008 NOTARÍA DOCE DE BOGOTÁ D.C. VALOR ACTO: $ O

ESPECIFICACIÓN: MODO DE ADQUISICIÓN : 0100 MODO DE ADQUISICIÓN - TRANSFERENCIA A TITULO GRATUITO

ESTE Y 14 INMUEBLES MAS

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)

DE: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE FERROVIAS EN

LIQUIDACIÓN

A: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS -INVIAS- X

Nro Matricula: 280-78321
CIRCULO DE REGISTRO: 280 ARMENIA No. Catastro:

MUNICIPIO: ARMENIA-: .' .DEPARTAMENTO: QUINDIO VEREDA: ARMENIA TIPO PREDIO: URBANO

= a=3¡s==:t3===

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE
1) SIN DIRECCIÓN *í ''•;!/'

-••• 1- ••----'
ANOTACIÓN: Nro: 21 / Fedha 20/9/201 p Radicación 201 Q-ZSO-e-'l 6746 .\ . . ", í S . í \ ; ... i ; ' ¡ .'"'.

DOC: ESCRITURA 4803 / DEL: 29/12/2008 NOTARÍA DOCE DE BOGOTÁ D.C'.';:' VALOR ACTO: $ Ó' '" "" "

ESPECIFICACIÓN: MODO DE ADQUISICIÓN : 0100 MODO DE ADQUISICIÓN - TRANSFERENCIA A TITULO GRATUITO

ESTE Y 14 INMUEBLES MAS . ' ; = '• !

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de de re cha .rea I del dominio, I-Titular de dominio incompleto)

DE: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE FERROVIAS EN

LIQUIDACIÓN \. . "•"., \ ; ; • • ' - . . . , . - • ' i 1 - • i -,' • . . - ,

A: INSTITUTO NACIONAL DÉ VÍAS-INVlAS- X Si . j . ' h \\f Nro Matricula: 280-78322

CIRCULO DE REGISTRO: 280 ARMENIA''> 'No. Catastro:

MUNICIPIO: ARMENIA DEPARTAMENTO: QUINDIO VEREDA: ARMENIA TIPO PREDIO: RURAL

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE
1) SIN DIRECCIÓN

ANOTACIÓN: Nro: 25 Fecha 20/9/2010 Radicación 2010-280-6-16746

DOC: ESCRITURA 4803 DEL: 29/12/2008 NOTARÍA DOCE DE BOGOTÁ D.C. VALOR ACTO: $ O
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ESPECIFICACIÓN: MODO DE ADQUISICIÓN : 0100 MODO DE ADQUISICIÓN - TRANSFERENCIA A TITULO GRATUITO

ESTE Y 14 INMUEBLES MAS

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO {X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)

DE: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE FERROVIAS EN

LIQUIDACIÓN

A: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS -INVIAS- X

Nro Matricula: 280-79390
CIRCULO DE REGISTRO: 280 ARMENIA No. Catastro:

MUNICIPIO: ARMENIA DEPARTAMENTO: QUINDIO VEREDA: ARMENIA TIPO PREDIO: URBANO

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE
1JSTIO SANTA ANA.

ANOTACIÓN: Nro: 3 Fecha 20/9/2010 Radicación 2010-280-6-16746

DOC: ESCRITURA 480/3 DEL'^9/12/2008 NOTARÍA DOCE DE BOGOTÁ D.C. VALOR ACTO: $ O

ESPECIFICACIÓN: t=-MODO tSé ADQUISICIÓN : 0100 MODO DE ADQUISICIÓN - TRANSFERENCIA A TITULO GRATUITO

ESTE Y 14 INMUEBLES MAS ;' ';

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)

DE: FIDUCIARIA LA PREyíSpRA^S^. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE FERROVIAS EN

LIQUIDACIÓN f/i ^V

A: INSTITUTO NACIONAL DE VJA? rÍNVIAS- X

~ - Nrp Matricula:
CIRCULO DE REGISTRO: 280 ARMENIA , No. Catastro: < " . ' ",' .'. \ . i ¿ "; í ? ! . * ? ' ' . ... ¡ " ' _ • : ".

MUNICIPIO: LA TEBAIDA / DEPARTAMENTO: QUINDJO VÉRÉtJA: EL"ALAMBRADO"''' TIPO PREDIO: RURAL "" "

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE
1) LOTE FAJA DE TERRENO '":* "

ANOTACIÓN: Nro: 2 Fecha 20/9/2010 - . Radicación 2010-2M^-Í674-" I.-..'A ¡./¡l. LrV i" C :" ^ ^ : : ' : .\\.tS\: ESCRITURA 4803 DEL: 29/12/2008 NOTARÍA DOCE DE BOGOTÁ D.C. VALOR ACTO: $ O

ESPECIFICACIÓN: MODO DE ADQUÍS1CION : 0100 MODO DE ADQUISICIÓN - TRANSFERENCIA A TITULO GRATUITO

ESTE Y 14 INMUEBLES MAS

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)

DE: FIDUCIARIA LA PREVISORA S,A COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE FERROVIAS EN

LIQUIDACIÓN ' • ;, .

A: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS -INVIAS- X
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F I N D E E S T E D O C U M E N T O
El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registjflr'de/fbs do^jjfhentos,

¡Fecha: | El registrador(a)
|Día |Mes |Año | Firma

Usuario que realizo la calificación: 3738







 
 
 
 
 

Instituto Nacional de Vías 
Calle 25 G # 73 B – 90 Ed. Central Point. Bogotá D.C.  
PBX: 377 06 00 

http://www.invias.gov.co             

Doctor 
EDER ALONSO GAVIRIA  
Juez 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL LA TEBAIDA – QUINDIO  
E.  S.  D. 
  
 
REF:           VERBAL – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
EXPEDIENTE:         634014089002-2021-00066-00 
DEMANDANTE:                     GILMA MURILLO QUIJANO 
DEMANDADO:         ELBIA MARÍA RODAS FORONDA  
LITISCONSORTE NECESARIO:     INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS  

 
 
JUAN GABRIEL DURAN SANCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N.º 13.703.055, actuando 
en calidad de subdirector de Defensa Judicial del Instituto Nacional de Vías - INVÍAS, nombrado mediante 
la Resolución N.º 3561 del 16 de noviembre de 2021 y Acta de Posesión N.º 189 del 16 de Noviembre de 
2021, debidamente facultado para otorgar poder conforme a lo dispuesto en el ordinal 28.1 del artículo 28° 
del Decreto N.º 1292 del 14 de octubre de 2021; mediante el presente escrito manifiesto que confiero poder 
especial, amplio y suficiente a la abogada DAHYAN ALEXANDRA LOPEZ ARIAS, identificada con la 
cédula de ciudadanía N.º 1.094.882.368 de Armenia, Quindío, Tarjeta Profesional N.º 171993 del C. S. de 
la J., correo electrónico: dalopez@invias.gov.co, para que defienda los intereses del Instituto Nacional de 
Vías en el proceso de la referencia, interponga los recursos de ley, presente memoriales y demás 
documentos necesarios, asista a todas las diligencias que se decreten en el trascurso del proceso, en 
especial a la audiencia de conciliación y concilie si hubiere lugar, esto último, previo concepto del Comité 
de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad, el cual deberá acreditar en la diligencia y demás 
aclaraciones que se requieran para la adecuada defensa de la Entidad. 
  
La abogada DAHYAN ALEXANDRA LOPEZ ARIAS, queda con las facultades que consagra el artículo 77 
del Código General del Proceso, las necesarias para la ejecución de este y especialmente las de sustituir, 
conciliar y reasumir este mandato. 
 
Nota: El suscrito subdirector de Defensa Judicial del Instituto Nacional de Vías -INVÍAS da fe que el poder 
otorgado cumple con las disposiciones dispuestas para tal fin, por lo tanto, la firma que se otorga cumple 
con los requisitos de validez conforme a los términos del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 

JUAN GABRIEL DURAN SANCHEZ  
Subdirector de Defensa Judicial del Instituto Nacional de Vías - INVÍAS 

 
Acepto: 
 
  
 
 
 

DAHYAN ALEXANDRA LÓPEZ ARIAS 
C.C. No. 1.094.882.368 de Armenia, Q. 

T.P.  No. 171993 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 Firmado 
digitalmente por 
JUAN GABRIEL 
DURAN SANCHEZ

http://www.invias.gov.co/
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MINISTERIO DE TRANSPORTE 
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

 

 Resolución Número  
 
 

Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario en el Instituto Nacional de Vías. 
 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS  
 

En ejercicio de las facultades que le otorga los numerales 7.16 y 7.19 del artículo 7 del Decreto 1292 de 
2021, el Decreto 1083 de 2015 y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante los Decretos 1292 y 1293 del 14 de octubre de 2021, se modifica la estructura y la planta 
de personal del Instituto Nacional de Vías, suprimiendo unos cargos y creando otros, entre ellos el de 
Subdirector Técnico Código 0150 Grado 20, de la Subdirección de Defensa Jurídica de la Planta Global 
del INVIAS. 
 
Que para dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1083 de 2015, en lo relacionado con el 
proceso de vinculación en cargos de libre nombramiento y remoción, particularmente, Directivos y 
Asesores, se realizó previamente el procedimiento de evaluación de competencias laborales del 
abogado JUAN GABRIEL DURAN SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.703.055, a 
través del Departamento Administrativo de la Función Pública, para desempeñar el cargo de Subdirector 
Técnico Código 0150 Grado 20, de la Subdirección de Defensa Jurídica. 
 
Que de acuerdo con el artículo 2.2.13.2.3 del Decreto 1083 de 2015 se publicó la hoja de vida del 
abogado JUAN GABRIEL DURAN SANCHEZ, en la página web del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República, el día 9 de noviembre de 2021. 
 
Que la Subdirección de Gestión Humana verificó el cumplimiento de los requisitos del abogado JUAN 
GABRIEL DURAN SÁNCHEZ, para desempeñar el cargo de Subdirector Técnico Código 0150 Grado 
20 de la Subdirección de Defensa Jurídica, de acuerdo con el Decreto 1083 de 2015. 
 
En mérito de lo anterior,  

RESUELVE 
 

ARTICULO 1o.- Nombrar al abogado JUAN GABRIEL DURAN SANCHEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 13.703.055, en el cargo de Subdirector Técnico Código 0150 Grado 20, de la 
Subdirección de Defensa Jurídica, de la Planta Global del Instituto Nacional de Vías, cargo de libre 
nombramiento y remoción. 
. 
ARTICULO 2o.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 16 de noviembre de 2021. 
 

 

 

 

 

JUAN ESTEBAN GIL CHAVARRIA 
DIRECTOR GENERAL 

 
 

Elaboró Priscila Ramírez A. 

Abogado SGH Julio Cesar Gutierrez N. 

Revisó Lucy Amanda Muñoz S. 

S.A. Carlos Hernando Macías M. 

S.G. Margarita Montilla H. 

Abogada D.G. Laura Catalina Santander 

 
 

3561 de 16 de noviembre de 2021

 

Firmado 
digitalmente por 
JUAN ESTEBAN 
GIL CHAVARRIA
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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

1292 
DECRETO NÚMERO DE 2021 

Por el cual se modifica la estructura del Instituto Nacional de Vías - INVIAS 

El PRESIDENTE DE lA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 

numeral 16 del artículo 189 de la Constitución Política, en concordancia con el 


artículo 54 de la Ley 489 de 1998, y 


CONSIDERANDO: 


Que el Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2020 dispone en el pacto VI por el transporte y 
la logística para la competitividad y la integración regional, el propósito de reformar la 
estructura organizacional de entidades del sector, de la cual hace parte el INVIAS. Así 
mismo la Comisión de Expertos en Infraestructura de Transporte en los resultados del 
estudio de 2019 precisa la necesidad de la modernización y el fortalecimiento institucional 
deIINVIAS. 

Que el Consejo Directivo del Instituto Nacional de Vías INVIAS, en la sesión del 8 de julio 
de 2020, según consta en Acta 03 2020, decidió someter a la aprobación del Gobierno 
Nacional la modificación de su estructura, en consideración de lo cual se determinan las 
funciones de sus dependencias. 

Que el INVIAS presentó ante el Departamento Administrativo de la Función Pública, el 
estudio técnico conforme a lo establecido en los artículos 2.2.12.1 al 2.2.12.3 del Decreto 
1083 de 2015, para efectos de modificar su estructura, el cual obtuvo concepto técnico 
favorable del citado Departamento Administrativo. 

Que para los fines de este Decreto, la Dirección General del Presupuesto Público Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público otorgó la viabilidad presupuestal para modificar 
la estructura deIINVIAS. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

CAPíTULO I 

Objeto, Funciones, Patrimonio 




1292DECRETO NÚMERO------ de 2021 

Continuación del Decreto "Por el cual se modifica la estructura del 
Instituto Nacional de Vías -INVíAS" 

ARTíCULO 1°,OB..IETO DEL INSTITUTO NACIONAL DE VíAS - INVíAS. El Instituto 
Nacional de Vías - INVíAS, tendrá como objeto la ejecución de las políticas, estrategias, 
planes, programas y proyectos de la infraestructura no concesionada de la Red Vial Nacional 
de carreteras primaria y terciaria, férrea, fluvial, marítima y sus infraestructuras conexas o 
relacionadas, de acuerdo con los lineamientós dados por el Ministerio de Transporte. 

ARTíCULO 2°, FUNCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE VíAS - INVíAS. Para el 
cumplimiento de sus objetivos el Instituto Nacional de Vías - INVíAS, desarrollará las 
siguientes funciones generales: 

2.1 	 Ejecutar la política del Gobierno Nacional en relación con la infraestructura de 
transporte de su competencia, de conformidad con los lineamientos establecidos por 
el Ministerio de Transporte. 

2.2 	 Elaborar conjuntamente con el Ministerio de Transporte los planes, programas y 
proyectos tendientes a la construcción, reconstrucción, mejoramiento, rehabilitación, 
conservación operación y mantenimiento, atención de emergencias y demás obras 
que requiera la infraestructura de su competencia. 

2.3 	 Coordinar con el Ministerio de Transporte la ejecución de los planes y programas de 
su competencia. 

2.4 	 Adelantar investigaciones, estudios, análisis y proyectos para aportar lineamientos 
técnicos al Sector. 

2.5 	 Asesorar y prestar apoyo técnico, así como en la ejecución de proyectos a las 
entidades territoriales o a sus organismos descentralizados encargados de la 
construcción, mantenimiento y atención de infraestructuras a su cargo, cuando ellas lo 
soliciten, se cuente con recursos o se acuerde con eIINVIAS. 

2.6 	 Recaudar los peajes y demás cobros sobre el uso de la infraestructura de transporte 
de su competencia o a su cargo. 

2.7 	 Realizar operaciones financieras que permitan anticipar recursos futuros u otros 
esquemas tendientes a la obtención de nuevas fuentes de financiación. 

2.8 	 Celebrar todo tipo de negocios, contratos y convenios que se requieran para el 
cumplimiento de su objetivo. 

2.9 	 Elaborar, conforme a los planes del sector y de la entidad la programación de compra 
de terrenos y adquirir los que se consideren prioritarios para el cumplimiento de sus 
objetivos. 

2.10 Llevar 	a cabo todas las acciones relacionadas con: la contribución nacional de 
valorización, obras por impuestos, regalías, cooperación, de conformidad con la 
normatividad vigente y/o los lineamientos del Ministerio de Transporte. 

2.11 	 Dirigir y supervisar la elaboración de los proyectos para el análisis, liquidación, 
distribución y cobro de la contribución nacional de valorización, causada por la 
construcción y mejoramiento de la infraestructura de transporte de su competencia. 

2.12 Adelantar los conceptos, estudios técnicos y jurídicos de viabilidad del cobro de 	la 
contribución nacional de valorización en relación con la infraestructura del sector 
transporte, de conformidad con la ley. 

2.13 Ejercer 	como administrador tributario de la contribución nacional de valorización 
conforme a las normas vigentes. 

2.14 Prestar asesoría en materia de valorización, a los entes territoriales y entidades del 
Estado que lo requieran. 

2.15 Proponer 	 los cambios que considere convenientes para mejorar la gestión 
administrativa. 
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Continuación del Decreto "Por el cual se modifica la estructura del 
Instituto Nacional de Vías -INVfAS" 

2.16 Definir 	 las características técnicas de la demarcación y señalización de la 
infraestructura de transporte de su competencia, así como las normas que deberán 
aplicarse para su uso. 

2.17 Ejecutar los planes, 	programas y proyectos relacionados con el desarrollo de la 
infraestructura a su cargo y prioridades nacionales. 

2.18 Supervisar la ejecución de las obras y proyectos conforme a los planes y prioridades 
nacionales. 

2.19 Controlar y evaluar 	la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos 
relacionados con el desarrollo de la infraestructura a su cargo. 

2.20 Definir, expedir y adoptar la regulación técnica relacionada con la infraestructura de 
los modos de transporte carretero, fluvial, férreo y marítimo. 

2.21 	 Impulsar la innovación y sostenibilidad por medio de la investigación e 
implementación de nuevas tecnologías, proponiendo soluciones a las problemáticas 
de infraestructura de transporte. 

2.22 Coordinar 	con la Agencia Nacional de Infraestructura la entrega, mediante acto 
administrativo de la infraestructura de transporte y bienes conexos, en desarrollo de 
los contratos de concesión e igualmente el recibo de esta, una vez se den las 
reversiones. Está infraestructura pasa a ser competencia deIINVIAS, exceptuando los 
pasos urbanos por ciudades capitales, conforme con el Decreto 2171 de 1992. 

2.23 Las demás que se le asignen. 

ARTíCULO 3°. PATRIMONIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE VíAS -INVíAS. Conforman 
el patrimonio del Instituto Nacional de Vías -INVíAS, los siguientes bienes: 

3.1 	 Los recursos de la nación que se asignen al Instituto Nacional de Vías - INViAS. 
3.2 	 Los aportes, donaciones y demás contribuciones que reciba. 
3.3 	 Los bienes muebles e inmuebles que adquiera a cualquier título. 
3.4 	 Los recursos del crédito. 
3.5 	 Los ingresos provenientes de los peajes y demás cobros de la infraestructura a su 

cargo. 
3.6 	 Los ingresos provenientes de la titularización del recaudo de peajes u otros activos. 
3.7 	 Los ingresos provenientes de la venta y otras figuras legales que permitan la 

explotación económica de sus activos y derechos. 
3.8 	 Los ingresos provenientes del recaudo de la contribución nacional de valorización. 
3.9 	 Los bienes, contratos, derechos y obligaciones que se le transfirieron del extinto Fondo 

Nacional de Caminos Vecinales FNCV y de la extinta Empresa Colombiana de Vías 
Férreas (Ferrovías). 

3.10 Los bienes, contratos, derechos y obligaciones que 	el Ministerio de Transporte le 
transfiera, por disposición legal. 

3.11 	 Los demás bienes, fondos públicos, rentas e ingresos que se le asignen o destinen al 
Instituto Nacional de Vías, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

CAPíTULO 11 

Estructura y Funciones de sus Dependencias 


ARTíCULO 4°, ESTRUCTURA. Para el desarrollo de sus funciones y procesos el Instituto 
Nacional de Vías - INVIAS, tendrá la siguiente estructura: 

4.1. Consejo Directivo 
4.2. Dirección General 
4.2.1. Subdirección General 
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4.2.2. Oficina Asesora de Planeación 
4.2.3. Oficina de Control Interno 
4.2.4. Oficina de Control Disciplinario 
4.2.5. Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - OTIC 
4.2.6. Direcciones Territoriales 
4.2.6.1. Dirección Territorial Antioquia 
4.2.6.2. Dirección Territorial Atlántico 
4.2.6.3. Dirección Territorial Bolívar 
4.2.6.4. Dirección Territorial Boyacá 
4.2.6.5. Dirección Territorial Caldas 
4.2.6.6. Dirección Territorial Caquetá 
4.2.6.7. Dirección Territorial Casanare 
4.2.6.8. Dirección Territorial Cauca 
4.2.6.9. Dirección Territorial Cesar 
4.2.6.10. Dirección Territorial Chocó 
4.2.6.11. Dirección Territorial Córdoba 
4.2.6.12. Dirección Territorial Cundinamarca 
4.2.6.13. Dirección Territorial Guajira 
4.2.6.14. Dirección Territorial Huila 
4.2.6.15. Dirección Territorial Magdalena 
4.2.6.16. Dirección Territorial Meta 
4.2.6.17. Dirección Territorial Nariño 
4.2.6.18. Dirección Territorial Norte de Santander 
4.2.6.19. Dirección Territorial Putumayo 
4.2.6.20. Dirección Territorial Quindío 
4.2.6.21. Dirección Territorial Risaralda 
4.2.6.22. Dirección Territorial Santander 
4.2.6.23. Dirección Territorial Sucre 
4.2.6.24. Dirección Territorial Tolima 
4.2.6.25. Dirección Territorial Valle 
4.2.6.26. Dirección Territorial de Ocaña 
4.3. Dirección Técnica y de Estructuración 
4.3.1 Subdirección de Planificación de Infraestructura 
4.3.2 Subdirección de Estructuración de Proyectos 
4.3.3 Subdirección de Reglamentación Técnica e Innovación 
4.3.4 Subdirección de Gestión del Riesgo 
4.3.5 Subdirección de Sostenibilidad 
4.4. Dirección de Ejecución y Operación 
4.4.1 Subdirección de Modernización de Carreteras Nacionales 
4.4.2 Subdirección Gestión Integral de Carreteras Nacionales 
4.4.3 Subdirección de Vías Regionales 
4.4.4 Subdirección Marítima, Fluvial y Férrea 

4.5. Dirección Jurídica 
4.5.1 Subdirección de Procesos de Selección Contractuales 
4.5.2 Subdirección de Gestión Contractual y Procesos Administrativos 
4.5.3 Subdirección de Defensa Jurídica 

4.6. Secretaría General 
4.6.1 Subdirección Financiera 
4.6.2 Subdirección de Gestión Humana 
4.6.3 Subdirección Administrativa 

4.7. Órganos de Asesoría y Coordinación 
4.7.1. Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
4.7.2. Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno 
4.7.3. Comisión de Personal 
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ARTíCULO 5°. CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS -INVíAS. El 
Consejo Directivo estará integrado así: 

5.1. El Ministro de Transporte o su delegado, quien lo presidirá. 
5.2. El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible o su delegado. 
5.3. El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado. 
5.4. El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado. 
5.5. Un representante del Presidente de la República. 
5.6. Un representante de la Academia 
5.7. Un representante de los Gremios del sector de infraestructura 

El Director General del Instituto Nacional de Vías - INVíAS, asistirá a las reuniones del 
Consejo Directivo con voz; igualmente participarán el Director de la UPIT, como invitado 
permanente; el Viceministro de Infraestructura y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación 
del Ministerio de Transporte, cuando así lo considere el Consejo Directivo. 

El Secretario General del Instituto Nacional de Vías - INVíAS, actuará como Secretario del 
Consejo Directivo. 

Parágrafo: Los representantes de la Academia y los Gremios del sector, serán 
seleccionados por el Consejo Directivo de terna que presente el Ministro de Transporte de 
candidatos que presenten los gremios del sector de infraestructura y obras públicas, 
agremiaciones reconocidas conforme el Código de Buen Gobierno de INVIAS, los centros 
de pensamiento y universidades. Estarán sujetos al régimen de inhabilidades y conflicto de 
intereses, para lo cual deberán hacer las revelaciones pertinentes. Las calidades que deben 
acreditar estos miembros y la posibilidad de tener voto o no, se regularan en los Estatutos 
del Consejo, en todo caso deben tratarse de personas de reconocida idoneidad en los temas 
del Sector y no estarán subordinadas a la administración de la entidad. El Consejo Directivo 
podrá sesionar válidamente sin los miembros independientes hasta tanto estos sean 
designados. 

ARTíCULO 6°. FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE VIAS - INVíAS. Son funciones del Consejo Directivo· del Instituto Nacional de Vías -
INVíAS, las siguientes: 

6.1. 	 Formular a propuesta del Director General la política general del Instituto, los planes 
y programas que conforme a la Ley Orgánica de Planeación y a la Ley Orgánica de 
Presupuesto deben proponerse para su incorporación a los planes sectoriales y a 
través de estos al Plan Nacional de Desarrollo. 

6.2. 	 Formular a propuesta del Director General, la política de mejoramiento continuo del 
Instituto, así como los programas orientados a garantizar el desarrollo administrativo. 

6.3. 	 Conocer de los Proyectos a estructurar y los Planes de Acción a ejecutar por el 
Instituto y apoyar la coordinación interinstitucional que para el desarrollo de estos se 
requiera. 

6.4. 	 Conocer semestralmente el informe de los procesos de contratación adelantados y 
adjudicados en las diferentes modalidades con recursos de inversión y 
funcionamiento. 

6.5. 	 Conocer de los avances y evaluaciones semestrales de ejecución de los proyectos. 
6.6. 	 Proponer al Gobierno Nacional las modificaciones de la estructura y planta de 

personal que considere pertinente y adoptar los estatutos internos del Instituto y 
cualquier reforma que a ellos se introduzca. 

6.7. 	 Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual del Instituto y las modificaciones al 
presupuesto anual asignado a la entidad de conformidad con la ley. 

6.8. 	 Aprobar los estados financieros del Instituto. 
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6.9. Aprobar la causación, distribución y cobro de la contribución de la valorización por la 
ejecución de obras de infraestructura de competencia del Instituto. 

6.10. Proponer modificaciones al Código de Buen Gobierno e Integridad del Instituto para 
fortalecer su gobernanza, aprobar las modificaciones a este Código y evaluar, por lo 
menos semestralmente, su implementación. 

6.11. Establecer las calidades que deberán cumplir los miembros independientes de las 
instancias que requiera el esquema de gestión de la entidad, bajo los parámetros de 
buen gobierno. 

6.12. Darse su propio reglamento. 
6.13. Las demás que le señalen la ley, el acto de creación y los estatutos internos. 

ARTíCULO 7°. DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL. El Despacho del Director' 
General del Instituto Nacional de Vías - INVIAS, ejercerá las siguientes funciones: 

7.1. 	 Proponer al Consejo Directivo la política general del Instituto, los planes y programas 
que conforme a la Ley Orgánica de Planeación y a la Ley Orgánica de Presupuesto 
deben formularse para su incorporación a los planes sectoriales y a través de estos, 
al Plan Nacional de Desarrollo. 

7.2. 	 Dirigir, coordinar, vigilar y controlar la ejecución de las funciones y programas del 
Instituto a través de sus dependencias y de su personal. 

7.3. 	 Proponer al Consejo Directivo los proyectos cuya construcción o mantenimiento de 
la infraestructura de competencia del Instituto tengan prevista su financiación con 
recursos provenientes de la contribución por valorización, tarifa de peaje y la 
localización de estos últimos. 

7.4. 	 Distribuir mediante resolución la contribución nacional de valorización y dictar, en 
general, las resoluciones y actos necesarios relacionados con este proceso. 

7.5. 	 Declarar, de conformidad con las normas vigentes, las emergencias que se 
presenten en la infraestructura de transporte a cargo de INVíAS. 

7.6. 	 Expedir y adoptar la regulación técnica relacionada con la infraestructura de los 
modos de transporte carretero, fluvial, férreo y marítimo. 

7.7. 	 Coordinar con la Agencia Nacional de Infraestructura, la entrega y recibo de la 
infraestructura a conc,esionar o, revertir. 

7.8. 	 Proponer al Consejo Directivo la política de mejoramiento continuo del Instituto, así 
como los programas orientados a garantizar el desarrollo administrativo. 

7.9, 	 Ejercer la representación legal del Instituto en todos los actos y contratos necesarios 
para el cumplimiento de sus objetivos y nombrar los apoderados especiales que 
demande la defensa de los intereses del Instituto. 

7.10. 	 Dirigir, orientar y coordinar las evaluaciones semestrales de la ejecución del Instituto 
elaborada por las dependencias y consolidada por la Oficina Asesora de Planeación 
para su presentación al Consejo Directivo. 

7.11. 	 Dirigir, orientar y coordinar los informes generales y particulares a presentar al 
Presidente de la República y al Ministro de Transporte sobre las actividades 
desarrolladas, la situación general del Instituto y las medidas adoptadas que puedan 
afectar el curso de la política del Gobierno. 

7.12. 	 Cumplir y hacer cumplir las decisiones y acuerdos del Consejo Directivo. 
7.13. 	 Dirigir la elaboración de los planes, programas y proyectos, anteproyecto de 

presupuesto de funcionamiento, servicio de la deuda e inversión del Instituto, la 
desagregación del presupuesto asignado mediante acto administrativo y sus 
propuestas de modificación y someterlos a la aprobación de Consejo Directivo, así 
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como los estados financieros del Instituto de conformidad con las normas 
presupuestales y contables vigentes. 

7.14. Dirigir, trazar la política, orientar y coordinar las actividades relacionadas con las 
comunicaciones internas y externas y el manejo de los medios de comunicación. 

7.15. Dirigir y ejercer la actividad contractual y la de ordenación del gasto de la entidad, las 
cuales podrá delegar de conformidad con la ley. 

7.16. Nombrar, dar posesión, remover y promover al personal del Instituto trazando la 
política de administración de personal de conformidad con las normas legales 
vigentes sobre la materia. 

7.17. Presentar a consideración del Consejo Directivo los proyectos de reforma a los 
estatutos y/o reglamento. 

7.18. Presentar a consideración del Consejo Directivo las modificaciones de la estructura 
y planta de personal que considere pertinentes. 

7.19. Emitir los actos administrativos que se requieran en desarrollo de la actividad técnica 
y administrativa del ,Instituto, de conformidad con las disposiciones vigentes. 

7.20. Disponer la organización del ejercicio del control interno y gestión del Instituto y 
propender por el mejoramiento institucional. 

7.21. Crear y organizar con carácter permanente o transitorio, comités, grupos de trabajo 
que se requieran dentro de la organización y determinar la jurisdicción de las 
Direcciones Territoriales. 

7.22. Dirigir la función disciplinaria de acuerdo con la ley. 
7.23. Las demás que le señalen las normas legales vigentes relacionadas con las 

funciones y objetivos del Instituto y que no estén atribuidas expresamente a otra 
autoridad. 

ARTíCULO 8°, SUBDIRECCiÓN GENERAL: La Subdirección General del Instituto Nacional 
de Vías - INVíAS, ejercerá las siguientes funciones: 

8.1. 	 Apoyar a la Dirección General en la formulación de políticas, lineamientos, planes y/o 
programas relacionados con las competencias del Instituto. 

8.2. 	 Apoyar la formulación del plan estratégico en coordinación con la Oficina Asesora de 
Planeación y demás dependencias de la entidad. 

8.3. 	 Apoyar al Director General en las funciones de dirección, coordinación y control de 
los procesos que le encomiende el Director. 

8.4. 	 Servir de enlace e interlocutor en asuntos de gestión que se asignen entre las 
dependencias del nivel central y las Direcciones Territoriales y viceversa. 

8.5. 	 Coordinar, bajo los lineamientos de la Dirección General, la planeación, ejecución y 
control de la gestión de las diferentes Direcciones Territoriales. 

8.6. 	 Asesorar y apoyar a la Dirección General en la definición de políticas de articulación 
interinstitucional al interior del sector Transporte y con otros sectores. 

8.7. 	 Coordinar con las dependencias correspondientes, la definición y el desarrollo de 
políticas y lineamientos, planes y programas del Instituto. 

8.8. 	 Hacer seguimiento a sus metas, planes de acción e Indicadores, en coordinación con 
la Oficina asesora de Planeación. 

8.9. 	 Apoyar las relaciones con las autoridades del nivel central, descentralizado y 
entidades adscritas al sector transporte. 

8.10. 	 Desarrollar la política de las comunicaciones externas e internas de acuerdo con las 
directrices del Director General y la coordinación respectiva con cada una de las 
dependencias en esta materia. 
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8.11. 	 Promover y coordinar con las Entidades competentes del orden nacional y territorial, 
los programas y proyectos de cooperación técnica y de recursos que, en 
cumplimiento de su misión institucional, requiera el Instituto. 

8.12. 	 Representar a la entidad en los consejos, juntas, comités y demás cuerpos o eventos 
por delegación previa del Director, para el cumplimiento de la misión institucional. 

8.13. 	 Promover y gestionar convenios de cooperación técnica dellNVIAS en coordinación 
con las dependencias correspondientes del Instituto. 

8.14. 	 Emitir el concepto, acompañando el informe de interventoría o de supervisión, 
cuando fuere el caso, en el que se sustente la actuación, para adelantar los trámites 
correspondientes a declarar el incumplimiento del contrato, cuantificando los 
perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato y hacer 
efectiva la cláusula penal, así mismo participar en las audiencias que se convoquen 
para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento de los 
contratos a cargo de la dependencia. 

8.15. 	 Las demás que señalen las normas legales vigentes relacionadas con las funciones 
y objetivos del Instituto y que no estén atribuidas expresamente a otra autoridad. 

ARTíCULO 9°. OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN. Son funciones de la Oficina 
Asesora de Planeación, las siguientes: 

9.1. 	 Asesorar a la Dirección General y a las demás dependencias del Instituto en el diseño 
y formulación d~ los planes, programas y proyectos que debe desarrollar el Instituto 
en cumplimiento de sus funciones a corto, mediano y largo plazo. 

9.2. 	 Elaborar, en coordinación con las dependencias, el plan estratégico institucional, el 
plan indicativo y los planes de acción de las dependencias y una vez aprobados, 
coordinar, hacer seguimiento, evaluar su ejecución y proponer los ajustes requeridos. 

9.3. 	 Participar con el Ministerio de Transporte en la elaboración del programa plurianual 
de inversiones del plan sectorial del transporte y elaborar y actualizar el 
correspondiente al Instituto. 

9.4. 	 Adoptar las metodologías establecidas por el Ministerio de Transporte, para la 
formulación, seguimiento y evaluación de planes, programas y proyectos y difundirlas 
en las distintas dependencias, prestando la asesoría correspondiente. 

9.5. 	 Identificar, evaluar, registrar y actualizar los proyectos de inversión a cargo del 
Instituto en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión de acuerdo con la 
metodología que al respecto prescriba el Departamento Nacional de Planeación. 

9.6. 	 Consolidar y analizar las evaluaciones de ejecución de los planes, programas y 
proyectos de inversión de las dependencias del Instituto y formular 
recomendaciones. 

9.7. 	 Elaborar proyecciones y estimaciones, físicas y 'financieras, tendientes a establecer 
los requerimientos de recursos para la ejecución de los programas del Instituto. 

9.8. 	 Efectuar, en coordinación con la Dirección Técnica y de Estructuración y la Dirección 
de Ejecución y Operación, el seguimiento de proyectos especiales binacionales, 
fronterizos y de integración regional a nivel internacional, así como todo lo 
relacionado con asuntos internacionales. 

9.9. 	 Asistir al Director General durante las diferentes etapas de negociación en 
contratación de empréstitos y en su control integral, así como en la celebración de 
convenios internacionales para la realización y financiación de proyectos especiales. 

9.10. 	 Elaborar, en coordinación con la Dirección Técnica y de Estructuración, Dirección de 
EjecuciÓn y Operación, Dirección Jurídica y la Secretaría General el anteproyecto de 
presupuesto de funcionamiento, servicio de la deuda· e inversión del Instituto, de 
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conformidad con los requerimientos internos, los planes de desarrollo nacional y 
sectorial de transporte y presentarlo a consideración de la Dirección General. 

9.11. 	 Preparar y tramitar, en coordinación con las demás dependencias, las adiciones y 
modificaciones al presupuesto de la vigencia correspondiente ante las autoridades 
competentes, así como las autorizaciones requeridas para amparar compromisos 
cuya ejecución comprenda más de una vigencia fiscal. 

9.12. 	 Efectuar el seguimiento y evaluación de los créditos, en cuanto a su programación y 
ejecución, en coordinación con la Subdirección Financiera. 

9.13. 	 Participar en la elaboración de planes de expansión de la infraestructura a cargo del 
Instituto en coordinación con la Dirección Técnica y de Estructuración. 

9.14. 	 Emitir el concepto, acompañando el informe de interventoría o de supervisión, 
cuando fuere el caso, en el que se sustente la actuación, para adelantar los trámites 
correspondientes a declarar el incumplimiento del contrato, cuantificando los 
perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato y hacer 
efectiva la cláusula penal, así mismo participar en las audiencias que se convoquen 
para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento de los 
contratos a cargo de la dependencia. 

9.15. 	 Suministrar, de manera oportuna la información requerida para la preparación y 
presentación de la información contable y financiera del instituto, de conformidad con 
las normas vigentes sobre la materia. 

9.16. 	 Las demás inherentes a la naturaleza de la dependencia y las que le sean asignadas 
por las normas legales. 

ARTrCULO 10°. OFICINA DE CONTROL INTERNO. Son funciones de la Oficina de Control 
Interno, las siguientes: 

10.1. 	 Asesorar a la Dirección General en la implementación y seguimiento a los 
subsistemas del sistema de control interno, proponiendo e impulsando técnicas y 
herramientas que faciliten el ejercicio y aplicación del mismo. 

10.2. 	 Planear, organizar y controlar la evaluación del sistema de control interno, las 
auditorías internas de gestión, de calidad y contable y las que por la naturaleza del 
riesgo lo exijan de acuerdo con las mejores prácticas sobre la materia y la 
normatividad vigente. 

10.3. 	 Evaluar los planes de mejoramiento, acciones correctivas y preventivas que se 
adopten en las dependencias del Instituto e informar a la Dirección General sobre las 
situaciones particulares encontradas. 

10.4. 	 Programar y controlar acciones para el fomento de la cultura de control y autocontrol. 
10.5. 	 Evaluar el mapa y plan de manejo de riesgos de los programas, proyectos y procesos 

de las dependencias del Instituto. 
10.6. 	 Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades de la 

organización se cumplan por los responsables de su ejecución y se mejoren 
permanentemente, de acuerdo con la evaluación correspondiente. 

10.7. 	 Hacer seguimiento y evaluar la aplicación de los mecanismos de participación 
ciudadana que diseñe el Instituto. 

10.8. 	 Brindar asesoría a las dependencias en el proceso de mejoramiento continuo a la 
gestión, de acuerdo con los resultados de las auditorías y la implementación del 
sistema de control interno. 

10.9. 	 Verificar la aplicación de indicadores de gestión, estándares de desempeño y 
mecanismos de evaluación y control de los procesos a cargo de las dependencias. 

10.10. 	Liderar la evaluación del proceso de administración del riesgo del Instituto. 
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1 0.11. Articular 	la información proporcionada por las diferentes dependencias para dar 
respuesta a los requerimientos de los entes de control. 

1 0.12. Emitir 	el concepto, acompañando el informe de interventoría o de supervisión, 
cuando fuere el caso, en el que se sustente la actuación, para adelantar los trámites 
correspondientes a declarar el incumplimiento del contrato, cuantificando los 
perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato y hacer 
efectiva la cláusula penal, así mismo participar en las audiencias que se convoquen 
para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento de los 
contratos a cargo de la dependencia. 

10.13. 	Las demás inherentes a la naturaleza de la Oficina y las que le sean asignadas por 
las normas legales. 

ARTíCULO 11°. OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO: Son funciones de la Oficina de 
Control Disciplinario, las siguientes: 

11.1. Ejercer las funciones de naturaleza disciplinaria y, en especial, las relacionadas con 
el conocimiento y fallo de los procesos disciplinarios en primera instancia, que se 
adelanten contra los servidores públicos del Instituto y sujetos disciplinables, en 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Código Disciplinario Único y 
demás normas concordantes. 

11.2. Asesorar a la Dirección General en la definición de las políticas para la creación de 
estrategias que fomenten la conducta ética y coordinar el diseño de programas para 
la prevención de las faltas disciplinarias. 

11.3. Recibir las denuncias o quejas por las violaciones de las normas constitucionales o 
legales en que puedan incurrir los servidores públicos deIINVíAS. 

11.4. Decidir los recursos de reposición y comunicar a la Procuraduría General de la 
Nación sobre el resultado de la investigación disciplinaria. 

11.5. Remitir a la segunda instancia los recursos de apelación interpuestos contra las 
decisiones proferidas por la Oficina de Control Disciplinario. 

11.6. Imponer las sanciones a que haya lugar desarrollando el proceso legal vigente. 
11.7. Emitir el concepto, acompañando el informe de interventoría o de supervisión, 

cuando fuere el caso, en el que se sustente la actuación, para adelantar los trámites 
correspondientes a declarar el incumplimiento del contrato, cuantificando los 
perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato y hacer 
efectiva la cláusula penal, así mismo participar en las audiencias que se convoquen 
para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento de los 
contratos a cargo de la dependencia. 

11.8. Las demás que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia 
de conformidad con las facultades y competencias otorgadas a esta. 

ARTíCULO 12°, OFICINA DE TECNOLOGíAS DE lA INFORMACiÓN Y lAS 
COMUNICACIONES - OTIC. Son funciones de la Oficina TIC las siguientes: 

12.1. 	 Asesorar a la Dirección General y demás dependencias en la política de gobierno 
digital, sistemas de información, servicios tecnológicos y gestión de información. 

12.2. 	 Definir, implementar, ejecutar y hacer seguimiento a.! Plan Estratégico de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (PETI) deIINVIAS. 

12.3. 	 Impartir lineamientos en materia tecnológica para definir políticas, estrategias y 
prácticas que soporten la gestión institucional. 
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12.4. Elaborar el plan institucional y participar en la elaboración del plan estratégico 
sectorial en materia de información y articular estrategias de TIC entre ellNVIAS yel 
sector transporte. 

12.5. Implementar los lineamientos del marco de referencia de arquitectura institucional, 
modelo de seguridad y privacidad de la información y servicios ciudadanos digitales. 

12.6. Definir, adoptar e implementar lineamientos para la adquisición, instalación y 
funcionamiento de los bienes, sistemas de información y servicios tecnológicos del 
Instituto. 

12.7. Articular y apoyar la gestión y actualización de los sistemas inteligentes y de gestión 
y monitoreo de infraestructura de transporte, en coordinación con las dependencias 
correspondientes. 

12.8. Diseñar el mapa de información institucional que permita contar de manera 
actualizada y completa con los procesos de producción de información del Instituto. 

12.9. Definir lineamientos y estándares para la estructuración de datos que faciliten el 
intercambio de información y de servicios entre los sistemas de información. 

12.10. Asesorar y apoyar en el marco de las competencias de la dependencia los procesos 
de producción de información para cumplir con las políticas, planes, programas y 
proyectos, teniendo en cuenta los lineamientos para la información estatal y los 
requerimientos de las dependencias. 

12.11. Diseñar estrategias, instrumentos y herramientas con aplicación de tecnologías de la 
información y las comunicaciones para brindar un buen servicio al ciudadano. 

12.12. Participar en el desarrollo, seguimiento y evaluación de las políticas, programas e 
instrumentos relacionados con la información plJblica. 

12.13. Coordinar 	 con las dependencias correspondientes la designación de los 
responsables de liderar el desarrollo, implementación, administración y 
mantenimiento de los sistemas de información y servicios digitales de la entidad en 
virtud de lo establecido en el Plan Estratégico de tecnologías de la información y de 
las comunicaciones, así como las necesidades de información de los servicios al 
ciudadano y grupos de interés. 

12.14. Coordinar 	 con las dependencias correspondientes la designación de los 
responsables de liderar la definición, adquisición y supervisión de las capacidades 
de infraestructura tecnológica, servicios de administración, operación y soporte y 
velar por la prestación eficiente de los servicios tecnológicos necesarios para 
garantizar la operación de los sistemas de información y servicios digitales. 

12.15. Propender y facilitar el 	 uso y apropiación de las tecnologías, los sistemas de 
información y los servicios digitales por parte de los servidores públicos, los 
ciudadanos y los grupos de interés a quienes están dirigidos. 

12.16. Dirigir y orientar el desarrollo de los contenidos y ambientes virtuales requeridos para 
el cumplimiento de las funciones y objetivos del Instituto. 

12.17. Emitir el concepto, acompañando el 	 informe de interventoría o de supervisión, 
cuando fuere el caso, en el que se sustente la actuación, para adelantar los trámites 
correspondientes a declarar el incumplimiento del contrato, cuantificando los 
perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato y hacer 
efectiva la cláusula penal, así mismo participar en las audiencias que se convoquen 
para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento de los 
contratos a cargo de la dependencia. 
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12.18. Suministrar, de manera 	oportuna la información requerida para la preparación y 
presentación de la información contable y financiera del instituto, de conformidad con 
las normas vigentes sobre la materia. 

12.19. Las demás funciones inherentes a la naturaleza de la dependencia y las que le sean 
asignadas por las normas legales. 

ARTíCULO 13°. DIRECCIONES TERRITORIALES. Son funciones de las Direcciones 
Territoriales las siguientes: 

13.1. 	 Remitir información a la Subdirección General, de carácter técnico, legal y financiero 
de los procesos de infraestructura de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

13.2. 	 Participar en la formulación de planes, programas y proyectos, con el objeto de 
garantizar la articulación institucional, teniendo en cuenta la perspectiva del territorio 
de su jurisdicción. 

13.3. 	 Dirigir, coordinar y ejecutar en su respectiva jurisdicción territorial los planes, 
programas y proyectos establecidos por el Instituto, de conformidad con los 
lineamientos y delegaciones señalados por la Dirección General y adelantar el 
seguimiento y evaluación de los mismos. 

13.4. 	 Ejercer la supervisión de la ejecución de los contratos de la infraestructura a cargo 
del Instituto, dentro de su jurisdicción. 

13.5. 	 Emitir concepto técnico de viabilidad y realizar el seguimiento a las obligaciones 
establecidas en los permisos emitidos por la Dirección Técnica y de Estructuración, 
así mismo, para el concepto técnico de ubicación de estaciones de servicio emitido 
por la Subdirección de Reglamentación Técnica e Innovación. 

13.6. 	 Atender las emergencias en coordinación con la Subdirección Gestión del Riesgo. 
13.7. 	 Coordinar con la Subdirección Administrativa y la Subdirección de Gestión Integral 

de Carreteras Nacionales la ejecución del Programa de Seguridad de Carreteras 
Nacionales y evaluar su cumplimiento, en procura de la transitabilidad segura. 

13.8. 	 Coordinar con los Entes Territoriales, las intervenciones necesarias en la 
infraestructura dentro de la jurisdicción de la Dirección Territorial, cuando la misma 
presente afectaciones o restricciones en su operación, de acuerdo con los 
lineamientos de la Dirección correspondiente. 

13.9. 	 Adelantar y tramitar el proceso administrativo sancionatorio de los contratos 
celebrados por la Dirección Territorial, de acuerdo con los lineamientos de la 
Subdirección de Gestión Contractual, a fin de declarar el incumplimiento parcial o 
definitivo, la caducidad si a ello hubiere lugar, imponer las multas y sanciones 
pactadas en el contrato y hacer efectiva la cláusula penal, así como siniestrar las 
garantías que procedan conforme al reglamento o procedimiento vigente. 

13.10. Previa delegación podrá conceder y suscribir permisos de uso de zona de vía, de 
acuerdo con el procedimiento y requisitos definidos por la Subdirección de 
Reglamentación Técnica e Innovación. 

13.11. Coordinar 	con la Policía de Carreteras y demás autoridades competentes, el 
cumplimiento de las normas sobre uso de las vías, derechos de las zonas de 
carreteras y protección de la seguridad de los usuarios de las mismas. 

13.12. Realizar 	y mantener actualizado el inventario y evaluación del estado de la 
infraestructura a cargo del Instituto en el territorio de su jurisdicción, las estadísticas 
de accidentalidad, y remitir la información a la Subdirección Planificación de 
Infraestructura para su consolidación. 
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13.13. Suministrar la información relacionada con las ejecuciones y avances de los planes, 
programas y proyectos desarrollados en su jurisdicción. 

13.14. 	Participar de los programas y proyectos que gubernamentalmente se establezcan 
para la región y a los cuales sea convocado el Instituto. 

13.15. 	Ejecutar, conforme a los direccionamientos dados por el nivel central del Instituto, las 
actividades relacionadas con la administración del talento humano, la gestión 
administrativa, financiera, legal, contractual y de ordenamiento de gasto y pagos. 

13.16. Suscribir los instrumentos públicos de los trámites de desenglobe de terrenos y/o 
actualización de áreas y linderos; así como adelantar las gestiones administrativas, 
notariales y de registro correspondientes a los predios de su jurisdicción. 

13.17. Velar por la protección de los predios del Instituto Nacional de Vías -INVíAS de su 
jurisdicción, adelantando las acciones administrativas y/o policivas y/o judiciales 
pertinentes, dando informe de ellas a la Dirección Jurídica. 

13.18. Atender y tramitar los requerimientos de los contribuyentes para el pago de 
valorización y mantener actualizada la base de datos suministrada por la 
dependencia responsable del nivel central del Instituto. 

13.19. 	Participar en el análisis del soporte tecnológico y de los requerimientos de 
información, necesario para que la Dirección Territorial pueda interactuar 
adecuadamente con otras dependencias del Instituto y con instituciones externas, en 
coordinación con Oficina Asesora de Planeación. 

13.20. 	Emitir el concepto, acompañando el informe de interventoría o de supervisión, 
cuando fuere el caso, en el que se sustente la actuación, para adelantar los trámites 
correspondientes para declarar el incumplirniento del contrato, cuantificando los 
perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer 
efectiva la cláusula penal, así mismo participar en las audiencias que se convoquen 
para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento de los 
contratos a cargo de la dependencia. 

13.21. Suministrar, de manera oportuna la información requerida para la preparación y 
presentación de la información contable y financiera del instituto, de conformidad con 
las normas vigentes sobre la materia. 

13.22. 	Las demás inherentes a la naturaleza de la dependencia y las que le sean asignadas 
por las normas legales. 

ARTíCULO 14. DIRECCiÓN TÉCNICA Y DE ESTRUCTURACIÓN. Son funciones de la 
Dirección Técnica y de Estructuración, las siguientes: 

14.1. Dirigir, coordinar, controlar y evaluar la gestión de las Subdirecciones adscritas a la 
Dirección. 

14.2. Dirigir, coordinar, controlar y evaluar la ejecución del proceso de Supervisión, 
Ejecución y Seguimiento de responsabilidad de las Subdirecciones adscritas y de las 
Direcciones Territoriales. 

14.3. Elaborar la planeación de la ejecución de los programas, proyectos y obras del 
Instituto a cargo de las unidades ejecutoras adscritas. 

14.4. Elaborar en coordinación con la Oficina Asesora de Planeación, los planes y 
programas, el anteproyecto de presupuesto de inversión de la Dirección Técnica y 
de Estructuración y de las dependencias a su cargo. ' 

14.5. Liderar y orientar la estructuración de los proyectos de infraestructura de transporte 
a cargo del Instituto. 
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14.6. 	 Coordinar con las unidades ejecutoras, las Direcciones Territoriales y la Dirección 
Jurídica, el desarrollo de los estudios y documentos previos y anexos técnicos, para 
la contratación de estudios, diseños, obras y operación de la infraestructura vial no 
concesionada, férrea, fluvial y marítima. 

14.7. 	 Dirigir y orientar la reglamentación técnica y regulación relacionadas con la 
infraestructura de los modos de transporte carretero, fluvial, férreo y marítimo. 

14.8. 	 Dirigir, orientar y controlar el desarrollo de investigaciones técnicas requeridas por el 
Instituto para la ejecución de los planes, programas y proyectos en sus diferentes 
etapas y para la definición de técnicas, estándares, normas y manuales, sobre la 
infraestructura de transporte. 

14.9. 	 Establecer los parámetros y/o indicadores científicos y técnicos que permitan evaluar 
la calidad de los programas del área y la regulación de los factores de riesgo. 

14.10. Dirigir y orientar los proyectos y planes de acción 	en relación con las fuentes de 
financiación actuales y nuevas del Instituto. 

14.11. Liderar la identificación, desarrollo, activación e implementación de las actuales y 
nuevas fuentes de financiación. 

14.12. Dirigir las actividades relacionadas con la causación y distribución de valorización de 
los proyectos. 

14.13. Adelantar la administración tributaria de la contribución nacional de valorización del 
sector transporte de acuerdo con las disposiciones normativas aplicables aIINVIAS. 

14.14. Dirigir las actividades relacionadas con el desarrollo de estudios técnicos y jurídicos 
de los procesos de cobro de la contribución nacional de valorización que adelantará 
el Instituto, así como la actualización y atención de solicitudes de revisión del cobro 
por valorización emitiendo el concepto respectivo y el valor a cobrar. 

14.15. Dirigir, 	 evaluar y hacer seguimiento a las actividades relacionadas con la 
administración, operación y recaudo de peajes y operación de pesaje, centros de 
control y áreas de servicio de la infraestructura vial no concesionada a cargo del 
Instituto Nacional de Vías. 

14.16. Participar 	en el análisis del soporte tecnológico y de los requerimientos de 
información, necesario para que la Dirección Técnica y de Estructuración pueda 
interactuar adecuadamente con otras dependencias del Instituto y con instituciones 
externas, en coordinación con la Oficina TIC. 

14.17. Liderar articuladamente con la Oficina TIC la gestión y actualización de los sistemas 
inteligentes de gestión y monitoreo de infraestructura de transporte. 

14.18. Otorgar 	 los permisos para el transporte terrestre de cargas indivisibles 
extradimensionadas, indivisibles extrapesadas, indivisibles extradimensionadas y 
extrapesada a la vez y transporte de cargas divisibles empleando vehículos 
combinados de carga sobre las rutas de la red vial nacional a cargo deIINVIAS; así 
como, los permisos de uso y ocupación temporal de zona de carretera para la 
construcción de accesos, instalación de tuberías, redes de servicios públicos, 
canalizaciones, ductos, obras destinadas a la seguridad vial, traslado de postes, 
transporte de hidrocarburos o cruces de redes eléctricas de alta, media o baja tensión 
y demás legalmente permitidos; y los permisos para cierres o restricciones de las 
vías sobre las rutas de la red vial nacional a cargo del INVIAS para la ejecución de 
obras, la atención a emergencias y la realización de eventos culturales o deportivos, 
previo concepto técnico emitido por la Subdirección de reglamentación técnica e 
innovación. 
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14.19. Dirigir y orientar 	la formulación e implementación de los criterios y estrategias de 
sostenibilidad para el desarrollo de la infraestructura de transporte deIINVIAS. 

14.20. Emitir 	el concepto, acompañando el informe de interventoría o de supervisión, 
cuando fuere el caso, en el que se sustente la actuación, para adelantar los trámites 
correspondientes para declarar el incumplimiento del contrato, cuantificando los 
perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato y hacer 
efectiva la cláusula penal, así mismo participar en las audiencias que se convoquen 
para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento de los 
contratos a cargo de la dependencia. 

14.21. Suministrar, de 	manera oportuna la información requerida para la preparación y 
presentación de la información contable y financiera del instituto, de conformidad con 
las normas vigentes sobre la materia. 

14.22. Las demás inherentes a la naturaleza de la dependencia y las que le sean asignadas 
por las normas legales. 

ARTíCULO 15. SUBDIRECCiÓN DE PLANIFICACiÓN DE INFRAESTRUCTURA. Son 
funciones de la Subdirección de Planificación de Infraestructura: 

15.1. 	 Formular y ejecutar los planes, programas y proyectos de la Subdirección de su 
dependencia. 

15.2. 	 Establecer las pautas para realizar estudios prospectivos y de tendencias en 
proyectos de infraestructura de transporte. 

15.3. 	 Suministrar el insumo técnico necesario a partir de los estudios y proyecciones 
realizadas a la Subdirección de Estructuración para la identificación de los proyectos 
susceptibles de estructurar. 

15.4. 	 Gestionar en articulación con la Oficina TIC herramientas de planificación que sirvan 
de base para la modelación, formulación, seguimiento y actualización del Plan de 
Infraestructura de Transporte. 

15.5. 	 Gestionar en articulación con la Oficina TIC el sistema de información de la 
infraestructura de transporte a partir de la construcción de indicadores y con base en 
sistemas de información geográfica y datos técnicos y estadísticos obtenidos. 

15.6. 	 Administrar el sistema de estadísticas y mantener un inventario actualizado del 
estado de la infraestructura, índices de accidentalidad, costos de insumos y precios 
unitarios, de las obras de mantenimiento y reparación que se deban efectuar y 
coordinar las acciones necesarias para tomar las medidas correctivas sobre los 
puntos críticos de accidentalidad. 

15.7. 	 Recolectar la información vial, haciendo la consolidación de los datos suministrados 
por las Direcciones Territoriales, que sirva de base para la toma de decisiones sobre 
la misma y hacer la divulgación por los medios dispuestos por la administración del 

Instituto. 
15.8. 	 Efectuar la estandarización de la nomenclatura, clasificación y referenciación de la 

infraestructura a cargo del Instituto. 
15.9. 	 Establecer las pautas para desarrollar un observatorio sobre la infraestructura de 

Transporte y divulgar la información a los grupos de interés. 
15.10. Adelantar los estudios y/o análisis para establecer las necesidades y requerimientos 

de infraestructura de transporte, en concordancia con las políticas de mediano y largo 
plazo formuladas por el Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio de 
Transporte y demás autoridades. 
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15.11. Determinar 	los parámetros técnicos y escenarios de simulación para alimentar el 
modelo de infraestructura de transporte en los diferentes modos. 

15.12. Articular con la Oficina TIC los análisis técnicos que permitan evaluar y proponer 
alternativas tecnológicas en infraestructura para cada uno de los modos de 
transporte, con el fin de mejorar la eficiencia y sostenibilidad del sistema de la 
infraestructura de transporte en general. 

15.13. Desarrollar, actualizar y consolidar escenarios de proyección de demanda de carga 
y de pasajeros a partir de las expectativas macroeconómicas, sectoriales y 
demográficas formuladas por el Departamento Nacional de Planeación y por los 
Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Transporte. 

15.14. Modelar el desempeño de la red de transporte bajo distintos escenarios de inversión 
y de demanda de usuarios de transporte de carga y pasajeros. 

15.15. Difundir la aplicación de estándares, buenas prácticas, principios y procesos para la 
recopilación, manejo y procesamiento de la Información en materia de infraestructura 
de transporte 

15.16. Proponer en coordinación con las demás dependencias del INVIAS y con base en 
análisis técnicos, los proyectos del Plan de Infraestructura de Transporte a ser 
incluidos en el Plan Nacional de Desarrollo. 

15.17. Emitir 	el concepto, acompañando el informe de interventoría o de supervisión, 
cuando fuere el caso, en el que se sustente la actuación, para adelantar los trámites 
correspondientes para declarar el incumplimiento del contrato, cuantificando los 
perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato y hacer 
efectiva la cláusula penal, así mismo participar en las audiencias que se convoquen 
para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento de los 
contratos a cargo de la dependencia. 

15.18. Suministrar, de 	manera oportuna la información requerida para la preparación y 
presentación de la información contable y financiera del instituto, de conformidad con 
las normas vigentes sobre la materia. 

15.19. Ejecutar los proyectos de estudios y diseños en todas sus fases y etapas para el 
desarrollo de obras de infraestructura en todos los modos de transporte. 

15.20. Las demás inherentes a la naturaleza de la dependencia y las que le sean asignadas 
por las normas legales. 

ARTíCULO 16. SUBDIRECCiÓN ESTRUCTURACiÓN DE PROYECTOS. Son funciones 
de la Subdirección Estructuración de Proyectos las siguientes: 

16.1. 	 Formular y ejecutar los planes, programas y proyectos relacionados con el área de 
su competencia. 

16.2. 	 Identificar y programar con la Subdirección de Planificación los proyectos de 
competencia dellNVIAS que requieren ser estructurados para su posterior ejecución. 

16.3. 	 Estructurar los proyectos para la contratación de los estudios y diseños en sus 
diferentes fases y etapas para la ejecución de obras de infraestructura de los modos 
de transporte a cargo del INVIAS, en los componentes técnicos, jurídicos, 
ambientales, sociales, prediales y financieros. 

16.4. 	 Estructurar los proyectos para la contratación de obras de infraestructura de 
transporte e interventoría y demás proyectos misionales del INVIAS, en los 
componentes técnicos, jurídicos, ambientales, sociales, prediales y financieros. 

16.5. 	 Apoyar al comité evaluador de los procesos de contratación en la atención de las 
observaciones que surjan en los procesos de contratación. 
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16.6. 	 Apoyar a las dependencias que lo requieran en la elaboración de justificación técnica 
para la celebración de convenios interadministrativos o análisis pertinentes para los 
contratos administrativos. 

16.7. 	 Definir metodologías para el análisis y estructuración de proyectos de infraestructura 
de transporte de competencia del INVIAS. 

16.8. 	 Identificar, valorar y proponer criterios de distribución de riesgos en los proyectos, así 
como las metodologías para su adecuada administración y seguimiento. 

16.9. 	 Coordinar con las dependencias correspondientes los proyectos que se deben 
estructurar y programar según el plan y presupuesto de inversión. 

16.10. Administrar, 	 consolidar y verificar la información generada en los procesos de 
estructuración de proyectos e informar a las demás dependencias que requieran 
dicha información. 

16.11. Realizar 	 seguimiento a los proyectos estructurados para la posterior 
retroa limentación. 

16.12. Revisar 	 y evaluar los estudios técnicos, financieros, ambientales y otros 
componentes que se requieran para la viabilidad de los proyectos de infraestructura 
de transporte. 

16.13. Emitir 	el concepto, acompañando el informe de interventoría o de supervisión, 
cuando fuere el caso, en el que se sustente la actuación, para adelantar los trámites 
correspondientes para declarar el incumplimiento del contrato, cuantificando los 
perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato y hacer 
efectiva la cláusula penal, así mismo participar en las audiencias que se convoquen 
para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento de los 
contratos a cargo de la dependencia. 

16.14. Suministrar, de manera 	oportuna la información requerida para la preparación y 
presentación de la información contable y financiera del instituto, de conformidad con 
las normas vigentes sobre la materia. 

16.15. Las demás inherentes a la naturaleza de la dependencia y las que le sean asignadas 
por las normas legales. 

Parágrafo. EIINVIAS tendrá una instancia interna que revisará la estructuración de aquellos 
proyectos que, por su valor, o por su importancia estratégica, o por cualquier otra 
circunstancia, sean de especial relevancia para la entidad. Sus miembros harán 
advertencias y/o expresarán sus comentarios y observaciones sobre posibles riesgos de 
retrasos o sobrecostos cuando lo consideren necesario, para lo cual podrá requerir a las 
Unidades Ejecutoras y solicitarles la información que considere pertinente. 

La composición de esta instancia deberá garantizar su capacidad para hacer la revisión 
externa, efectiva e independiente de las actividades y los productos elaborados por quienes 
estén encargados de la estructuración y contratación de proyectos en la entidad. El 
subdirector de estructuraciones asistirá como invitado a las sesiones de esta instancia, salvo 
cuando para el caso de determinada sesión, por voto de la mayoría de sus miembros, se 
decida que la sesión debe celebrarse sin su presencia. 

Las reglas sobre el funcionamiento de esta instancia tendrán en cuenta lo previsto en 
relación con el mismo en el Código de Buen Gobierno e Integridad del Instituto. 

ARTíCULO 17. SUBDIRECCiÓN DE REGLAMENTACiÓN TÉCNICA E INNOVACiÓN. 
Son funciones de la Subdirección de Reglamentación Técnica e Innovación, las siguientes: 

17.1. 	 Ejecutar los planes, programas y proyectos relacionados con el área de su 
competencia. 
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17.2. 	 Elaborar, mantener actualizada y presentar la reglamentación técnica y regulación 
relacionadas con la infraestructura de los modos de transporte carretero, fluvial, 
férreo y marítimo. 

17.3. 	 Elaborar e implementar los manuales, normas, especificaciones, metodologías, 
documentos técnicos y reglamentación técnica relacionados con la infraestructura de 
transporte y velar por su permanente actualización y aplicación. 

17.4. 	 Impulsar la innovación y sostenibilidad por medio de la investigación e 
implementación de nuevas tecnologías, proponiendo soluciones a las problemáticas 
de infraestructura de transporte. 

17.5. 	 Elaborar e implementar los manuales y documentos que se requieran para la gestión 
misional de la entidad. 

17.6. 	 Desarrollar investigaciones técnicas requeridas por el Instituto para la ejecución de 
los planes, programas y proyectos en sus diferentes etapas y para la definición de 
técnicas de construcción, estándares de diseño geométrico, normas y manuales 
sobre proyectos de infraestructura de transporte carretero, fluvial, marítimas y 
férreas. 

17.7. 	 Realizar con el concurso de agentes externos acreditados las pruebas técnicas de 
laboratorio a los diferentes materiales utilizados y utilizables en los proyectos de 
competencia del Instituto y proponer estándares y normas técnicas nacionales para 
los materiales a ser utilizados en los proyectos. 

17.8. 	 Elaborar los estudios previos y especificaciones técnicas para la contratación de 
estudios relacionados con los asuntos a su cargo. 

17.9. 	 Propiciar el desarrollo tecnológico de la infraestructura, en especial el mejoramiento 
de los criterios técnicos de diseño y de normas y especificaciones de construcción y 
de ingeniería de materiales que deban emplearse en la ejecución de los proyectos y 
obras a cargo del Instituto. 

17.10. Emitir concepto técnico de viabilidad, frente al cumplimiento de los requisitos para el 
otorgamiento de permisos, como lo son: El transporte de cargas extradimensionadas, 
indivisibles extrapesadas, indivisibles extradimensionadas e indivisibles 
extrapesadas y extradimensionadas a la vez, El transporte de carga divisible 
utilizando vehículos combinados de carga, El uso y ocupación temporal de zona de 
carretera para la construcción de accesos, instalación de tuberías, redes de servicios 
públicos, canalizaciones, obras destinadas a la seguridad vial y traslado de postes 
en la infraestructura a cargo del Instituto Nacional de Vías y demás legalmente 
permitidos, El cierre o restricción de las vías sobre las rutas de la red vial a cargo del 
INVIAS para la ejecución de obras, la atención a emergencias y la realización de 
eventos culturales o deportivos. 

17.11. Aprobar las pólizas 	de los permisos para el uso y ocupación temporal de zona de 
carretera cuando a ello haya lugar. Sin perjuicio de las funciones asignadas a las 
Direcciones Territoriales en los citados actos administrativos. 

17.12. Emitir concepto técnico de 	 ubicación de estaciones de servicio (E.D.S), previo 
concepto de viabilidad emitido por las Direcciones Territoriales. 

17.13. Participar 	 en el análisis del soporte tecnológico y de los requerimientos de 
información, necesario para que la Subdirección pueda interactuar adecuadamente 
con otras dependencias del Instituto y con instituciones externas, en coordinación 
con la Oficina TIC. 

17.14. Emitir 	el concepto, acompañando el informe de interventoría o de supervisión, 
cuando fuere el caso, en el que se sustente la actuación, para adelantar los trámites 
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correspondientes para declarar el incumplimiento del contrato, cuantificando los 
perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer 
efectiva la cláusula penal, así mismo participar en las audiencias que se convoquen 
para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento de los 
contratos a cargo de la dependencia. 

17.15. Incorporar con la articulación de la Subdirección de Sostenibilidad el componente de 
sostenibilidad en las especificaciones técnicas de construcción de infraestructura de 
transporte y participar en su construcción y actualización. 

17.16. Suministrar, de 	manera oportuna la información requerida para la preparación y 
presentación de la información contable y financiera del instituto, de conformidad con 
las normas vigentes sobre la materia. 

17.17. Las demás inherentes a la naturaleza de la dependencia y las que le sean asignadas 
por las normas legales. 

ARTíCULO 18. SUBDIRECCiÓN GESTiÓN DEL RIESGO. Son funciones de la 
Subdirección Gestión del Riesgo, las siguientes: 

18.1. 	 Ejecutar las políticas y proyectos relacionados con el conocimiento, la reducción o 
prevención y manejo de emergencias en la infraestructura a cargo del Instituto. 

18.2. 	 Diseñar y mantener actualizados los planes de contingencia para enfrentar las 
emergencias en la infraestructura a cargo del Instituto, restableciendo en el menor 
tiempo posible su utilización. 

18.3. 	 Ejecutar los planes de contingencia preventivos y reactivos para el manejo de 
emergencias de la infraestructura a cargo del Instituto. 

18.4. 	 Ejecutar los programas adoptados por el Sistema Nacional para la Prevención y 
Atención de Desastres. 

18.5. 	 Administrar integralmente los procesos de conocimiento, reducción (prevención) y 
manejo de emergencias en coordinación con las Direcciones Territoriales. 

18.6. 	 Asistir a las Direcciones Territoriales en el proceso de supervisión, ejecución y 
seguimiento de los contratos de obra para la prevención y atención de emergencias 
en el territorio de su jurisdicción. 

18.7. 	 Controlar, evaluar y hacer el seguimiento de los planes, proyectos y contratos a su 
cargo. 

18.8. 	 Participar en el análisis del soporte tecnológico y de los requerimientos para los 
sistemas de información de gestión del riesgo, necesario para que la Subdirección 
pueda interactuar adecuadamente con otras dependencias del Instituto y con 
instituciones externas, en coordinación con la Oficina TIC. 

18.9. 	 Proponer criterios y mejoras en los lineamientos para la Administración del Riesgo. 
18.10. Elaborar 	en coordinación con la Subdirección de Estructuración los documentos 

precontractuales necesarios para contratar obras de infraestructura de transporte e 
interventoría para la atención de emergencias cuando se declare urgencia manifiesta. 

18.11. Elaborar estudios y planes prospectivos sobre las situaciones de emergencia del país 
en infraestructura de transporte y proponer alternativas de solución a ser tenidas en 
cuenta para planes futuros y por las dependencias correspondientes. 

18.12. Emitir el concepto, 	 acompañando el informe de interventoría o de supervisión, 
cuando fuere el caso, en el que se sustente la actuación, para adelantar los trámites 
correspondientes para declarar el incumplimiento del contrato, cuantificando los 
perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer 
efectiva la cláusula penal, así mismo participar en las audiencias que se convoquen 
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para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento de los 
contratos a cargo de la dependencia. 

18.13. Suministrar, de manera 	oportuna la información requerida para la preparación y 
presentación de la información contable y financiera del instituto, de conformidad con 
las normas vigentes sobre la materia. 

18.14. Las demás inherentes a la naturaleza de la dependencia y las que le sean asignadas 
por las normas legales. 

ARTíCULO 19. SUBDIRECCiÓN SOSTENIBILlDAD. Son funciones de la Subdirección 
Sostenibilidad, las siguientes: 

19.1. 	 Proponer, ejecutar y actualizar las políticas, planes, programas y proyectos 
necesarios para el desarrollo de la infraestructura sostenible a cargo del Instituto, en 
armonía con las dimensiones técnico, ambiental, social, predial, sostenibilidad, 
económica y financiera, en cumplimiento de las regulaciones técnicas y la 
normatividad vigente. 

19.2. 	 Verificar, conforme a las obligaciones contractuales, que se realicen los trámites 
necesarios frente a las entidades competentes para obtener las licencias 
ambientales, autorizaciones, concesiones y demás permisos necesarios para el uso 
y aprovechamiento de los recursos naturales intervenidos en la ejecución de los 
proyectos de la infraestructura a cargo del Instituto, conforme a las directrices 
establecidas por la Dirección Técnica y de Estructuración. 

19.3. 	 Socializar y adelantar los trámites necesarios con las comunidades localizadas en 
las áreas de influencia de los proyectos que desarrolle el Instituto, en coordinación 
con las unidades ejecutoras de los proyectos. 

19.4. 	 Identificar y suministrar los lineamientos y requerimientos técnicos relacionados con 
la gestión social, ambiental, de sostenibilidad y predial para la estructuración de los 
proyectos en tales los componentes y apoyar a la Subdirección de Estructuración de 
Proyectos en lo pertinente. 

19.5. 	 Hacer seguimiento al cumplimiento de los componentes social, ambiental, de 
sostenibilidad y predial, en concordancia con los criterios y estrategias de la Política 
de Sostenibilidad. 

19.6. 	 Elaborar y/o supervisar los estudios social, ambiental, de sostenibilidad y predial 
requeridos para la gestión y desarrollo de los proyectos. 

19.7. 	 Elaborar los estudios previos y las especificaciones técnicas para la contratación de 
estudios, diseños y obras que deba adelantar la Subdirección para el cumplimiento 
de sus funciones y el proceso bajo su responsabilidad. 

19.8. 	 Hacer seguimiento y acompañamiento o realizar las actividades según los 
procedimientos definidos en la normatividad vigente sobre proceso de adquisición de 
predios cuando el proyecto así lo exija, indemnización, compensación o expropiación, 
ya sea que se realice por el Instituto o por intermedio de un contratista. 

19.9. 	 Participar en el análisis del soporte técnico, valuatorio y jurídico para el componente 
predial en relación con los requerimientos de información, necesario para que la 
Subdirección pueda interactuar adecuadamente con otras dependencias del Instituto 
y con instituciones externas, en coordinación con la Oficina TIC. 

19.10. Realizar los trámites necesarios para el saneamiento de los bienes de uso público 
y/o con destinación de uso público en coordinación con la Secretaría General. 
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19.11. Generar, consolidar y mantener actualizado el inventario predial de bienes de uso 
público y efectuar los reportes pertinentes a la Secretaría General para su 
administración. 

19.12. Emitir 	el concepto, acompañando el informe de interventoría o de supervisión, 
cuando fuere el caso, en el que se sustente la actuación, para adelantar los trámites 
correspondientes para declarar el incumplimiento del contrato, cuantificando los 
perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer 
efectiva la cláusula penal, así mismo participar en las audiencias que se convoquen 
para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento de los 
contratos a cargo de la dependencia. 

19.13. Liderar programas, proyectos e iniciativas orientados a fortalecer el componente de 
sostenibilidad en la Entidad. 

19.14. Suministrar, 	de manera oportuna la información requerida para la preparación y 
presentación de la información contable y 'financiera del instituto, de conformidad con 
las normas vigentes sobre la materia. 

19.15. Las demás inherentes a la naturaleza de la dependencia y las que le sean asignadas 
por las normas legales. 

ARTíCULO 20. DIRECCiÓN DE EJECUCiÓN Y OPERACiÓN. Son funciones de la 
Dirección de Ejecución y Operación, las siguientes: 

20.1. 	 Dirigir, coordinar, controlar y evaluar la gestión de las dependencias adscritas y de 
su personal, así como la ejecución de los planes, programas, proyectos y obras de 
la infraestructura a cargo de las mismas. 

20.2. 	 Dirigir, coordinar, controlar y evaluar la Supervisión, Ejecución y Seguimiento a los 
contratos de responsabilidad de las Subdirecciones adscritas. 

20.3. 	 Elaborar la planeación de la ejecución de los programas, proyectos y obras del 
Instituto a cargo de las unidades ejecutoras adscritas a la Dirección. 

20.4. 	 Emitir el concepto, acompañando el informe de interventoría o de supervisión, 
cuando fuere el caso, en el que se sustente la actuación, para adelantar los trámites 
correspondientes para declarar el incumplimiento del contrato, cuantificando los 
perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato y hacer 
efectiva la cláusula penal, así mismo participar en las audiencias que se convoquen 
para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento de los 
contratos a cargo de la dependencia. 

20.5. 	 Participar en el análisis del soporte tecnológico y de los requerimientos de 
información, necesario para que la Dirección de Ejecución y Operación pueda 
interactuar adecuadamente con otras dependencias del Instituto y con instituciones 
externas, en coordinación con la Oficina TIC. 

20.6. 	 Suministrar, de manera oportuna la información requerida para la preparación y 
presentación de la información contable y financiera del instituto, de conformidad con 
las normas vigentes sobre la materia. 

20.7. 	 Las demás inherentes a la naturaleza de la dependencia y las que le sean asignadas 
por las normas legales. 

ARTíCULO 21. SUBDIRECCiÓN DE MODERNIZACiÓN CARRETERAS NACIONALES. 
Son funciones de la Subdirección Modernización Carreteras Nacionales las siguientes: 

21.1. 	 Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos relacionados con la 
infraestructura de la red de carreteras nacionales y evaluar su ejecución. 
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21.2. 	 Administrar integralmente los procesos de construcción.,y mejoramiento de la 
infraestructura de la red de carreteras nacionales. 

21.3. 	 Liderar la metodología y programación del proceso de supervisión, ejecución y 
seguimiento a las interventorías de los contratos de ejecución de obras de 
infraestructura de carreteras nacionales. 

21.4. 	 Efectuar la vigilancia del contrato principal de obra realizando las actividades técnicas 
definidas y a cargo del Instituto, que no sean concurrentes con las actividades a cargo 
del Interventor. 

21.5. 	 Asistir y coordinar con las Direcciones Territoriales en el proceso de supervisión, 
ejecución y seguimiento de los contratos bajo su responsabilidad, correspondientes 
de carreteras nacionales. 

21.6. 	 Participar en las audiencias que se convoquen para la imposición de multas, 
sancio,nes de incumplimiento de los contratos relacionados con la modernización de 
carreteras, en coordinación con la Dirección Jurídica. 

21.7. 	 Coordinar con la Oficina de TIC, el análisis de soporte tecnológico, requerimientos 
de información y asistencia de plataforma tecnológica, para interactuar con las 
dependencias dellNVIAS y organizaciones externas. 

21.8. 	 Emitir el concepto, acompañando el informe de interventoría o de supervisión, 
cuando fuere el caso, en el que se sustente la actuación, para adelantar los trámites 
correspondientes para declarar el incumplimiento del contrato, cuantificando los 
perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato y hacer 
efectiva la cláusula penal, así mismo participar en las audiencias que se convoquen 
para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento de los 
contratos a cargo de la dependencia. 

21.9. 	 Suministrar, de manera oportuna la información requerida para la preparación y 
presentación de la información contable y financiera del instituto, de conformidad con 
las normas vigentes sobre la materia. 

21.10. Las 	 demás competencias relacionadas e inherentes a la naturaleza de la 
dependencia y que le sean asignadas por las normas legales. 

ARTíCULO 22. SUBDIRECCiÓN GESTiÓN INTEGRAL DE CARRETERAS 
NACIONALES. Son funciones de la Subdirección Gestión Integral Carreteras Nacionales 
las siguientes. 

22.1. 	 Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos relacionados con la 
infraestructura de la red integral de carreteras nacionales y evaluar su ejecución. 

22.2. 	 Administrar integralmente los proyectos de conservación, mantenimiento y operación 
de la red de carreteras nacionales. 

22.3. 	 Liderar la planificación, programación y metodología del proceso de supervisión, 
ejecución y seguimiento a las interventorías de los contratos de ejecución de obras 
de la infraestructura vial de su responsabilidad. 

22.4. 	 Efectuar la vigilancia del contrato principal de obra realizando las actividades técnicas 
definidas y a cargo del Instituto, que no sean concurrentes con las actividades a cargo 
del Interventor. 

22.5. 	 Asistir y coordinar con las Direcciones Territoriales en el proceso de supervisión, 
ejecución y seguimiento de los contratos bajo su responsabilidad. 

22.6. 	 Emitir el concepto, acompañando el informe de interventoría o de supervisión, 
cuando fuere el caso, en el que se sustente la actuación, para adelantar los trámites 
correspondientes para declarar el incumplimiento del contrato, cuantificando los 
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perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato y hacer 
efectiva la cláusula penal, así mismo participar en las audiencias que se convoquen 
para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento de \os 
contratos a cargo de la dependencia. 

22.7. 	 Coordinar con la Subdirección Administrativa y las Direcciones Territoriales la 
ejecución del Programa de Seguridad de Carreteras Nacionales y evaluar su 
cumplimiento, en procura de la transitabilidad segura. 

22.8. 	 Participar en el análisis del soporte tecnológico y de los requerimientos de 
información necesaria para que la Subdirección pueda interactuar adecuadamente 
con otras dependencias del Instituto y con instituciones externas, en coordinación 
con la Oficina TIC y la Dirección Técnica para los sistemas inteligentes de gestión 
transporte y monitoreo de infraestructura de transporte. 

22.9. 	 Suministrar, de manera oportuna la información requerida para la preparación y 
presentación de la información contable y financiera del instituto, de conformidad con 
las normas vigentes sobre la materia. 

22.10. 	Las demás inherentes a la naturaleza de la dependencia y las que le sean asignadas 
por las normas legales. 

ARTíCULO 23. SUBDIRECCiÓN DE VíAS REGIONALES. Son funciones de la 
Subdirección Vías Regionales, las siguientes: 

23.1. 	 Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos relacionados con la 
infraestructura de la red vial regional (secundarias, terciarias, caminos ancestrales y 
ciclorrutas entre otras) y evaluar su ejecución. 

23.2. 	 Administrar los procesos de construcción, conservación, rehabilitación de la 
infraestructura de la red vial regional a cargo del Instituto. 

23.3. 	 Apoyar a la Subdirección de Estructuración de Proyectos con los insumos para los 
estudios previos y especificaciones técnicas directamente o a través de terceros para 
la contratación de obras de la infraestructura a su cargo. 

23.4. 	 Liderar la planificación, programación y metodología del proceso de supervisión, 
ejecución y seguimiento a las interventorías de los contratos de ejecución de obras 
de la infraestructura vial de su responsabilidad. 

23.5. 	 Ejercer la supervisión a los contratos de interventoría de ejecución de obras de la 
infraestructura vial a cargo de la dependencia. 

23.6. 	 Efectuar la vigilancia del contrato principal de obra realizando las actividades técnicas 
definidas y a cargo del Instituto, que no sean concurrentes con las actividades a cargo 
del Interventor. 

23.7. 	 Asistir y coordinar con las Direcciones Territoriales en el proceso de supervisión, 
ejecución y seguimiento de los contratos de obra de la infraestructura vial bajo su 
responsabilidad. 

23.8. 	 Controlar, evaluar y hacer el seguimiento de los planes y proyectos a su cargo. 
23.9. 	 Preparar y mantener actualizados modelos de convenios para la ejecución de los 

proyectos con las entidades territoriales, en coordinación con la Dirección Jurídica. 
23.10. Participar 	 en el análisis del soporte tecnológico y de los requerimientos de 

información, necesario para que la Subdirección pueda interactuar adecuadamente 
con otras dependencias del Instituto y con instituciones externas, en coordinación 
con la Oficina TIC. 

23.11. Emitir' el concepto, acompañando el informe de interventoría o de supervisión, 
cuando fuere el caso, en el que se sustente la actuación, para adelantar los trámites 
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correspondientes para declarar el incumplimiento del contrato, cuantificando los 
perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato y hacer 
efectiva la cláusula penal, así mismo participar en las audiencias que se convoquen 
para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento de los 
contratos a cargo de la dependencia. 

23.12. Suministrar, de manera 	oportuna la información requerida para la preparación y 
presentación de la información contable y financiera del instituto, de conformidad con 
las normas vigentes sobre la materia. 

23.13. Las demás inherentes a la naturaleza de la dependencia y las que le sean asignadas 
por las normas legales. 

ARTíCULO 24. SUBDIRECCiÓN MARITIMA, FLUVIAL Y FÉRREA. Son funciones de la 
Subdirección Marítima, Fluvial y Férrea, las siguientes: 

24.1. Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos relacionados con la 
infraestructura marítima, fluvial y férrea y evaluar su ejecución. 

24.2. Administrar integralmente los procesos de construcción, conservación, rehabilitación, 
balizaje, dragados y de seguridad en la infraestructura a su cargo. 

24.3. Apoyar a la Subdirección de Estructuración de Proyectos con insumos para los 
estudios previos y especificaciones técnicas directamente o a través de terceros para 
la contratación de obras en la red fluvial, férrea y en la infraestructura marítima a 
cargo del Instituto. 

24.4. Liderar la planificación, programación y metodología del proceso de supervisión, 
ejecución y seguimiento a las interventorías de los contratos de ejecución de obras 
en la red fluvial, férrea y en la infraestructura marítima a cargo del Instituto. 

24.5. Efectuar la vigilancia del contrato principal de obra realizando las actividades técnicas 
definidas y a cargo del Instituto, que no sean concurrentes con las actividades a cargo 
del Interventor. 

24.6. Asistir y coordinar con las Direcciones Territoriales en el proceso de supervisión, 
ejecución y seguimiento de los contratos de obra en la red fluvial, férrea y en la 
infraestructura marítima a cargo del Instituto. 

24.7. Seguimiento al recaudo y pago de las contraprestaciones portuarias. 
24.8. Seguimiento a los contratos de comodato a cargo del instituto. 
24.9. Controlar, evaluar y hacer el seguimiento de los planes y proyectos a su cargo. 
24.10. Participar 	en el análisis del soporte tecnológico y de los requerimientos de 

información, necesario para que la Subdirección pueda interactuar adecuadamente 
con otras dependencias del Instituto y con instituciones externas, en coordinación 
con la Oficina TIC. 

24.11. Participar en el apoyo técnico a los Entes Territoriales que requieran el servicio de 
artefactos navales (ferris o transbordadores) para que en coordinación con los 
procedimientos establecidos en la Subdirección Administrativa se defina su entrega, 
mediante la figura legalmente aplicable, así como el seguimiento y control de los 
artefactos a cargo deIINVIAS. 

24.12. Emitir el concepto, acompañando el informe de interventoría 	o de supervisión, 
cuando fuere el caso, en el que se sustente la actuación, para adelantar los trámites 
correspondientes para declarar el incumplimiento del contrato, cuantificando los 
perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer 
efectiva la cláusula penal, así mismo participar en las audiencias que se convoquen 
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para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento de los 
contratos a cargo de la dependencia 

24.13. Suministrar, 	de manera oportuna la información requerida para la preparación y 
presentación de la información contable y financiera del instituto, de conformidad con 
las normas vigentes sobre la materia. 

24.14. 	Las demás inherentes a la naturaleza de la dependencia y las que le sean asignadas 
por las normas legales. 

ARTíCULO 25. DIRECCiÓN JURíDICA. Son funciones de la Dirección Jurídica las 
siguientes: 

25.1. 	 Representar judicial y extrajudicialmente a la entidad en los procesos que se 
instauren en su contra o que esta deba promover mediante poder o delegación que 
le otorgue el Director General y mantenerlo informado sobre el desarrollo de los 
mismos. Esta representación podrá ser asumida directamente por el Subdirector de 
Defensa Jurídica. 

25.2. 	 Dirigir el estudio, análisis y elaboración de los actos administrativos, según los 
lineamientos del Director General. 

25.3. 	 Asesorar al Despacho del Director General y demás dependencias del Instituto en 
los asuntos de carácter jurídico de competencia del Instituto y emitir los conceptos 
requeridos. 

25.4. 	 Dirigir la estrategia judicial y extrajudicial en los procesos en los cuales sea parte el 
Instituto y suministrar al Ministerio de Justicia, la Agencia de Defensa Jurídica del 
Estado y demás entidades competentes, la información y documentos requeridos. 

25.5. 	 Controlar y vigilar los asuntos de carácter jurídico tramitados ante cualquier autoridad 
administrativa o jurisdiccional del país y efectuar el seguimiento y evaluación de los 
asuntos que sean gestionados por intermedio de apoderados o asignados a otra 
dependencia. 

25.6. 	 Impartir lineamientos jurídicos a los abogados que apoyen las diferentes 
dependencias, a efectos de unificar criterios y garantizar la seguridad jurídica del 
Instituto. 

25.7. 	 Coordinar la atención de las tutelas, acciones de cumplimiento y demás acciones 
constitucionales promovidas por el Instituto o en su contra, al igual que el seguimiento 
al cumplimiento de los fallos proferidos. 

25.8. 	 Dar lineamientos en los trámites de legalización los bienes del Instituto y los procesos 
de expropiación una vez surtida la etapa de negociación directa, cuando sea 
necesario para la ejecución de los proyectos del Instituto, en coordinación con las 
dependencias correspondientes. 

25.9. 	 Dar lineamientos para el cumplimiento de las normas relativas al Instituto y . 
conceptuar sobre los temas de carácter jurídico que permitan orientar la actividad del 
mismo. 

25.10. Dirigir el análisis y divulgación de las normas aplicables en la institución y mantener 
actualizado el normograma de la Entidad. 

25.11. Preparar en coordinación con las demás dependencias los proyectos de reforma, de 
ley. decretos y resoluciones que requiera el Instituto en el desarrollo de sus 
competencias y funciones, así como apoyar el estudio y análisis de constitucionalidad 
de los proyectos de ley relacionados con los objetivos. misión y funciones del 
Instituto. 
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25.12. Dar lineamientos para atender y resolver las consultas y peticiones elevadas 	al 
Instituto formuladas por autoridades administrativas o jurisdiccionales, al igual que 
las presentadas por otras dependencias, entidades o particulares, cuando traten 
asuntos que competan aIINVIAS. 

25.13. Dirigir y controlar la gestión persuasiva y del proceso de jurisdicción coactiva, para 
lograr el eficiente recaudo y cobro coactivo de los recursos y obligaciones a favor de 
la entidad. 

25.14. Elaborar y socializar el manual para la aprobación de las garantías de los contratos 
en todo el proceso de contratación, así como velar por su cabal observancia. 
Igualmente revisará y aprobará las garantías que le sean asignadas. 

25.15. Dirigir los trámites y aprobar la liquidación que realiza la Subdirección de Defensa 
Jurídica de las sentencias a cargo del Instituto para continuar con el proceso de pago 
correspondiente. 

25.16. Participar 	 en el análisis del soporte tecnológico y de los requerimientos de 
información necesarios en coordinación con la Oficina de las TIC, para interactuar 
adecuadamente con otras dependencias del Instituto y con instituciones externas. 

25.17. Dar lineamientos para 'la adecuada gestión contractual del Instituto. 
25.18. Participar directamente o a través de sus delegados en los Comités de Contratación 

y Conciliación con voz y voto. 
25.19. Instruir alas dependencias del Instituto en la elaboración e implementación de los 

Manuales de Contratación, procedimientos y demás herramientas que se requieran 
para garantizar el normal desarrollo del proceso de contratación del Instituto. 

25.20. Emitir 	el concepto, acompañando el informe de interventoría o de supervisión, 
cuando fuere el caso, en el que se sustente la actuación, para adelantar los trámites 
correspondientes para declarar el incumplimiento del contrato, cuantificando los 
perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato y hacer 
efectiva la cláusula penal, así mismo participar en las audiencias que se convoquen 
para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento de los 
contratos a cargo de la dependencia. 

25.21. Suministrar, de 	manera oportuna la información requerida para la preparación y 
presentación de la información contable y financiera del instituto, de conformidad con 
las normas vigentes sobre la materia. 

25.22. Las demás inherentes a la naturaleza de la dependencia y las que le sean asignadas 
por las normas legales. 

ARTíCULO 26. SUBDIRECCiÓN DE PROCESOS DE SELECCiÓN CONTRACTUALES. 
Son funciones de la Subdirección de Procesos de Selección Contractuales, las siguientes: 

26.1. 	 Asistir al Director General y a las dependencias del Instituto en el ciclo de la 
contratación que debe desarrollar el Instituto en cumplimiento de sus funciones 

26.2. 	 Adelantar el proceso de selección de los contratistas hasta la adjudicación y 
suscripción de los contratos de acuerdo con la delegación que se efectúe, 
observando los principios de la contratación y función pública, así como el manual 
de la contratación de la entidad, exceptuando los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión. Igualmente revisará y aprobará las garantías 
que le sean asignadas. 

26.3. 	 Organizar y consolidar en coordinación con las áreas responsables el plan anual de 
adquisiciones del Instituto coherentemente con los planes de acción y definir las 
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estrategias de contratación para el periodo, en relación con los distintos bienes, 
servicios, obras y demás materias objeto de contratación. 

26.4. 	 Socializar con las diferentes dependencias del Instituto los documentos tipo 
proferidos por Colombia Compra Eficiente necesarios para adelantar el proceso 
contractual velando por su cumplimiento. 

26.5. 	 Revisar, consolidar y publicarlas respuestas a las observaciones que se presenten 
en desarrollo de los procesos de contratación, con base en los insumos que 
presenten las unidades ejecutoras, cuando ello aplique. 

26.6. 	 Elaborar las minutas contractuales a efectos de unificar, simplificar y hacer eficiente 
y seguro el proceso de contratación, incluyendo el apoyo y revisión para asuntos 
tales como los convenios y/o contratos interadministrativos, los que se suscribirán 
conforme a la delegación que se efectúe. 

26.7. 	 Conocer y llevar el control de la designación de supervisores y de la contratación de 
interventores de los contratos que celebre el Instituto en coordinación y con el apoyo 
de las dependencias respectivas y la Oficina de TIC. 

26.8. 	 Llevar el control de numeración y legalidad de los contratos que suscriba el Director 
General del Instituto o sus delegatarios. 

26.9. 	 Responder por las publicaciones que deban realizarse en el Portal de la Contratación 
Pública, página web del Instituto y en los demás medios exigidos por las normas 
vigentes, relacionados con la contratación. 

26.10. Participar 	en los análisis del soporte tecnológico y de los requerimientos de 
información, necesarios para que la Subdirección pueda interactuar adecuadamente 
con otras dependencias del Instituto y con instituciones externas, en coordinación 
con la Oficina TIC. 

26.11. Llevar, mantener y custodiar el archivo de los contratos y de los convenios suscritos 
por la Entidad de acuerdo con el proceso de gestión documental de la entidad. 

26.12. Emitir el concepto, acompañando el informe de interventoría 	o de supervisión, 
cuando fuere el caso, en el que se sustente la actuación, para adelantar los trámites 
correspondientes para declarar el incumplimiento del contrato, cuantificando los 
perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato y hacer 
efectiva la cláusula penal, así mismo participar en las audiencias que se convoquen 
para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento de los 
contratos a cargo de la dependencia. 

26.13. Suministrar, de 	manera oportuna la información requerida para la preparación y 
presentación de la información contable y financiera del instituto, de conformidad con 
las normas vigentes sobre la materia. 

26.14. Las demás funciones inherentes a la naturaleza de la dependencia y las que le sean 
asignadas por las disposiciones legales y estatutarias vigentes sobre la materia. 

ARTíCULO 27. SUBDIRECCiÓN DE GESTiÓN CONTRACTUAL Y PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS. Son funciones de la Subdirección de Gestión Contractual y Procesos 
Administrativos las siguientes: 

27.1. 	 Conceptuar sobre los diferentes asuntos que surjan durante la ejecución contractual 
y respecto de los cuales se requiera su análisis y/o acompañamiento en mesas de 
trabajo. 

27.2. 	 Elaborar conjuntamente con la dependencia correspondiente las minutas de 
modificaciones contractuales, adiciones, prórrogas y demás documentos que surjan 
en la ejecución contractual y así lo requieran, garantizando su control de legalidad 
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para la firma del competente. Igualmente revisará y aprobará las garantías que le 
sean asignadas. 

27.3. 	 Realizar la verificación de requisitos para las cesiones contractuales que se soliciten. 
27.4. 	 Apoyar a las dependencias en las reclamaciones formuladas por los contratistas o 

las que surjan en desarrollo de contratos suscritos por el Instituto, sin consideración 
a su cuantía, a efecto de verificar su correspondencia con las disposiciones legales 
vigentes en materia contractual, todo lo cual se efectuará, sin perjuicio de las 
funciones asignadas a la instancia respectiva de conciliación y defensa judicial del 
Instituto. 

27.5. 	 Realizar revisión y suscripción de las actas de liquidación de los contratos con base 
en lo establecido en el manual de contratación. 

27.6. 	 Organizar, coordinar, supervisar y ejercer la secretaría técnica del Comité de 
Contratación al que participará con voz y sin voto. 

27.7. 	 Asistir y apoyar el Comité de Contratación instancia que efectuará control de 
legalidad, técnico y financiero en fase de gestión contractual, de acuerdo con los 
criterios y/o las cuantías definidas en la resolución de delegación de contratación. 

27.8. 	 Adelantar los procesos administrativos sancionatorios y de declaratoria de 
incumplimientos solicitados por las áreas ejecutoras observando la normativa vigente 
y los principios de la función pública. 

27.9. 	 Proyectar, revisar y suscribir los actos administrativos de trámite y definitivos en 
desarrollo de los procedimientos administrativos sancionatorios contractuales y de 
declaratoria de siniestro, asegurando su claridad y coherencia jurídica. 

27.10. Impartir lineamientos 	a las áreas ejecutoras para efectos del correcto y eficaz 
desarrollo de los procesos administrativos sancionatorios. 

27.11. Emitir 	 concepto jurídico sobre la exigibilidad y suficiencia de las garantías 
relacionadas con los contratos, y efectuar el proceso para su efectividad. 

27.12. Proyectar y expedir los actos administrativos para 	la aplicación de las facultades 
exorbitantes de la entidad. 

27.13. Atender los requerimientos 	de los diferentes organismos de control, territoriales y 
unidades ejecutoras y realizar el reporte de deudores morosos ante la Contaduría 
General de la Nación. 

27.14. Custodiar los expedientes y documentación inherente a los procesos administrativos 
sancionatorios. 

27.15. Suministrar, de 	manera oportuna la información requerida para la preparación y 
presentación de la información contable y financiera del instituto, de conformidad con 
las normas vigentes sobre la materia. 

27.16. Las demás funciones inherentes a la naturaleza de la dependencia y las que le sean 
asignadas por las disposiciones legales y estatutarias vigentes sobre la materia. 

ARTíCULO 28. SUBDIRECCiÓN DE DEFENSA JURIDICA. Son funciones de la 
Subdirección de Defensa Jurídica las siguientes: 

28.1. 	 Ejercer la representación judicial y extrajudicial en todas las acciones judiciales que 
se adelanten en las diferentes jurisdicciones, tribunales de arbitraje, mecanismos de 
resolución de conflictos y procedimientos administrativos, y el apoyo en la 
presentación de recursos en trámites ante autoridades administrativas, para lo cual 
podrá otorgar los poderes correspondientes. 

28.2. 	 Impartir lineamientos tanto al nivel central y a las direcciones territoriales para la 
eficaz defensa de los intereses del Instituto. 

28.3. 	 Establecer las estrategias de prevención del daño antijurídico y participar en la 
definición de los mapas de riesgos jurídicos de la entidad. 

28.4. 	 Ejercer la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación y vigilar la ejecución de la 
política de prevención del daño antijurídico. 
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28.5. 	 Participar y apoyar al Comité de Conciliación con voz y voto. 
28.6. 	 Adelantar los procesos ejecutivos por jurisdicción coactiva para hacer efectivos los 

créditos exigibles a favor del Instituto, según lo determine la ley. 
28.7. 	 Adelantar las actuaciones encaminadas al cobro de las obligaciones crediticias que 

le adeuden al Instituto por todo concepto, tales como, Incumplimientos, siniestros de 
anticipo, caducidades, saldos a favor de la entidad al momento de liquidar los 
contratos, cobro producto de los fallos de Reparación Directa, procesos laborales, 
cobro por valorización, prediales e hipotecarios, desarrollando las labores de cobro 
persuasivo y adelantando los procesos coactivos necesarios de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

28.8. 	 Ejercer la representación judicial en el medio de control de repetición, conforme a los 
criterios de procedencia adoptados por el comité de conciliación, de acuerdo con los 
parámetros establecidos en la ley. 

28.9. 	 Custodiar los expedientes y documentación inherente a los procesos de defensa 
judicial, prejudicial y administrativa y responder por su conservación. 

28.10. 	Actualizar las bases de datos de los procesos judiciales, policivos y administrativos, 
así como los trámites prejudiciales y extrajudiciales que cursan en contra del Instituto, 
así como de las que entabla la Entidad, conforma a las directrices del gobierno 
nacional. 

28.11. Atender y resolver las diferentes consultas y peticiones elevadas al Instituto por las 
diferentes autoridades administrativas o jurisdiccionales, así como de particulares y 
demás entidades cuando se trate de temas de su competencia. 

28.12. Absolver las consultas jurídicas que sean presentadas, fijando la posición jurídica 
respecto a la defensa jurídíca del INVIAS. 

28.13. 	Suministrar, de manera oportuna la información requerida para la preparación y 
presentación de la información contable y financiera del instituto, de conformidad con 
las normas vigentes sobre la materia. 

28.14. 	Suministrar a la entidad competente, la documentación e información necesaria para 
la defensa de los intereses del Instituto, en los juicios en que sea parte la entidad. 

28.15. 	Efectuar la liquidación de las sentencias a cargo del Instituto. 
28.16. 	Emitir el concepto, acompañando el informe de interventoría o de supervisión, 

cuando fuere el caso, en el que se sustente la actuación, para adelantar los trámites 
correspondientes para declarar el incumplimiento del contrato, cuantificando los 
perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato y hacer 
efectiva la cláusula penal, así mismo participar en las audiencias que se convoquen 
para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento de los 
contratos a cargo de la dependencia. ' 

28.17. 	Suministrar, de manera oportuna la información requerida para la preparación y 
presentación de la información contable y financiera del instituto, de conformidad con 
las normas vigentes sobre la materia. 

28.18, 	Las demás funciones inherentes a la naturaleza de la dependencia y las que le sean 
asignadas por las disposiciones legales y estatutarias vigentes sobre la materia. 

ARTíCULO 29. SECRETARíA GENERAL. Son funciones de la Secretaría General, las 
siguientes: 

29.1. 	 Asistir al Director General en la determinación de las políticas, objetivos y estrategias 
relacionadas con la administración general del Instituto. 

29.2. 	 Ejercer la Secretaría del Consejo Directivo del Instituto de conformidad con su 
reglamentación interna. 

29.3. 	 Dirigir, coordinar, controlar y evaluar la ejecución de las políticas, planes, programas 
y proyectos relacionados con la Secretaría General y las dependencias a su cargo. 

29.4. 	 Dirigir, coordinar y evaluar los procesos de Gestión del Talento Humano, Gestión 
Administrativa, Gestión Financiera, Atención al Ciudadano, Sistemas de Gestión y 
Administración inmobiliaria. 
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29.5. 	 Liderar los procesos de transferencia de conocimiento y capacitación, orientando e 
impulsando los programas para el efecto a través de la escuela corporativa. 

29.6. 	 Apoyar la gestión de conocimiento, programas de formación y capacitación en 
alianzas con instituciones de educación. 

29.7. 	 Elaborar en coordinación con la Oficina Asesora de Planeación el anteproyecto de 
presupuesto de funcionamiento, servicio de la deuda e inversión de la Secretaría 
General y de las dependencias adscritas. 

29.8. 	 Hacer seguimiento, coordinar y gestionar todo lo pertinente para la materialización y 
cumplimiento de los esquemas del Código de Buen Gobierno. 

29.9. 	 Avalar a través de su suscripción los permisos para el Transporte de Carga 
Extradimensionada por las vías nacionales a través del proceso de Atención al 
Ciudadano, conforme al procedimiento establecido previa verificación y aprobación 
del cumplimiento de requisitos por parte de la Subdirección de Reglamentación 
Técnica e Innovación. 

29.10. Cumplir y hacer cumplir los estándares exigidos por el programa presidencial de 
modernización, eficiencia, transparencia y lucha contra la corrupción. 

29.11. Dirigir y coordinar los estudios y formulación de propuestas sobre la organización, 
desarrollo administrativo, simplificación, agilización, supresión y modernización de 
trámites y procedimientos, cargas de trabajo descentralización y desconcentración 
de funciones y demás asuntos relacionados con el desarrollo institucional del 
Instituto. 

29.12. Dirigir el análisis del comportamiento financiero y presupuestal del Instituto, efectuar 
las recomendaciones del caso al Director General y generar los informes que se le 
requieran por parte de los competentes. 

29.13. Coordinar el proceso de recaudo de los ingresos del Instituto. 
29.14. Realizar 	los trámites necesarios para el saneamiento de los bienes fiscales y 

adelantar la administración inmobiliaria. 
29.15. Implementar los proyectos requeridos para la gestión integral y optimización de obras 

de infraestructura física de los centros nacionales fronterizos CENAF y centros 
binacionales fronterizos CEBAF. 

29.16. Asistir y coordinar a las Direcciones Territoriales en la ejecución de las actividades 
de los procesos de gestión administrativa, gestión financiera y gestión del talento 
humano que estén desconcentradas o le hayan sido delegadas. 

29.17. Participar 	en el análisis del soporte tecnológico y de los requerimientos de 
información, necesario para que la Secretaría General pueda interactuar 
adecuadamente con otras dependencias del Instituto y con instituciones externas, en 
coordinación con la Oficina TIC. 

29.18. Adelantar la elaboración y legalización de los contratos de su competencia para el 
normal funcionamiento de la entidad con el apoyo de la Dirección Jurídica. 

29.19. Emitir 	el concepto, acompañando el informe de interventoría o de supervisión, 
cuando fuere el caso, en el que se sustente la actuación, para adelantar los trámites 
correspondientes para declarar el incumplimiento del contrato, cuantificando los 
perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato y hacer 
efectiva la cláusula penal, así mismo participar en las audiencias que se convoquen 
para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento de los 
contratos a cargo de la dependencia. 

29.20. Suministrar, de manera 	oportuna la información requerida para la preparación y 
presentación de la información contable y financiera del instituto, de conformidad con 
las normas vigentes sobre la materia. 

29.21. Las demás inherentes a la naturaleza de la dependencia y las que le sean asignadas 
por las normas legales. 

ARTíCULO 30. SUBDIRECCiÓN FINANCIERA. Son funciones de la Subdirección 
Financiera, las siguientes: 
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30.1. Planear, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar las políticas, planes y programas 
financieros relacionados con el proceso financiero. 

30.2. Preparar, en coordinación con los Directores Técnico y de Estructuración, Ejecución 
y Operación y Secretaría General, para consideración de la Dirección General, el 
programa anual mensualizado de caja del Instituto y adelantar las solicitudes de PAC 
ante la Dirección General del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, así como la distribución de la meta global de pago fijada por el CONFIS. 

30.3. Dirigir el análisis del comportamiento financiero y presupuestal del Instituto, efectuar 
las recomendaciones del caso al Director General y generar los informes que se le 
requieran por parte de los competentes. 

30.4. Administrar el recaudo, la cartera y los ingresos del Instituto en valorización, peajes, 
permisos de tránsito y usos de la infraestructura y la contraprestación portuaria. 

30.5. Efectuar la gestión de presupuesto, contabilidad, tesorería, cartera y recaudo del 
Instituto. 

30.6. Asistir a las Direcciones Territoriales en la ejecución de las actividades financieras 
que estén desconcentradas o le hayan sido delegadas por la Dirección General. 

30.7. Dirigir y controlar las gestiones que deba efectuar la entidad con el tesoro nacional, 
bancos e instituciones financieras .. 

30.8. Preparar y presentar las declaraciones tributarias a cargo del Instituto. 
30.9. Efectuar el cierre anual presupuestal y financiero del Instituto. 
30.10. Liderar el proceso de sostenibilidad y mejoramiento continuo del sistema contable 

del Instituto, así como prepara, refrendar y presentar los estados financieros. 
30.11. Administrar y controlar los créditos concedidos al Instituto, teniendo en cuenta las 

estipulaciones previstas en los respectivos acuerdos de préstamo. 
30.12. Participar 	en el análisis del soporte tecnológico y de los requerimientos de 

información, necesario para que la Subdirección pueda interactuar adecuadamente 
con otras dependencias del Instituto y con instituciones externas, en coordinación 
con la Oficina TIC. 

30.13. Emitir el concepto, acompañando el informe de interventoría 	o de supervisión, 
cuando fuere el caso, en el que se sustente la actuación, para adelantar los trámites 
correspondientes para declarar el incumplimiento del contrato, cuantificando los 
perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato y hacer 
efectiva la cláusula penal, así mismo participar en las audiencias que se convoquen 
para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento de los 
contratos a cargo de la dependencia. 

30.14. Suministrar, 	de manera oportuna la información requerida para la preparación y 
presentación de la información contable y financiera del instituto, de conformidad con 
las normas vigentes sobre la materia. 

30.15. Las demás inherentes a la naturaleza de la dependencia y las que le sean asignadas 
por las normas legales. 

ARTíCULO 31. SUBDIRECCiÓN DE GESTiÓN HUMANA. Son funciones de la 
Subdirección Gestión Humana, las siguientes: 

31.1. 	 Ejecutar los procedimientos de selección, ingreso, nómina y administración de talento 
humano, permanencia y retiro del personal de la Entidad. 

31.2. 	 Definir los perfiles de los cargos de la planta de personal del INVíAS y elaborar el 
Manual específico de Funciones y Competencias Laborales. 

31.3. 	 Definir y controlar los lineamientos para el proceso de vinculación de personal por 
contrato en el Instituto. 

31.4. 	 Formular y ejecutar el plan de Capacitación en coordinación con la escuela 
corporativa, plan de Bienestar, plan de Incentivos y el sistema de la seguridad y salud 
en el trabajo. 

31.5. 	 Desarrollar e implementar el modelo de gestión por competencias de los funcionarios 
de la Institución. 
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31.6. 	 Orientar el desarrollo de la evaluación del desempeño de los funcionarios de la 
entidad. 

31.7. 	 Evaluar los resultados de calidad e impacto de los planes de capacitación y bienestar 
de cada vigencia. 

31.8. 	 Aplicar los estudios de Cultura y Clima Organizacional en el Instituto. 
31.9. 	 Desarrollar e implementar los planes de intervención de Cultura y Clima 

Organizacional según los resultados de los estudios realizados. 
31.10. Asistir y coordinar con las Direcciones Territoriales en la ejecución de las actividades 

del proceso de gestión del Talento Humano, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes y lineamientos del Director General. 

31.11. Participar 	en el análisis del soporte tecnológico y de los requerimientos de 
información, necesario para que la Subdirección pueda interactuar adecuadamente 
con otras dependencias del Instituto y con instituciones externas, en coordinación 
con la Oficina TIC. 

31.12. Emitir el concepto, acompañando el informe 	de interventoría o de supervisión, 
cuando fuere el caso, en el que se sustente la actuación, para adelantar los trámites 
correspondientes para declarar el incumplimiento del contrato, cuantificando los 
perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato y hacer 
efectiva la cláusula penal, así mismo participar en las audiencias que se convoquen 
para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento de los 
contratos a cargo de la dependencia. 

31.13. Suministrar, de manera 	oportuna la información requerida para la preparación y 
presentación de la información contable y financiera del instituto, de conformidad con 
las normas vigentes sobre la materia. 

31.14. Las demás funciones inherentes a la naturaleza de la dependencia y las que le sean 
asignadas por las disposiciones legales y estatutarias vigentes sobre la materia. 

ARTíCULO 32. SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA. Son funciones de la Subdirección 
Administrativa, las siguientes: 

32.1. 	 Planear, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con el 
proceso de gestión administrativa. 

32.2. 	 Planear y formular el programa anual de adquisiciones en coordinación con todas las 
dependencias del Instituto conforme a las políticas internas y normas vigentes. 

32.3. 	 Administrar los bienes muebles y materiales del Instituto, vigilando su 
almacenamiento y custodia. 

32.4. 	 Administrar la gestión documental y archivo, observando el cumplimiento de las 
políticas del Instituto y las normas vigentes sobre la materia, para la consolidación 
de la gestión documental electrónica. 

32.5. 	 Asistir y coordinar con las Direcciones Territoriales en la ejecución de las actividades 
de los procesos de gestión administrativa que estén desconcentradas o le hayan sido 
delegadas por el Director General. 

32.6. 	 Dirigir y coordinar con la Subdirección de Gestión Integral de Carreteras Nacionales, 
las Direcciones Territoriales la ejecución del Programa de Seguridad de Carreteras 
Nacionales y evaluar su cumplimiento, en procura de la transitabilidad segura en la 
red vial nacional. 

32.7. 	 Dirigir el funcionamiento del servicio de Atención al Ciudadano de acuerdo con los 
criterios establecidos por el Departamento Nacional de Planeación. 

32.8. 	 Participar en el análisis del soporte tecnológico y de los requerimientos de 
información, necesario para que la Subdirección pueda interactuar adecuadamente 
con otras dependencias del Instituto y con instituciones externas, en coordinación 
con la Oficina TIC. 

32.9. 	 Apoyar a la Secretaria General y demás dependencias del Instituto en la gestión 
administrativa que requieran para su funcionamiento. 



PUBLlQUESE y CUMPlASE 

) '\ 
JOSÉ MANUEL RESTREPO ABONDANO 
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32.10. Emitir el concepto, acompañando el informe de 	 interventoría o de supervisión, 
cuando fuere el caso, en el que se sustente la actuación, para adelantar los trámites 
correspondientes para declarar el incumplimiento del contrato, cuantificando los 
perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato y hacer 
efectiva la cláusula penal, así mismo participar en las audiencias que se convoquen 
para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento de los 
contratos a cargo de la dependencia. 

32.11. Aprobar las garantías de los contratos a cargo, así como hacer su seguimiento y 
control, observando los lineamientos dados en el manual de garantías. 

32.12. Suministrar, de 	manera oportuna la información requerida para la preparación y 
presentación de la información contable y financiera del instituto, de conformidad con 
las normas vigentes sobre la materia. 

32.13. Las demás inherentes a la naturaleza de la dependencia y las que le sean asignadas 
por las normas legales. 

ARTíCULO 33. ÓRGANOS DE COORDINACiÓN Y ASESORíA. El Instituto Nacional de 
Vías - INVIAS contará con los siguientes órganos de coordinación y asesoría: Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño, Comité Institucional de Coordinación de Control 
Interno y Comisión de Personal, y las demás instancias que internamente la entidad 
considere para la ejecución de su objeto, bajo los parámetros de buen gobierno, de 
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

CAPíTULO 111 

Disposiciones varias 


ARTíCULO 34. PLANTA DE PERSONAL. De conformidad con la estructura prevista en el 
presente decreto, el Gobierno Nacional procederá a ajustar la planta de personal. 

ARTíCULO 35. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 

2618 de 2013 modificado por el Decr~to 1944 de ~015. 14 OCI 2~2i 
Dado en Bogotá, D. C., a los 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
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~4 OCT 2021LA MINISTRA DE TRANSPORTE, 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, 
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